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PROLOGO DE E S T E TOMO. 

TRISTE p r inc ip io tenemos que dar á esta tercera par te 
de la HISTOEIA DE LAS UNIVERSIDADES Y ESTABLECIMIEN
TOS DE ENSEÑANZA EN ESPAÑA, en la que poco bueno hay 
que decir y mucho malo que callar^ sobre lo que no es po
sible o m i t i r ¡Dichosos los que escriben las l lamadas 
Glorias, Vidas y vir tudes, H a z a ñ a s , A p o l o g í a s y P a n e g í r i 
cos, siempre que no mientan! E n esta parte tercera poco 
hallaremos de eso, mucho de pedan t e r í a , decadencia, m a l 
gusto, r i ñ a s , malestar, envidias, orgullo sin r azón , cohe
chos, pobreza, vanidad hasta el quijotismo, h ipoc res í a y 
exageraciones. E l gobierno andaba mal, el Rey f r ivo lo y 
d i s t r a í d o , con guerras extranjeras metidas ya dentro de • 
casa, sin pol í t ica , sin a d m i n i s t r a c i ó n : todo andaba des
quiciado; y si todo iba ma l ¿pod ían i r bien las U n i v e r s i 
dades, Colegios y e n s e ñ a n z a ? Quando caput dolet ccetera 
membra dolent. 

Muchos de los males de entonces los tenemos ahoraT 
siquiera tampoco nuestro orgullo nos permi ta verlos. 
S i , variadas las circunstancias, carecemos de algunos 
de entonces, en cambio tenemos otros que á la s a z ó n 
no h a b í a . Y o creo que en el siglo X V I I se sab ía menos, 
pero lo que se sab ía se sabía mejor, y lo poco que se en
señaba , salvas las preocupaciones de la época, se a p r e n d í a 
mejor que ahora: actualmente e n s e ñ a m o s á los j ó v e n e s 
mucho que de nada les ha de servir. 

Por de pronto vamos á ver renovados los conatos de 
e m i g r a c i ó n de la Univers idad de A l c a l á . 
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Yeremos t a m b i é n la ru ina casi completa de las facul
tades de medicina, t a n brillantes a ú n á fin del siglo X Y I , 
l a desapa r i c ión de la e n s e ñ a n z a de las m a t e m á t i c a s y 
ciencias naturales, basta el punto de tener que traer los 
j e s u í t a s algunos extranjeros que enseñasen algo de és tas , 
pues tampoco ellos los t e n í a n por acá . Observaremos las 
casi continuas r i ñ a s de las Universidades y otros I n s t i t u 
tos con los j e su í t a s , la nul idad y descréd i to de las U n i v e r 
sidades menores, la baja de las rentas con mot ivo de los 
e m p r é s t i t o s y Regias exigencias, á causa de las contínuas-
y funestas guerras, y de las sublevaciones de Por tuga l y 
C a t a l u ñ a , los Y ales reales, papel reducido á mero papel; 
sobre las plagas generales de la época, los hidalgos de 
gotera, los numerosos capellanes de Misa y ol la , los 
mayorazgos holgazanes, y otras plagas por el estilo, que 
l i an desaparecido en la forma, pero que son reemplazadas 
por otras nuevas, m á s procaces, rapaces y calamitosas. 

A ñ a d í a s e á esto el apego á todo lo que fuese abstruso 
m á s que abstracto, oscuro, t eó r i co y nada p r á c t i c o n i 
experimental, con odio s i s t emá t i co á todo lo extranjero, 
s in perjuicio de llevarles todo el dinero de Indias, para-
que nos hicieran lo que aquí n i se sabía n i se quer ía hacer. 

T o d a v í a á mediados del siglo X Y I I quedaba algo 
de luz crepuscular del gran esplendor del siglo X Y I ; pero 
en la segunda mi tad de aquel siglo funesto y corrompido 
no se halla n i l i teratura, n i historia, n i industr ia , n i 
arquitectura, n i gobierno, n i po l í t i ca , n i derecho: se re
trocede en E s p a ñ a hasta el siglo X I I ; y entretanto se 
adelantaba en el extranjero, y para Francia era el siglo 
de L u i s X I Y . Pero el Luis X I Y de Francia no fué 
Grande para E s p a ñ a aunque nos rega ló su nieto; y aunque 
durante el reinado de és te comenzó por alborear un l igero 
c repúscu lo de saber y de mejor gusto á la francesa, la en
s e ñ a n z a g a n ó poco. 

Por for tuna cambiada la po l í t i ca en tiempo de Fer
nando Y I , pobre de espí r i tu , pero de corazón recto, aso
maba ya por el horizonte la r e s t au rac ión de las letras, de 
las ciencias y su e n s e ñ a n z a , y se iniciaban las reformas. 

Tales son los tres per íodos en qne se d iv ide esta época 
tercera, que son de ocaso, tinieblas y amanecer; compren
diendo desde la muerte ele Felipe I I I á la de Felipe Y 
(1621-1746) los tres per íodos correspondientes á los tres 
reinados de aquellos tiempos. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

Atropello del Claustro Universitario de Salamanca en la iglesia de Santa Ursula, 
por el colegio de San Bartolomé: 1621. 

Los funerales que acordó celebrar la Univers idad de 
Salamanca por el alma de Felipe I I I ; d ieron lugar á un 
agravio y bru ta l atropello del Claustro, e scánda lo que 
apenas se concibe, y que muestra el rebajamiento á que 
la Univers idad iba llegando, el desprestigio del Claustro 
Univers i t a r io , y el orgullo y osadía de los Colegiales Ma
yores, tanto m á s insolentes y orgullosos cuanto m á s presu
midos, holgazanes y de menos valer. 

Era y es la Real Capilla de San J e r ó n i m o , en el pat io 
de escuelas mayores, local estrecbo para la m u l t i t u d de 
personas y corporaciones que se inv i taban , y sucedía lo 
que en todas partes, cuando se convida á una func ión 
m á s gente que la que cabe, aun prescindiendo de las cues
tiones de precedencia y etiqueta, siempre formidables, y 
m á s entre los finchados peninsulares del siglo X V I I . 

Si el tiempo lo p e r m i t í a se h a c í a n los funerales en el 
patio de escuelas mayores, e n t o l d á n d o l o , levantando altar, 
t ú m u l o y capelardente en el centro; y cuando nó se r e u n í a 
el Claustro en la iglesia de las Ursulas, ó iba a l lá en cor
porac ión , l levando delante todas las Comunidades y Cole
gios, no sin protesta de los mayores, que se t e n í a n á m é -
nos de i r con la comit iva, alardeando de independientes. 

Y a al v is i ta r la Universidad el Rey D. Felipe I I I y 
su esposa D o ñ a Margar i ta , en 1600, pretendieron i r aparte, 
formando los cuatro Colegios corporac ión exenta, y hubo 
altercados y debates sobre el asunto; logrando la Un ive r 
sidad á duras penas que fuesen con ella. 

E ra tr is te la s i t u a c i ó n de la Univers idad, v i é n d o s e 
despreciada y agraviada por aquellos j ó v e n e s procaces, 
pues aunque el Maestrecuelas e x c o m u l g á r a y el Claustro 
desincorporase y el Consejo á duras penas, gastos y di la-
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ciones mandara obedecer, los agravios quedaban hechos, 
y a d e m á s s in corrección n i castigo, y aun aplaudidos y 
cacareados, pues los Colegiales eran hijos de Consejeros, 
que en su j u v e n t u d hablan qu izá hecho lo mismo que sus 
hijos. E l obispo r e ñ i d o con el Maestrescuelas se encog í a de 
hombros, los vecinos se re ían, los frailes se aguantaban, 
el Corregidor hac í a lo que el obispo, y los estudiantes, ma
nejados, como siempre, por la m i n o r í a de díscolos, pigres 
y holgazanes, se ponía de parte de q u i é n no t e n í a razón; 
pues no les disgustaba ver embromados á los profesores, 
si eran severos por severos, y si flojos por despreciados; 
sobre que, siendo cosa de bulla, t e n í a n por m á s afines á 
los Colegiales que la p r o m o v í a n . Sólo asi puede compren
derse el inaudi to atropello del Claustro en la iglesia de 
Santa Ursula, el d ía 3 de Junio de 1621, 

A fa l ta de m á s documentos conviene copiar el alega
to del s índico de la Universidad Doctor Juan de Santiago^ 
denunciando el atropello y pidiendo su castigo. 

"Claustro pleno dé 3 de Junio de 1621. 
„E1 Dor. Juan de Santiago, s índico de esta Un ive r s i -

„dad de Salamanca, y en su nombre, como mas haya l u -
„gar , digo: que teniendo la dicha Univers idad m i parte 
„ s e ñ a l a d o oy tres de j u n i o de seiscientos veinte y uno 
„ p a r a hacer las exequias funerales de Su Mag . el Sr. B,ey 
„ D o n Phelipe tercero, que Dios tiene, y aviendolo echo 
„saber á todos los Collegios mayores y menores y r e l ig io 
n e s y demás comunidades y personas del gremio de esta 
„ Universidad^ y notificadoles los estatutos cédulas y pro-
„ visiones Reales que la dicha Univers idad tiene, y los 
„ autos por vuestra merced p roveh ídos en la dicha r a z ó n 
„para que asistan y a c o m p a ñ e n a la dicha Univers idad, 
„como deuen y t ienen ob l igac ión , como todo ello es no-
„tor io , y estando la dicha Univers idad j u n t a en el con-
„ v e n t o de Santa Ursola, para venir desde a l l i como lo 
„ t i e n e de costumbre con el a c o m p a ñ a m i e n t o de todas las 
„ dichas comunidades y personas particulares y estando 
„así mismo los religiosos de todas las ordenes y muchos 
„ colegios y otras personas, el Colegio de San B a r t o l o m é 
„ d e b i e n d o cumpli r lo que debía y e s t á obligado, no 
„hacer novedades, n i dar causa de alborotos, contra-
aviniendo a los estatutos y cédulas y provisiones Reales 
„ y en g ran desacato de ellas, y con grande escándalo de 
„hecho y caso pensado y con gente armada y prevenida 
„ p a r a el caso, con espadas desnudas y derramando san-
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„gre de algunas personas, y en particular de unos re-
„ l ig iosos , se entraron en el dicho convento, y en l a 
„capil la mayor donde estaba la Universidad, y pusieron 
„ u n p e n d ó n y silla en la dicha capilla y altar mayor, y 
„h ic ie ron otras cosas y excesos contra la dicha Un ive r s i -
„ d a d y en quebrantamiento d e s ú s estatutos y const i tu-
„ciones, atento a lo cual a V . S. pido y suplico, y hablando 
„como devo requiero las veces de derecho necesarias guar-
„de y cumpla los estatutos y constituciones desta U n i -
„vers idad , y en su cumplimiento ejecute las penas en ellos 
„ contenidas contra el dicho Colegio y personas del; y en su 
„ c u m p l i m i e n t o y execucion desincorpore y aya por desin-
„corporados de su gremio el dicho Colegio y personas del 
„ y les mande vacar sus catredas, y que no se les prueben 
.,cursos, n i den grados mayores n i menores y le borren y 
„ t i lden en general y part icular de las m a t r í c u l a s y no se 
^les dé testimonios dellas^ n i sean tenidos por del gremio 
„de esta Universidad y que como a personas que no son 
„del la no gocen n i se les guarde ningunos pr ivi legios y 
„exenciones , n i otra n inguna gracia n i preeminencia, por 
„ n i n g u n a ; n i en n inguna causa n i r a z ó n y los notarios de 
„la audiencia escolás t ica no les despachen mandamientos, 
„ n i hagan otros autos en ninguna manera con ellos n i por 
„ellos como personas que no gozan n i deben gozar de los 
„ privi legios desta Univers idad, n i del que dicen tener para 
„los grados de Licenciados (1) u otros qualesquiera? y si 
„o t ro mayor o mejor pedimento y requir imiento esnecesa-
,^10 desde luego lo hago y pido y requiero s e g ú n de suso, 
7,y pido test imonio, &c, Dor. Joan de Santiago." 

E n el mismo día; y con el mismo formulario, p id ió e l 
s índ ico iguales penas contra las Comunidades monacales 
de Bernardos y Premostratenses, los Colegios de San Pe-
layo y San Ildefonso, Santo T o m á s , San Mi l l án y la V e 
ga; y los cuatro mil i tares de Santiago, Calatrava, A l c á n 
tara y San Juan, por no haber asistido. Quizá se sabia lo 
que iba á pasar, y quisieron ahorrarse el disgusto de verse 
atropellados. 

(1) Los Colegios Mayores hab í an logrado Bulas Pontificias para 
conferir grados, como los de Alcalá, Sigüenza, Osma, Oñate y Osu
na, y por eso se p re sumían Universidades. 



CAPITULO II. 

Nuevas reformas y conlrareformas para la provisión de Cátedras : 1623-1634. 

Para juzgar acerca del malestar de la e n s e ñ a n z a y de 
las causas de su decadencia, desde los ú l t i m o s a ñ o s del 
reinado de Felipe I I , preciso es volver á t ra ta r de las pro
visiones de c á t e d r a s , de los sobornos, pandillajes y d e m á s 
abusos, que ya se c o m e t í a n en el siglo X Y , por los oposito
res, y que no lograron remediar n i los Reyes Católicos^ n i 
Felipe I I , á fuerza de p r a g m á t i c a s y amenazas. 

Por fin el Conde-Duque de Olivares, que sabía bien lo 
que pasaba en Salamanca, donde h a b í a sido Rector 
aco rdó poner ené rg i co remedio, rec ién entrado en la p r i 
vanza de Felipe I V , y cuando a ú n le sonre ía la fortuna, la 
cual suele ser (a l decir del Emperador D . Carlos) amante 
de j ó v e n e s y desdeñosa con los viejos. As í que en 1623 se 
acordó , que las oposiciones se hicieran como á n t e s , pero 
que en vez de proveer las c á t e d r a s por m a y o r í a de votos 
de los estudiantes se remitiesen los expedientes al Consejo. 

E ra esto sust i tuir un mal con otro, pues el Consejo 
fallaba á bulto, por expedientes mal formados é incom
pletos, dando gran importancia á la a n t i g ü e d a d , y poca al 
m é r i t o de los ejercicios, no calificados n i oídos por jueces 
competentes. A l soborno y pandillaje sucedía el f avor i 
tismo, y á la a n a r q u í a democrá t i ca escolar el absolutismo 
cerrado y cortesano. 

L levóse á mal la reforma y se c lamó contra ella. Los 
que durante 300 años no h a b í a n conocido otro medio de 
proveer c á t e d r a s , no c o m p r e n d í a n que pudiera hacerse de 
otro modo, y el clamoreo fué t a l , que nueve a ñ o s después 
hubo de volverse á las provisiones de c á t e d r a s por votos 
de estudiantes en 1632. L a p r a g m á t i c a remi t ida al Rec
to r de iUcalá que corre impresa, dice así : 
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" E l BJey=E,ector, Claustro y Ynive r s idad de la v i l l a 
„ d e A lca l á de Henares : b ien sabé is que auiendo recono-
„ciclo los graves d a ñ o s que en las Yniversidades se expe
r i m e n t a b a n de que las c á t e d r a s se probeyesen por votos 
„ d e estudiantes, s in que el cuidado que el Consejo hauia 
„pues to buuiesse aprouechado, en gran ofensa de Nuestro 
„!Señor, bien publico y educac ión de la juventud^ fal tando 
„por medios i l íc i tos y fines particulares a la buena elec
c i ó n de Maestros, y , que fuesen personas idóneas de rec
t i t u d y zelo, m a n d é el a ñ o pasado de m i l y seiscientos 
„ y veinte y tres, no se proueyesen las dichas c á t e d r a s por 
„vo tos de estudiantes, sino que las proueyesen los del 
„ n u e s t r o Consejo, ussináo para la calificación de los sujetos 
„de los medios que conviniese (1). 

" L o qual se ha guardado hasta agora, que aviendose-
„ m e dado algunos memoriales (2), representando conve-
^niencias en que se volbiesen los votos a los estudiantes, 
„ y a v i é n d o s e tenido informes de personas doctas y celo-
„sas del bien publico y platicado sobre ello en el nuestro 
„Consejo y c o n s u l t a d o s e m é , esperando que h a b r á mejor 
„ o r d e n y mayor r e f o r m a c i ó n en la p rov i s ión de las cate
a r a s de aqui adelante, que la que auia quando votaban 
^primero los estudiantes^ e acordado que, para agora, y 
„mient ras ' no pareciese otra cosa mas conviniente, guar-
„ d e i s lo s iguiente: 

"Io Primeramente que los estudiantes de essa V n i -
„ v e r s i d a d tengan voto como antes solian en las provis io-
„ n e s de todas las c á t e d r a s della. 

"2 A n s i mismo que las c á t e d r a s de propiedad no t en -
„ g a n mas de tres dias de vacante, y las ordinarias o ten-
„ g a n mas que u n dia d e m á s de aquel en que se publica la 
„ c a t e d r a por vaca en los generales (3) 

(1) Pero no habiendo medios fijos, y no contando con el Claustro 
n i con hombres peritos é imparciales, todo tenia que ser arbitrario. 

(2) E l l ibro de Acevedo, de que luego se hablará , indica que ob
tuvieron los estudiantes la devolución de votos por empaño ciel hijo 
de los Duques de Yillahermosa. 

(3) L a palabra generales significaba, lo mismo en Alcalá que en 
Salamanca, las salas ó grandes locales públicos en que se daban las 
lecciones y hab í a cá tedras altas. F^n una y otra Universidad de A l 
calá y Salamanca, cuando el Rector visitaba las cá tedras solemne
mente ó de oficio, sal ía el Catedrát ico á la puerta á recibirle, pero no 
le cedía la cátedra . E l Rector se sentaba en la barandilla á la dere
cha de la cá tedra y el Catedrá t ico volvía á su sitio. 
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"3 Que para ev i ta r los d a ñ o s de la d i lac ión se lea de 
„oposición m a ñ a n a y tarde, y ansi en las cá t ed ra s de pro
p i e d a d como en las de quadrienio. 

"4 Que por el tiempo de l a vacante n i n g ú n voto n i 
,,pretendiente se puedan vis i tar , pena de inaviles (1). 

"5 Que n i n g ú n voto pueda pedir n i in formar por pre
t e n d i e n t e pena de inau i l . 

"6 Que después de leer de oposic ión no se consienta 
„ i n f o r m a r en l a t i n (2). 

"7 Que para evi tar las inquietudes y concursos y no 
„se haga embarazo a las secciones ordinarias no se con
s i e n t a que n inguno de los opositores lea de o s t e n t a c i ó n . " 

E l ar t ículo 8.° es m u y largo y notable : dice que el 
m é r i t o de los opositores se conocía m á s en los ejercicios 
de sostener conclusiones, que en los ejercicios de oposi
c ión , y por t an to que los opositores presidan conclusio
nes por a n t i g ü e d a d en las fiestas que no sean solemnes. 
A ñ a d e que asista el Rector, ó sino el Juez del estudio, 
para impedir que los estudiantes y otros opositores se 
desmanden, alboroten y pateen. Que no baya ró tu los n i 
v í to res , y que, si salen de noche, el Alcalde mayor los i m 
pida: que no se permita formar corros en los patios de l a 
Univers idad , " n i l leven al pozo los opositores" (3). Que 
después de dar la c á t e d r a no se permita a c o m p a ñ a m i e n t o 
con hachas n i dar colaciones (refrescos). Que la v o t a c i ó n 
se haga precisamente en un día . Que durante la v o t a c i ó n 
no se permita á Doctores n i colegiales mayores estar en 
el patio p r inc ipa l de escuelas mayores. 

(1) Manda luego al Rector que visite por la noclie las casas de 
los opositores, y las puertas de los colegios donde los haya. Los 
Rectores en estas rondas llevaban á los bedeles, alguaciles armados 
y dos porteros con palancas de hierro, para abrir las puertas si no 
estaban abiertas, ó no se abr ían pronto. 

(2) Solian los opositores hacer en la t in su relación de m é r i t o s . 
(3) Teníase por injuria grave llevar un opositor hacia el pozo, 

pues era tratarle como jumento, al cual se llevaba al abrevadero. 
Precisamente las dos Universidades de Alcalá y Salamanca t ie

nen un pozo en el centro del patio de escuelas mayores: el de Sala
manca sólo tiene un brocal sencillo: all í ponía el atabalero sus se-
micalderos en los d ías solemnes, y tocaba el tápa-tápa (como decían 
allí onomást icamente) cuando entraban los doctores personas con
decoradas. E l pozo de Alcalá era de l inda forma, con un templete es
belto, que por desgracia ya no existe. En Alcalá se dejaba crecer l a 
yerba, pues allí no entraban burros. En Salamanca la cortaban á rapa 
terrón, para que no tuvieran los asnos antojo de entrar en aquel 
patio. 
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Las cédu las hablan de i r rubricadas por el Rector. A 
rec ib i r los votos sólo h a b í a n de estar el Rector , el Cate
d r á t i c o de p r ima m á s ant iguo de la Facultad, y el Secre
ta r io . 

Los estudiantes entraban por tandas, que la P r a g m á 
t i ca l lama carnadas de estudiantes, y después de contar los 
de la tanda se ve ía si las cédulas eran ciertas y en igua l 
n ú m e r o . Los votos dudosos se echaban en c á n t a r o aparte, 
para no di la tar el acto con discusiones y protestas. 

No se p e r m i t í a decir c u á n t o s votos sacaba cada oposi
tor , sino sólo el n ú m e r o que h a b í a obtenido el que sacaba 
m a y o r í a y llevaba la c á t e d r a . 

Omit imos otras disposiciones demasiado prolijas, 
entre ellas la de hacer apuestas sobre la p r o v i s i ó n de las 
c á t e d r a s , lo cual se castigaba con duras penas. 

E l decreto va fechado en B a l s a í n á 3 de Noviembre 
de 1632, y refrendado por L u i s Lasso de la Bega (sic); fué 
m u y aplaudido y festejado por los estudiantes, que lo con
sideraron como un t r i un fo (1). Esta l laron con este mot ivo , 
como bombas, una m u l t i t u d de coplas que coleccionó é 
i m p r i m i ó en un tomo (2) cierto ingenio p o r t u g u é s , po
niendo al frente de ellas su Prosopopeya del Tormes, que 
comenzaba con los siguientes estrepitosos conceptos. 

O t ú del Jove Austra l A g u i l a augusta 
Que remontada á t an to sol radiante. 
S in deliquio el mi ra r y s in desmayo 
L e atiendes rayo á rayo, 
Luz á luz le percibes lo bri l lante. 

Estas medidas fueron t a n ineficaces, como todas las 
tomadas en el siglo anterior, así es que duraron poco, y el 
reforme de Medran o, en 1665, ya las daba por abolidas en 
A l c a l á . E l t í tu lo 36 comenzaba diciendo: "Por averse m u -
„ d a d o la forma de proveer las cá t ed ra s de todas las fa-
„cu l t ades dada por la C o n s t i t u c i ó n de este t i t u l o y estando 
„ y a a la p r o v i s i ó n de nuestro Consejo, mandamos " 

(1) Acevedo (Manuel) Lusitano.—Aplauso de la escuela de Sala
manca al Conde-Duque etc. Barcelona; ap. Sebastian Cornelias: un 
tomo en 4.° N i el l ibro, n i las cartas y aprobaciones tienen fecha. 
Entre los aprobantes de las coplas, figuran el P. Angel Manrique, 
célebre Cisterciense, y Hamos del Manzano. 

(2) Hay un ejemplar en la Biblioteca de San Isidro de Madr id . 
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V e n í a n á c o n t i n u a c i ó n 18 p á r r a f o s con disposiciones 
acerca del modo de hacer las oposiciones. 

E l 18 decia: "Que n inguno que llevare c á t e d r a en 
„ d i c h a Ynive r s idad pueda dar comidas, n i colaciones, n i 
„o t ro por el, n i la puedan regocijar de noche^ n i dar v ic -
„ tores ; n i poner rotulo n i otras cosas de que se siguen 
„ru idos y pendencias, y el Rector tenga todo cuidado en 
evi tar lo ." 

Los v í to res desde entonces fueron ya m u y raros en 
A l c a l á , donde quedan pocos. E n Salamanca, por el con
t rar io , estaban, y a ú n e s t á n llenos de ellos los paredones 
de los conventos y colegios, y á u n de casas particulares. 

Casi al mismo tiempo que se quitaba la p r o v i s i ó n de 
c á t e d r a s por votos de estudiantes, dos a ñ o s después , y se 
vo lv ía á reservar al Consejo, se dió el siguiente auto: 

" D . Phelipe por la gracia de Dios Rey de Castilla etc. 
„ A vos, Maestrescuela, Rector y Claustro Pleno y 

„Claus t ro de Consiliarios de la Univers idad de la Ciudad 
„de Salamanca, salud y gracia. 

„ S e p a d e s q u e h a b i é n d o s e vis to por los del nuestro Con-
7?seio la pe t i c ión presentada ante ellos por parte del M.0 
7,Pray Francisco Cornejo de la Orden de San A g u s t í n , 
„ Ca tedrá t i co de Fi losof ía Mora l de esa Universidad, en 
„ razon de que se dispensase en el estatuto della que dis-
„pone; que en la Facul tad de Theologia los c a t e d r á t i c o s 
„de las c á t e d r a s menores tengan ob l igac ión de oponerse a 
7,las Mayores que vacasen; y vis to assi mismo las relacio-
^nes que sobre ello imbiastes, dieron e pronunciaron u n 
„ a u t o s eña l ado con las rubricas y señales de sus firmas del 
^henor siguiente. E n la v i l l a de M a d r i d á quince d ías del 

„mes de Febrero de m i l i se i sz íen tos y veinte y u n años , los 
^Sres. del Consejo de su Mag, habiendo visto la p e t i c i ó n 
^presentada por parte del M.0 F r . Francisco Cornejo de l a 
„orden de San A g u s t í n , C a t r e d a t í c o de í i losophía Mora l de 
7,la Univers idad de Salamanca, en r a z ó n de que se dispense 
„en el estatuto della que dispone en la Facul tad de Theulo-
^g ía los c a t h r e d a t í c o s de cathredas menores tengan o b l i -
„ g a z i o n de oponerse a las Maiores que vacaren, so pena de 
„ q u e d a r ynhabiles, y los ynformes que por mandado de 
„ dichos Señores sobre esto embiaron el Claustro pleno, y 
7,el Rector y Maestrescuela, y habiendo assi mismo v í s t e l a 
7,carta que dicho Maestrescuela embió representando el es
piado en que con las vacantes de las cathedras estaba la 
77Universidad con enquentros y rebueltas entre los estu-
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„ d i a n t e s y d i v i r t i m i e n t o de sus estudios, ynquie tud de t o 
ados y que convendria que el Consejo tomasse la p r o v i s i ó n 
„de las cathredas, y otras cartas y papeles que en la misma 
„ razon a l iauido, y conferido todo, dijeron, que revocaban 
„ y revocaron el diclio estatuto de los nuebos que dispone 
„que los cathredaticos de las cathredas menores se ayan 
„de oponer a las Mayores. Y assi mismo otro estatuto que 
„ dispone que en las cathredas bot ten estudiantes de d i -
^versas Facultades, como son los theologos en las de Ga
znónos y Leyes, y en las de Theologia los Canonistas y 
„medicos y ottros en esta forma, s e g ú n que mas larga-
„ m e n t e se contiene en el, los cuales dichos estatutos se h i -
„c ieron ú l t i m a m e n t e por la Univers idad y se aprobaron 
„por el Consejo, y desde luego los declaraban y declara
r o n por de n i n g ú n valor n i efecto y mandaban y man
c a r o n que las c á t e d r a s de todas Facultades de la dicha 
„ U n i v e r s i d a d se provean, ansi las que e s t á n bacas, como 
^las que adelante bacaren, s e g ú n y de la manera que lo 
„ d i spon ían los estatutos antes y a el tiempo que estable-
„c ieron los dichos estatutos nuevos que agora se revocan 
,7y en la forma modo y con las calidades que en v i r t u d 
„de ellos se han p r o v e í d o e proveyeron. Y a que assi se 
„ h a g a como si los dichos estatutos no se obieran echo, y 
„en esta conformidad se prozeda por el Rector y Conse-
7,liarios á la p rov i s ión de las que e s t á n vacas y embien 
„los despachos necesarios y asi los proveyeron e man
c a r o n etc. (1)." 

Vi s to lo ilusorio de esta nueva conces ión y que se
g u í a n y aun se aumentaban los abusos, dos a ñ o s des
pués , 1634, volv ióse á qui tar la p rov i s ión por votos de es
tudiantes y definitivamente. E n 9 de Febrero de 1640, se 
m a n d ó que las provisiones de c á t e d r a s de Teo log ía , C á 
nones y Medicina, hechas por el Consejo, durasen para 
seis años . 

Los conatos de los estudiantes por seguir proveyendo 
las c á t e d r a s duraron hasta la segunda m i t a d de aquel 
siglo. Es curioso en t a l concepto el suceso siguiente. E n 
Diciembre del a ñ o 1643 al pasar por A lca l á Felipe I V de 
regreso de la guerra de C a t a l u ñ a , se ha l ló formados en las 
afueras de la puerta de M á r t i r e s nada menos que 300 j i 
netes, bien equipados y armados de espadas, broqueles y 

(1) Sigue muy prolijamente la pesada tazofia de las redundan
tes y escribaniles fórmulas y palabrer ía indigesta. 
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pistoletes. So rp rend ióse el Rey de hallar allí t an lucida 
cabal ler ía , que hubiera deseado ver mas bien allá por L é 
r ida . E r a n estudiantes de Alca l á que; rebuscando por all í 
y por Madr id y pueblos inmediatos caballos de amigos, 
prestados ó alquilados, rocinantes ó rocines, h a b í a n i m 
provisado un gallardo y vistoso regimiento, que proba
blemente de vistoso no pasa r í a . Hic ieron salva y desfila
ron lo mejor que pudieron y supieron (1). 

E l hi jo del Conde de Castri l lo sacó u n l á b a r o (estan
darte) con u n vic tor en t a f e t á n con letras de oro. 

" É u e r o n l e a c o m p a ñ a n d o al Eey hasta San Diego 
donde estaba la guarda de Su Majestad esperando, como 
es costumbre, y los estudiantes empezaron á decir"— 
"Despeje la guardia á la Universidad, que donde es tá ella 
no es menester otra guarda." 

"Los mayordomos dieron orden se retirase la guardia 
u n poco. En t r a ron a c o m p a ñ a n d o á Su Majestad, y le 
asistieron todo el t iempo de la Misa, y acabada, al salir 
le d i je ron:—aSeñor , Y. Majestad haga nos vuelban los votos." 

"Sonr ióse el Rey, y los patronos los quietaron con 
decir que eso y mucho m á s h a r í a Su Majestad por l a 
Univers idad ." 

Damos por supuesto, que al salir para Madrid,, n i el 
Rey, n i los Patronos, se acordaban ya de la pet ic ión, de la 
oferta, n i de los votos. 

E l Reforme de Medrano en 1665 d ic tó reglas para la 
p r o v i s i ó n de c á t e d r a s en Alca lá , previa oposición, y á pro
v i s i ó n del Consejo, y ya desde entonces no se vo lv ió á t r a 
ta r de las provisiones por votos de estudiantes. 

No es de olvidar tampoco la siguiente d i spos ic ión del 
Consejo dictada al Rector y Claustro de Salamanca, 
en 1676. 

" E l Consejo me a (sic) mandado decir a Y m . que ha echo 
„ n o u e d a d que estando mandado por p rov i s ión del Conse
j o del año pasado de 657, que de allí adelante á todas 
„ las C á t e d r a s que vacasen en esa Yniuers idad , no se 
„ o p o n g a de cada Colegio n i de las Comunidades y Re l ig io 
n e s mas que u n opositor, en c o n t r a v e n c i ó n de esta pro
m i s i ó n del Censejo se an opuesto á las Cathedras de 
„ R e g e n c i a de artes, que aora se an p rove ído los Padres 

(1) Memorial MstóricOj tomo 17, pág. 387. Carta del P. Sebast ián 
González, fecha 15 de Diciembre de 1643 desde Madrid. 
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^Maestros F r . Joseph Vallejo y F r . Marcelino de quiros, 
„ a m b o s de la orden de nra Sra del Carmen calzado^ y no 
„ d e b i e r a n ser admit idos ambos, sino el que nombrase su 
„ c o n v e n t o y comunidad = y por esta razón a acordado el 
^Consejo declararlos por inauiles para estas catbedras y 
nme a mandado decir a V m . que en adelante se guarde y 
„cumpla a la letra la prouis ion del a ñ o de 651, sin que 
^por mot ivo n i r a z ó n alguno se pueda alterar. U . m. me 
3,auise del reciuo de esta carta para que yo dé cuenta en 
„el Consejo. Guarde Dios a U . m. muchos a ñ o s como deseo 
„ M a d r i d y Jul io 28 de 1676 = beso 1. m. de u . m. Lic.'10 
„ A n t o n i o de Monsalve=Sr . Rector D . Diego Ulzu r run de 
„Assanza . " 

E l Consejo h a b í a tomado ese acuerdo para evitar los 
bandos, parcialidades, i n t r igas y reyertas que s u r g í a n 
aun dentro de las mismas comunidades religiosas, con 
m o t i v o de las oposiciones á c á t e d r a s , que ya eran un se
mi l le ro de discordias á principios del siglo X Y I , y luego 
tomaron m á s cuerpo durante el X V I I . 

Pero luego sobrevino otro mal mayor; pues para 
cortar las reyertas y pandillajes de provincial ismo y de 
unos ins t i tu tos contra otros, y las luchas de los Colegios 
Mayores, prepotentes siempre, hal laron és tos el medio de 
que de cada cinco c á t e d r a s se diese una por tu rno á u n 
Colegio Mayor , y al i nd iv iduo , uno solo, que és te designa
se; quedando una de cada cinco para frailes y manteistas. 
Desde entonces las oposiciones fueron de pura farsa. 

TOMO I I I . 



CAPÍTULO ra. 

Consulta y respuesta del Claustro de Salamanca al Gobierno sobre la decadencia 
de la Facultad do Medicina á principios del siglo XVII . 

E l siguiente documento, cuyo autor, ó autores, fecha 
y d e m á s circunstancias no aparecen en la copia que se 
tiene á la vis ta , da idea de que el Gobierno debió consul
tar acerca de la decadencia de los estudios de Medicina en 
Salamanca á pr incipios del reinado de Fel ipe I V , y hacia 
el año 1630, s e g ú n se puede conjeturar. 

H a b í a s e hecho allí la reducc ión de hospitales por Fe
lipe I I y con Bulas de San P ío Y , como en Madr id , Sevi
l l a , Zaragoza y las principales ciudades de E s p a ñ a . Los 
hospitales suprimidos se redujeron allí a l de la T r i n i d a d , 
que l levó desde en tóneos el t í t u lo de General, donde se es
tablecieron algunas c l ín icas . Quedó en p i é el hospital del 
Estudio, donde ahora e s t á n la Rectoral , Sec re t a r í a y A r 
chivos. T a m b i é n el de Nuestra S e ñ o r a L a Blanca, que era 
del Cabildo, en que se curaban bubas y enfermedades con
tagiosas, y a d e m á s el de Antonianos ,y otros de f u n d a c i ó n 
part icular . L a r e p r e s e n t a c i ó n siguiente da idea del modo 
con que e n t ó n e o s se e n s e ñ a b a allí la Medic ina : 

"Respondiendo a la Provission y contenido en ella de 
„que, entre otras cosas, por donde la facul tad de Medicina 
„se ha menoscabado de t re in ta años a esta parte, es por 
„abe r los maestros deste tiempo para acá leydo i n scriptis, 
„cosa que hasta entonces no se acostumbraba, sino leer 
„ w voce (1) todos los professores y maestros que en esta 
„ facu l t ad hay, que hay entre ellos algunos que empezaron 
„ a oyr el a ñ o de ochenta u ochenta y uno, que ha qua-

(1) Leerin voce era explicar de palabra y sin dictar. 
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„rei i ta u quarenta y un años (1), ,u mas, escribiendo la 
^media liora siempre, y explicando la otra media, y a n s í . 
„ l e i an Soria, Brabo^ Medina, Tiedra , Alderete, los Cubi-
„llas y quantos maestros ha habido en la Vn ive r s idad , 
„de manera, que, no solo los maestros, de quienes oyeron 
„los que ahora v iven , que eran Brabo, Soria, Tiedra, 
, „Agus t in Yazquez y otros e s c r i b í a n , sino t a m b i é n los 
„ m a e s t r o s de estos mismos y hoy hay en poder de a lgu-
,7nos Doctores de la Vnivers idad papeles suyos, como son 
„de los Cubillas y Alderete y Medina, ansi que esta no es 
,„ in t roducción nueva sino costumbre ant igua de esta V n i -
„ve r s idad . Y en todas las reformaciones que ha habido, 
„en part icular en estas ul t imas, se ha tomado reso luc ión 
„de que se escriba media hora, y se explique otra media, 
„ t e n i e n d o s e este medio por mas provechoso y convenien-
;,te que leer í n voce. Y el haber escrito los maestros, de 
„qu ienes oyeron Soria, Tiedra, Brabo y los demás , no les 

qu i tó a ellos que no fuesen tan grandes letrados, como 
„ fue ron , antes ayudados de los papeles de sus'maestros, 
.^y de su trabajo y lectura de los libros fueron t an g ran 
ados letrados y maestros, que pudiera ser sino escribieran 
,7sus maestros, y ellos no se val ieran de sus papeles m u -
„chas cosas se les pasaran por alto, que no las alcanzaran, 
„ y es cierto muchos de los maestros que actualmente leen 
,7,en esta Vnivers idad, si hubieran de leer i n voce s in es
c r i b i r nada, les costara menos trabajo el leer de lo que 
,,les cuesta, porque como saben que papeles suyos han de 
„ i r a manos de maestros y hombres muy consumados, les 
„ob l iga a estudiar de diferente manera, que estudiaran s i 
,7hubieran de leer solo i n voce, construyendo, ó explican-
.„do la letra del author solamente. 

„Y no solo en esta Ynivers idad escriben los preceptores 
^de medicina, sino Pero Garcia, Mercado, M a r t í n e z , Polo 
„y todos los referidos en la P r o v i s i ó n e sc r ib í an en sus I l 
aciones ordinarias, cuyos papeles los t ienen hoy dia a l 
agunes Doctores de esta Yn ive r s idad , no obstante que 
„ a l g u n o s de los sobredichos authores han impreso sus es
c r i t o s , y todas las d e m á s facultades, donde hay t an gran
ados maestros, van por ese camino, de donde se echa de 

(1) De dónde se infiere que esto se escribía hacia el año 1620, 
pues ta l cuenta resulta añadidos 40 al año 1580, en que comenzaron. 

Los españoles de entonces tenían , entre otras flaquezas, la de 
omit i r casi siempre las fechas en cartas, memoriales y alegatos. 
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7,Yer es el mexor, pues todos lo abrazan y siguen. 

„Y decir que de t re in ta a ñ o s a esta parte no se sabe 
„ ined ic ina , porque l ian dado en escribir los maestros, no 
J,pienso yo es esa la causa sino porque desde ese t iempo 
„ p a r a acá que se usa el examinar a los estudiantes medi-
„cos; por las instituciones de Mercado, ob l igándo les a que 
„ las supiesen de memoria y p r e g u n t á n d o l e s por ellas, no 
„s i rv io sino de citarlos a una car t i l l a y que se contenta-
„sen con decorarla, no leyendo en Galeno, n i H i p ó c r a t e s , 
„ n l Avicena n i los demás Principes y autliores que bay 
flen la medicina, y con esto no sabian palabra de n i n g u -
„ n o de ellos, que la verdadera causa del menoscabo de l a 
„ facu l t ad este ha sido, si es que ha habido alguno de ese 
„ t i e m p o a esta parte. Y esto es cierto, pue-̂  en esta V n i -
„ v e r s i d a d se ven de ordinario estudiantes, que apenas han 
„acabado de o i r , y sin haberpasado, pretender en concurso 
J,de Collegios mayores y hombres m u y aventaxados y l le 
g a r l e s las cathredas, y leer con tanta op in ión y aproba-
^cion como otros cualesquiera, y sacando m u y grandes 
„d i sc ipu los ; y es cierto los grandes médicos y de grande 
„op in ion que ha habido en Salamanca, y los que han te-
„ n i d o los Reyes en su servicio de esta y otras Y n i v e r s i -
„dades , todos han escrito cosas de especulac ión muy agu-
„das , s in las cuales es imposible un medico ser methodico 
„ n i aventajado, como Galeno quiere lo hayan de ser los 
;;medicos, que no son empír icos , n i de primor, quales fue-
„ r o n el Doctor Yal lés , Cumplutense, y Yega, y Pero Gar-
„cia y Mercado, y lo que ha escrito actualmente el S e ñ o r 
„Doc to r Santa Cruz, que todo es especulativo. A n s i que 
„el escribir cosas de especulac ión nunca hizo d a ñ o . 

„ P u e d e ser que la segunda causa por donde haber 
?,caydo la Facultad, si es que ha habido en ella alguna 
„quiebra , t a m b i é n haya nacido de que, como se van á exa-
„ m i n a r a la Corte, no les parece hay grado n inguno qu© 
„l legue a eso, n i de l i c énc i amien to n i doctoramiento, de 
„ Y n i v e r s i d a d ninguna, y ansi, en e x a m i n á n d o s e por la 
„Corte , no t r a t a n de otro grado n inguno y a esa causa no 
^estudian, lo cual fuera fuerza hacerlo, si, como sol ían , 
„ p r o c u r a r a n ascender a otros grados y trabajaran para 
„merecer los . Y cierto se hubiera de mandar que en luga-
nres grandes ninguno pudiera estar asalariado que no 
j^uera licenciado por alguna Ynivers idad de las gran-
ndes, ó que le obligasen a que se graduase dentro de 
„ u n a ñ o u dos, después que le. tubiese, como obl iga l a 
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^Ynivers idad a los que l levan cattredas de propiedad a 
„ q u e se graduen dentro de dos años , o las pierdan, que sa
b i e n d o han de ser examinados, y tomar puntos para leer 
„ y repetir una l iora u mas publicamente, t rabajaran por 
„ d a r buena cuenta de si , que como no t ienen quien les 
„ obligue a ello no lo hacen n i pasan adelante con sus es
t u d i o s , c o n t e n t á n d o s e solo con ganar de comer." 

Este memoria l a n ó n i m o (1) es curioso por lo que revela 
acerca del estado de los estudios de Medicina , y no sólo 
en Salamanca sino asimismo en Alca lá y Va l l ado l id , 
donde estaban en plena decadencia, aunque el autor del 
informe lo pone en duda; y aun estaban m á s decadentes 
en Va l l ado l id que en Alca lá y Salamanca. L a sangrienta 
s á t i r a que hace Lesage del Doctor Sangredo, que curaba 
con s a n g r í a s y vomit ivos de agua t ib ia , y su pasante G i l 
Blas; que vis i taba sin estudios, aunque sea cosa de mera 
f a n t a s í a , indica el desc réd i to en que h a b í a n caido los 
méd icos por allí en los tiempos de los Duques de Le rma 
y Olivares, que son los de la época en que pone en escena 
aquellos sucesos para la r id icu la caricatura de la pol í t ica , 
la a d m i n i s t r a c i ó n , la cul tura y la moral idad de E s p a ñ a . 

L o que dice el informe acerca d é l a s r é v a l i d a s ante los 
méd icos y el Protomedicato de la Jorte es exacto; pues 
aun en tiempos posteriores gozaban de t a n escasa repu-
t a c i ó n ; como los abogados revalidados en las Chancille-
r ías , que tampoco la t e n í a n buena, por lo c o m ú n ; lo cual 
quiere decir que, entonces como ahora, si los c a t e d r á t i c o s 
no lo h a c í a n n i lo hacemos bien, los magistrados y alcal
des lo h a c í a n y lo h a r í a n peor: se puede ser g ran juez y 
no saber e n s e ñ a r n i examinar. 

(1) Este informe, que adqui r í en Salamanca, con algunos otros 
papeles antiguos, debe ser borrador de a lgún informe encargado por 
la Universidad. 

A l final añadía: "Aquí se a p u n t a r á t ambién la respuesta que l a 
Universidad dió á la Provis ión pasada que contenía lo mismo." 



CAPÍTULO IV. 

Cátedras de Teología Tomista fundadas por Felipe,III y el Duque de Lema en 
Salamanca, Valladolid y Alcalá en 1606 y 1612. Otras Academias tomistas. 

Aunque las fundaciones de estas Cá ted ras , y lo mismo 
las de A lca l á , pudieran y aun qu izá debieran pertenecer 
á la segunda parte, ó sea el tomo I I de esta obra, con 
todo parec ió mejor dejarlas para és te , pues r e v e s t í a n ya-
una nueva forma, y por haber servido de t ipo á las que, 
con el favor de los monarcas, lograron m á s adelante los 
J e s u í t a s y Franciscanos ver fundadas; y estuvieron á 
punto de lograr t a m b i é n los Carmelitas. 

E l convento de San Esteban de Salamanca fué siem
pre notable por mucbos conceptos, como queda dicho. 
Ñ a d i e les p o d r á qui tar la glor ia de haber sido ellos los 
que hospedaron y favorecieron al despreciado C r i s t ó b a l 
Colón. E n la segunda m i t a d del siglo X V I padec ió tanto 
la disciplina religiosa de resultas de los pandillajes, i n t r i 
gas y miserias, que se cruzaban en las oposiciones á c á t e 
dras, que los Padres m á s graves y austeros convinieron 
en que val ia m á s no tener c á t e d r a s en laUnivers idad , que 
tenerlas á costa de la caridad-cristiana, y austeridad ce
n o b í t i c a . Sabido es lo mucho que h a b í a padecido la pro
v inc i a por los exagerados celos de los discípulos de Cano 
y de Carranza, formando pandillas de Carrancistas y Ca-
wsías . A d e m á s , h a b í a pugnas ^ara provisiones de c á t e d r a s 
entre agustinos, j e r ó n i m o s , j e s u í t a s y otros ins t i tu tos , y , 
sobre és tas , las sempiternas luchas entre seglares y re
gulares (capillas y honetes), colegiales y manteistas. 

D e c í a n los austeros que el i n s t i t u to de Predicadores 
se h a b í a hecho, no para enseña r , sino para orar y p red i 
car; que la e n s e ñ a n z a era un medio y no un fin, y que si 
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todos los conatos se d i r i g í a n á és ta , el medio se conver
t í a en fin. Para cortar de r a í z los abusos, acordaron re
nunciar las c á t e d r a s que t e n í a n en la Univers idad , y ce
ñ i r s e á e n s e ñ a r en su convento, dejando las c á t e d r a s 
universi tarias, y cortando vuelos á las ambiciones. ¡ Re
solución heroica y que honra sobremanera la austeridad 
de aquella casa! C a y ó este acuerdo en la Univers idad 
como una bomba, por lo duro de la lección. Conoc ió 
el claustro lo que perd ía , t r a t ó de oponerse indirectamen-
te; acud ió al Rey Felipe I I I , y és te t o m ó á pechos impe
d i r lo . Mas viendo la reso luc ión decidida, acud ió al tem
peramento de crear por su cuenta una c á t e d r a de P r i m a 
de Santo T o m á s , la cual hubiese de regentar siempre u n 
maestro dominico, que estuviera en el convento de San 
Esteban, debiendo hacer la propuesta el p r o v i n c i a l , el 
confesor del Rey (siendo fraile dominico, como lo era 
casi siempre), el pr ior de San Esteban, el de San Pablo 
de Y a l l a d o l i d y el rector del colegió de San Gregorio. 

E l Rey do tó la c á t e d r a , estipulando (no mandando) 
con la Univers idad; y el pr imer c a t e d r á t i c o nombrado en 
v i r t u d de esta p r e s e n t a c i ó n fué el cé lebre P. F r . Pedro 
de Herrera, nombrado el 6 de Octubre de 1606, teó logo 
profundo^ y que' figuró bastante en aquel reinado y el 
siguiente (1). 

A i m i t a c i ó n de esto., y para completar el pensamienT 
to , fundó el duque de Lerma dos a ñ o s después otra c á t e 
dra de Vísperas , con circunstancias a n á l o g a s , s e ñ a l a n d o 
para su do t ac ión un juro de 102.000 maravedises, que 
puso á d i spos ic ión del claustro. L a p r e s e n t a c i ó n de esta 
otra d e b í a n hacer al duque los priores de San Esteban, 
San Pablo y T r í a n o s , cada uno de por sí, y el duque pro
p o n í a al c l á u s t r o a l que tenia por conveniente de entre 
los propuestos. E l Rey no solamente ap robó el pensa
miento, por real c é d u l a de A b r i l de 1608, sino que cedió 
al Duque el patronato de la c á t e d r a de Prima; que el Mo
narca mismo h a b í a fundado y dotado. 

Por el mismo t iempo creó el duque de Lerma otra 

(1) Enemigo acér r imo de la declaración dogmát ica del misterio 
de la Inmaculada Concepción. En la Universidad de Salamanca se 
guarda un tomo]en folio, escrito en contra de ella, el cual corría por 
Salamanca al tiempo de la definición dogmática. Se logró que lo re
cogiera el Rector D. Pablo Huebra, pero no se logró rescatar el 
original y los documentos, como yo deseaba. 
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c á t e d r a en la Univers idad de Val ladol id , por el estilo de 
la de Salamanca. H a b í a all í c á t e d r a de Pr ima y de V í s 
peras, en que se e n s e ñ á b a l a Teo log ía tomista; mas, á pesar 
de eso, el Duque quiso que hubiese otra la cual fuera des
e m p e ñ a d a siempre por u n religioso dominico, el cual deb í a 
residir, no en el colegio de San Gregorio, sino en el con
vento de San Pablo. L a fundac ión quedó hecha en 4 de 
Marzo de 1612, fecha que l leva la real cédu la de Felipe I I I 
confirmando la f u n d a c i ó n y capitulaciones hechas con la 
Univers idad . Dió el duque para aquella 3.000 ducados, 
con cuyos r é d i t o s se h a b í a de atender al pago del cate
d r á t i c o , el cual h a b í a de tener los mismos derechos, voz 
y voto que los d e m á s ca t ed rá t i cos . P r e s e n t ó el duque 
para ella como primer c a t e d r á t i c o a l P. F r . Baltasar Na-
varretc (1). 

L a fundac ión de és t a s se p r inc ip ió á t r a t a r en 1606, 
pero no se llevó á cabo hasta el año 1612. Quiso luego el 
Duque fundar otras iguales en Alca lá . L a Real cédula , 
comunicada á la Univers idad decía as í (2) :—„E1 Rey.— 
A los venerables rector, doctores, maestros y consiliarios 
del estudio y Univers idad de la v i l l a de A l c a l á de Hena
res,—Porque D . Francisco Gómez de Sandoval y Roxas 
duque de Lerma, m a r q u é s de D ó n i a desea fundar en 
esa Universidad, dos catredas (sic) de Iheidugia, una de 
Pr ima y otra de Ví spe ra s , para que se den perpetuamen
te á la Orden de Santo Domingo, como m á s par t icular
mente lo e n t e n d e r é i s del mismo duque, os encargo mucho 
que lo acep té i s , pues d e m á s de ser esto en mucho servicio 
de Nuestro Señor y mío , y en beneficio y u t i l i d a d y 
aumento de esa Universidad, por la vo lun tad que, como 
sabéis , tengo á las cosas del duque, me t e n d r é por m u y 
servido. De San Lorenzo, á 5 de Agosto de 1611.—Yo 
el Rey.—Por mandado del Rey nuestro señor , Thomas 
de Angu lo . „ 

Comis ionó el duque á Fr , Juan de la Puente para en
tender en aquel asunto, y el claustro cap i tu ló con él, y 
después con el inquisidor Trexo Panlagua, los cuales con
v in ie ron á 8 de Enero de 1612. Las c á t e d r a s se conside-

(1) ̂  Pueden verse más datos en la Crónica de Santo Domingo, por el 
P, López, tomo iv , y nombres de muchos profesores célebres, que 
regentaron aquellas cátedras. 

(2) Además de lo que dice el Obispo López en su Crónica, he 
visto el expediente original en el archivo de la Universidad. 
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raban como iguales á todas las d e m á s de la Univers idad , 
con voz y voto en el claustro. Los c a t e d r á t i c o s los presen
taba el duque, ó su fami l ia , consultando al p rov inc i a l . 
E l duque ofrecía dar renta para las c á t e d r a s , pero esta 
r é n t a l a debia manejar la Univers idad. Los Padres do
minicos renunciaban á tener otras c á t e d r a s que és tas . 
Los cursos ganados en ellas va l lan lo mismo que los ga
nados en las d e m á s c á t e d r a s de la Universidad. 

L a c láusu la primera, que es la re la t iva á la doct r ina 
de Santo T o m á s , y la que hace m á s á nuestro p ropós i t o , 
en la escritura de fundac ión , dice así: 

„ L a Univers idad de Alca lá da su consentimiento para 
que el duque de Lerma funde y dote dos catredas de 
Theulogia de Santo Thomas, una de Pr ima y otra de 
Víspe ras , cuya lectura l ia de ser á las mismas lioras de 
las catredas de Pr ima y de V í s p e r a s de la Univers idad , 
que son de ocho á nueve por la m a ñ a n a , y de tres á cua
t ro por la tarde." 

Con mot ivo del nombramiento del nuevo Rector se 
retrasaron los tratos, mas luego que fué nombrado don 
Melchor Fernandez de B o l í v a r quedaron ultimados en 8 
de Enero de 1612. 

E l convenio firmado por el Rector y el Sr. Trexo^ 
dice así: "Condiciones en que viene la Univers idad en l a 
f u n d a c i ó n de estas chatredas (sic).„ 

" L o primero: L a Univers idad da su consentimiento 
para que el Duque de Lerma funde y dote las chatredas 
de T h e u l u g í a de Santo Tomas una de P r ima y otra de 
V í s p e r a s , cuya lectura ha de ser a las mismas horas de 
las chatredas de P r ima y de V í s p e r a s de la Univers idad , 
que son de ocho a nueve por la m a ñ a n a y de tres a cua
t ro por la tarde.,, 
; " L o segundo: Consiente la Univers idad que las d i 
chas dos chatredas se l lamen de Pr ima y de V í s p e r a s de 
T h e u l u g í a , y los religiosos presentados Catredaticos de 
P r i m a y de V í s p e r a s , y consiguientemente que las dichas 
chatredas sean de curso, y los estudiantes que oyeren 
en ellas ganen sus cursos como y en la misma mane
ra en las chatredas de Pr ima y V í s p e r a s de la U n i v e r 
sidad.,, 

" L o tercero: L a Univers idad da su consentimiento 
para que los c h a t r e d a t í c o s destas nuevas chatredas tengan 
en los Claustros, facultades y juntas de la Univers idad 
voz act iva y pasiva, ganando las mismas distribuciones 



26 

que los d e m á s doctores della, y gocen de su antiguedadr 
honores y preeminencias.,, 

" L o cuarto: Consiente la Univers idad que los dichos 
Catredaticos, aviendo leido dos años de una de las dichas 
dos catredas puedan, sin hacer acto n i examen alguno 
graduarse de Doctor por esta Univers idad, pagando las 
distribuciones y propinas, qus en las d e m á s borlas se sue
len pagar, con condic ión , que por muchos que por este 
camino o por otro se uvieren graduado de la re l ig ión de 
Santo Domingo desta Univers idad nunca en el Claustro, 
Facultades y otras Juntas de la Univers idad puedan te
ner voz act iva y pasiva mas de cuatro, ora sea de los pre
sentes, ora sea de los ausentes, los dos chatredaticos y los 
dos mas an t iguos . „ 

Las otras dos condiciones ú l t i m a s , menos impor t an 
tes son, que se les da r í a un general en el pat io mayor, 
donde esplicasen, sin considerarlo por eso como suyo, y 
que a r r eg la r í a el Duque á sus expensas otro general "que 
e s t á j u n t o al t reatro" (sic). A d e m á s que la Unive r s idad 
i r í a a l Colegio de Santo T o m á s á la fiesta del Santo; y 
te rminada la f u n c i ó n se c a n t a r í a un responso por el 
Duqu , después de sus d ías . 

E l Duque cap i tu ló a d e m á s con los Dominicos. Los 
primeros que p r e s e n t ó para A l c a l á fueron el M.0 F r . Juan 
González , Regente del convento de la Minerva en Roma y 
Calificador del Santo Oficio; y para la de V í s p e r a s á Fr . ¡Lo-
renzo Gut ié r rez , Lector de Teo log ía y Consultor del Santo 
Oficio en Toledo, comenzando sus explicaciones en 8 de 
Noviembre. 

Cuando á fines del siglo pasado se suprimieron varias 
c á t e d r a s de Teolog ía en Alca l á para fundar y dotar las de 
Derecho c i v i l y p á t r i o , se conservaron en la p l an t i l l a de 
las siete que quedaron para la carrera de Teo log ía las dos 
c á t e d r a s de Escoto fundadas en tiempo de Carlos I I I , y 
las dos tomistas del duque de Lerma, que s igu ió presen
tando el duque de Medinaceli hasta el año 1835 (1). 

A l paso que iban decayendo las universidades menores. 

(2) E l ú l t imo catedrát ico dominico fué el P. Braulio Morgaez, 
en 1834, cuando ya la Universidad estaba herida de muerte 

Escr ibió más adelante un folleto contra la Inmaculada Concep
ción, después de la declaración dogmática, y se le formó una causa 
criminal ruidosa. Otro dejó inédito á favor de los exclaustrados y 
contra la jurisdicción eclesiástica ordinaria sobre ellos. 
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que en gran n ú m e r o se h a b í a n fundado en conventos y 
monasterios, durante el siglo anterior, y aun casi todas 
las erigidas en Colegios, excepto el de Alca lá , i ban cre
ciendo en importancia y concurrencia otras que, con el 
m á s modesto t i t u lo de Academias, t e n í a n e n s e ñ a n z a s p ú 
blicas de F i losof ía y Teo log ía en algunos conventos del 
Orden de Santo Domingo, fundados en poblaciones i m 
portantes y de tradiciones universi tarias, como Falencia, 
ó de conatos de ellas como, Madr id , Oalatayud y otras. 

Del cé lebre convento de Palencia y sus estudios se 
dijo ya, y que t o d a v í a en el siglo pasado t e n í a estudios á 
que a s i s t í a n seglares, y cont inuaron en éste . Se dijo t am
b i é n de los conatos del antipapa Pedro de L u n a para po
ner Univers idad en Oalatayud, la cual quedó reducida á 
estudios de F i losof ía y Teo log ía en el convento d o m i n i 
cano de San Pedro M á r t i r , cuya iglesia h a b í a edificado, y 
donde y a c í a su padre. L legaron á contar aquellos estudios 
con 400 estudiantes, n ú m e r o que no t e n í a n algunas U n i 
versidades menores en este siglo. 

L a Academia de Santo T o m á s de Madr id , cé lebre por 
estar en la corte de E s p a ñ a , era mucho m á s moderna que 
las anteriores. 

A principios del siglo X Y I , d o ñ a A n a de Arteaga, 
cumpliendo con la vo lun tad de su d i funto esposo el 
B r . Santo Domingo, dio al convento de Atocha 400 du
cados, y unas casas j u n t o á la iglesia de San Salvador, 
para que sirviesen de en fe rmer ía , y se fundase a d e m á s 
en ellas una c á t e d r a de Teo log í a en aquel paraje, que 
era entonces el m á s c é n t r i c o de Madr id . Por entonces se 
t r a t ó t a m b i é n de traer á Madr id la Univers idad de Alca 
lá , por las persecuciones que susci tó contra ella el A r z o 
bispo Fonseca, á la muerte deCisneros, y el Obispo dePla-
sencia ofreció al c l áus t ro construirle el edificio á sus 
expensas, como ya se dijo. 

Los Padres de Atocha vendieron la casa, que era poco 
á p r o p ó s i t o para el objeto, y con su producto compraron 
o t ra á la entrada de la calle l lamada de Atocha, donde es
taba el convento de Santo T o m á s , y allí pusieron un vica
r io , u n lector y otro religioso, para el servicio de la c á t e d r a 
y cumplimiento de la f u n d a c i ó n . T a l fué el origen del 
convento de Santo T o m á s . F u é s e é s t e aumentando lenta
mente, hasta que en 1582 fo rmó comunidad aparte, á ins
tancia del P. Chaves, confesor de Felipe I I . E e c i b i ó g r an 
aumento en tiempo del conde-duque de Olivares, que, á 
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mingo, y era gran protector de la Orden. P r i n c i p i ó l a 
cons t rucc ión del nuevo edificio en 1635; pero t an len ta
mente, que la iglesia no se conc luyó hasta el siglo si
guiente, en la época del mal gusto, y con muy poca sol i
dez. Poco medraron t a m b i é n los estudios mientras du ró 
la obra. Las noticias que se l i a n podido reunir acerca de 
la Academia p r inc ip ian desde mediados del siglo pasado. 

L a f u n d a c i ó n de la Academia data de 1749, siendo 
p rov inc ia l F r . Eugenio Basualdo, á quien pr incipalmen
te se debió. E l primer regente de estudios fué Fr . F r an 
cisco Zerdeira, que a l efecto v i n o de V i t o r i a en 1762. E l 
curso principiaba en tónces en 14 de Setiembre y te rmina
ba el 23 de Jun io . L a matr icula era muy escasa. E n 1759 
sólo habia 26 de Fi losof ía , y 26 de Teo log ía moral . 

Desde 1774 marchan ya la m a t r í c u l a completa y las 
> c á t e d r a s provistas con regularidad, apareciendo ma t r i cu 
lados en ellas 95 de Fi losof ía , 14 de Locis theologicis, ó sea 
c á t e d r a de Cano, 38 de Teo log ía y 19 de Teo log ía moral : 
t o t a l 165. Los cursos se incorporaban en la Univers idad 
de Alca lá . Los estudios cont inuaron en esta forma, y s in 
pasar mucho la m a t r í c u l a de ese n ú m e r o , pues en 1807 sólo 
eran los alumnos 130. 

Desde 1825 las c á t e d r a s se aumentaron hasta ocho; 
tres de filosofía, una de Cano, dos de Teo log í a por la 
Suma de Santo T o m á s , otra de oratoria, y después de Sa
grada Escri tura, y otra de Teo log ía moral . Es notable 
que en 1830 s u b í a n los de Teo log ía á 60 alumnos, y los 
de filosofía á 312, n ú m e r o m u y considerable, pues habia 
t a m b i é n estudios de filosofía en San Is idro y D o ñ a M a r í a 
de A r a g ó n , 

E n 1817 el P. R a f a é l Ontanillas, pr ior del convento, 
cons igu ió que se declarase la Academia estudio púb l i co 
y Real. Las m a t r í c u l a s solamente alcanzan en el l i b ro 
citado hasta el curso de 1829 á 30, pues con la clausura 
de las Universidades se suspendió t a m b i é n aqu í la ma
t r ícu la , reduciendo los estudios á cursos privados. 



CAPÍTULO V. 

La Santa Causa en la Universidad de Alcalá, ó sea el expediente para la Beatifica
ción del Cardenal Cisneros: 1626.—Paseo triunfal y vítor con este motivo. 

L a Bea t i f i cac ión del Cardenal Cisneros fué uno de 
los asuntos que ocuparon á la Universidad de Alca lá por 
espacio de dos siglos, y que inf luyeron á veces en sus de
terminaciones y en los asuntos económicos . 

E l a ñ o 1645, siendo rector el Dr . A n d r é s Abad , pare
ció á los colegiales que la b ó v e d a de la Capilla Mayor 
h a b í a iieclio sent imiento por el muclio peso del t ú m u l o 
de m á r m o l con que se cer ró el p a n t e ó n . Desmontado el 
t ú m u l o y abierto aquél , se reconocieron los buesos del 
Cardenal Cisneros, que b a b í a n podido resistir á la hume
dad, pues estaban encharcados. 

Reforzada la b ó v e d a y repuesto el t ú m u l o , fué rodea
da el a ñ o de 1566, siendo Rector D. Alonso de Mendoza, 
de una magn í f i ca reja (1) que para este objeto fabr icó el 
primoroso art is ta N ico l á s de Yergara. No contento con 
esto, r e u n i ó este Rector los documentos m á s preciosos que 
ha l ló en el A r c h i v o , y algunos de otras partes, y los que 
h a b í a n dejado D . Diego López de A y a l a , agente del Car
denal en Bruselas (2), y el Dr . Juan de Yergara, C a n ó n i 
gos de Toledo, y los r e m i t i ó al M.0 A lba r Gómez de Cas
t ro para escribir la v i d a de Cisneros, como lo hizo. Sa l ió 
é s t a á luz en 1663 en l a t í n , y es una de las obras c lás icas 
de nuestra l i tera tura l a t ina en el siglo X Y I . Esto no q u i t ó 

(1) Véase su descripción en los Monumentos arqui tectónicos de 
España , y la inscripción que comienza diciendo: Condideram MUSÍS 
Franciscus grande Lyceum... 

(2) Han sido impresos por la Universidad á expensas del Go
bierno en 1867, por el Sr. Gayangos y el autor de esta Historia. 
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para que A l b a r Gómez empezara la His to r i a con una t re
menda invec t iva contra el Colegio Mayor por haber des
cuidado escribir sus fastos l i terarios. ¡Qué hubiera dicho 
si hubiera vis to el abandono posterior y la incur ia del 
Colegio y Univers idad en los siglos siguientes! 

E n 1597, el Dr . D. Alonso S á n c h e z Lizarazu t r a t ó ya 
de entablar la causa de la Beatif icación, pues para enton
ces se echaba en cara al Colegio su apa t í a : con este objeto 
hizo abr i r nuevamente el p a n t e ó n , sacó el arca, y viendo 
el destrozo que p a d e c í a n los restos mortales, por efecto de 
la mucha humedad, d e t e r m i n ó ponerlos en paraje elevado 
j u n t o al A l t a r Mayor. Pero habiendo muerto Lizarazu 
aquel mismo año de su Rec to r í a , n i se hizo m á s , n i se acor
dó nadie de t a l cosa; de modo que el Licenciado D . Diego 
H e r n á n d e z de A l a r c ó n , del Consejo Eeal , en su v i s i t a de 
1614, tuvo que mandar, ^ u e los veneraUes huesos se pongan 
bien y como convenga." 

Por fin, en 1626 j u n t ó capil la el Dr . D . Pedro Yagüe^ 
Rector, para t r a t a r de la Beat i f icac ión. 

E l Consejo autor izó al Colegio para, l ib ra r 300 duca
dos á fin de entablar las informaciones de la Beatifica
c i ó n ; de los cuales se fueron entregando varias part idas 
a l Dr . R á m i l a (1) para i r recibiendo las informaciones de 
testigos. E n los libros de Capillas de aquella época , y en 
especial en el que dió principio el a ñ o de 1623, se ha l lan 
á cada paso noticias de gastos hechos para la Santa 
Causa. E n t r e los m á s notables hay uno á 28 de Jun io de 
1632 (f.0 12 v i t o . ) , determinando: "se diese á componer él 
retrato de piedra del Sto. Cardenal, m i Señor , y que l ib re 
el S. Rector lo que costase" (2). 

Las informaciones para la causa de Beat i f icac ión , se 
ejecutaron en Alca lá , Toledo, Madr id , O r á n , Granada y 
Torrelaguna,por la autoridad ordinaria del Emmo. Carde
na l Zapata, administrador del Arzobispado; y concluidas 
hacia el a ñ o de 1634, en que merecieron la a p r o b a c i ó n 
ordinar ia , se l levaron á Roma para entablar dicha 
Santa Causa (3). A instancias del Rey D. Felipe I I I , del 

(1) Autor de una apología lat ina de Lope de Vega. 
(2) Consérvase en el Paraninfo viejo de la Universidad de Ma

drid, que era la Sacris t ía del Noviciado de los J e su í t a s . £ s de már 
mol y se cree lo ejecutó Felipe de Borgoña. 

(3) Los que depusieron como testigos en el proceso entablado 
en Madrid en 1627, son todos personajes de gran importancia: entre 
ellos figuran Gril González Dávíla, de 54 años; P, La Puente, dota-
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Sermo. Sr. Cardenal Infante^ Santa Iglesia de Toledo y 
del Colegio y Claustro de la Univers idad , se presenta
ron estas informaciones á Su Santidad en el año de 1634, 
y después de repetidas congregaciones se concedió su 
signatura en el de 1636, nombrando Su Santidad ponente 
de ella al E m m o . Cardenal E s p i n ó l a . 

L a re lac ión que en seguida vamos á extractar, m á s 
bien que para servir á la his tor ia de la Bea t i f i cac ión del 
Cardenal Cisneros , sirve para manifestar el estado de 
apogeo, y patentizar la riqueza y esplendor á que h a b í a 
llegado la Univers idad, y las costumbres de los estudian
tes de aquella época, su opulencia y g a l l a r d í a : 

"Paseo t r i u n f a l (a modo de Víctor) (1), en que los ca
balleros estudiantes (hijos de esta Univers idad de A l c a 
lá, Toledo, Madr id y otras patrias), aclamaron la sant i 
dad, vir tudes, maravi l las , prodigios y milagros del 
venerable Prelado y g ran siervo de Dios, el l i m o , y E-eve-
rendis imo Cardenal Dr . F r . Francisco J i m é n e z de Cisne-
ros, m e r i t í s i m o Arzobispo de Toledo, Pr imado de las Es-
p a ñ a s , Canciller mayor de Castilla, Inquis idor General y 
Gobernador dos veces de estos Reinos, ú n i c o fundador 
del Colegio Mayor de San Ildefonso y Univers idad de 
A l c a l á de Henares, &. 

Después de una dedicatoria y u n pesado y gongor ino 
p ró logo , dice: "Jueves cuarto dia de Febrero deste a ñ o de 
1627 de la plaza de Palacio desta V i l l a , ' s i t io capaz de m u 
cho concurso por su l a t i t ud y desembarazo, en que la 
t iene su d u e ñ o el Semo. Cardenal Infante , á las seis de 
la noche deste dia, sal ió marchando una c o m p a ñ í a de 
i n f a n t e r í a española, representada por ciento cincuenta 

BÍCO, 55 años; Lope de Vega, de 57 años_; Quevedo, 55 años; Vélez de 
G-uevara, 40; Tribaldos, 69; P. Florencio, 62. 

(1) E l Víctor (comunmente dicño Vítor), consist ía en una sere
nata con música, cohetes, hachones y gran algazara, acompañando 
al opositor cuyo nombre iba en un cartelón ó estandarte, terminan
do con poner el correspondiente ró tu lo . 

E l ró tu lo consistía en pintar el nombre y la cifra del Vítor en la 
pared con almagre, sangre de vaca y cierto barniz. Su forma era 
ésta: 
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Colegiales Metafisicos, Lóg icos y Fi lósofos , adornada de 
t a n lucidos talles y ricos vestidos, que le cobro el c réd i 
to de la b iza r r í a , marclia y destreza - con que iban dispa
rando las armas de fuego, que un determinado n ú m e r o 
de ellos regia, t an propia y airosamente variada su pro-
pefesion en esta, que informaron bastantemente el r e f r á n 
la pluma no embota lanza. F u é C a p i t á n desta c o m p a ñ i a 
el Lid.0 D . Diego de Rivera Maldonado, bi jo de Madr id , 
ingenio de valientes esperanzas. Al férez fué el Lid.0 
J u a n Manuel Garrido^ y garr ido sugeto de su facultad. 
E l Ld.0 D. Fran.c0 de l i g a r t e fué tan sargento, que pue
do culparme el haberle licenciado sin el grado primero. 
E n medio de las m á s lucidas Mieras desta compañ ía , 
t a n caballeroso y g a l á n , como deudo del l i m o . D . Bal ta
sar de Gri ja lba y L o d e ñ o , arrastraba uno de los estan
dartes que en la conquista de Oran qu i tó al Turco su 
santo conquistador. I b a n por vanguarda fuera de orden, 
una tropa de personajes disfrazados, que incesantes es
p a r c í a n muchas, b o n í s i m a s y variadas invenciones de 
fuego, que a c o m p a ñ a d a s de cincuenta hachas de cera 
blanca, que en manos de morillos esclavos, y repartidas 
en bien dispuestos trechos de la c o m p a ñ i a sup l í an ausen
cias del sol y finezas de la luna. 

„S6guia por retaguardia una tropa de caballos ligeros 
corazas, sus armas, peto, espaldar, brazaletes, manoplas 
y celadas. Su adorno toneletes de dis t intas galas, y en las 
parejas uniformes colores, botas justas blancas, espuelas 
y aderezos dorados. Representaban esta tropa ocho caba
lleros estudiantes hijos desta v i l l a , cuyas circunstancias 
recojo por no afectar pas ión de cuyas celadas se embara
zaba el aire en tremolantes florestas que, fiadas á ricas 
joyas de diamantes, pe rmi t ian el rico logro de sus b r i 
llantes fondos 

„ E n medio destas dos mili tares tropas un carro ador
nado de variedad amena de ramos y flores entre la opaca 
d i s t i n c i ó n de luces, era una hermosa p o r t á t i l primavera, 
y t rono de dos coros de ch i r imías , y otros instrumentos 
deste genero, que interpolados á la destreza de muchos 
clarines (que en varios puestos del paseo sonaban) lo ha
c í a n lo mas festivo que p o d í a n desear aquella parte. 

„Seguía le una t ropa de ocho- frailes Franciscos, con 
insignias de Arzobispos, en graves y reposadas mu ía s , 
cuyo cabo, con un r iqu í s imo y seglar vestido, en u n va
l iente y ricamente adornado caballo, l levaba el estandarte 



33 

ó g u i ó n de general con que el l i m o fué en Oran: era el 
Lid0 Marcos de Paredes na tu ra l de la v i l l a de Parla. 
Imedia tamente sacedla otra imi tada por oclio personajes 
vestidos á la e s p a ñ o l a en alentados y ricos caballos. Sus 
vestidos, cuellos de lechuguil la muy azules,, ropillas y 
calzas, y t an adornados ele botones de oro,, caelenas y j o 
yas de diamantes cjue aun de noche no hizo f a l t a ' la 
variedad de los colores, cuyo cabo era el Contador Don 
Mateo Aráñela y Quin tan i l l a , que lo és mayor de la ha
cienda de esta Yniversidad. y Colegio insigne de San 
Ildefonso, que con el mismo traga aumentado con inde
cible gracia y riqueza, y servido de doce lacayos, l ib rea . 
azul y plata, y airosos cuerpos, valientes penachos, en u n 
h e r m o s í s i m o melado andaluz, llevaba un S ico estandarte 
lograda una haz con las armas de la Santa Inqu i s i c ión , 
y ocupaela otra con las Reales ele Castilla. Deviera diver
t i r m e en la g a l a n t e r í a de esta tropa, á no estarme ame
nazando la brevedad, y l l a m á n d o m e . 

„Ot ra que la segu ía de ocho Cardenales en valientes ca
ballos, y aelornados de la mayor autoridad que p e r m i t í a 
el t iempo breve; llevando por su cabo al licenciado don 
Alonso de Cuenca, na tura l de la Puebla de Almenara, ca
ballero de lustrosa y conocida sangre, que luc iéndose en 
esta ocas ión se seña ló con ocho lacayos de l ibrea nogue
rada y plata, dispuestos talles y penachos, en un brioso y 
r icamente compuesto caballo l levava el estandarte i m 
perial , aquel mismo con que siendo el I l m m o . C a p i t á n 
General del César Carlos V , g a n ó y redujo á la corona de 
Casti l la ia Ciudad de Oran (1). Su vestido raja nogera-
da en gallardas flores, r icamente bordados en canuti l lo 
de oro." 

„ R o d a b a luego u n carro t r i u n f a l con eminente adorno 
de flámulas, banderolas y gallareletes ele oro, entre festo
nes de varias y bri l lantes rosas, basaelas en columnas de 
orden dór ico , compuestas del mismo adorno, de cuyos ca
piteles y arquitraves, t remolaban al aire muchas espesu
ras de hermosos estandartes de rico y refulgente ingenio. 
E r a alma eleste carro dos capillas de mús ica , voces y me
losos instrumentos, que en conceptuosos motetes i b a n ce
lebrando parte ele los m é r i t o s del I l u s t r í s imo , y fiscalizando 

(1) Si a lud ía al estandarte de Cisneros, que en mal hora se llevó 
de la Universidad al Museo Nacional, no es imperial, n i la conquista 
fué en tiempo del Emperador. 

TOMO I I I . 8 



la tibieza (en las diligencias de la c a n o n i z a c i ó n de su 
p a t r ó n y padre) á esta Escuela, y pidiendo licencia á Su 
Sant idad para di la tar los á n i m o s á mas desabrochadas 
demostraciones. Fueron és te carro y el pasado i n v e n c i ó n 
y expensa del Colegio T r i l i n g ü e , y logro de sus valientes 
ingenios." 

„ Seguía después una tropa imper ia l representada por 
ocho caballeros, hijos de esta v i l l a . Sus trajes imperiales: 
sus caballos beticanos hermosos: sus coronas nevados mon
tes de plumas, y su conformidad t a l en las parejas, que no 
en diversos cuerpos, sino en cuerpo de diversas y airosas 
partes formaban un pe r fec t í s imo todo t an olvidados de 
brevedad de sus años (pues el que mas se p e r m i t í a no 
tocaba en veinte) que magestuosamente eran soberanas 
i m á g e n e s de su in tento , y de sus nobi l í s imos progeni to
res. Cuyo cabo d e b e r á mas quejas á m i omisión, que gra
t i tudes á la lisonja, en cuya fé me incapacito del bosquejo, 
en b iza r r í a , riqueza, adorno y lustroso garbo, con que, en 
edad y cuerpo Adonis , r e p r e s e n t ó u n Emperador sobera
no. Era Don Juan de Castillejo y Montoya: su vestido 
negando el fondo se arreboQaba de inf ini tos cordoncillos 
de oro, de que estaba t an rica y atinadamente largueado, 
que se pasara de vis ta á no manifiestarle lo que mas se 
suele encubrir ." 

„ G u i a b a n su quietud y buena compostura Francisco 
L ó p e z de Cisneros, alguacil mayor de Escuelas y su com
p a ñ e r o An ton io de 'Ros Medrano, vestidos de negro guar
necido de flores de plata de mar t i l lo r icamente caladas, 
con hermosas cadenas de oro, botones y joyas de dia
mantes, alentados y hermosos caballos, ricos y vistosos 
aderezos y lucidos penachos " 

„ E n esta forma paseó las mas principales calles del 
lugar;, l legando á la plaza de San Francisco desta v i l l a , 
pasando á vis ta del mas insigne de San Ildefonso, donde 
por el Sor. Doctor D._Gaspar de A l f a r o y Zapata, d i g 
n í s i m o Rector desta Universidad, Señores Colegiales, y 
d e m á s comunidad, fué aplaudido en alabanzas, agradeci
do en cortesias, y admirado en novedades, desde donde 
continuando admiraciones en tropas divididas, h u é r f a n o s 
de las hachas y lastimados de los caballos, recogieron los 
cuerpos (no los ánimos) al descanso c o m ú n . " 

„ E n tanto que el paseo alegraba las ya citadas calles, 
rondaba todas ías dellugar con sus minis t ros ;y suma v i g i 
lancia, el Sor. Laurencio Hurtado de Santaren, d i g n í s i m o 
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Corregidor, y jus t i c ia mayor en esta v i l l a por S. A . el 
Serenisimo Cardenal In fan te , obrando con su autoridad 
lo casual que en fiestas de t an to concurso y de noche és 
consiguiente. T a m b i é n lograda su provida solicitud, que 
no se oian sino generales victores, n i se veian sino f ra
ternos abrazos, con que, como causa de todos, celebraban 
todos la fiesta." 

No du ró mucho esa buena a rmonía , por desgracia, co
mo veremos luego, con harta e s t r añeza . 

Desde el año 37 a l 52 padec ió grande atraso esta Santa 
Causa con ocas ión de los decretos de Urbano V I I I (1), 
psro evacuadas las dificultades que para ello se ofrecieron, 
se m a n d ó por la Sagrada C o n g r e g a c i ó n de 2 de Marzo de 
1652, que el Cardenal Cor tagu t i , ponente que era de ella, 
hiciese re lac ión , en una c o n g r e g a c i ó n ordinaria, después 
de bien examinados los procesos. 

E n esta di l igencia se consumió mucho tiempo por las 
varias dificultades que ocurrieron, y duró hasta el a ñ o 
1669, en el que la Sagrada C o n g r e g a c i ó n , en 31 de Agosto, 
n o m b r ó al Cardenal Celio por ponente y relator de esta 
Causa en lugar del Cardenal Cortagut i , á ins tancia y 
suplica del P. F r . Juan de S. Diego, Religioso de S. F r a n 
cisco, postulador entonces y agente de ella en Roma. Y en 
6 de Octubre de dicho a ñ o d e t e r m i n ó la Sagrada Congre
gac ión , por conces ión deSuSantidad, deberse dar comis ión 
para la re lac ión é i n t r o d u c c i ó n de esta efecto de 
designarla, no obstante las animadversiones del promotor 
de la Fe, y vis to, en otra C o n g r e g a c i ó n de 15 de Octubre 
de 1670, lo resuelto en la antecedente, se m a n d ó hacer re
lac ión de ella y procesos, sin embargo de las oposiciones 
del promotor de la Fe. 

" E n 1673 enterada la Univers idad de los excesivos 
gastos que so h a b í a n originado, y no pudiendo soportar 

(1) A pesar de haber regalado á Su Santidad un hermoso retra
to del Cardenal Cisneros, pintado por Eugenio Caxesi (Cagés) igual 
al que hay en la Rectoral, de que hizo grande aprecio "enamorándose 
de el" como dice el P. Quintanilla, con todo como en sus decretos 
ex ig ía testigos de vista para entablar el proceso, los agentes de esta 
y otras causas tuvieron que volverse á España , a b a n d o n á n d o l a s . 
Pero hab iéndose mostrado Inocencio X algo más propicio, el año 
1650. que lo fué del Jubileo, volvió el Procurador á Roma con cartas 
del Rey y los Infantes, Prelados, Catedrales, Universidades, Cole
gios y Ciudades, in te resándose por la Causa Pueden verse dichas 
cartas en el Archivo Complutense del Padre Quintanilla, (pág. 129 y 
siguientes). 
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los arbi tr ios antecedentes y gruesas cantidades de l imos
nas y aprontamientos lieclios por el Colegio Mayor de San 
Ildefonso,dejando de continuar en esta causa hasta conse
g u i r el santo fin que todos deseaban, y enterados por u n 
memoria l presentado por el Padre Fr . Pedro de Quin ta-
n i l l a , Procurador Gral. de esta causa, d e t e r m i n ó en Claus
t ro pleno de 15 de Octubre de 1674 asignar una Bor la de 
T e o l o g í a y Medicina en cada un año de su Licencia. L a 
de Ar t e s una todos los años y un grado de Licenciado 
en C á n o n e s de cada dos años , „y que esta conces ión dura
se, por tiempo de las diligencias y gastos, que l ia de liaber 
i iasta la Beat i f icación del S.t0 Cardenal m i Señor , sacando 
para ello la conf i rmac ión necesaria," como all í dice (1). 

Con mot ivo de la causa de la Bea t i f icac ión el i n f a t i 
gable Padre Quin tan i l l a escribió varias obras, entre ellas 
una de '•'•Autores que en obras impresas en parte ó en todo han 
celebrado al Ven. Cardenal etc. Archetipo de virtudes, y Espejo 
de Prelados, V i d a de etc. Palermo a ñ o de 1662. Discursos 
Complutenses predicados s ó b r e l a misma vida: Roma—1652: 
Sumario del a v ida y virtudes etc., en i ta l iano, Roma 1664: 
1 v o l . f.0 Oranum Ximenii virtute catholicum : Roma 1668 
1 v o l . en 4.° S e r m ó n á la misma Santa v ida : A l c a l á 1641 
Tra tado efe non cultUj en Alca lá , a ñ o de 1 6 7 1 . — A d e m á s 
la Univers idad ele A lca l á le es deudura al P. Quin tan i l la 
del arreglo de tocio su A r c h i v o , pues apenas hay papel de 
alguna importancia, que no fuese anotado por él: F i n a l 
mente apenas hay curiosidad alguna en el A r c h i v o y en 
la Univers idad, que de a l g ú n modo no se le deba. 

Dejó t a m b i é n á ella varios tomos manuscritos que se 
conservan en la Biblioteca de Jurisprudencia. 

U n a b r e v í s i m a not ic ia de él, que nos da la h is tor ia 
del Convento de San Diego de Alca lá , dice que fal leció 
m u y anciano, el a ñ o de 1685, en el Colegio de San Pedro 
j San Pablo, donde t e n í a una beca porcionista. 

(1) Para recolectar y administrar esos fondos especiales se formó 
una caja de contabilidad particular llamada-el arca de la Santa Cau
sa, al modo que en Salamanca, h a b í a el arca del Primicerio, distinta 
de los fondos generales de la Universidad. 

Esta arca general estaba en la Biblioteca de Salamanca, guarda
da con verja de hierro, en el cuarto de los manuscristos. La llamaban 
comunmente el arca hoba. 



CAPITULO VI. 

Enseñanzas de matemáticas y otras ciencias en el Real Alcázar de Madrid 
en los siglos XVI y XVII . 

Escasas noticias hay acerca de las e n s e ñ a n z a s , que los. 
Reyes de la casa de A u s t r i a tuvieron en su Real A l c á z a r 
durante el siglo X Y I y parte del X V I I , liasta la funda
c ión de los estudios de San Is idro, á donde se trasladaron 
.aquéllas. 

Los escritores de historias universi tar ias hablan de 
Garlo Magno y Alcuino , fundadores de la Unive r s idad de 
P a r í s , y otros P r í n c i p e s que las establecieron en sus a l cá 
zares regios, que entonces propiamente las escuelas se l l a 
maron aulas, nombre que ha llegado hasta nuestros 
-días, y m u y frecuente en nuestras antiguas Univers ida
des. T a m b i é n los Beyes de A r a g ó n establecieron e n s e ñ a n -
,zas en su palacio condal de Barcelona, y cedieron para 
Unive r s idad su a lcázar en la acrópol is de Huesca. 

Mas por lo que hace á las enseñanzas en el A l c á z a r de 
M a d r i d , no son m u y lisonjeras las noticias que da el me
mor i a l del. Claustro de A l c a l á contra la f u n d a c i ó n de los 
Estudios de San Is idro de Madr id ; lanzando á la observa
c ión misma del Rey la noticia, poco h a l a g ü e ñ a , de que la 
nobleza no frecuentaba la c á t e d r a de m a t e m á t i c a s de Pa
lacio (1). Debemos creer que la esteril idad de las c á t e d r a s 
palatinas era una cosa cierta é indudable, p ú b l i c a y noto
r ia , cuando el Claustro de Alca lá se a t r e v í a á decírse lo ai 
Rey en un documento oficial, y eso cuando pocos a ñ o s 

(1) En el § 41 del Memorial que luego se extracta. Es más , el 
p reámbulo mismo de la escritura de fundación de los Estudios de 
;San Isidro, lo dice bien claramente. 
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antes Felipe I I ex ig í a al Claustro de Salamanca la p r o v i 
s ión de c á t e d r a s de m a t e m á t i c a s , por la fa l ta de arti l leros 
qne h a b í a en el reino. Es decir, que en el Palacio Real se 
enseñaba, sólo que no se aprendía. 

Y si los hijos de los nobles, que estaban en Madr id , 
p r e f e r í an i r á poner una pica en Flandes, sin estudiar, á 
seguir los estudios pesados de m a t e m á t i c a s en el Eea l 
Alcáza r , y con maestros ó repasantes particulares en sus 
casas, ¿qué alientos p o d r í a n tener los plebeyos para estu
diarlas en Salamanca n i Alca lá? 

L a no asistencia de la nobleza á las c á t e d r a s del Eeal 
Alcázar , ¿era h i j a de fa l ta de apt i tud , ó de la d i s ipac ión y 
ho lgazane r í a , ó de la mala crianza y fa l t a de educac ión de 
la j uven tud a r i s toc rá t i ca , á la que se enervaba desde la. 
n i ñ e z con ]a adu lac ión , molicie y prematura lascivia? 

E n m i ju i c io , concur r í an todas estas cosas. L a carica
tura que hace Lesage de la educac ión de la aristocracia, 
es sangrienta. E s c i p i ó n refiere á G i l Blas, que habiendo 
entrado á servir de paje en casa de un T í tu lo , para estu
diar con el s e ñ o r i t o , cuando és te no sab ía la lección \& 
daban la zurra al paje. ¡Y es m u y posible que saliera á 
zurra por día el pobre E s c i p i ó n ! 

Créese que a d e m á s de la c á t e d r a de M a t e m á t i c a s las-
h a b í a en palacio de Humanidades y Po l í t i ca de A r i s t ó t e -
ies; pero no m á s frecuentadas que aquél la . 

Tampoco lo fueron las de San Is idro en el Colegio I m 
perial m á s que lo h a b í a n sido en el Real A lcáza r . E l l o es, 
que hubieron los J e s u í t a s de idear el medio, para que los 
nobles asistiesen á cá t ed ra , de fundar en el siglo siguiente 
los llamados Seminarios de Nobles. Y es lo bueno que des
pués de sacar las c á t e d r a s del A l c á z a r para llevarlas a l 
Colegio Imper ia l , c ayó el Rey en cuenta de que sus pajes y 
los meninos de Palacio quedaban sin in s t rucc ión , pasando 
la v ida en r i ñ a s , travesuras, vicios precoces y babosos ga-
lanteos; como describe Gonzalo F e r n á n d e z de Oviedo, y 
sabemos por otros conductos; y fué preciso restablecer es
cuelas á cargo de los quellamaban „ m a e s t r o s d e p a j e s ( l ) , " 
que alcanzaron hasta este siglo y la modesta Casa de 
Pajes^ j u n t o á la a rmer í a , donde se daba la enseñanza^ 

(1) Obtuvo este cargo Valbuena, autor de un Diccionario la t ino-
hispano, como maestro de los pajes de Carlos I V . Conservo un pro
grama del certamen y exámenes de los pajes de Cárlos I V , á fines 
del siglo pasado dirigidos por aquél . 
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como la de l a t i n i d a d costeada por el A y u n t a m i e n t o 
t e n í a sus mezquinas escuelas en la calle de la V i l l a , al p i é 
del convento de monjas- del Sacramento. 

Navarrete en su d i s e r t ac ión sobre la His to r i a de la 
N á u t i c a , habla ventajosamente de los estudios palatinos, 
y aun culpa á los j e su í t a s de la decadencia de las m a t e m á 
ticas, por haberlos desacreditado para llevarse aquél los á 
San Is idro . A la p á g i n a 235 dice: "Ent re tan to cont inuaba 
la Academia en sus e n s e ñ a n z a s científ icas con u t i l i d a d 
púb l i ca , aunque muy entrado el siglo X Y I I , pues h á c i a el 
a ñ o 1615 ejercía su c á t e d r a , con el salario de 800 ducados, 
el Dr . D. Juan Díaz Cedillo, que h a b í a sucedido en ella al 
insigne A n d r é s Garc ía de Céspedes (1). C o n s é r v a n s e to 
d a v í a manuscritos en la Biblioteca Eeal varios apuntes 
sobre la geogra f í a , astrolabio, piedra i m á n , y otros cuya 
e x p l i c a c i ó n se conoce era objeto de sus lecciones. T a l vez 
é s to s fuerondos ú l t i m o s alientos de t an cé lebre y prove
chosa Academia." 

C o n t i n ú a l uégo una agria invec t iva contra las in t r igas 
con que desacreditaron los j e s u í t a s aquella c á t e d r a , s e g ú n 
dice. Hace luego u n elogio, m á s ó menos cierto, de los estu
dios científicos restaurados en Salamanca de orden de Fe
l ipe I I , que, en m i j u i c i o , si l legaron á plantearse, debie
ron durar muy poco, pues no es lo mismo mandar hacer, 
que hacer lo mandado. "Le íase , dice, á Nico lás Copé rn ico 
y las tablas p u t é r n i c a s , á Tolomeo, y en s u s t i t u c i ó n el 
arte de hacer relojes solares. E n el segundo año se le ía la 
g e o g r a f í a del mismo Tolomeo, la cosmogra f í a de Pedro 
Apiano, el arte de construir mapas, el astrolabio, el Pla
nisferio de D. Juan de Rojas, el radio a s t ronómico , el arte 
de navegar, y en la s u b s t i t u c i ó n el arte m i l i t a r (2). Este 
estatuto se o r d e n ó siete a ñ o s á n t e s que muriese Ticho-
Brahe; ¿y en qué Univers idad de Europa, dice u n escritor 
moderno (3), se leer ía en tónces el sistema de Copérn ico? 
Pero a ú n hay m á s ; porque en otros ar t ícu los , que acompa
ñ a n á la expresada cons t i t uc ión , se manda estudiar por 
Purbach, Clavio y Monteregio, d i r i g i é n d o s e de este modo 
«1 curso m a t e m á t i c o por el camino que iban abriendo y a 

(1) Suárez de Figueroa, Plaza Universal etc. Madrid 1615, 
Disc. 83, fol . 85 vuelto. 

(2) Estat. de Salam. de 1625. T i t . X V I I I , pág . 185. 
(3) Forner, orac. apolog.por la España, nota 12, pág . 183. 
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entonces los mejores a s t r ó n o m o s y m á s ilustrados mate
m á t i c o s ele aquellos tiempos.'1 

Luego a ñ a d e al p á r r a f o 66; lo siguiente sobre p r o v i 
s ión de plazas de m a t e m á t i c o regio y cosmógra fo mayor: 

"Cuando los j e s u í t a s después de haber desacreditado 
durante muchos a ñ o s , el estudio púb l ico de l a t i n idad y 
humanidades, que t e n í a la v i l l a de Madr id en la calle l l a 
mada por esto del Estudio, d e t r á s de los Consejos, r e u n i ó n -
dolo al Colegio Imper ia l ( de spués Reales Estudios de San 
Is idro) , atacaron con i g u a l objeto la Academia de matemá
ticas, que Felipe I I h a b í a creado y establecido en su pala
cio, con el objeto de crear arquitectos civiles y mi l i tares , 
ingenieros y artilleros^ etc., se escribió ó i m p r i m i ó u n 
papel sin exp res ión de autor, a ñ o n i lugar de su impre
s i ó n , que se hal la en u n códice en folio sin r é t a l o , s e ñ a 
lado con el n ú m . 2 en la Sala de Mss. de la biblioteca de 
San Isidro el B,eal en Madr id , donde le copié y c o n f r o n t é 
en 3 de Octubre de 1792, cuyo extracto ó substancia es lo 
siguiente." 

Siguen l u é g o los apuntamientos acerca de la p r o v i s i ó n 
de las plazas de m a t e m á t i c o regio y cosmógra fo mayor 
de Castilla^ en r a z ó n de los inconvenientes que se siguen 
al servicio de S. M . y bien púb l i co , de aplicarse á r e l i g ión 
part icular estos oficios ; y admi t i r á ellos extranjeros de 
sa t i s facc ión no conocida, excluyendo los hombres doctos 
y aprobados naturales de estos reinos, que pueden regen
tar estos ministerios con ventajas. 

"Primeramente, que á la i n s t i t u c i ó n de estas plazas, 
obl igó la mucha importancia de estas ciencias, pues ape
nas hay arte en la rep i íb l ica , n i minis te r io en la guerra 
n i en la paz, que no tenga necesidad y se funde en mate
m á t i c a s . 

"Que las plazas de m a t e m á t i c o y cosmógra fo son para 
el Consejo Uea l de Indias de notable servicio y confianza, 
por haber de in fo rmar á aquellos señores , é ins t ru i r á 
otros minis t ros de S. M . en lo que toca á geogra f ía , é h i 
d rog ra f í a , pa íses y costas m a r í t i m a s del mundo, navega
ciones y fuerzas nuestras y del enemigo en ambos mares, 
y todo lo á esto concerniente. 

"Que se i n s t i t u y ó la c á t e d r a en palacio para que los 
hijos de los nobles, los capitanes, soldados y otra gente, 
que acuden al l í á sus pretensiones y ejercicios, se aficio
nasen con la ocaáión del t i empo, maestro y lugar á estos 
estudios. 
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•"Que n i es, n i se fundó para leerse en r e l i g i ó n , , cole
gios ó escuelas de mucliaclios, n i los caballeros de capa y 
espada, soldados j art íf ices romancistas, no se a p l i c a r á n 
á i r á estudiar entre los n iños , y se d e f r a u d a r í a el f r u t o 
que de dicha c á t e d r a se espera. 

"Que fuera de la e s t i m a c i ó n que da á la facul tad, 
leerse en la casa Eea l , favorecida del P r í n c i p e esta cien
cia, el aspirar á tales plazas, alienta á estudiar á nmclios, 
que para otros ministerios son después importantes. 

"Que tiene necesidad el m a t e m á t i c o de grande apara
to y manejo de instrumentos, para practicar y observar 
con los discípulos de d ía y noclie, y en parte para esto 
l ibre , y á propós i to , á que impide la quiete religiosa. 

"Que a l Cosmógra fo mayor de Castilla se le entregan 
cualesquier instrucciones, derroteros y viajes, que se han 
hecho y hacen cada día, para corregirlos y enmendarlos, 
y hacer otros de nuevo; y es necesario sea m u y suficiente 
y m u y diestro, na tura l de estos reinos, de gran seguridad 
y confianza, el á"quien t a l plaza se fiare. 

"Que para i n s t ru i r á los marineros y soldados impor t a 
haber practicado estas materias en las armadas y e jé rc i 
tos, y frecuentado el comunicar con esta gente, para ap l i 
car la teór ica á la p rác t i ca , y ciarla á entender como se 
debe. 

"Que para servir á la r e p ú b l i c a y á S. M . estos min i s 
tros es necesario es t én l ibres, y á cualquier tiempo ex
puestos á comunicarse con quien ios hubiere menester, 
subordinados y sujetos á lo que el Consejo les mandare. 

„Que los enemigos de esta m o n a r q u í a y d e m á s poten
tados de la Europa han ins t i tu ido en sus estados á emu
lac ión de E s p a ñ a muchas cá t ed ra s de esta facul tad, y se 
s irven en todas sus facciones, navegaciones, ofensas y 
defensas de grandes m a t e m á t i c o s , con m u y gran ú t i l 
suyo y d a ñ o de estos reinos. 

nQue n e g á n d o s e los cargos y oficios de las Indias , aun 
á los naturales de muchos de los reinos de E s p a ñ a (1), 
es grande inconveniente y muy de ponderar entregarse l a 
plaza de Cosmógra fo mayor de Castil la á extranjeros. 

„Que deben guardarse mucho dellos, nuestros derro
teros é instrucciones y todo lo que toca á m a r i n e r í a , 
Adajes, fortificaciones y designios de guerra, y no sola-

(1) En efecto se p roh ib í a á los aragoneses y catalanes pasar ál x 
posesiones de América . 
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mente el Cosmógra fo con qnien se comunican estas cosas-
no ha de ser extranjero, mas l ia de t ra ta r muy poco y 
con recato con los tales. 

„Que por ser t an diferentes y tan raras las materias y 
ejercicios de que ha de t ra tar el m a t e m á t i c o y c o s m ó g r a f o 
son r a r í s imos los sujetos idóneos para servir á la r e p ú b l i 
ca, á S. M . y al Consejo en estos puestos. 

„(Jue por cuanto son ú n i c a s estas plazas, sin acompa
ñ a d o s ó superintendentes de la misma profes ión , y de 
g ran c réd i to , impor ta que los electos sean mayores de 
toda excepción, muy doctos y aprobados. 

„Que e n g a ñ a en estos estudios grandemente el exte
r i o r y apariencia, y con mucho d a ñ o y s i m u l a c i ó n es tá 
dest i tuida de la t eó r i ca la p r á c t i c a , y los que parecen 
m u y doctos se hal lan i g n o r a n t í s i m o s . 

„Que por ser asi estas facultades t a n particulares, ex
t r a ñ a s y r e c ó n d i t a s , los profesores de otras letras no pue
den dar su parecer, calificar ó juzgar q u i é n sabe ó no. 

„Que el Consejo Real de las Indias, que pr incipalmen
te ha de servirse de estos ministros, y conoce y t r a ta es
tos ministerios cada día, es á quien toca enterarse de la 
suficiencia de los tales por si y por personas en esta ma
ter ia científicas, sin fiarlo á quien de profes ión ó i n s t i t u t o 
no t ra ta ele esta facultad, n i la entiende. 

„Que no debe privarse el conrún y bien púb l i co de la 
elección de hombres insignes, y para el servicio de S. M . 
á p ropós i to , obligado el Consejo á recibir para regentar 
estas plazas los ministros que una comunidad ó un par
t icular de otra nac ión , por sus particulares intentos, 
quiera darle. 

„Que siendo los profesores de estas ciencias á p r o p ó 
sito para estas plazas, t a m b i é n es grande inconveniente 
aplicarlas á determinado g é n e r o de gente, c o n g r e g a c i ó n 
ó re l ig ión , pues lo que apenas se hal la en todos los esta
dos, menos se ha l l a r í a en uno solo. 

„Que vinculados á comunidad part icular estos puestos 
cesa rá el fin del premio y oposic ión á estas plazas, y poí
no ser de g r a n g e r í a , n i tener salida cierta, no h a b r á qu ien 
se aliente á su estudio, n i quiera servir la r epúb l i ca . 

„Que de m i l años á esta parte ha habido en E s p a ñ a -
grandes m a t e m á t i c o s , y escritores en estas ciencias emi
nentes, que han dado á las naciones e x t r a ñ a s mucha luzy 
pr incipalmente en la insigne princesa de las ciencias, Sa
lamanca. ( E l Sr. Echegaray dice que n ó ) . ' 
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„Que los que han regentado la c á t e d r a de Palacio^ 
l i a n sido varones insignes, y por sus escritos y discípulos 
famosos: Onderiz, el dotor Ferrofino, el clotor Arias , Juan 
Baupt i s ta L a b a ñ a , Céspedes y Oedillo." 

No todas estas razones eran de i g u a l peso; pero algu
nas lo t e n í a n . 

Trajeron los J e s u í t a s al P. Nieremberg y á otros para 
e n s e ñ a r m a t e m á t i c a s y física, pero esto mismo a c r e d i t ó 
que no t e n í a n españoles que d e s e m p e ñ a s e n aquellas ense
ñ a n z a s , n i luego sacaron discípulos que compit ieran en 
nombradla con los que se c i t an en el apuntamiento. L a 
e n s e ñ a n z a de Yegecio y la estrategia, aun á cargo de se
glares, quedó en el prospecto. E l P. Nieremberg esc r ib ía 
de física, y t o d a v í a se leen con gusto sus escritos, no so
lamente ascé t icos , sino t a m b i é n los físicos. 

Yo creo que n i los profesores de ciencias en el Re
gio Alcáza r , n i los del Colegio Imper ia l de los J e s u í t a s , 
n i los j a n s e n í s t i c o s Estudios de San Is idro en tiempo de 
Carlos I I I lograron opimos (como dicen) frutos, sino ape
nas medianos, y no muy abundantes. 

Como honra de la e n s e ñ a n z a de m a t e m á t i c a s en las 
Universidades, preciso es ci tar a l cé lebre Cisteroiense, y 
después Obispo, D . Juan Caramuel y Lekowi tz . Nac ió en 
M a d r i d en 23 de Marzo de 1606, siendo hi jo de D . L o 
renzo Caramuel, oriundo de Bohemia y de una señora de 
Flandes. P ro fe só en la Orden de San Bernardo, á la sazón 
m u y floreciente, allí e n s e ñ a b a t a m b i é n m a t e m á t i c a s el 
P. F r . A n d r é s Prieto, l lamado el m a t e m á t i c o (1) asimis
mo Cisteroiense. U n o y otro escribieron de m a t e m é t i c a s . 

Caramuel fué c a t e d r á t i c o de Teo log ía en Alcalá , y es
c r ib ió de m a t e m á t i c a s . H i s to r i a Natural , A s t r o n o m í a y 
Arqu i t ec tu ra . Sus obras fueron muy aplaudidas. P a s ó á 
Lova ina , donde i m p u g n ó á Jansenio, y de fend ió á ios Je
su í t a s . A l l í i m p r i m i ó en 1642 su obra Mathesis audax, en 
la que e n s a y ó resolver m a t e m á t i c a m e n t e problemas de 
L ó g i c a , Ciencias Exactas y Teología . 

(1) Véase acerca de todos ellos y sus escritos, la Biblioteca Cis
teroiense, por el P. Muñiz . 



CAPITULO VIL 

El método de estudiar en Derechos por el Bachiller Antonio Bazquez do Chaues 
J. C. Lusitano (1)(1620). 

¡Pesado chasco, y no el línico de ese g é n e r o , por des
gracia! ¡Quién no creyera adquir i r un tesoro al comprar 
u n folleto de 16 p á g i n a s , en 4.07 con el siguiente estre
pitoso t í tu lo ! "Celebre curioso y m u y ú t i l metliodo de es
tudiar en Derechos, en diez, documentos, compuesto por 
el Bacl i i l le r An ton io Bazquez de Chaues J . C, (juriscon
sulto) Lus i t ano , d i r ig ido a l Doctor Benito Méndez de 
Andrade, C a n ó n i g o Lectora l de la Santa Iglesia de San
t iago y Cathedratico de Derecho de la misma Unive r s i 
dad, Consil iario del Santo Officio del Eeino de Galicia, 
y Ordinar io del d is t r i to de todo el dicho Rey no—Con 
licencia. E n Salamanca, en casa de Diego Cusió. A ñ o 
de 1620.,, 

Creí encontrar all í nociones curiosas dadas por a lg i ín 
estudiante de Salamanca ó, mejor dicho, repasante, con 
reglas peregrinas, hijas de la experiencia y de la re
flexión, pero sólo ha l l é una colección de vulgaridades; y , 
con todo, h é aqu í lo que dice la p á g i n a tercera: „Alos es
tudiosos estudiantes Juristas de la muy insigne U n i v e r 
sidad de Salamanca A n t o n i o V á z q u e z de Chaues J . C. 
Lusi tano, salud &c. 

„ Q u a n impor tan te prouechoso y necesario sea el 
methodo de estudiar en Derecho (Señores Estudiantes) 
no es necessario encarecerse con razones pues basta saber
se, por verdad notoria; que en dos ueces, que se ha p u b l i 
cado en esta Univers idad se ha gastado una impression 

(1) L a primera es la portada, copiada arriba: la segunda la cen
sura y licencia eclesiástica para la impresión. 
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entera ele m i l y quinientos, y la u l t i m a vez, qtie fue l a 
semana pasada, se vendieron en una hora trescientos y 
cincuenta, con tan ta priesa, que de unos pocos que dexaua 
para Ueuar a Yal lado l id , no quedó ninguno. . ." 

A ñ a d e que se resuelve por eso á hacer nueva impre
s ión, y en Salamanca, aunque le cos ta r í a menos en Y a l l a -
dol id; no t ic ia t ipográ f ica curiosa. Pero, como no hay 
l ibro , por tonto que sea; que á veces no tenga algo ú t i l , 
hallo, entre las vulgaridades de aquel folleto, algunos ras
gos ca rac te r í s t i cos de aquella época, que marcan lo que se 
e n t e n d í a entonces por ,,?m huen estudiante,LL aunque qu izá 
no fuese ..estudiante bueno." cosa d i s t in ta . Quizá consti
tuyesen m a y o r í a los estudiantes aplicados, dóciles, paca
tos y buenos cristianos, pero los desaplicados y revol
vedores p reva l ec í an , por aquello de que uno que alborota 
mete m á s ruido que ciento que callan. 

Yéase , pues, el desiderátum del buen estudiante al co
menzar esta época, contrapuesto al travieso y revolvedor 
que nos describen Mateo A l e m á n (Gracian), Quevedo, Es
p ine l y otros citados en el tomo anterior. 

Documento I o Que conviene que el estudiante de De
recho a l comenzar su carrera haga Confes ión general de 
sus pecados y comulgue. 

Documento 2.° Que no se j un t e con malas c o m p a ñ í a s , 
procurando asociarse con los buenos y estudiosos: si le. 
tocare a l g ú n mal c o m p a ñ e r o procure atraerle al bien con 
buenas razones y sino mudar de c o m p a ñ í a y posada. 

Documento 3.° Que venga con grandes alientos de es
tud ia r y ganar la honra y uti l idades que trae el estudio 
del Derecho (1). 

Documento 4.° Qué libros debe tener. Aconseja' al es
tud ian te que no cargue con muchos, sino que procure 
tener los dos cuerpos del C i v i l y Canón ico , y los Comen
tar ios de Pichardo. 

Documento 5.° Quantas lecciones conviene oyr. A c o n 
seja un t é r m i n o medio, que no se cargue con muchas, n i 
huelgue por tener pocas. E l pr imer a ñ o dos, al segundo 
tres y que vaya aumentando s e g ú n sus fuerzas. 

Para muestra ya basta. ¡Y hacer tercera ed ic ión de 
esto! ¡;Y vender en una hora 3B0!! Pero... ¿sería cierto? 

(1) Todo ello viene bien reforzado de latines, citas, autoridades y 
apotegmas. Aqu í cita el Código, Nec ferendus est qid h;crmn quidem 
amplectitur, onus aitiem annexum contemnit. 



CAPITULO vin. 

•Reyertas escolásticas entre Dominicos y Jesuitas españoles sobre la Ciencia media 
y la Gracia y el libre Albedrío. 

Quizá fuera mejor no decir nada sobre este delicado 
asunto, como se omiten otros acerca de reyertas escolás
ticas y l i terarias entre las varias comunidades y famil ias 
religiosas, que frecuentaban las Universidades de Es
p a ñ a , y por lo c o m ú n a s i s t í a n á los claustros y regenta
ban c á t e d r a s . Pero habiendo llegado estas cuestiones á 
turbar la paz de las Universidades, preciso es decir algo, 
siquiera sea con gran parsimonia, t an to m á s cuanto que 
n i debemos entrar á examinar el fondo científico y l i t e 
ra r io de las cuestiones, n i dar la r azón á determinada Es
cuela, n i depurar mucho los hechos, que afirman unos y 
niegan otros. Las grandes rivalidades entre Dominicos y 
Jesuitas, de que ya se h a b l ó algo en el tomo anterior, aun
que con parsimonia, se h a b í a n exacerbado á fines del 
siglo X V I , con mot ivo de las cuestiones escolás t icas acer
ca de la gracia; el l i b re a lbedr ío y la p r e d e s t i n a c i ó n . 
A vis ta de la acrimonia con que se l levaban estas cues
tiones, sobre todo en E s p a ñ a , el Papa Sixto V avocó la 
%uést ión á Eoma. Después de estudiarla por a l g ú n tiempo, 
y escuchar á los contendientes, aquel Papa no quiso re
solverla, y la dejó de l ib re op in ión , prohibiendo que se 
acusaran con dicterios, insultos y censuras. ¡Sed surdo 
canehat! ¡Dispu ta r teólogos españoles , y no llamarse here
jes unos á otros!... 

E l j e s u í t a toledano L u i s de Mol ina pub l i có un l i b r o 
t i tu lado Concordia liberi a r h ü r i i cum Divina gratia, i n v e n 
tando la ruidosa t eo r í a de la l lamada Ciencia media, para 
armonizar la eficacia de la gracia con los movimientos ó 
impulsos de la l iber tad humana y el m é r i t o . 
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No á todos los J e s u í t a s satisfizo la teor ía : dicese que 
á Mar iana no le g u s t ó . Suá rez hubo de modificarla en el 
sentido que se l lama congmista. B á ñ e z , dominico y cate
d r á t i c o de Pr ima en Salamanca, reputado por eminencia 
t eo lóg ica , al paso que sujeto i m p o r t a n t í s i m o en la U n i 
versidad y de g ran r e p u t a c i ó n en és ta , acusó la teor ía 
de s emipe l ag í ana , y fué denunciado el l ib ro de Mol ina y 
llevado és t e á la I n q u i s i c i ó n . 

E n Val ladol id se alzó otro terr ible adversario, el 
P. Diego Alvarez, na tura l de Rioseco, t a m b i é n dominico 
y c a t e d r á t i c o de la Univers idad; escr ibió mucho contra 
los molinistas, siempre en el sentido de que eran semi-
pelagianos. Su paisano el P. A v e n d a ñ o no le iba en zaga, 
combatiendo á los J e s u í t a s en los pulpitos de Va l l ado l id , 
y en especial en el de su Convento de San Pablo. 

Los J e s u í t a s por su parte no se descuidaban de pala
bra y por escrito, saliendo á la defensa de Mol ina varios 
de ellos, y en especial los PP. Ar raba l , Montemayor , L a 
Bast ida y Yalencia, acusando á B á ñ e z de s e m i c a l v í n i s t a . 
V o l v i ó la Santa Sede á avocar la cues t ión á Roma. E l 
Papa Clemente V I I I es tab lec ió en 1597 la cé lebre Con
g r e g a c i ó n de Auxüi is . E l P. Alvarez pasó á Uoma para 
alcanzar la p r o h i b i c i ó n del l ib ro de Molina, y l og ró all í 
g ran favor y r e p u t a c i ó n . Los primeros trabajos de la 
C o n g r e g a c i ó n fueron desfavorables á los J e s u í t a s . E l 
Papa c r e y ó ver algo de animosidad y p r ec ip i t a c ión en la 
marcha de aquél la , y "tomó parte act iva en las delibera
ciones. L a gran r e p u t a c i ó n del Cardenal B e l a r m í n o con
t r a b a l a n c e ó la de los dominicos. Con todo, en los ú l t i m o s 
a ñ o s de la v ida del Papa, se daba por ganada la c u e s t i ó n 
por aquéllos, achacando el t r i u n f o de los dominicos á las 
influencias del Cardenal Alejandrino, nepote del Papa, y 
del M a r q u é s de Vi l l ena , Embajador de E s p a ñ a en Roma. 
¡Tr i s t e -espectáculo! 

Dicese que los J e s u í t a s daban su causa por t an perdi
da, que U e g a r ó n á sostener en su Colegio de Alca lá con
clusiones púb l i cas (1) poniendo en duda la l e g i t i m i d a d 
del Pontificado en la persona del Papa Clemente V I I I . 
Mas el Papa mur ió (1605) sin publicar la anunciada Bula . 

(1) Non esse de fide Olementem V I I I , essevere Bom. Pontificem. 
No me atrevo á creerlo, aunque lo dicen el P. B i l lua r t y otros 

escritores adversos. 
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Siguieron las cuestiones no con menor encono en 

t iempo del Papa Paulo V . E l j e s u í t a L a Bastida denun
c ió veinte proposiciones ele Báñez , iguales, ó muy pareci
das, á otras tantas de Calvino. E l P. Lemos^ dominico, le 
p r o b ó sus equivocaciones; pero el Cardenal D u Perron, 
t an conocedor de los errores calvinistas, que él h a b í a 
seguido en a l g ú n t iempo, decía rnás adelante al Papa, 
que los calvinistas n^) t e n d r í a n reparo en aceptar la física 
premoción de B á ñ e z y de los dominicos (.1). E n general, 
puede decirse que las escuelas de E s p a ñ a se ladeaban pol
lo c o m ú n á la de los Dominicos; las de Francia á los j e 
su í t a s , pues allí el mismo P. Na ta l Alejandro, dominico, 
m á s historiador y cr í t ico qué teó logo, de fend ía á Mol ina . 
L l e g ó s e á suponer t a m b i é n que Paulo V t en í a ya prepa
rada una Bula contra la Ciencia media de Molina , pero, 
lé jos de eso, el año 1607, declaró la cues t ión l ibre, pro
hibiendo, como su antecesor, calificaciones injuriosas y 
censuras arbitrarias. L o mismo confirmó Urbano V I I I . 

A pesar de eso, continuaron las reyertas en las escuelas, 
y en las de E s p a ñ a coa gran encono.y parcialidad, como 

queda dicho a l pr incipio; pero Urbano Y I I I , poco afecto 
á las cosas de E s p a ñ a , y sus sobrinos aliados de los f ran
ceses contra los españoles , se ladearon m é n o s á los domi
nicos, de los que era m u y par t idar io el Duque de Lerma. 

Los Jansenistas fingieron y publicaron una Bula de 
Paulo V , que decian ten ía preparada és te , contra los 
molinis tas . Pero el Papa Inocencio X dió un decreto 
en 23 de A b r i l de 1654 d e c l a r á n d o l a falsa, como t a m b i é n 
las actas de las Congregaciones publicadas por Francisco 
L a Peña4 decano de la Rota, y el P. F r . T o m á s de L e -
mos (2). 

L a gran influencia de los dominicos en las U n i v e r s i 
dades mayores, que casi todas estaban á su devoción , hizo 
que en E s p a ñ a prosperase poco la Ciencia inedia, fuera 
de las escuelas de los J e s u í t a s . N i en Alca lá , n i Sala
manca, n i en Ya l l ado l id , Valencia y Zaragoza l og ró pa r t i 
darios, n i los t en í a de 1824 á 183B, en que, con la clausura 

(1) Eso importa poco. Porque los calvinistas crean el dogma de 
la Trinidad, no han de dejar de creerlo los católicos. 

(2) Por los dominicos, escribieron acerca de estas cuestiones los 
Padres Serry y Le Blanc. Por los jesuí tas , el P. Mever refutando 
á éstos. 
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ra de conventos fueron aniquiladas las Facultades de 
T e o l o g í a (1). 

E n t a l s i t u a c i ó n se hallaban los á n i m o s en E s p a ñ a , 
siendo las Universidades y sus claustros de Teo log í a 
todos, ó casi todos, part idarios de los Dominicos y adver
sos á los J e s u í t a s , que en cambio estaban apoderados en 
gran parte d é l a e n s e ñ a n z a de lo que l lamaban „ Humani
dades,'1 y ahora segunda enseñanza , abandonando ya el 
tr ivümi y quatrivium de la Edad Media. 

E n t a l s i t uac ión estallaron t o d a v í a en E s p a ñ a mayo
res discordias con mot ivo de la c reac ión de los estudios de 
San Is idro en M a d r i d á cargo de los J e s u í t a s , y la venida 
de Jansenio á concitar las Universidades contra ellos. No 
era el Conde-Duque desafecto á los Dominicos, pues por 
lo de G u z m á n p r e s u m í a de parentesco con Santo D o m i n 
go, aunque el apellido andaba en disputa. A s i que en las 
cartas í n t i m a s de los J e s u í t a s publicadas en el Memorial 
H i s t ó r i c o de la Academia de la His tor ia , se ve que los 
J e s u í t a s , á la ca ída de aquél , los l lamaban por mote los 
Ouzmanes (2). E l Conde-Duque apreciaba á los J e s u í t a s y 
se confesaba con ellos, como t a m b i é n las Princesas, pues 
los J e s u í t a s confesaban m á s que los Dominicos, y en el 
pu lp i to sol ían ser m á s elegantes que és tos (3). 

Las cuestiones de Auxi l i i s y las luchas t eo lóg icas 
entre los dominicos y j e s u í t a s , alborotando las aulas, 
o b l i g a n . á echar una ojeada sobre la ac t i tud de los otros 
ins t i tu tos religiosos en estas y otras cuestiones a n á l o g a s , 
por lo que a t a ñ e á la historia, y sólo con respecto á las 
Universidades, dejando á un lado la parte in t e rna de 
esas cuestiones, y la l i t e ra tu ra y b i b l i o g r a f í a de ellas, á 
que no se puede dar cabida. L a Teo log í a se h a b í a hecho la 

(1) En la Universidad de Alcalá, donde estudié Teología de 1832 
al 1837, la Ciencia media era objeto de ridiculo para casi todos los 
Doctores. E l vadem.ccum de éstos y de los graduandos era la obra 
del P. Carlos Bi l lua r t , acérr imo Tomista belga. Con la adopción 
de la obra del P. Perrone para texto en los seminarios se han modi
ficado las antiguas opiniones teológicas universitarias. 

(2) Varios jesu í tas escribieron por entonces, y después, negando 
que Santo Domingo llevara ta l apellido. 

Los dominicos por el contrario lo defienden pro aris et focis. 
(3) Las l áminas del F r . Gerundio de Campazas, edición de 1822, 

representan á éste vestido de fraile francisco. No iba el t i ro del Pa
dre Isla á los franciscanos. Fr . Blas, el depravador de Fr . Gerun
dio, sube al pulpito con el escapulario planchado á cuadros, pero
les franciscanos no llevan escapulario exteriormente. 

TOMO I I I . 4 
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primera y la d u e ñ a de casi todas las Universidades; y 
siempre lo l iabia sido en Huesca y Valencia . E n Sala
manca y Ya l l ado l id , p reva lec ía t a m b i é n durante el s i
glo X V I I , pero no de modo que las facultades de Derecho, 
y sobre todo la de Cánones , le cediesen el puesto. A d e m á s , 
en Salamanca p r e v a l e c í a n sobretodos, los Dominicos del 
cé lebre y grandioso convento de San Esteban, y lo mismo 
en Va l l ado l i d los de San Gregorio y San Pablo. E n Sa
lamanca, sobre todo, los dominicos eran el p a l a d i ó n de 
la Univers idad, y amparo de és ta contra los Colegios 
mayores, v á s t a g o s de aquel á rbol , que le robaban savia y 
vigor , aunque le engalanaban con su follaje. Los j e s u í t a s 
t e n í a n por e n t ó a c e s menor importancia en Salamanca. Su 
grandioso colegio honrando la población;, y destruyendo 
casucas feas y hediondas, l ó b r e g a s y malsanas, léjos de 
atraerles benevolencias, les h a b í a acarreado odios y malas 
voluntades del populacho, y de los pupileros y alquiladores 
de tugurios, y eso que a ú n quedaban en las parroquias de 
San Blas y de San B a r t o l o m é unas cuatrocientas, medio 
casas, medio pocilgas, aspirando las f é t idas emanaciones 
de la inmunda y descubierta alberca, que baja a l r ío por 
aquel barranco (1). 

Los Colegiales Mayores se adhir ieron á los j e s u í t a s y 
con ellos la aristocracia de Val ladol id y Salamanca. Y a 
Ovidio, cursando la I l i ada , decía que, a l perseguir u n dios 
mi to lóg i co á un pueblo, solía salir otro dios á defender
lo, funesta consecuencia de tener muchos dioses (2): vale 
m á ^ tener uno, y qu.e sea bueno. L a venida de Jansenio 
puso de manifiesto la malevolencia de las Universidades 
contra los j e su í t a s , por los conatos de poner Univers idad 
en M a d r i d con pretexto de Estudios. 

Los dominicos t e n í a n una g ran prepotencia y prepon
derancia por su g ran influencia en la I n q u i s i c i ó n . 

Sus principales auxiliares eran los carmelitas descal
zos, que ya desde mediados del siglo X V I I se h a b í a n i n 
troducido en ambas Universidades de Salamanca y A l 
ca l á . E n Salamanca t e n í a n colegio de Teología , en A l 
c a l á de F i losof ía . 

Complutense era el P. G r a c i á n , h i jo de u n Secretario 

(1) Afortunadamente las detrajeron los franceses para for t i f i 
car los colegios del Rey y de San Vicente, que les tomó L o r d We-
ll ington, si bien dejaron no pocas. 

(2) Soepe insequente Deo fert Dens alter opem. 
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de Felipe I I , y desde luego se ladeó á los dominicos. 
Santa Teresa d e b i ó mucho á és tos , pero no fué exclusi
vis ta , pues mucho debió á les j e s u í t a s , y los e s t imó no 
poco (1). Pero al fundar estudios de Teo log ía en Sa
lamanca (2) y de Fi losof ía en A lca l á , se ladearon desde 
luego á los dominicos, de cuya escuela fueron no sólo 
defensores sino grandes comentaristas. Su teología , cono
cida en las aulas con el nombre de los Salmaticenses, es de 
los Carmelitas Descalzos de Salamanca. Los escolapios de 
San J o s é Calasanz, eran asimismo m u y part idarios de 
los dominicos y tomistas puros, siquiera su in s t i t u to no 
fuera para esta e n s e ñ a n z a . Pero como su fundador era 
Doctor de Alca l á , y t eó logo tomista , m a n d ó á sus hijos 
seguir aquella escuela. 

L a confraternidad de los dominicos y franciscanos 
.es bien sabida, por haber nacido á u n mismo t iempo, 
pero aunque se apoyaban, no segu í an n i las mismas 
doctrinas n i los mismos autores. E n las escuelas eran co
nocidos los franciscanos con el nombre de Escotistas: los 
j e s u í t a s con el de fiuaristas. 

Tampoco los agustinos calzados n i descalzos con
geniaban con los dominicos, pero aun menos con los 
j e s u í t a s . S o s t e n í a n escuela aparte, y en Salamanca fue
ron siempre m u y queridos y respetados, y su indepen
dencia s i rv ió algunas veces para te rminar rencillas, y en 
los apuros y atropellos de la Unive r s idad por los Colegia
les mayores, estuvieron a l lado de és ta , á pesar de haber 
sido San Juan de S a h a g ú n Colegial mayor del Vie jo , en 
Salamanca, y Santo T o m á s de Yi l lanueva del de A l c a l á . 

(1) Los jansenistas quisieron sacai' partido de alguna que otra 
carta en que aparec ía a lgún pequeño desacuerdo con a lgún i n d i v i 
duo, no con el Inst i tuto. ¿ Pero acaso no hubo t ambién rivalidades 
entre otros? 

(2) Por el plan de estudios de 1824 se estudiaba la Teología 
moral por el Compendio Salmaticense: 3 tomos en 4.° 



CAPITULO IX. 

Conatos de trasladar á Madrid la Universidad deAlcaLáen 1623. 

Quedan ya referidas en el tomo anterior ( p á g . 83) las 
gestiones que hizo la Univers idad de A l c a l á para trasla
darse á Madr id , ó á otra parte, en la primera m i t a d del 
siglo X V I , huyendo unas veces de las persecuciones de los 
Arzobispos, y otras por las reyertas con losvecinos, m o t i 
vadas comunmente por las habituales y mal reprimidas 
travesuras, y aun insolencias, de los estudiantes. Calma
das unas y otras a l g ú n tanto en la segunda m i t a d de 
aquel siglo, con la causa del Arzobispo Carranza, y la r í 
g ida a d m i n i s t r a c i ó n de Felipe I I , reaparecen á p r i nc i 
pios del siglo X Y I I durante el flojo gobierno de su hijo ' 
Felipe I I I . 

E n el archivo de la Univers idad Central existe un 
expediente curioso, en el cual es tá la r e p r e s e n t a c i ó n que 
hizo la Univers idad en 1623 para emigrar de Alca lá (1). 
E l pr imer documento es un acta de Claustro, que carece 
de pr inc ip io , y dice asi: 

"Estando asi jun tos el Sr. Rector dijo, que por cuanto 
lo que en este claustro se ha de proponer y t r a t a r es 
tocante á esta v i l l a de Alcalá , y en ello son partes intere
sadas los naturales de ella, y como tales, conforme á las 
leyes de esta Univers idad, no se pueden hallar presentes, 
mandaba y m a n d ó , que todos los Doctores naturales de 

(1) L a carpeta de letra del escribiente del Cancelario Roxas, l a 
cual es bien conocida por mí , dice: f Becerro fd. 78 bta. Legajo 5, nú 
mero 16. Copia del Claustro representación á Su Mag. pararemoverla 
Universidad á otra parte y motivos qne se expusieron para ello y 
las cartas qne se escribieron : tocio en 1623. 

Copié todo el memorial en Octubre de 1849, en que logré verlo. 
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esta v i l l a , se salgan del claustro., y , en cumpl imiento de 
este mandato y de las dichas Leyes, se salieron los Doc
tores siguientes : el Doctor D . Francisco J i m é n e z , Doc
tor Morales, Dr . Moreno, Dr . V i t o r i a , Dr . Gracian, Doctor 
C á m a r a , Dr . Bustamante, Dr . Antequera. " E n este Claus
t ro propuso el Sr. Rector y d i jo : que ya saben sus mer
cedes el odio y enemistad que esta Y i l l a tiene con la 
Univers idad y los malos tratamientos que liacen á los 
estudiantes, pues d e m á s de haberlos inquietado y ma l 
t ratado en sus casas, r o m p i é n d o s e l a s con fuerza y v io l en 
cia, han muerto y herido á muchos, y lo que peor es ape
l l idando en forma de v i l l a = m m la villa y mueran los 
estudiantes;=.j que este odio y enemistad e s t á t an a r ra i 
gado en los á n i m o s de los naturales que, aunque por parte 
de la Univers idad en muchas ocasiones se han pedido en 
el Consejo y t ra ido jueces pesquisidores para el castigo 
de los excesos, esto no sólo no ha sido causa de enmienda 
sino de mayor i r r i t a c i ó n , de que ha resultado que la U n i 
versidad va cada d ía en tanta d i m i n u c i ó n , que dentro de 
m u y poco no q u e d a r á n m á s que los colegios y catredáticos, 
pues como es notorio, temerosos y amedrentados los estu
diantes de las muertes y malos tratamientos que este 
curso les han hecho las gentes de la v i l l a , se han ausen
tado ó ido s in acabar sus cursos, y se tiene por cosa cierta 
que no v o l v e r á n mas, y que con la mala voz y fama que 
l levan i m p e d i r á n que vengan otros; con que cesa rá el 
concurso y se a c a b a r á la Universidad, y que como a l 
claustro le es notor io el l i m o . Cardenal D o n F r a y F r a n 
cisco de Ximenez de Cisneros, ú n i c o fundador de esta 
Univers idad, en las constituciones de la f u n d a c i ó n ordena 
y manda, que h a l l á n d o s e la Univers idad molestada en 
•esta V i l l a con d a ñ o s de que no se halle remedio, y pare-
e íendole conveniente, se pueda mudar á otro lugar de este 
Arzobispado, que es t é debajo de la ju r i sd i cc ión de S. M . 
pidiendo para ello su Eeal consentimiento ; atento á lo 
cual y á las graves y muchas enfermedades que todos los 
a ñ o s hay en esta v i l l a , y en particular en los estudiantes^ 
por sus muchas humedades y mala cons te lac ión, propuso 
su m r d . el S.r R / que el Claustro prevea y determine lo 
que mas convenga para remedio de estos d a ñ o s u incon
venientes.r=iY habiendo tratado y conferido larga y dis
t in tamente , fueron de parecer y determinaron, que en lo 
que toca á las muertes y daños , que han sucedido, se 
aguarde á que el Sr. Obispo de Atenas, F r a y An ton io de 
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Viezma, embie aviso del estado en que e s t á n las d i l igen
cias que sobre ello l ia hecho en el Consejo Real y con
forme á ello se aco rda rá lo que convenga. Y para el 
remedio de los males presentes y otros mayores que j u s 
tamente se temen para adelante, y para el reparo, conser
v a c i ó n y aumento de la Univers idad acordaron y determi
naron, que la Univers idad se m u d e á otro lugar, donde mas 
bien le estubiere, y se le hicieran mayores comodidades, en 
conformidad de lo dispuesto por las constituciones del 
l i m o . Fundador, y que para ello se dé cuenta á los patro
nes y se pida licencia y consentimiento á S. M , y para su 
cumplimiento se hagan las diligencias necesarias, nom
brando personas que lo pidan y t ra ten y hagan las dichas 
diligencias y la egecucion de lo dicho y el nombrar las 
personas que sean necesarias lo cometieron a l Sr. Eetor ." 

Sigue á c o n t i n u a c i ó n en el mismo papel el acta s i 
guiente: " E n la v i l l a de Alcalá de Henares á 7 d ías del mes 
de Mayo de 1623 el Sr. Dr . D . Juan Quixano Retor del 
Colegio Mayor de S. Ildefonso y Univers idad de la 
dicha v i l l a = d i x o , que en v i r t u d del claustro fecho en 26 
de Marzo deste año , en que se comet ió á su mrd , el nom
bramiento de las personas que han de acudir á t ra ta r de 
sacar licencia de S. M . para que esta Univers idad se 
mude á otro lugar mas conveniente, y las d e m á s cosas en 
el dicho claustro contenidas, su m r d . nombraba y n o m b r ó 
para todo lo contenido en el dicho claustro al Dr . Bar
t o l o m é de Sosa, ca t ed rá t i co de Sagrada Escri tura, y a i 
Dr . Merino c a t e d r á t i c o de p r ima de Santo T o m á s de esta 
Univers idad y Alonso de la P e ñ a Bedel jub i l ado de ella, 
y á cada uno i n solidum.u 

Sigue á este documento otro de igua l papel y l e t ra 
que dice asi: "Las razones y fundamentos principales que 
la Univers idad de A l c a l á tiene, para t r a t a r de trasladarse 
á otro lugar, son las siguientes:" 

"Io. E l primero nace de la fa l ta de salud que de o rd i 
nario padece aquella v i l l a por grandes humedades y es-
cesivos calores, causa de tantas y t an graves enfermeda
des y por la densidad y crasicie de sus airesj t an contrar ia 
á las obras de ingenio, que los piden m á s sutiles y puros, 
de donde graves hombres del tiempo en que el í l u s t r i s i -
mo Cardenal D . F r a y Francisco Ximenez de Cisneros l a 
f u n d ó le adv i r t i e ron que era poco aproposito aquel s i t io 
para su in tento , deque ansí mesmo tubo embajada de la 
ins igne Salamanca, procurando d iver t i r le de l . " 
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„Y aunque m o s t r á n d o s e arrepentido de la elección 

que l iabia lieclio de aquel lugar (por hallarse t an empe
ñ a d o en sus fundamentos y edificios) con el deseo gran
de que tenia de verlo en sus dias puesto en ejecución, 
p r o s i g u i ó diciendo, que el l iabia heclio lo que sus fuerzas 
alcanzaban y lo d e m á s lo dejaba á la superior P rov iden
cia por cuya cuenta solo podia correr la salud y aumento 
de su Univers idad; de que resu l tó dejar ordenado en sus 
constituciones que, pareciendo a la Univers idad ser con
veniente se pudiese mudar á otro lugar del Arzobispado, 
que fuese de la Jur isdiccion Real, en que parece p rev ió 
los inconvenientes que se podian seguir de su asistencia 
en lugar de Señor ío , que después se l i an esperimentadocon 
tan to d a ñ o y menos cabo de la escuela, como adelante se 
d i r á . " 

„ E s t a tan ordinar ia fa l t a de salud (ademas de la co
m ú n esperiencia) t iene origen de las inmensas y cont i 
nuas aguas llovedizas, que de todos los alrededores por 
muchas leguas se agregan en aquel valle, de donde le v i n o 
e l nombre la t ino , Complutum, y no menos por tener el r i o 
Henares á la parte del Oriente y Mediod ía , de donde, le
vantando el sol continuos vapores, no solo hiere en la po
b l ac ión con ellos^ pero con la forzosa reflexión de rayos 
por las ce rcan ías de los cerros que tiene, y con los que se 
l evan tan de aquella llanura pantanosa, e s t á el aire de con
t inuo grueso y por consiguiente enfermo, y los efectos se 
ven mas comumente en gente moza y forastera, con que 
de ordinar io se infuma aquel si t io de peste en los pueblos 
comvecinos y no con pequeño fundamento, pues siendo 
de t a n corta poblac ión , que con mucho no llega á dos m i l 
vecinos, n i n g ú n a ñ o regularmente dejan de mor i r q u i 
nientas personas y coligóse ser la mayor parte estudian
tes, pues á ser de los naturales en veinte años se hubiera 
quedado desierto: d e m á s que es cosa cierta que el nacer ó 
criarse en cualquier lugar con t a l . ó t a l genero de tem
planza esta no descompone t a n f á c i l m e n t e la salud á los 
naturales como á los forasteros, á quien les és mas con
t ra r ia , por faltarles la h a b i t a c i ó n , y de aqui és que los r e l i 
giosos y otras comunidades y personas ricas, que asisten 
á sus estudios en la dicha v i l l a , la desamparan los veranos, 
buscando lugares de mejor templanza, y los que no lo 
hacen padecen de ordinar io gran riesgo de su v ida , y aten
diendo á esto S. M . en sus R.s reformaciones ha mandado, 
que (no obstante que el Fundador por sus constituciones 
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o r d e n ó que los e x á m e n e s y licencias de artes fuesen cada 
a ñ o antes del dia de San Lucas) se di lataran, como se d i 
lataban, hasta Navidad , por no obl igar á que en el verano, 
con el r i go r de los calores, asistan los estudiantes con t a n 
g r an riesgo de sus vidas, de que resulta t a m b i é n el a n t i 
ciparse los estudiantes para irse á sus tierras, antes de aca
bar los cursos, y veni r á la Univers idad después de empe
zados, ansi por que a l pr incipio de la primavera empiezan 
á picar las enfermedades, como por que las del verano no 
son acabadas por San Lucas; con que se causa otro g r a n 
de inconveniente contra el pr incipal in ten to é i n s t i t u t o 
de la escuela, y ós que en n inguna facultad pueden los 
maestros acabar las lecturas que les tocan, y si las acaban 
antes que los estudiantes ós destruncada ó imperfecta
mente, por cuanto qui tan al curso por lo menos un mes, 
viniendo á la Univers idad por todos Santos, y y é n d o s e 
antes del Domingo de l lamos (1)." 

"2.° Y no ós de poca cons iderac ión para la d i m i n u c i ó n 
de la escuela los escesibos gastos por la gran ca re s t í a de 
los mantenimientos en aquella v i l l a , que en ninguno de 
estos Reinos son t an grandes, ora sea porque los K e x i d o -
res son interesados, y como son anales, vienen á tocar 

• estos oficios á todos los heredados, ora por ser paso c o m ú n 
de los que vienen á la corte del Reino de Aragón^ Francia, 
I t a l i a y Alemania y en tanto grado, que todos los man
tenimientos valen siempre la cuarta parte m á s que en la 
Córte^ y á este paso tod-as las d e m á s cosas de que necesi
tan los estudiantes, de suerte que los que en otras Univer 
sidades se sustentan honradamente, en esta se hal lan 
necesitados á servir, por no igualar sus haciendas á los 
gastos, y los que no sirven m u y pocos cumplen el curso, 
como dicho es, por no poder tolerar la cares t ía , y con l a 
esperiencia de un a ñ o no vuelven otro, y retardan por esta 
causa á los d e m á s que hablan de venir de sus lugares, 
para que no vengan á esta Universidad, causando su d i 
m i n u c i ó n en tanto grado, que sensiblemente v á n fa l tan
do ^ada a ñ o mucho numero de los del pasado, y es t an 
corto, que no viene á haber de matrícula mi l y quinientos 
siendo casi la mi tad de los Colegios." 

(1) Aunque pesados, son curiosos estos datos para probar que 
las mañas de los estudiantes de entonces y la enseñanza, adolecían 
de vicios que aun no se han curado, y parecen sólo de ahora. 
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"3.° T a m b i é n és m u y de considerar, que cuantos fa
cinerosos y foragidos salen de la Corte, liuyendo de la jus 
t i c ia , que en ella es t a n v ig i l an te , se meten luego en Alca lá , 
haciendo á la escuela g r a v í s i m o s daños , el uno inquietar
la con su mala v ida y peores hechos, el otro que corra la 
voz en la Corte y en todo el Reino, que las insolencias y 
maldades que al l í se cometen, y con cuyas relaciones se 
molestan todos los dias los oidos de S. M . y sus Consejos, 
t ienen por autores originales á los estudiantes, padeciendo 
tanto el c r éd i to y r e p u t a c i ó n de los buenos, y á riesgo de 
descomponerse con el m a l ejenrplo de la gente perdida, 
que solo sirve de sembrar c i zaña en los án imos de la 
gente de la v i l l a , que siempre e s t á n dispuestos contra la 
Univers idad , poniendo su mi ra en ser tenidos por va l i en 
tes, ocasionando rencillas para egecutar sus intentos, y 
como son tantos los naturales de esta profes ión, y casi 
todos hijos y parientes de los que por su turno vienen á 
ser regidores, de quien la jus t ic ia tiene tan gran depen
dencia, con t an gran l iber tad de que no solo no son corre
gidos de la jus t ic ia del lugar si no que los fomentan y 
amparan p r o c u r á n d o l o s defender de los jueces que el Con
sejo embia para castigo de sus escesos, como se ha esperi-
mentado bien estos dias pasados." 

u4.0 Y aunque estos fundamentos y razones han co
r r ido hasta nuestros tiempos, la primera siempre, y las 
segundas a u m e n t á n d o s e mas cada dia, y solas ellas, á 
tantos hombres doctos y graves han parecido bastantes 
para la mudanza que se propone, vienen hoy á ser infe
riores respecto de las que de nuevo se han recrecido por 
que, si los dichos tocan á su salud y hacienda, los que 
se siguen son de honor y ATida, pues n inguno s e n t i r á 
t an mal del honor que no le imi t e la poca e s t i m a c i ó n 
que la v i l l a de Alca l á ( en con t r apos i c ión de toda l a 
cristiandad) hace á una escuela t an ilustre, que sus hijos 
han ocupado los mas insignes puestos de la Iglesia y de 
su nombre llenas las estrangeras naciones la aclaman 
con universal v e n e r a c i ó n ; y para prueba de esta verdad 
es escusado refer i r los favores grandes que ha recibido, 
ansi de los Sumos Pont í f i ces catól icos , r econoc iéndo la por 
el Seminario de v i r t u d y todas las buenas letras mas 
importantes á sus Reinos, toda la Cristiandad. Mas, para 
con fus ión de algunos d i r é lo que hizo el catól ico Fernando 
en cuyos felices tiempos nac ió nuestra escuela, que v i 
niendo de proposito á visi tarla, quiso verlo todo y o i r 
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sus maestros y que en su presencia llevasen los Bedeles 
sus ins ignias levantadas, p rec iándose de tener vasallos de; 
tanto magisterio, h o n r á n d o l o s tanto que al Eetor de el lo 
l l evó en medio entre S. M . y el Fundador, haciendo á 
trechos pausas en el paseo, y i n f o r m á n d o s e por menor de 
las cosas de la Univers idad, para que se dilatase y gozase 
mas t a n estraordinario y sumo favor. Y no fué menos 
el que á sus Doctores hizo en la Iglesia de S.n Justo y 
Pastor el i n v i c t o C é s a r Carlos, entre cuyas heroicas v i r t u 
des será en todos tiempos alabada la e n t r a ñ a b l e afición 
que tubo siempre á todo genero de letras, habiendo pues 
de asistir á los d iv inos oficios en aquella iglesia, y viendo 
su dosel en la capil la mayor, lo dejó y se fué al coro 
donde, tomando un lugar particular, dijo que no queria 
perder la gloria de aquel dia; sino poderse jactar de que 
Cesar fuese contado uno entre tantos y t a n eruditos 
varones, favores todos bien continuados en muchas oca
siones de los siguientes Fi l ipos nuestros Señores y Reyes 
con tantas honras y privi legios, cosa que h a b í a de causar 
con fus ión al desprecio que aquella (1) v i l l a hace de lo que 
t an grandes Magestades han hecho tan to caso y estima
c ión , bien al contrar io de lo que debian al aumento gran
de que de la Univers idad han recibido en hacienda y 
autor idad, pues siempre procuran menguar la del Rector 
y Doctores y d e m á s graduados, pos t r ándo lo todo porelsue-
lo, de que (demás de inf in i tas muestras ya antiguas) son 
buenos testigos (entre otra) las ocasiones de este u l t i m o 
curso en que los hijos de esta r e p ú b l i c a han publicamente-
arcabuceado al Rector, que procuraba quietar disensiones, 
y por haber salido á defender sus Colegios, donde l a 
j u s t i c i a seglar, con fingida voz y socolor de prender de
lincuentes, s iéndolo los hijos de la v i l l a , se entraban de-
noche á turbar la paz de los Colegios y toda la U n i v e r 
sidad: j u n t o á S. Francisco, entre el tumul to de la gente, 
dispararon al Rector dos pistolas, cuya m u n i c i ó n le paso á 
raiz del rostro, y la noche siguiente, saliendo el Rector con 
sus minis t ros y colegiales, los acometieron con t an g ran 
descompostura que diciendo era el Rector, r e spond ie ron= 
muera elRector y v i v a la v i l l a . = Y aunque se r e t i r ó á toda 
prisa á su colegio, á sus ministros los mal t ra taron y a u n 
estudiante le atravesaron una lanza por el costado, y 

( i ) E l memorial, harto pesado y machacón, dehió escribirse en 
Madr id , pues al hablar de Alcalá, aqní y antes, dice aquella v i l l a . 
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después en medio del dia saliendo á procurar evi tar u n 
grande escánda lo , del paseo de una c á t e d r a , en el mercado 
publico, le fué fuerza retirarse bien confuso, por las pedra
das y pistolas que contra el y sus colegiales disparaban, á 
donde desde una ventana mataron á un colegial de un ar-
cabuzazo, y caido ya en t ierra le dieron muchas estocadas, 
y á otros h i r i e ron m u y mal, y el dia antes, entre seis ó siete 
de la v i l l a , avian muerto á otro estudiante c l é r i g o , que 
estando descuidado le dieron muchas estocadas, n e g á n 
dole la confes ión que pedia, hasta que m u r i ó s in ella, y 
no cesando aqui estas insolencias, el dia siguiente estando 
otro estudiante de orden sacro á la puerta de la Parro
quia l de Santa Maria, en dia festivo suyo, esperando á oír 
misa, l legaron por detras y le dieron tantas heridas que 
le dejaron alia por muerto, y aviendose retirado otro en 
otra ocasión á S. Francisco le dispararon dos pistolas y 
dieron con la bala á una imagen de un crucifijo y á otra 
de S. Francisco. 

Y ha llegado á tanto su a t revimiento que con pistolas 
descubiertas y espadas desnudas, estando congregada la 
Univers idad, y todos los graduados con sus insignias para 
dar una borla de Doctor, entraron por medio de todos en 
el Colegio Mayor, queriendo matar un f ami l i a r del, y 
sacerdote, y no contentos con esto andaban de noche 
en tropas con pistolas mal t ra tando á todos los estudian
tes que topaban, y q u e b r a n t á n d o l e s las puertas de sus 
casas; y lo que és mas de lastimar, que la jus t i c ia seglar 
y los minis t ros no solo lo han tolerado, p a s e á n d o s e los 
delincuentes por la v i l l a en su presencia, pero los han 
fomentado (1) y a c o m p a ñ á n d o s e con ellos en muchas 
ocasiones cosa de tan ta verdad como dificultosa de creer 
si no constara por las informaciones que e s t á n en el Con
sejo, hechas por D . L u i s de Paredes, Alcalde de la Casa 
y Corte de S. M . , á quien se comet ió y que el fundamento 
de t a n graves delitos solo sea odio capital que t ienen á la 
Univers idad , y á los pobres estudiantes, es cosa cierta, 
pues no se ha l l a r á que hayan dado ocasión considerable 
n i aun hecho las travesuras, que como a gente moza se 
les suele tolerar en otras ocasiones. 

(1) Sin duda de esta conducta de las autoridades, y de ser Alcalá 
guarida de ladrones de la Corte, como antes se dijo, provino aquel 
dicho vulgar en Madrid—A Alcalá, que no hay justicia. 
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Y supuesto que la Univers idad ha puesto los medios 
posibles para la quietud, y no la pudiendo conseguir, ha 
suplicado al Consejo provea de remedio conveniente y los 
que asta agora sean (se lian) dado, enviando jueces que cas
t iguen estos escesos (con el amparo que los delinquentes 
y facinerosos t ienen en la v i l l a como naturales della) 
han hecho tan poco efeto que, no solo no han corregido 
los á n i m o s , antes con mayor i r r i t a c i ó n prosiguen sus 
intentos, de que amendrentados los estudiantes desam
paran la Univers idad, causa de su t o t a l r u i n a , ha pa
recido remedio necesario (usando de la facul tud que el 
Fundador dexó) mudarla a otro lugar mas conbinien-
te (1), y donde los beneficios que della resultan tengan la 
e s t i m a c i ó n que merecen, suplicando a Su Magestad como 
lo han hecho, les dé para ello su Real consentimiento, 
que, t iniendole, respecto del lugar que pareciere mas apro-
posito para su t r a s l ac ión se r e s p o n d e r á a los inconve
nientes con toda 'satisfacción, con evidencia de mucha 
u t i l i d a d , que de ello se le s egu i r á asi en sus rentas, 
como en el aumento y c o n s e r v a c i ó n del fin para que se 
f l indó ." 

Ademas de estos memoriales, relaciones, etc. se escri
bieron varias cartas á diferentes personas de d i s t i nc ión , 
entre ellas al Conde-Duque de Olivares, y al de Monterey, 
de que quedaron copias. 

E n medio de todo esto se echa de ver, m á s que lo d i s i -
m u l á r a el Claustro, que los Profesores t e n í a n deseos de 
venirse á M a d r i d para contrarrestar á los jesuitas, (2) que 
aqué l los e n c u b r í a n las travesuras de los estudiantes, que 
el vecindario de Alca lá estaba ya cansado de aguantar 
la indisc ip l ina escolar, y que los vecinos h a b í a n esta
blecido lo que se l lama, en t é r m i n o s poco cultos, una pa r t i 
da de la porra, para r ep r imi r desmanes. 

(1) Por este y otros solecismos, y por lo machacón y desal iñado 
de su estilo, parece la representac ión escrita por el bedel jubilado que 
iba en la comisión, más que por a lgún Doctor 

(2) Hallaban inconvenientes en que hubiera Universidad en la 
Corte, y á pesar de eso, que r í an traer la Universidad. 



CAPITULO X. 
LOS ESTUDIOS DE SAN ISIDRO EN MADRID. 

Su fundación: quejas de las Universidades de Alcalá y Salamanca, y carta que escribió 
el Rey con este motivo á la Universidad de Alcalá en 1625. 

L a f u n d a c i ó n de los Estudios de S a ñ Is idro data del 
a ñ o 1625, s e g ú n la copia de la escritura, autorizada por es
cribano púb l i co , que se halla en el archivo del Excmo. Sr. D u 
que de F r í a s , la cual publicaron los Sres. Salva y Baranda 
en su colección de documentos i n é d i t o s para la Hi s to r i a 
de E s p a ñ a (Tomo I I I , n ú m . 6, p á g . 548), donde p o d r á verse 
in tegra : á esto debemos el tener alguna not ic ia del origen 
de aquel establecimiento, del que apenas se sab ía (1). 

L a Escr i tura de f u n d a c i ó n dice asi: „ E n el nombre de 
Dios K . Sor. y de la Stma. Reina de los Angeles V i r g e n 
Sta. M a r í a su Madre y de toda la Corte Celestial, y á honra 
y g lor ia suya, sea notorio y manifiesto á todos los que ahora 
son y adelante s e r á n como el Rey D . Felipe cuarto, Nro . 
Sor., que Dios prospere y dé largos a ñ o s de v ida ; conside
rando que todas las repúb l i cas b ien gobernadas han l ibrado 
la mejor parte de su felicidad en la buena educac ión de la 
j uven tud , y aun que se interesa mucho se estienda á la gen
te común , pero mucho mas impor ta que no falte á los hijos 
de los principes y gente noble, porque és la parte p r inc ipa l 
de la r epúb l i ca (2). 

„ Y asi como és mas necesaria para la r e p ú b l i c a la buena 
educac ión de los hijos destos principes nobles, así suele ser 

(1) Dícese que hay una historia manuscrita acerca de ellos, pero 
no lie logrado verla. 

(2) No copiamos integro el documento por la facilidad de verlo en 
el paraje citado. 
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ordinariamente la que menos se practica, (1) por que sus pa
dres no cuidan n i desean otra cosa mas de que v i v a n para 
que lleven adelante la a n t i g ü e d a d de sus famil ias , y l i b r a n 
buena parte de su c o n s e r v a c i ó n en no ejercitalles en el es
tudio n i en otra ocupac ión que les cause pena y fas t id io ." 

" Y de aqu í se infiere que las escuelas púb l i cas son m á s 
necesarias en las cortes de los Reyes en las cuales se debe 
fiar mucho la e n s e ñ a n z a y educac ión de los hijos del cuidado 
•de sus padres, porque, ó e s t á n sirviendo en oficios de gobier
no, ó muy ocupados y d i s t r a í d o s en sus pretensiones, y as í 
no pueden vacar y atender á la buena crianza de los hijos, y 
porque la Corte de suyo tiene m á s ocas ión de distraer y es
t ragar las costumbres de los hombres mozos, es menester que 
no falte en ella el estudio de las letras, que és el medio m á s 
eficaz para su r e f o r m a c i ó n (2). 

" Y no se cumple esto con las Universidades á donde los 
padres pueden enviar á sus hijos, por que aunque és verdad 
que se suele hacer esto con los hijos segundos, que por no ser 
señores de sus casas h a n menester valerse de las letras para 
tener de comer (3) pero m u y pocos envian á las Un ive r s i 
dades los hijos mayores y herederos de sus casas, ademas que 
en las Universidades, a t e n d i é n d o s e mas á las facultades 
superiores, se desprecian las de e rud i c ión y las lenguas, que 
son de mucho adorno para los caballeros y gente noble. 

„ P o r todas estas razones ha resuelto S. M . de fundar y 
dotar en esta Corte unos estudios Reales, donde se lean la 
Teo log ía moral y posit iva, las buenas Letras, artes liberales 
y lenguas, para que en ellas se egerciten y aprovechen asi 
la j uven tud como los d e m á s cortesanos, que quisieren gastar 
el t iempo con provecho." 

„Y por que la R e l i g i ó n de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , como és 
notorio á todos, és la que profesa todo g é n e r o de letras, y la 
que atiende con m á s provecho á la educac ión de la j u v e n 
t u d jun tando con la e n s e ñ a n z a de las letras la v i r t u d y bue
nas costumbres, y por la part icular afición y estima que 
S. M . la t iene, por lo mucho que sirve en todos los Reinos 

(1) No puede decirse más por lo claro que los nobles no que r í an es
tudiar . 

(2) ¡Y tanto como se ha clamado contra el establecimiento de la 
Universidad en Madrid! Véase como pensaban ios Je su í t a s sobre ese 
punto en el siglo X V I I . 

(3) Nótese bien esta triste confesión, pues lo merece, como prueba 
de las ideas y costumbres de aquel tiempo. 
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y estados de su Corona, y por la s ingular devoc ión que tiene 
á San Ignacio , su fundador, por liaber sido na tura l de estos 
reinos, siguiendo en esto el ejemplo de casi todos los p r i n c i 
pes ca tól icos , que han hecho esta misma confianza de la 
Compañ ía , y haviendo hecho ver y mira r la forma como se 
pod ía disponer cosa de tan ta importancia, y p l a t i c á n d o s e 
por su orden con diversas personas, y entre ellas con re l ig io
sos de la misma C o m p a ñ í a de J e s ú s , por un Real Decreto 
m a n d ó se fundaran unos Estudios Reales en el Colegio I m 
perial, que la dicha C o m p a ñ í a tiene en esta Corte, de que 
S. M . ha de ser fundador y patrono, en los cuales se han de 
leer las cosas siguientes: 

Estudios menores de la Gramática latina. 

I . Pr imera clase de incipientes para decorar el arte de 
declinar y conjugar. 

I I . De m í n i m o s para el conocimiento y uso de las partes 
de la o rac ión y para leer el g é n e r o . 

I I I . De menores para leer p r e t é r i t o s y supinos y algunos 
pr incipios de sintaxis y empezar á componer l a t i n . 

I Y . De medianos para leer m á s cumplidamente s i n t á x i s , 
y componer congruamente, y para leer los principios de la 
prosodia. 

V. De mayores para leer m á s cumplidamente la proso-
d.ia; componer versos, aprender estilo: y en esta clase se ha 
•de aprender á leer, declinar y conjugar la lengua griega. 

Estudios mayores. 

I . Pr imera c á t e d r a de e r u d i c i ó n donde se ha de leer l a 
parte que l laman cr í t i ca , para interpretar , enmendar y su
p l i r lugares m á s dificultosos de los autores ilustres de todas 
las facultades, y los r i tos y costumbres antiguas, d i s p o n i é n 
dolas por materias como de los anillos, de las coronas, d é l a s 
bodas, etc. A l maestro de esta clase ha de tocar el presidir 
á las Academias que se hicieren destas y de otras materias. 

I I . De griego para leer y in terpre tar un d ía orador y 
otro poeta al ternat ivamente. 

I I I . De hebreo para leer cada dia una hora media de la 
g r a m á t i c a y otra media de la i n t e r p r e t a c i ó n gramat ical de 
a l g ú n l i b ro de la sagrada Escr i tura . 

I V . De caldeo y siriaco para leer ans í mismo una hora 
cada dia, media de la g r a m á t i c a destas lenguas, y otra media 



64 

de la i n t e r p r e t a c i ó n gramatical de a l g ú n l ib ro de la sagrada 
Escri tura, ó del Parapliraste. 

V. De his tor ia c rono lóg ica para leer del computo de los 
tiempos de la his tor ia universal del mundo y de las par t icu
lares de reinos y provincias, as í divinas como profanas. 

V I . De súmulas y lógica para leer estas facultades. 
V I L De filosofía natural para leer la física, los dos libros 

de g e n e r a c i ó n y cor rupc ión , los tres de coelo y el cuarto de 
meteoros. 

V I I I . De metaf ís ica para leer los tres l ibros de anima, 
la metaf ís ica y de an ima separada. 

I X . De m a t e m á t i c a donde un maestro por la m a ñ a n a 
l ee rá la esfera, astrologia, a s t r o n o m í a , astrolabio, perspec
t i v a y p ronós t i co s . 

X . De m a t e m á t i c a donde otro maestro diferente l ee rá 
por l a tarde la g e o m e t r í a , geografía, h id rogra f í a y de reloxes. 

X L De eticas para interpretar las de A r i s t ó t e l e s sin 
mezclar cuestiones de teo log ía moral. 

X I I . De pol í t i cas y económicas para interpretar asi 
mismo las de Ar i s tó t e l e s , ajustando la r a z ó n de estado con 
la conciencia, r e l i g i ó n y fee ca tó l ica . 

X I I I . Donde se in terpre ten Pol ibio y Vejecio de re m i l i -
t a r i y se lea la a n t i g ü e d a d y e rud ic ión que hay acerca de 
esta materia. 

X I V . Para leer de las partes y de la his tor ia de los ani 
males, aves y plantas y de la naturaleza de las piedras y 
minerales. 

X V . De las sectas, opiniones y pareceres de los antiguos 
filósofos acerca de todas las materias de filosofía na tura l y 
m o r a l . 

X V I . De t eo log ía moral y casos de conciencia. 
X V I I . De la sagrada Escri tura para interpretal la á la 

letra.,, 
Que por todas partes son v e i n t i t r é s c á t e d r a s para las cua

les se han de poner otros tantos maestros y dos prefectos, uno 
de estudios mayores y otro de estudios menores y un maes
t r o no ha de leer dos c á t e d r a s , sí no cada uno la suya. 

Y queriendo poner por execucion lo acordado y dis
puesto por S. M . se ha servido mandar se j u n t e n para la ca
p i t u l a c i ó n y asiento de dhos. estudios en nombre de S. M . 
el S. D . Juan de Vi l l e l a , Presidente del Real Consejo de las 
Indias , caballero de l a orden de Santiago, á quien S. M . por 
sus decretos particulares tiene encargada la superintenden
cia de todo lo tocante á la dha. fundac ión y d o t a c i ó n de 
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estudios, y en nombre del dho. Oolejio el P. Rodr igo N i ñ o 
del y ambos u n á n i m e s y conformes capi tularon en la ma
nera siguiente " 

E n las capitulaciones se obliga el Colegio á tener el 
dicho n ú m e r o de profesores, dar el patronato al Rey, decir 
por el varias Misas, oraciones y aniversarios, la fundac ión 
de una capilla Real bajo la a d v o c a c i ó n de S.ta Catalina, sos
tener ademas 12 pasantes de artes y teo log ía : E l Rey ofrece 
todo lo necesario para estas fundaciones, c á t e d r a s &.a y una 
renta de 10,000 ducados de ju ro de a 20,000 el mi l la r , con 
otras varias condiciones para su perpetuidad, y para la fa
brica a d e m á s 30,000 ducados de plata de la casa de contra
t a c i ó n de Sevilla, 

Como no debian los maestros pr inc ip iar á leer basta que 
estubiese concluida la fundac ión y fabrica, y l i jada la renta 
y corrido u n a ñ o de ella, se es t ipuló que, por cinco años , á 
contar desde Enero de 1624, se les diesen 3,000 ducados 
anuales, 2,000 por el Consejo de Indias y 1,000 de las l imos
nas del Cardenal Infante, para que algunos pudieran p r i n c i 
piar ya sus esplicaciones." 

Concluye la Escr i tura con las fórmulas y firmas de cos-
tumbre, y la fecba de 23 de Enero de 1625, por ante Diego 
Ru iz de Tapia, Escribano del Rey. 

Esta Escri tura, al divulgarse, produjo g ran a l t e r ac ión y 
zozobra en el claustro de Alca lá , harto alarmado ya con los 
sucesos y persecuciones del vecindario-, siendo la Univers i 
dad atacada en su mismo recinto por los de la v i l l a , y v iend o 
á l a corte prepararse para combatirla exteriormente y arran
carle la mayor y m á s notable porc ión de sus alumnos, que 
eran los hijos de la aristocracia y de la Corte. 

Decid ióse representar al Monarca sobre este asunto, y en 
efecto elevó á S. M . un memorial á su nombre y a l de la 
Univers idad de Salamanca, lamentando los funestos resul
tados de aquella medida (1), 

L o raro y curioso que es el dicho informe nos obliga á 
examinarle con alguna de tenc ión , y t rascr ib i r varios de sus 
p á r r a f o s , de los menos pesados é indigestos, pues contiene 

(1) Hiciéronse dos ediciones de la representación, pero como se re
cogieron á mano Real, no lie podido ver sino un ejemplar de ella, que 
encontré por casualidad en el tomo del Archivo Complutense, colección 
de documentos reunidos por el P. Quintanilla, en 3 tomos en folio, que 
se conserva en la Biblioteca de la Universidad, en donde se halla dicho 
único ejemplar, á duras penas salvado de la recogida y destrucción. 

TOMO I I I . 5 
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42 folios, t an recargados de citas, que pudiera reducirse á 
una tercera parte. Dice asi: 

„SEÑOR: 

L a Univers idad de Alca lá , por si y en nombre de la de 
Salamanca, y ambas juntas , habiendo entendido que la Re
l ig ión de la C o m p a ñ í a quiere dar pr incipio á una Un ive r s i 
dad, ó Es tudio , en la corte: fundando cá t ed ra s para todas 
lenguas y algunas ciencias, conociendo su ruina en la egecu-
cion de este intento, y d a ñ o gral. que se sigue á estos reinos, 
á los pies de V . M . humildes suplican no permita pasen 
adelante, pues n i en buen gobierno, n i en conciencia, mi ra 
das sus circunstancias, se le debe conceder la l icencia y gra
cia que pide, para que las Universidades mande ver los fun 
damentos que t ienen de su just icia ." 

Las ciencias por quien se i lustra el mundo y por quien 
los hombres obedeciendo á Dios y á V . M . , min is t ro suyo, 
componen su v ida á su servicio: Via ad Deum est scientia per 
ülam i tur ad disciplinam, per disciplinam ad honüatem, per honi-
tatem ad heatitudinem, dixo Hugo (de instructiones novitiorum), 
deben con especial cuidado ampararse ellas y sus profesores, 
s e g ú n la authentica habi ta (0. Ne filius pro patre). Y a l l i 
Baldo l ib. . 1. t i t . 10. l i b . I .0 ordin. Por quien los Principes 
para su buen acierto guian sus consejos, que lo fué del 
Sor. Rey D . Alonso en el proemio de sus Partidas l i b . 2. 
t i t . 31; y ley 1.a t i t 4. l i b 2. recopilat. Díxi lo Casiod. l i b . 8. 
var iar , c 12. Decet enim tractatores habere doctisimos, ut nullo 
defectu impediente meritorum provista reipublicce utüi tas esplice-
tur. Y dá la r a z ó n en el l i b . 8. Epist.a 18, porque apenas des
prec ia rá el bien quien lo conoce &.a &,a" 

Sigue el proemio citando á roso y velloso, para decir v u l 
garidades, en un estilo t a n pesado, que no merece la pena 
de ser leído, cuanto menos copiado. E n seguida, sin p r e á m 
bulo, t r a n s i c i ó n n i p repa rac ión alguna, pasa á fijar en letras 
gruesas la propos ic ión siguiente: 

Q u e e n M a d r i d C o r t e de V . M . n o sea c o n v e n i e n t e , 
s i n o d a ñ o s o e s t u d i o g-eneral , 

„Que en la corte no sea comveniente Universidad, Estu
dio, ó el nombre que se le quisiere dá r , que en el hecho todo 
ós uno (como se d i r á ) p r u é b a l o la misma palabra Estudio, 
que, s e g ú n Cicerón, és una ocupación del animo continua y 
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vehemente ap l i cac ión á alguna cosa con gusto. Como pues 
le t e n d r á u n estudiante en una d ive r s ión de tantas: Commo-
dissima est, d ixo Plutarco. . . E l Gran Patriarca Isac al campo 
se salia á meditar. (Genes. 24.) (1)" 

„¿Porque d e t e r m i n ó la ley 10. t i t . 31 que las escuelas del 
estudio general deben ser en u n lugar apartado de la villa? 
Tanto m i r ó á la quietud tan to al sosiego. Y en Roma en el 
Capitolio, a lcázar suyo, fueron estatuidas las escuelas, s e g ú n 
Theodocsio (1. 1. C. de studiis liberal.) Y de los Persas refiere 
Genofonte, tenian las suyas en una plaza donde t ra tante n i 
mercader pudiese con su t ra to impedir el egercicio de la en
s e ñ a n z a . Pues en Madr id , que en la calle mas apartada és 
menester tomar vez para pasar, donde el ruido de coclies y 
hull icio de gente és t an grande ¿que proveclio sacaran los 
discípulos? n i como podran e n s e ñ a r los maestros? Podran 
ser reconvenidos los padres de la C o m p a ñ í a con lo que t an 
justamente l i an procurado qui tar las comedias de las U n i 
versidades de Salamanca y Alca l á , prevaleciendo este ú t i l 
a l d a ñ o de los hospitales cosa que en M a d r i d no p o d r á n con
seguir. Pues querer l levar estudio á donde las comedias son 
continuas, siendo la Corte Una comedia perpetua, no es su 
c o n t r a d i c c i ó n evidente y que deben pasar por la regla que 
imponen á los otros?" 

N . 3. „ L a ley 2. t i t . 31 Par t . 2.a dice, que la v i l l a donde 
se ha de hacer dicho estudio debe ser abundada de pan, é de 
v ino , é de buenas possadas. Es la corte el lugar mas caro de 
bastimentos ." 

N . 4. „ 'Doctr ina és de Pedro Gregorio ( I . 18. De .Bej).capí
t u l o 6) que para estudios se eli jan lugares en parte que l a 
con jurac ión no le pueda tener, n i la t u r b a c i ó n halle lugar 
para alborotar un Reino, como seria la corte si en ella se re
cogiese la juben tud . Pues ¿cuan tos debaxo del nombre de es
tudiantes r o b a r í a n hasta los mismos templos?" 

„De Biena (sic), ciudad de Austr ia , refiere Bergomasio, 
de quien lo t o m ó Oasaneo ( in catalogo de gloria mundi, par. 10. 
f o l . 202. col. 1.) avia Univers idad: I n qua magnus studentium 
confluit numerus, studentes pauci emergunt docti, cum voluptati 
nimium operam dent, et mulierum procacitas et lascivia eorum men
tes ah studio alienent, et i n hac saspe indecorosa perpetrantur, et 
enormia fíunt, quod die noctuque rixce ad modum heUi fiunt, nunc 
artifices adversus studentes, numque curiales i n artífices arma 

(1) Por fortuna la mayor parte del Memorial está escrita por dis
tinta y menos pesada mano. 
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corrijpiunt, i ta ut rara solemnitas sine homicidio 2Jeragi 23ossit,quod 
et fit i n aliis Universitatibus ac urhihus excellentissimis etpopu-
lis constituta. Desto salió el adagio de las pendencias de Pavia, 
como cosa t an ordinaria en aquella Univers idad. Tanto i n 
conveniente tiene poner estudios en lugares t an populosos. 
A c r e d i t ó esto Va l l ado l i d el t iempo que el S. Rey D . Felipe, 
padre de Y . M . , tubo a l l i su Oórte^ pues, á no se entender 
ser ía para pocos dias, se trataba de mudar la Univers idad á 
otra parte. Man i f e s tó estos daños el M.0 A l v a r o Gómez 
(fol . 229) Prcecluditis Begum adventum si Comphttensem Acade
mia recipitis 

N . 5. „ E s d a ñ o g r a v í s i m o el que se hace al Reino todo, 
siendo manifiestos que se l ia de despoblar mucha parte por 
acudir á la corte 
y de esto se siguen males. E l 1.° á la Corte misma pues 
cuando se t ra ta de desangrarla de tan ta gente,, l lamar l a 
restante del Reino no es ú t i l . E l 2.° Que las Universidades 
q u e d a r á n desiertas, especialmente la de A lca l á , pues habien
do sido esta Univers idad floridissima en letras humanas, la
t i n idad y retorica, teniendo ahora 50 a ñ o s ha insignes 
maestros y gran n ú m e r o de estudiantes, después que los pa
dres de la C o m p a ñ i a pusieron g r a m á t i c a y retorica en Ma
d r i d t ienen 2,000 oyentes en sus escuelas que han t iranizado 
á la de Alca lá , con que ha quedado esta parte t an desierta, 
que apenas hay quien la siga con aver hoy insignes hombres 
que la e n s e ñ e n . E n Ñ á p e l e s hubo Univers idad g r a v í s i m a y 
en Roma la de la Sapientia, celebradas antes ambas: oy solo 
les ha quedado el nombre de lo que fueron: hanlas destruido 
las fundaciones de los Colegios, que la C o m p a ñ i a tiene en es
tas Ciudades, con que ha chupado la gente á las d e m á s . " 

N . 6. „ E n Alemania apenas ha quedado Univers idad de 
que no sean dueños , fuera de Colonia A g r i p i n a : Crakobia 
y Praga e s t á n destruidas por ellos. L a Univers idad Duacen-
se en Flandes, y Dolanense en B o r g o ñ a , las han ocupado los 
Padres de la C o m p a ñ i a . Y en Lobayna, siendo su Univers i 
dad vencedora contra ellos, in ten taron hacerla en Leodio, 
lugar cercano, hasta que, que jándose la Univers idad á los 
S. S. Archiduques, les mandaron que cerrasen dicho estudio, 
Ó les q u i t a r í a n la Univers idad Uuacense." 

E n Sevilla y Granada ha sucedido lo mismo, que si no 
eran estas Universidades tan numerosas, como las dichas,, 
empero t e n í a n gran n ú m e r o de estudiantes, que bastaban á 
dar aliento á m u y grandes Maestros como hubo. Y con los 
estudios que estos PP. fundaron en estas Ciudades l lamaron 
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de pr imera instancia los que estudiaban G r a m á t i c a y Reto
r i c a , dejaron las letras humanas fallidas : y después con los 
estudios de artes y Teo log í a acabaron de arruinar lo que que
daba de manera que e s t án despobladas (1)" 

„Di v i diendose pues los estudiantes que e s t á n l ioy en las 
Universidades, v e n d r á á ser el n ú m e r o de cada una de ellas 
m u y corto: y consiguientemente el egercicio de letras m u y 
flojo • « 

„ Acredi to esto en el Reino de A r a g ó n la Univers idad de 
Huesca, que floreció u n tiempo con ilustres sugetos. F u n d ó s e 
otra en Zaragoza, perd ióse aquella por. la vecindad de la 
nueva (2), que distaba nueve leguas solas. Y esta por la des
comodidad de t a n g ran Ciudad no ba medrado (3): y vese 
boy el Reino sin el ant iguo lustre que tenia " 

L a Univers idad de Alca l á tiene 20 Colegios menores se
glares, sin algunos que se e s t án fundando. Salamanca aun 
t iene mas. Apenas ay R e l i g i ó n que en una y otra U n i 
versidad no los tenga Son los Colegios, Señor , los que han 
p rove ído á Y . M . de minis t ros en lo Ecles iás t ico y seglar,... 
como pues en u n convento se c r i a r á n sugetos tales? ¿ P o r q u e 
el S.t0 Cardenal Borromeo q u i t ó aun á los mismos padres de 
la C o m p a ñ í a el Gobierno que t e n í a n de los Colegios de su 
Arzobispado; diciendo: Ecdesiam magis egerere pastoribus quam 
religiosis? Con que nadie que r r á fundar en M a d r i d Colegios 
por é s t a causa, n i en las Universidades por verlas desman
teladas Quien pues sacará de Madr id el mozo hecho á 
sus costumbres? n i como será posible salir de sus redes? Es 
d a ñ o universal para estos Reinos, pues si viniese u n Concilio 
no h a b r í a personas, á quienes Y . M . pudiese mandar asistie
ren en él , y no pareciera bien sola la C o m p a ñ í a diera sugetos, 
y no los tubiesen n i las Universidades, Colegios n i R e l i g i o 
nes: era posible ponerse á peligro que aun lo temporal gober
nasen estos Padres. Pues si la flor del Reino, como se ha 

(1) Curiosa noticia acerca de la Universidad de Andalucía; pero el 
que los J e su í t a s se llevasen los estudiantes de Humanidades y Artes, 
no era razón para que estubieran desiertas las Facultades Mayores. 
Otras causas había . 

(2) No es cierto del todo, n i que fuera por ta l motivo. 
(3) Las causas de no medrar aquella Universidad eran otras, pues 

más contr ibuía la flojedad de algunos catedrát icos por la tenuidad de 
sus dotaciones. Los juristas a t end ían á sus bufetes más que á la cá t e 
dra; la Teología se enseñaba mejor en los conventos^os canónigos t en ían 
mucho qus hacer en el coro y cabildo, y las Artes y Humanidades esta
ban á cargo de los Je su í t a s , sobre lo cual hab ía quejas. 
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probado, avia de acudir á un estudio, no le t ienen p e q u e ñ o 
para procurar coger los mejores ingenios de quien avran he-
cko esperiencia (1), asi en G r a m á t i c a como en las ciencias, y 
és fuerza fa l ten estos á las demás comunidades." 

N . 9. „]Sro és el menor d a ñ o l a despoblac ión de los luga
res, cuando V . M . t rata de poblarlos, en especial las comar
cas de A l c a l á y Salamanca 

N . 10. „ L a Iglesia de S." Justo de Alca lá , si b ien ñ o la 
mas r ica en rentas n i en cantidad Prueba los perjuicios 
que se le s e g u i r í a n . " 

N . 11. „ E s d a ñ o para el Reino, pues le quieren obligar de 
10.000 ducados de renta por lo que es su des t rucc ión . Es 
d a ñ o á los Obispados . . . " 

N . 12. „ V l t i m a m e n t e es d a ñ o á los mismos estudiantes, 
aun para su reputac ión , pues apenas h a b r á n cometido (como 
mozos) el menor d e s m á n , cuando ocupen cárceles, padezcan 
afrentas, y se pongan á perder su v ida en manos de ju s 
ticias " 

§ 2.° Que no es conveniente, sino peligroso estudio, ó Vniversidad 
en Religión particular. 

N . 13. „ L a buena r a z ó n de estado In ten ta probar que 
se siguen mucbos males por aquella r a z ó n . " 

N . 14. „E1 primero es concitar en odio á las d e m á s R e l i 
giones de la Iglesia 

IST. 16. „ E s g ran desconsuelo de las Yniversidades, cuando 
florecen en letras con tantas ventajas, verse desbacer por los 
mismos que l i an hecho. ¿Donde se crió el P. Deza, Vázquez , 
Azor , Suarez y los hombres grandes, que la C o m p a ñ í a ha te
nido, si no es en la Ins igne Vnivers idad de Alca lá? 

J S Í . 16. „ E s ocasión de que doctrinas nuevas tomen raices 
de que salgan después ramos peligrosos. E n las Vnivers ida-
des por la diversidad de personas y c á t e d r a s se ha compe
t ido . Si todos fueran de una r e l i g ión la emulac ión cesara y 
cualquier doctrina menos bien sonante h a l l a r á pronta capa 
y defensa (como t a l vez ha sucedido). Y si por desgracia 
diesen en una propos ic ión falsa, adunados todos tubiesen la 
mayor parte del Reino, introducidos ó poderosos, como lo 
serian, si tubiesen á su devoc ión el corazón de E s p a ñ a , que 
es la Corte, á los hijos de los Señores y de los Nobles, a sus 

(1) Esta era y es la clave del negocio. 



71 

padres^ al resto del Reino ¿que fin p o d r í a tener? Mi re V . M . 
este punto que es g r a v í s i m o . " 

N . 17. „ E s desterrar las doctrinas de los grandes Maes
tros, Santo Tomas, Escoto, Durando • " 

Y si á los PP. de la Oomp.a les desterrasen sus doc t r i 
nas, es cierto fuera el sentimiento grande 

N . 18. ^Es agravio conocid ís imo el que reciben las V n i -
versidades ; cuya r e l i g i ó n esta oy tenida en el mas alto 
lugar, que jamas alcanzo nación, de muchos siglos á esta 
parte. Poner estudio á pesar de tantos inconvenientes en la 
Corte, y en R e l i g i ó n part icular , es dar á entender que las 
Vniversidadeshanflaqueado, quelas letras se iban perdiendo, 
pues V . M . las entrega á los PP. de la Comp.a, para que las 
conserven f 

N . 19. que estas doctrinas de los Dres. grandes de 
la Iglesia, no se bayan de seguir la experiencia lo ha ense
ñ a d o , si oy en los estudios de G r a m á t i c a , que la Comp.a 
tiene no se leen otros preceptos que los de los Religiosos 
della, habiendo olvidado los Maestros antiguos, t an celebra
dos en E s p a ñ a " 

N . 20. „Si los Padres de la Conip.a se hubieran hecho 
cargo de la e n s e ñ a n z a de los sagrados Cañones , Leyes y Me
dic ina estubieran estas facultades t an pobres de maestros 
y disc ípulos , como oy lo e s t á n aquellas, cuya e n s e ñ a n z a 
corre solo por su cuenta " 
Y no parece haya mas r a z ó n para que se haya ex t ingu ido en 
las Vniversidades la s a b i d u r í a de la G r a m á t i c a y otras artes, 
que la e n s e ñ a n z a de estos Padres pues consta que flore
cen las d e m á s ciencias " 

N . 21 . „Y de las mudanzas en materias t an p ú b l i c a s y 
comunes al re ino, se suelen seguir bien graves inconve
nientes. Quien dixera que la mudanza de Corte á V a l l a d o l i d 
avia de hacer tan g ran d a ñ o á la corona de Castil la, y si á 
V . M . Señor pareciere ú t i l (sin embargo de los inconvenien
tes propuestos) tener Vnivers idad en su Corte, una de las 
tres Vniversidades puede mandar se lleve á el la , pr incipal
mente esta de Alcalá , fundada y experimentada por tantos 
años , y cautelados los inconvenientes, que en las nuevas se 
ofrecen, por personas ¿loctas " 

N . 22. „ E s m u y digno de p o n d e r a c i ó n de donde han de 
sacar estos Padres 23 Ca ted rá t i cos y 2 Regentes si en las 
tres plazas mayores que t ienen en E s p a ñ a , Madr id , Salaman
ca y Alca l á , no son sus sujetos tales que espanten, y que en 
concurraacia con los grandes Maestros de las Vniversidades 
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levanten la cabeza mucho, sino que pasan su carrera entre 
los muclios Y si el dia de hoy para dar un C a t e d . ° á una 
de las tres Vniversidades se consultan por informes públ icos 
y secretos u n Claustro pleno conjuramento.. . . Religiones.. . . 
vuestro Consejo pleno ¿como sin manifiesto peligro de 
error se conceden tantos C a t e d r á t i c o s cuyo nombramiento 
se ha de reducir á la vo lun tad de un solo Provincia l , ó Ge
neral, sugeto á los afectos de afición y parcialidad 

N . 23. „ L a I í e l i g i o n deS.toDomingo tiene C a t e d r á t i c o s en 
las Vniversidades, y en Alcalá , para que lo sean, después de 
varias elecciones, que la misma R e l i g i ó n hace,presenta uno á 
laYnivers ida i ; , donde ha de tomar puntos y leer de oposición, 
a p r o b á n d o l e ó r e p r o b á n d o l e ella misma: todo á fin de que no 
pase á ser maestro publico, quien no saliere acrisolado. . . . 

„ Y que se pretenda en la Corte establecer estudio, y esta 
de maestros sin ser censurados 

IST. 24. „ A p o y a este discurso el A n g é l i c o D.or S,t0 T o m á s 
(Opúsculo 19 contra impugnantes Relig. cap. 3) impugnando 
el in ten to de algunos, que p r e t e n d í a n hacer Vnivers idad , 
que no se extendiese á todo genero de personas a 

§ 3.° Que no solo no es út i l á estos Reinos, mas n i combeniente 
á la Iglesia Católica. 

N . 25. „De lo dicho bien se deja colegir esto.. " 
N . 26. „Mal pa rece rá ú t i l Vnivers idad, que entra de r r i 

bando las tres de estos Reinos " 
Esta de A l c a l á como la mas cercana padece rá el golpe. . 

N . 27. „ E n las Vniversidades e s t á n repartidas las Cat.s 
por Constituciones Pontificias: en unas se lee S.t0 Tomas. 

N . 28. „ L a Santidad de Sixto V concedió, á instancia de 
D . Felipe el Prudente, facultad de ganar curso en Ar tes y 
Teo log í a en el Real Monasterio del Escorial, en ú l t i m o de 
Octubre de 1587, y hallando Su Magostad inconvenientes 
en esta gracia, volvió á pedir á Su Santidad Clemente V I I I 
la l imitase a solos ocho colegiales cada curso del Colegio., . . 

De que se expidieron Bulas en 19 de Agosto de 1595. 
N . 29. „ Y para apoyar este ejemplo sirva lo que cuenta el 

A b a d T r i t e m i o de la Sagrada R e l i g i ó n de San Beni to , en la 
cual estnbo en un t iempo la enseñanza , y y a por sus riquezas, 
ó cansados de enseñar , cerraron á un tiempo los estudios 
que t e n í a n en todas partes, ocasionando á la Iglesia con este 
re t i ro , que por muchos a ñ o s careciese de personas doctas 
que e n s e ñ a s e n . " 
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§ 4 . ° Fundamentos que la Beligión de la Compañía alega para 
que V. Mag. le conceda la merced que pide. 

Hace el Claustro u n extracto de las razones insertas en 
el p r e á m b u l o y prenotandos de la escritura de f u n d a c i ó n 
que ya queda copiada. LaUn ive r s idad va contestando á estas 
razones con la pesadez que ya queda indicada. 

Los p á r r a f o s principales son los siguientes: 
N . 38. „ P i d e la C o m p a ñ í a estudio para lenguas, artes y 

algunas ciencias que es pedir Universidad con todos los 
requisitos de la mayor. Conoce prudente que pedir de u n 
golpe Univers idad era last imar con el las tres á quienes 
V . Mag. tanta gracia hace..." 

„¿A qué t i r a n las Bulas de la Santidad de P i ó I V , cuando 
conceden pr ivi legios de ganar cursos en las facultades que 
leyeren? ¿ Y esta Bu la con quien habla sino con E s p a ñ a , si 
los ejecutores de ella son los obispos de Valencia y Segovia, á 
quienes manda no usen de su ju r i sd i cc ión fuera de cinco die
tas? Y en v i r t u d de estas Bulas da dictamen la C o m p a ñ í a 
para que en las Universidades no cursen los estudiantes, cur
sando en sus Colegios. Y en v i r t u d de ellas pretendieron, en 
la Univers idad de A l c a l á se podia ganar curso en su casa, y 
leer en la Universidad, sobre que hubo ante los de vuestro 
Consejo ju ic io formado, y la Univers idad salió vencedora. 
Licencia pues para graduar adelante ¿ t a n dificultoso ha de 
ser de alcanzar á quien parece fáci l alcanzar imposibles?" 

N . 39. ^A. que puede t i r a r la Bula de L a Santidad de 
P i ó I V , despachada el a ñ o de 1661, confirmando la de 
J u l i o I I I , y en una y otra concediendo licencia al General de 
la C o m p a ñ í a , ó al por el nombrado, para que los estudiantes 
que cursaren en sus colegios les pueden dar cualesquiera 
grados, hasta de Doctores..." 

N . 40. „ L a necesidad, Señor , d i r á n los Padres de la 
C o m p a ñ í a les obliga á pedir Universidad, cuando sin cursos 
no t e n d r á n estudiantes, y que la merced que V . M a g . les ha 
hecho no es justo no logre effectos: si t ienen cursos l l amaran 
la gente de la U n í v e s í d a d de Alca lá , con que, quedando de
sierta, alegaran que sus rentas se han de consumir en quien 
trabaja, y q u e r r á n se las aplique, como han hecho en Alema
nia, Flandes, B o r g o ñ a y otras partes, donde no se han v i s to 
conocidas mej oras..." 

41 . „ P a r a las Ar t e s liberales como M a t e m á t i c a s , As -
t ro log í a y N a v e g a c i ó n c á t e d r a s ay en Sevilla y en las U n i -
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versidades se leen, siendo estas como son prohibidas por el 
Derecho á los religiosos, como docta y eruditamente tiene 
fundado en su Memorial la Univers idad de Salamanca, en el 
Memor ia l que se ha hecho á nombre de todas " 

„Si los primeros m a t e m á t i c o s que han t raido para la c á t e 
dra que se pasó de vuestro Real palacio á la C o m p a ñ í a hdn 
entrado sin la opinión que convenia (1), en ju i c io de personas 
doctas, digalo el provecho que han hecho. Y si aun leyéndose 
esta cátedra en Faíacio, donde ordinario asisten los hijos de 
los Señores y la nobleza de Madr id , apenas ha á v i d o quien 
la oyese (2), con haber sido hombres muy doctos los que la 
han enseñado , naturales de estos Reinos, como i r á n á una 
R e l i g i ó n á oir á un estrangero, cuyo lenguaje en materias 
t a n extraordinarias les será t a n desapacible? 

" L o de re bellica no seria necesario apoyar sea prohibido, 
cuando tanto desdice de la mansedumbre religiosa, si tanto 
mas docto será el maestro cuanto mayores trazas diere para 
deramar sangre humana." 

"Para lo de la c á t e d r a de re náutica, donde se ha de t r a t a r 
de Geogra f í a y Hydrogra f i a hartas razones se pudieran dar 
a Y . M . que prueben no ser conveniente es té en R e l i g i ó n . . . , . 

„ T i e n e part icular inconveniente es té en la C o m p a ñ í a , 
porque confesando como confiesa que los maestros que ha de 
traer para dicha c á t e d r a y otras artes y Ciencias han de ser 
estrangeros; estos pueden poner en justo temor no sean es
p í a s de vuestros mas interiores pensamientos. 

46. „Que estudio par t icular puede cada uno tener en su 
casa, dice la Compañ ia ; sin licencia de V . Mag , y que, usan
do de su Derecho a nadie hace in jur ia . Este punto se des
hace con que piden renta para sus cá t ed ra s ; demás que 
siendo en perjuicio de tercero no puede decir usa de su de
recho.. ." 

„Asi se hizo en Francia, Señor , donde habiendo querido 
l a C o m p a ñ i a poner estudio, con licencia que para ello tubo del 
Parlamento de Tolosa, en un lugar p e q u e ñ o como Turnon , 
se contradi jo por su Univers idad en el mismo Parlamento, 
en el cual, s in embargo de su pr imer acuerdo, vis to el d a ñ o 
que hacia a la Univers idad, fue condenada la C o m p a ñ í a . " 

(1) Esto no parece del todo cierto. Entre los que vinieron se cuenta 
a l P. Nieremberg, que gozó de gran reputac ión . 

(2) Esto lo dice en nombre del Rey la Escritura de fundación de 
los Estudios. Se ve que los profesores palatinos eran excelentes, pero 
sin auditorio, á pesar de lo que dice Navarrete, 
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Otras alegaciones segu ía haciendo el Memoria l hasta 
e l n ú m e r o de 58, los cuales se omite extractar, evi tando pro
l i j i d a d . 

E l final, de d i s t in ta y m á s discreta mano que la pesada 
y pedantona del pr incipio , r e s u m í a en breves frases los car
gos y concluía diciendo: 

" E n conclus ión de todo, que V . Mag , en conciencia y en 
r a z ó n de Estado, no debe conceder esta gracia y licencia, 
remitiendo su resolución á los de vuestro Consejo, y para 
esta merced las Universidades todas ponen á los pies 
de V . Mag . los inumerables servicios, que t ienen beclios a 
esta Corona, y los que cada dia e s t á n haciendo, si bien todos 
menores que sus deseos, p r o m e t i é n d o s e que, aun cuando se 
consistiera en gracia la a l c a n z a r í a n de la l ibe ra l í s ima mano 
de V . M a g . a quien guarde Dios para bien de sus Reinos, 
aumento de la Fe y conse rvac ión de la E-eligion (1). Por 
acuerdo de la Univers idad de A l c a l á . — L u i s de la Serna, Su 
Secretario." 

Como muchas de las razones alegadas en este memoria l 
eran tan fuertes y dif íci les de contestar, aunque expuestas 
con m á s pesadez que gravedad, se cor tó la dif icul tad apa
rentando el Conde-Duque, editor irresponsable del monarca 
indolente, creer que el alegato no era de la Univers idad , 
d i r ig iendo á és ta la siguiente carta: 

" E l Rey—Venerables Rector, Doctores, Maestros y Con
siliarios del Estudio y Univers idad de la v i l l a de A l c a l á de 
Henares—Hasenos dado en vuestro nombre un memorial 
sobre los Estudios generales, que tengo mandado i n s t i t u i r 
en esta Corte en el Colegio 'de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , para 
que á la juven tud de los muchos hijos de t í t u los y caballe
ros que aqu í se cr ían , y otras personas, tengan ocasión y ca
mino seguro saber no solo las letras Humanas, His tor ia y 
Lenguas, sino t a m b i é n otras letras necesarias y convenien
tes para m i servicio y bien de estos reinos, sin cathedra n i n 
guna de curso; n i que se pueda ahora n i nunca cursar por con
d i c ión asentada: y porque el modo del memorial se conoce 
bien que no ha salido de una Univers idad t an grave y doc
ta, y a quien mis Progenitores y Yo avemos favorecido 
tanto , y en juzgar lo de otra manera el mundo rec ib ió t an t a 
ofensa y agravio, para acudir al remedio de todo se t r a t a r á 
lo que conviniere hacer con quien semejante test imonio os 

(1) Sin fecha, según la mala costumbre de aquel tiempo. 
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hubiere ocasionado, y por agora os encargo y mando, que 
todos los memoriales, asi de la primera como de la segunda 
estampa, que pudieredes recoger, haciendo para ello la d i l i 
gencia posible, los recojá is de mano de cualesquiera personas 
que los tengan y los h a g á i s luego entregar al Cardenal de 
Trexo, Presidente de m i Consej o; advir t iendo que se h a r á 
d e m o s t r a c i ó n con cualquiera que quedare con alguno, porque 
no quede memoria de cosa que t a n mal os es ta r í a (1) se cre
yese ser vuestra, y en lo d e m á s cumpl i ré i s con lo que el 
mismo Cardenal Presidente os o r d e n a r á de m i parte, y para 
lo de adelante q u e d a r á muy a m i cargo favoreceros y mi ra r 
por vuestro bien, conse rvac ión y acrecentamiento, como siem
pre lo he hecho. M a d r i d 30 de Mayo de 1627—Yo el Rey— 
Por mandado del E-ey Nro . Señor , Pedro de Contreras." 

A pesar de la ridiculez de esta carta, en la cual se apa
rentaba no creer que fuese de la Univers idad, aunque cons
taba ser suya y todos lo sab ían , y á pesar de la recogida á 
mano Real (como entonces se decía) y de sus amenazas, la 
Univers idad obtuvo casi cuanto podía desear, dadas las cir--
cunstancias, puesto que se cons igu ió que los estudios no 
fueran para ganar cursos académicos , n i hubiera facultad 
de conferir grados; y en el cuadro que representa al P. Rec
tor poniendo una borla de Teo log ía á otro regular, se q u e d ó 
a q u é l con ella en las manos sin llegar á ponerla (2). 

(1^ Y porqué? Antes al contrario es documento honroso. 
(2) Este cuadro, que estaba en la Sala Capitular de San Isidro, y al l í 

se conserva, es muy significativo y curioso, hasta para el estudio de l a 
indumentaria de las Universidades en el siglo X V I I . Los Doctores en 
Leyes y Medicina llevan la borla en el sombreto, no en bonete. 



CAPITULO XI. 

Contestaciones de los Jesuítas á los cargos de las Universidades con motivo de los Es
tudios de San Isidro.—Quema de memoriales. —Sátiras. 

Vistas las quejas de las Universidades de Alca l á y Sala
manca, y el clamoreo general contra la f u n d a c i ó n de los Es
tudios de San Is idro en Madr id , conviene oir las r ép l i cas 
de los J e s u í t a s , en v i n d i c a c i ó n suya y contra ellas, pues jus
to es o i r á todos, y no deja de ser curioso ver á los j e s u í t a s 
del siglo X Y I I probar la conveniencia y hasta necesidad 
de tener estudios en M a d r i d , cuando tanto se l ia clamado 
contra el moderno establecimiento de la Univers idad de l a 
Corte; siendo así que en t iempo de Fernando V i l h a b í a y a 
en M a d r i d muchos m á s estudiantes que en A l c a l á (1). Cu
rioso es asistir al cabo de siglo y medio á esta contienda en 
que t a n trocados iban los papeles con respecto á lo que ahora 
se dice y se cree. 

Oigamos, pues, cómo narran estos sucesos los J e s u í t a s , 
insertando aqu í al p ié de la letra lo que dice sobre este ne
gocio al t ra tar lo en el l ib ro t i tu lado la Vida del Venerable 
P. Francisco Aguado de la Compañía de Jesús, por el P. Alonso 
de Andrade (2). Hablando de su Provincialato en el cap. 19, 
después de referir que se separó á dos sujetos m u y metidos 
en asuntos de la Corte, pasa á t ra tar de las persecuciones 
que sufr ió por la f u n d a c i ó n de los estudios de San Is idro de 
Madr id . 

(1) En 1833 no l legábamos á 500 los estudiantes de Alcalá, y en Ma
dr id pasaban de 1.000 los que cursaban en Santo Tomás, San Isidro y 
otros establecimientos y colegios, sin contar los estudios de Medicina, 
Farmacia y otros, según veremos á su tiempo. 

(2) U n tomo en 8.°: año de 1658. Es t á en la Biblioteca de la U n i 
versidad de Salamanca. (Véase la pág. 259). 



„Ei i lo que mas m o s t r ó su pecho fue en la f u n d a c i ó n de 
los estudios Reales del Colegio imper ia l de la Corte, los cua
les levanto la Mag . de N . Rey D . Felipe I V , poniendo en 
ellos 26 Catredas de todas facultades, para que los mayoraz
gos de los !áS. y grandes del Reyno, que no v a n á las U n i 
versidades, y son los que l levan adelante las casas y los 
Estados y sirven en los Vireynatos y Embajadas,_y en los 
negocios de mayor p^so de esta Monarquia, estudiasen las 
facultades convenientes á sus personas, y gastando la j u 
ventud en el estudio de las buenas letras, escusasen la ocio
sidad, y con ella los vicios que consigo trae • * . • • . • ' 

„ A d m i t i ó la C o m p a ñ í a estos estudios siendo prov inc ia l 
el P. Francisco Aguado. Hioieronse las escrituras, ob l i gán 
dose la C o m p a ñ í a a dar Maestros de toda sa t i s facc ión para 
estas Catredas, y el Rey renta suficiente para sostenerlas, 
pero el d r a g ó n infernal , temiendo el d a ñ o que le pod ía re
sultar de esta f u n d a c i ó n , p rocuró ahogar al hi jo en su naci 
miento, y destruir este celestial edificio, en sus primeros 
cimientos, cuando se empezó á fundar, moviendo todas las 
Universidades de E s p a ñ a á su con t r ad i cc ión , porque rece
lando su menoscabo, si en la Corte de donde concur r í an 
á sus Escuelas lo mas lustroso de los Estudiantes se funda
ran estudios t an principales, que se q u e d a r í a n en ellos y no 
s a l d r í a n de sus casas, pudiendo estudiar en ellas y en com
p a ñ í a de sus padres: y que á la fama de la nueva f u n d a c i ó n 
Real ya de los insignes maestros que se t r a e r í a n de todos 
i r í a n muchos estudiantes de estos reinos, armaron una guerra 
peligrosa, no solo contra los Estudios que se fundaban, sino 
contra toda la C o m p a ñ í a , poniendo dolo en su doctrina, por 
lo cual sacaron muchos tratados, o, por hablar asi mas ver
dad, libelos infamatorios, contra la R e l i g i ó n y sus maestros, 
contra su doctr ina y enseñanza , y embiaron personas de 
todas prendas que hablasen a S. M . y le disuadiesen su i n 
tento con memoriales contra la Compañ ía : y en Salamanca 
repartieron los libros que h a b í a n sacado los de ella y h a b í a 
muchos a ñ o s que co r r í an sin ofensa de alguno, y con gran 
f ru to y c réd i to , para que con rigoroso examen se mirasen 
y buscasen proposiciones que censurar y calumniar. Y no 
pocos delataron á la Santa I n q u i s i c i ó n . Y no pa ró a q u í 
la persecuc ión , sino que, como á perturbadores y comu
nes enemigos, nos quisieron desmembrar de todas las U n i 
versidades; y de hecho se hizo el decreto en Salamanca, 
aunque no tubo efecto, porque el Rey lo es to rbó . Yiose la Re
l ig ión en grande aprieto, y los de la C o m p a ñ í a perseguidos 
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y denostados en todas partes, en especial donde h a b í a estu
dios de seglares, nuestros émulos tomaron la ocasión por los 
cabellos y levantaron la voz contra nosotros 

E n esta t r i b u l a c i ó n se v io la R e l i g i ó n solo por obedecer 
á los mandatos del Rey y poner el ombro á u n tan gran peso 
como era el de tantas y tan diversas c á t e d r a s y criar en 
v i r t u d y letras al lustre de la j u v e n t u d de K s p a ñ a ; y aun
que á todos cabia parte del cuidado, pero el golpe daba so
bre los ombros del Prov inc ia l , que, como cabeza de este 
cuerpo, le regia, y como pastor velaba sobre su r e b a ñ o . Bien 
fué necesaria prudencia, paciencia y santidad para dar arte 
en negocio tan difícil , y sacar la R e l i g i ó n s in macula, n i 
les ión de en medio de tantos y t an poderosos enemigos: los 
pareceres fueron varios y no pocos de que se tomase la es
pada y se jugasse contra los que nos bacian guerra, h i r i én 
dolos de todas maneras, pues la defensa es permi t ida (Pro-
verh. 26. Eccles. 3), y como dice el E s p í r i t u Santo: responde 
al necio conforme á su insipiencia, que ay t iempo de callar 
y t iempo de hablar ." 

"Pero nuestro Provinc ia l no p e r m i t i ó t a l l inage de de
fensa, y t e n i é n d o l a por contraria á la doctr ina y ejemplo de 
Cristo, bien nuestro, el cual quiso seguir en esta ocasión 
como le avia seguido en las demás y m a n d ó á todos callar, 
dexando á Dios la defensa y n i un papel que hizo el P r o v i n 
c ia l antecedente en que con modestia religiosa r e s p o n d í a á 
las calumnias y dava r a z ó n de los intentos á S. M . p e r m i t i ó 
que se divulgase. M a n d ó hacer orac ión de comunidad por la 
tarde en la Provincia por muchos d í a s , y hacer muchas pe
nitencias publicas y secretas, ayunos, disciplinas, silicios, 
rogat ivas á los Santos y avivar el culto y devoc ión de sus 
santas reliquias: hablar bien de todos retornando bien por 
m a l á nuestros enemigos. H a b l ó a l Rey y al Conde-Duque 
de Olivares, que avia sido el promotor de estos estudios, po
n i é n d o l o todo en sus'manos y especialmente en las de Dios 
el cual m i r ó por su f ami l i a y con sola su voluntad deshizo 
tan espesos nublados, y desbarato s in sangre los e jérci tos de 
F a r a ó n , y dió v ic to r i a á la R e l i g i ó n de t a n dura pelea, sa
c á n d o l a a paz y a salvo del golfo en que la quisieron ahogar 
sus émulos , quedando con mayor lustre y a p r o b a c i ó n de su 
doct r ina , pues tantos enemigos conjurados no la pudieron 
hacer mella y el T r i b u n a l de la Santa I n q u i s i c i ó n recogió y 
c o n d e n ó los papeles que contra la C o m p a ñ í a se avian espar
cido, y los m a n d ó quemar, sacándolos en una arca pintada 
de llamas, en una bestia de albarda, con públ icos pregones, 
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que decian los mandaba quemar la Santa I n q u i s i c i ó n por 
falsos, mentirosos, ofensivos á la R e l i g i ó n Cristiana, de mala 
doctrina; contraria á las buenas costumbres, y verdad de 
nuestra Santa Fe Cató l ica , pretendiendo en ellos castigar á 
sus autores. Con este p r e g ó n los quemaran en la plaza de San 
Salvador de Madr id (1), en presencia de toda la Corte, que 
concur r ió á este espectáculo , r a r í s i m a vez vis to en E s p a ñ a , 
Este fin tubo la pe rsecuc ión referida. Los estudios quedaron 
fundados, aunque no con tantas cá t ed ra s como al pr inc ip io , 
s in menoscabo deias Universidades;, que brevemente se des
e n g a ñ a r o n y reconciliaron con la C o m p a ñ i a , quedesta suerte 
vence quien con estas armas pelea,,. 

Hasta aqu í el P. Andrade de cuya n a r r a c i ó n h a b r í a que 
rebajar. L o de ser la quema de libros espectáculo rar í s ima vez 
visto en E s p a ñ a por aquel tiempo, es poco exacto, pues se que
maban muchos. Por entonces se quemaban libros, y á veces 
por motivos polí t icos y nada heré t icos , tanto que se propuso 
al Rey prohib i r las obras de Baronio y Belarmino, en repre
salias de las condenaciones de Salgado, Salcedo y otros re-
galistas españoles . 

En t r e los manuscritos del P. Abarca en la Biblioteca de 
la Univers idad de Salamanca, hay uno impugnando el me
mor ia l de aquella Univers idad, redactado por el Dr . Balboa. 
Dicho manuscrito e s t á lleno de groseras personalidades con
t r a és te (2). E l p r inc ip io dice así : 

" L e í d o he el papel que v . m. me enb ió , hecho por el 
D.or Balboa, C a t e d r á t i c o de Pr ima de Cañones en Salaman
ca, C a n ó n i g o Doctoral de aquella Santa Iglesia, contra los 
estudios que Su M a g . funda a la C o m p a ñ i a en Madr id , y si 
tengo de decir lo que me ha parecido el dicho papel me parece 
ridiculo, idiota, mentiroso, desalmado y temerario, que erasmiza 
contra las religiones, y aprende de los hereges a hablar con
t r a la C o m p a ñ i a sin fundamento, n i aun aparente." 

Por este exordio se puede echar de ver que no son n i la 
caridad, n i la cor tes ía , n i el buen gusto los que predominan 
entese alegato, que es tan pesado como los de sus contrarios, 
y á veces con chascarrillos poco serios, y argumentos no de 
mejor calidad. 

(1) No creo fueran quemados los memoriales de las Universidades, 
aunque se recogieron á mano Real. Ser ían quizá algunas sát i ras . 

(2) A l margen dice—"P. Guevara, ,—Quizá fuera el autor. 
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E n el mismo tomo hay unos coplones descomunales con
t ra el Dr . Balboa, Doctoral que era de la Catedral de Sala
manca, a c u s á n d o l e de beodo y panzudo. 

Porque muestras t u fama Doctor Balboa 
E n los juegos de Baco t r iunfos de copas? 
N i de t u gordura jamas espero 
n i de rabo de puerco virotes buenos (1), 
y de jurisprudente, que e s t á tan gordo, 
p l e g u é á Dios sus Digestos no sean lomos 
¡Arre parda! le dije, ¡jo, j o , panzuda! 
que le l iaran ver estrellas si asi rempuja. 

Los hay t o d a v í a peores. 
No ver ía el P. Andrade estas groser ías , n i qu izá tampoco 

el P. Aguado. Era el P. Andrade muy piadoso, buen escritor 
y excelente mís t ico : hablaba pro domo sua, pero no sab ía las 
razones de la parte contraria. Por lo d e m á s no era el Dr. B a l 
boa sujeto tan despreciable que su escrito se pudiera calif i
car de id io ta . 

E n otro memoria l de aquel tiempo, algo sa t í r ico , r i d i c u 
lizando el modo de e n s e ñ a r g r a m á t i c a en Salamanca, se 
p o n í a en caricatura á u n c lér igo y d ó m i n e , que en su escuela 
declamaba versos de la Eneida, y , para representar á Dido , 
se colocaba un pañue lo por la cabeza, y con tono p l añ ide ro y 
quejumbroso recitaba é l : "-E^o, non ignara mali, miseris sucu-
rrere disco.,, 

Para muestra, con esto basta. Debió escribirse para pro
bar el mal gusto de la Univers idad de Salamanca en la en
s e ñ a n z a de las Humanidades, con mot ivo de la cues t ión de 
los Estudios de San Is idro . 

A propós i to de és tos , y como todo lo que tenemos de en
s e ñ a n z a de m a t e m á t i c a s por este t iempo es t a n poco, y aun 
de aquellos Estudios (2) no debe omitirse una disputa curiosa 
que hubo en M a d r i d el a ñ o de 1694? entre dos profesores ex
tranjeros, que aqu í e n s e ñ a b a n m a t e m á t i c a s , uno de ellos en 
San Is idro . E ra el uno el Doctor N ico l á s Coppola, siciliano, 

(1) E n la novela L a P ícara Justina, novela algo más que picaresca 
atribuida á un fraile de Alcalá, hay otro verso por el estilo. 

uNunca de rabo de puer... 
se pudo hacer buen viro 

(2) Dícese que hay una historia acerca de ellos manuscrita, mas no 
he logrado verla. 

TOMO I I I . .6 
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que decía haber gozado gran r e p u t a c i ó n y favor en su pa í s : 
parece cosa rara en t a l caso viniera á M a d r i d . P u b l i có este 
tres tratados,, el uno t i tu lado "Llave g e o m é t r i c a de la trisec
c i ó n del á n g u l o . " M a y o de 1693. E l segundo en Diciembre 
del mismo a ñ o sobre " L a fo rmac ión exacta del h e p t á g o n o . , , 
E l tercero de 9 de Enero de 94 era de a s t ronomía : "Forma
c ión y medida de todos los ciclos,,. 

Por entonces h a b í a traducido el P. Jacobo Kresa, Cate
d r á t i c o de Mathemáticas en el Colegio Imper i a l de Madr id , 
u n l ib ro in t i tu l ado "Elementos geomé t r i cos de Euclides, „ 
dado á luz en Bruselas el año de 1689. E s c r i b i ó l e Coppola, 
refutando algunos de sus teoremas, en que el Jesuita daba 
preferencia á las t eo r í a s de Ludul fo Cenlen sobre las de A r -
q u í m e d e s . No quiso el P. Kresa contestar, alegando s e g ú n 
Coppola, que, su escrito era del P. A n d r é s Tacquet, y por 
tanto que no t e n í a ob l igac ión de sostenerlo; e x t r a ñ a evasiva 
s i era cierta, pues al t raducir lo, y para l ib ro de e n s e ñ a n z a , 
la h a c í a suya. Con este motivo, Coppola, que deb ía tener m á s 
afición á la imprenta que sus rivales, l a n z ó a l púb l i co un i m 
preso de 8 p á g i n a s dobles, de donde se toman estos datos. 
Su folleto l leva la fecha de 1694. 

Sobre la t r i secc ión del á n g u l o le sal ió al Coppola u n 
Competidor, algo brusco, en el Sargento Mayor D. Juan de 
Herrera y Sotomayor, que le con t e s tó con desprecios, y casi 
amenazas, t r a t á n d o l e de ignorante y presumido. A pesar de 
eso le r e spond ió Coppola, sin amedrentarse, en otro folleto 
de 32 p á g i n a s en 4.°, d ic iéndo le al Sargento, que no h a b í a 
entendido sus t e o r í a s , apoyando algunas de las suyas con 
las de nuestro Cisterciense Caramuel/que era por entonces 
la gran autor idad en estas materias. 

Como el Herrera decía que de fend ía á sus maestros, 
Coppola replicaba que sería bueno se desembozaran .éstos. 
Calculo que h a b í a alguna host i l idad por parte de és te contra 
los Estudios del Colegio, por algunas frases, al parecer i r ó 
nicas, del Coppola. E l l o es que se ve esa e n s e ñ a n z a de mate
m á t i c a s en los Estudios de San Is idro á cargo de extranjeros. 



CAPITULO XII. 
JANSENIO EN ESPAÑA, 

Sus quejas contra los Jesuítas.—Alianza de varios Colegios y Universidades contra 
ellos. Manejos en la Corte (1). 

A principios del a ñ o 1627, y vivos t o d a v í a los rencores 
por la f unda c ión de los Estudios de San Is idro, se p r e s e n t ó 
en A l c a l á el D r . Cornelio Jansenio, con cartas de la U n i 
versidad de Lovaina, que t a m b i é n por entonces se hallaba 
en abierta pugna con los Jesuitas, con los que tan ca r iñosa 
mente se h a b í a portado en la época de los tres primeros ge
nerales españoles , San Ignacio^ Lainez y San Francisco de 
Borja. No es de m i incumbencia narrar, cuanto menos j u z 
gar, las reyertas de las Universidades extranjeras con los 
Jesuitas en toda Europa, para lo cual se r ían precisos mucho 
espacio y mucho pulso. Es cues t ión larga, i n t r incada y a ú n 
no resuelta. 

De S i g ü e n z a y A l c a l á pasó Jansenio á Va l l ado l id y á 
Salamanca, y es de suponer que no de ja r ía de estar algunos 
días en Madr id . E n el expediente de Salamanca hay una re
lac ión que comienza as í (2): "Parece que en Claustro pleno 
que se c o n g r e g ó en 23 días del mes de Febrero (1627) el Doc
tor Cornelio Jansenio, C a t e d r á t i c o de Pr ima de Teo log ía de 
la Univers idad de Lovaina, d ió un recado de parte de la d i 
cha Univers idad deLovaina; y con r ecomendac ión de la dicha 

(1) Los datos están tomados del expediente, que existe en el Archivo 
de la Universidad de Salamanca, y se hallaba en 1856 en el cajón 5.°, 
legajo 2.°, número 67, del archivo antiguo. Lo extracté de mi letra y 
mandé copiar en parte, formando con ello el tomo X V I de m i colección 
de documentos para esta Historia. 

(2) Debe ser extracto que se hizo de las actas de Claustros. 



84 
Univers idad , de que cons tó por una carta, que e n t r e g ó de 
nueve de dicho mes, en que la dicha Univers idad de A l c a l á 
r e p r e s e n t ó á la Univers idad de Salamanca las conveniencias 
que hay para que salgan las Universidades de esta Corona á 
l a causa que la Univers idad de Lovaina t ra ta con la Com
p a ñ í a por serles perjudiciales las consecuencia» que salgan 
con sus desinios, j que la dicha Univers idad de A l c a l á pide 
assi á la de Salamanca, por cuanto tiene ya hecho acuerdo 
de dar á las cartas necesarias á Su Santidad, y la Seren. I n 
fan ta D.a Isabel, que gobierna aquellos estados, y acudir á 
todas las d e m á s diligencias que convengan.,, 

L a r e l ac ión es larga. Contiene el extracto del discurso 
de Jansenio, que j ándose de que la C o m p a ñ í a se iba i n g i 
r iendo en todas las Universidades para apoderarse de ellas, 
y en otras a va sa l l ándo l a s , creando Estudios en sus colegios 
con facul tad de conferir grados, suscitando antagonismos 
y r ivalidades. Que así se h a b í a n apoderado de las CJniversi-
dades de Croaco {Cracovia) en Polonia, Praga en Bohemia, 
Duaso (Duay) en Plandes, y que otras de Alemania y L o t a -
r i n g i a (Lorena), eran y a suyas. Que la de Dola en B o r g o ñ a 
andaba en pleitos con ellos hac í a 13 años , y la de Lova ina 
h a b í a tenido que acudir á la Santa Sede contra sus exigen
cias ó intrusiones. Que las de P a r í s , P i c t a v í a , Burdeus (sic), 
Cadarieo, Tolosa y otras, sos ten ían su independencia al am
paro de los Parlamentos. Que si las de E s p a ñ a no h a b í a n 
ca ído a ú n en su poderr no d e b í a n descuidarse, pues las Bulas 
de P i ó V y de Gregorio X I I I , que alegaban para fundar 
Universidades y conferir grados, estaban conferidas, una al 
Obispo de Segovia, y otra al Arzobispo de Valencia y Obis
po de Salamanca, y no pudiendo éstos ejercitarlas m á s que á 
cuatro provincias, era claro que iban contra las Universida
des de Alca lá , Salamanca, Valencia y otras inmediatas. 

Se comis ionó al D r . I ) . Pedro de Vega, C a t e d r á t i c o de 
P r i m a de Leyes, el M.0 Basilio de L e ó n (1) y otros, para 
examinar la carta de Lovayna , que t r a í a fecha de 16 de 
A b r i l de 1626, y d e m á s documentos. 

Mucho se t a r d ó en tomar reso luc ión , pues no hubo 
acuerdo hasta el 20 de A b r i l , pero no se descuidaron los Co
misarios entretanto, consultando á las d e m á s Univers ida
des. L a de Valencia con te s tó en 27 de Marzo, a d h i r i é n d o s e 
á l a de Salamanca: firman el C a n ó n i g o B.ector D . Fernando 

(1) Probablemente el P. Basilio Ponce de L e ó n , sobrino de F r a y 
L u i s , enterrado á los piés de éste, y exhnmado cor. él en 1855. 
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de Vi larasa y 30 m á s , de los cuales vo tan ve in t icua t ro con 
el Rector y siete en contra. 

Con igual feclia se adhiere la de A lca l á , L a de Osma, en 
25 de Marzo, se adhiere á Salamanca^ y firman el Rector, dos 
Consiliarios y el Secretario. 

L a de Sevilla, de 27 de Marzo, es muy curiosa. Viene fir
mada por el Rector del Colegio de Maese Rodr igo, con tres 
Doctores mas y el Secretario; a d h i r i é n d o s e á la Vnivers idad 
de Salamanca y sus acuerdos. E n carta reservada se dice 
entre otras cosas : "Se ha puesto por parte del Colegio el es
fuerzo para i n v i a r en este correo los poderes, venciendo gran
des dificultades que a ávido por parte de muchos doctores, que en 
veint icuatro oras en un lugar como Sevilla v i s i ta ron á mas 
de ciento que son los del Claustro para disuadirlos de esta 
execucion y hicieron se notificase al Secretario dé l y a 
cuantos escriuanos ay en esta Ciudad y en Tr i ana que no lo 
otorgasen, y asi fue menester sust i tuir en su lugar un fa 
m i l i a r desta Santa casa por notario, y en el estilo de los po
deres descubr i r á V . S. I . que impor to j un t a r dos veces e l 
Claustro, procediendo con m a ñ a y cuidado " 

D e b í a n temer los de Maese Rodrigo verse absorbidos 
a l g ú n dia por el grandioso Colegio de J e s u í t a s en Sevi l la . 
Dios lo d i spon ía de otro modo, pues fué la Univers idad a l 
Colegio, dejando el local del Colegio, después de expulsados 
los J e s u í t a s , como t a m b i é n las de Alca lá y Santiago. 

Los de Granada estaban ya r eñ idos con los J e s u í t a s , y se 
asociaron á la Univers idad de Salamanca, enviando sus po
deres. Es notable la c láusula siguiente : " L a causa de que 
V . S. avisa a esta Vnive r s idad por su carta del seis del pre
sente acerca de los d a ñ o s e inconvenientes que a todo el 
reino se siguen de tener la C. de J . estudios generales y 
querer graduar en ellos es t a l , y los d a ñ o s tan ciertos, que 
aunque b a s t á r a para creerlos el authoridad de V . S. que t an 
bien y t a n doctamente lo pondera, no nos puede quedar ge
nero de duda, porque aqu í los experimentamos muy a los 
ojos, y los padecemos, desde que el Colegio desta R e l i g i ó n 
comenzó á leer aqu í Ar tes y Teo log ía . Y aunque se an hecho 
algunas diligencias para estorbarlos y sea (se ha) acudido á 
Su Mag. y Srs. de su Real Consejo de Cámara , dando cuenta 
dellos y se mandaron l levar a el las Bulas que la R e l i g i ó n 
tiene, para proveer remedio, no parece que se a ejecutado, 
Avemos estimado mucho el acuerdo prudente y necesario 
de V , S,a que, como madre piadosa, siente los males y dolo
res de sus hijos, Y qu i s i é ramos que desde luego fueran dos 
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Doctores de nuestro Claustro a ayudar a los de V . S.3, en 
esta ocasión, ó poder enviar todo el gasto que l ia de tener 
este in tento , y lo hicieran si las cortas fuerzas de nuestras 
rentas no ataran las manos a lo que la vo lun tad las t iene 
t an sueltas y liberales " L a fecha es de 29 de Marzo. 

A Va l l ado l id escr ib ió t a m b i é n la Univers idad de Sala
manca y no se dudaba de la adhes ión , dada la influencia de 
los dominicos en aquella Univers idad , y la acr imonia con 
que se h a b í a n llevado al l í las cuestiones de Auxi l i i s . 

E l definitorio Dominicano c o n t e s t ó desde el convento 
de San Ildefonso de Toro, en 2 de Mayo de aquel a ñ o 1627, 
que apoyar ía en M a d r i d y Roma Ha justa pretensión que la 
Universidad traia.u 

En t re tan to seguía la cues t ión de los Estudios de San 
Isidro con var ia for tuna. E l D r . D . A l v a r o de Oca y Sar
miento, en carta de 16 de Febrero de aquel mismo a ñ o 1627? 
manifestaba que en la Corte se miraba m a l por casi todos-
la fundac ión , pero que el Rey y el Conde-Duque t e n í a n de
cidido e m p e ñ o por hacerla. E n la carta hay la siguiente 
c láusu la que manifiesta cómo se l levaba el negocio por unos* 
y otros : "Toda esta Corte juzga la f u n d a c i ó n por p e r d i c i ó n 
para la juven tud : yo i n s t r u í a grandes s e ñ o r e s de manera 
que hablan en ella con tan ta d e t e r m i n a c i ó n , como pudiera 
Y . S., aunque no t a ñ e n publico. Solo algunas S e ñ o r a s e s t á n 
m u y piadosas con la C o m p a ñ í a , y ansi impor t a que Y . S. no 
deje piedra que mover, y me remi ta cartas a p r e t a d í s i m a s 
para todos los Señores y S e ñ o r a s de g r a n porte de la 
Corte " 



CAPITULO XIII. 
INDISCIPLINA DE LOS ESTUDIANTES EN SALAMANCA 

Á MEDIADOS DEL SIGLO XVII. 

Riñas entre los estudiantes por envidias do provincialismo.—Cuestiones sobre bonetes 
y guedejas. —Inútiles pesquisas y visitas.—Los exámenes por castigo. 

E l Maestro C h a c ó n , pr imer cronista de la Univers idad 
de Salamanca, l iabía conducido sus noticias hasta el a ñ o 1570, 
época en que t a m b i é n A l v a r Gómez l iabía historiado las de 
Alca lá , al escribir la v ida de su Fundador, Con t inuó la de Sa
lamanca desáe 1594 el Licenciado Juan Garc ía de Zur i t a , 
notar io de la Audiencia escolás t ica , hasta fines del a ñ o 1620, 
describiendo el pe r íodo en que comenzaron los grandes des
manes y la decadencia de la enseñanza , que contrastaban 
con la anterior pujanza, estudiosidad y disciplina. Dice asi (1) 
el pr incipio de su c o n t i n u a c i ó n . 

"Después de lo cual por espacio de 33 a ñ o s (1560 a 1593) 
estubo la Vnivers idad en t ranqui lo y f é r t i l í s imo estado, por 
los grandes maestros y doctores que tubo " (2). 

" E l año de 1620, h a b i é n d o s e quejado la ciudad de que los 
estudiantes de las naciones (no castellanos), andaban alboro
tados y demasiado sueltos por la ciudad, Su Majestad el Rey 
D. Felipe I V (que h a b í a sucedido á su padre Felipe I I I , y 
confirmado ya los pr iv i legios de la Universidad) , con su Rea l 
Consejo, enviaron á ella y á la Univers idad al Licenciado 
D . Francisco Tejada, de su Real Consejo, el cual, h a b i é n -

(1) Como esta nar rac ión es breve y muy apropiada para este tercer 
tomo, qne describe la post ración y rebajamiento de nuestras Univers i 
dades, parece oportuno copiarla aquí . 

(2) Véase el cap. 73 del tomo I I , y lo que sobre su jur isdicción se 
dijo. 



dose enterado de los dichos excesos^ por los procesos que 
p id ió á los notarios esco lás t icos , y por lo que él escr ib ió , 
av i só al Consejo de lo que s e n t í a , y al fin, por su orden, se 
d e t e r m i n ó que el Maestrescuela nombrase por su Juez al L i 
cenciado Pedro de Soria, que h a b í a sido Teniente en la dicha 
ciudad, y antes Juez escolást ico, y viendo el modo con que 
dicho Soria juzgaba, y que le t e m í a n , y andaba en orden la 
Univers idad , se vo lv ió y dió cuenta de ello al Consejo, que 
siempre se va enterando de lo que pasa, y Su Majestad ha 
comenzado á premiar a l dicho Licenciado Soria con tres
cientos ducados de renta , cargados de p e n s i ó n sobre cierto 
obispado." 

Poco g a n ó la Univers idad con estas visitas y pretendidas 
reformas de efímero y pasajero resultado. E l mal era m á s 
hondo y estaba en las familias m á s que en la Univers idad y 
en el Gobierno. L a inmora l idad y la po l í t i comanía , el char
latanismo y la h o l g a z a n e r í a h a b í a n cundido mucho. Padres 
desmoralizados enviaban á la Univers idad hijos t a n malos 
como ellos, y luego vociferaban que se los echaban á perder 
en ella. ¡Como si ellos fueran buenos y de buen ejemplo! 

L o mismo pasa ahora. 
U n a de las mayores causas de desorden, era la cues t ión 

de provincial ismo, que l lamaban naciones, funesto legado de 
la Edad Media, que subs i s t í a cambiadas las circunstancias. 

Con fecha 17 de Noviembre de 1635, escr ib ía el Padre 
Mendo al P. Pereyra de Sevilla (1): " E n esta Ynivers idad ha 
habido grandes novedades esta semana. Es el caso que u n 
estudiante andaluz di jo no sé que de los v izca ínos delante 
de uno de ellos, el cual, agraviado, dio cuenta a los d e m á s , 
y de lance en lance se fueron i r r i tando, de suerte que la na
ción andaluza y v i z c a í n a salieron á r e ñ i r muy de mano ar
mada. Fue la batalla sangrienta; quedaron algunos andalu
ces heridos y dos v i zca ínos muertos. Recog ié ronse los anda
luces, y los v izca ínos , después de haber enterrado á los dos 
con la mayor pompa que en Salamanca se ha vis to, t ra ta 
ron de vengarse. Pus i é ronse de por medio todas las personas 
graves, recogié ronlos en sus casas y en los Colegios mayo
res, y después de mucho trabajo se quietaron. L a jus t ic ia 
dio tras las casas de los andaluces, y se echó sobre los hatos, 
porque las personas todas se han ido, de suerte que no se ve 
n i u n andaluz en la Ynivers idad . 

(1) Memorial histórico español, tomo X I I I , pág . 818. 
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UE1 hi jo del Duque de Cardona, que salió por rector de 

la Vniyers idad, ocho dias ha, dejó el Rectorado para ser 
pretendiente del Colegio viejo (1): han elegido por rector nuevo 
á Don Pedro Zapata, hi jo del Conde de Barajas." 

E n carta de 15 de Diciembre, decía el mismo P. Mendo: 
" E l juez pesquisidor, que es Don Juan de Morales, alcal

de de Corte, ha l lamado por pregones á los andaluces, cul 
pados en la muerte de los v izca ínos , y, si no vienen, sustan
c ia rá la causa en rebeldía . A cuatro v izca ínos quiso prender 
y huyeron. M á n d a l e el Consejo á este Juez que asista á l a 
p rov i s ión de las c á t e d r a s para que se haga con quietud, A 
tres andaluces que fueron los principales, y se fueron á A l 
calá, los t ienen ya presos a l lá : costarales mucho." 

No se calmaron las inquietudes á pesar de eso, pues vere
mos que l legaron á su pe r íodo á l g i d o diez a ñ o s después , y 
no e x t r a ñ a r e m o s entonces, que los vecinos de Salamanca es-
tubieran ya aburridos de tanto desorden, y viesen, casi con 
fruición, ahorcar á un estudiante, y a d e m á s c lé r igo . 

E l documento siguiente da idea del estado de perturba
ción y p o s t r a c i ó n en que se hallaba la Univers idad (2): 

" E n Salamanca a dec is íe te dias del mes de otubre de 
m i l i y seiscientos y quarenta a ñ o s se j u n t a r o n en el Claus
t ro alto de las escuelas mayores desta Vnivers idad los Se
ñores D . L u i s Venegas de Figueroa Maestrescuela y Cance
lar io de este estudio y los Padres Maestros Sr. Pedro M e r i 
no, Pr . A n g e l Manr ique , Pr. A n t o n i o de Lerma y Doctores 
M a r t i n de Fontiveros, D . Gonzalo de Porres, Comisarios, y 
aviendo tratado y conferido en r a z ó n de lo susodicho, acor
dóse se dé u n recado al Señor Rector que es quando se 
viene á despedir para que prevenga al Sr. Rector que sa
liese (3) en nombre de la Vnivers idad y suyo, p i d i é n d o l e 

(1) ¡Y vaya un aprecio del Rectorado y una cortesía con los electo
res! ¡Sin duda no podían los Duques darle carrera por falta de recursos, 
y necesitaban proporcionarle una beca, de las que el Fundador dest inó 
p ara estudiantes pobresl ¡Qué conciencias! 

(2) Consta de un expediente ad referendum, formado en 1645, re
uniendo antecedentes para informar al Consejo. 

(3) E l Rector saliente informaba al nuevo, ó sea al entrante. Este se 
presentaba al Claustro acompañado de los Consiliarios y de sus ami
gos y los de la nac ión electora, pues los hijos de los magnates, por lo 
c o m ú n naturales de Madrid, poco ten ían que ver con ellas. 

L a elección se hac ía el día de Santa Catalina (25 de Noviembre) y a l 
a compaña r al Rector á su casa solía comenzar la tradicional paliza. 

U n noticiario, que v i en Salamanca, decía: «Día de Santa Catalina: 
A las 12 se cerraron los comercios: hubo muchos palos». 
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que no consienta que haya vic tor por su elección, n i se ponga 
t ab l i l l a n i ró tu los , porque la Vnivers idad le a de pedir lo 
mismo quando se viene a presentar a ella, que entonces el 
mas ant iguo de la J u n t a h a r á la instancia necesaria en esto. 

"Que se de u n recado a todos los oppositores a c á t e d r a s 
para que no consientan que haya victores para ellos, n i 
a c o m p a ñ a m i e n t o s quando vienen y van de leer, n i en otra 
ocasión, y a l Sr. Maestrescuela se le suplica no dé licencia 
para n i n g ú n victor , por n inguna causa n i razón , n i dexe de 
proceder contra los que salieren a ellos." 

"Que los Consiliarios no sean admitidos á los Claustros 
con guedexas, n i n i n g ú n estudiante á sustentar conclu
siones, n i a r g ü i r en ellas, n i graduarse con las dichas gue
dexas" (1). 

"Que pida y encargue de parte de la Univers idad á los 
Sres. C a t e d r á t i c o s se informe de los estudiantes inquietos 
en las fiestas de Navidad y Carnestolendas, y de los que no 
escriben, y dellos secretamente advier tan al Sr. Maestres
cuela para que los castigue, &c. A n t e m i An ton io Alonso de 
Camora, Seo. (secretario).,, 

N inguno ó muy escaso resultado debieron dar estas me
didas, 3̂  se comprende en una corporac ión democrát ica^ donde 
muchos eran á mandar y pocos á obedecer. E l Claustro, 
que se t i tu l aba Univers idad , daba al Rector cédulas de 
ruego y encargo, como el Rey á los Obispos cuando pide 
oraciones. E l Rector, que era un estudiante, á veces apoyado 
por su n a c i ó n y mal v is to de los de las otras, h a c í a ó no ha
cia caso, y no quer í a malquistarse, y el Maestrescuela, ver
dadera autoridad, representante del Papa m á s que del Rey, 
p r e n d í a , encausaba y excomulgaba á diestro y siniestro, te
mido y á u n odiado por los estudiantes, y mirado con recelo 
por el Claustro, el cual, como luego veremos, t e m í a su inge
rencia, á veces demasiado avasalladora. Los estudiantes, en 
completa indiscipl ina, r e ñ í a n con los nobles y la gente del 
pueblo: r e ñ í a n los de una n a c i ó n con otra, v izca ínos y na
varros con andaluces y e x t r e m e ñ o s , y todos contra los cas
tellanos. Cada oposición t r a í a pugnas y rivalidades entre 

(1) Poco importaba el pelo para el saber, pero era cuest ión de dis
ciplina y obediencia. 

De 1824 á 1834, tampoco se permi t ía usar bigote con el traje aca
démico;, n i á los teólogos y filósofos llevar el panta lón caido, porqne el 
calzón era más honesto. ¡ R i s u m teneatis! 
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las naciones] los amigos y paisanos del opositor t r i un fan te 
sacaban un v íc to r , bien a c o m p a ñ á n d o l e á su casa con m ú 
sica, hachones y estrepitosos vivas (1), ó bien llevando su 
nombre en un gran c a r t e l ó n . De pronto, al pasar por un ca
l lejón, ó encrucijada, sa l í an de t r a v é s los de las otras na
ciones, con palos, espadas y rodelas, y el v í c to r acababa casi 
siempre á farolazos. Si los amigos p o n í a n su nombre, ó rótulo, 
en la fachada del Golegio; ó de su casa, con grandes letras de 
almagre, a m a n e c í a manchado de lodo, y era nuevo GOSUS 
helli. 

Pero lo peor era que las algaradas contra los vecinos, 
para las que se u n í a n todos, ó las de naciones contra los del 
Reino (castellanos), ó de una n a c i ó n contra otra nac ión , l le 
garon á penetrar en la Univers idad misma, cometiendo con
t r a los c a t e d r á t i c o s desmanes, que antes no se h a b í a n cono
cido. E l acuerdo de Octubre de 1640 no dió resultado, como 
se ve por otro extracto del acuerdo de la Junta sobre inquie
tudes, en 16 de Enero ele 1641, ó sea á los tres meses del an
ter ior acuerdo. 

E n Junta de 27 de Noviembre de 1643 para evitar turba
ciones se m a n d ó que el Secretario no probase curso á n ing r in 
estudiante sin que presentase cédula de su c a t e d r á t i c o de 
haber asistido á c á t e d r a , y cotejado su cartapacio, en test i 
monio de haber copiado las lecciones. A u n esto lo ha l ló i m 
posible con los jur is tas el Maestro Echalaz, pero que se 
p o d r í a hacer con los teó logos y artistas. Es decir, que se 
reprimiese á los débi les y pacíficos, y c o n t i n u á r a el l i b e r t i 
naje de los revolvedores. O era miedo, ó popu l ache r í a . 

L a cues t ión de bonetes se l igaba algo con la del fuero, 
pues se p r e t e n d í a por algunos que és te era eclesiás t ico y de 
or igen pontificio: los m á s discretos lo consideraban m i x t o 
(mixti-fori) . Pero c o n v e n í a el bonete como d i s t in t ivo fora l , 
pues l levando sombrero el estudiante se con fund ía con los 
d e m á s vecinos, y era m á s fáci l ocultar el rostro (2). 

" E n cuanto á las guedexas y traxes, decía, ha muchos años 
que se in t roduxeron los sombreros en los estudiantes, y hasta 
aora no se les avian proh iv ido por el Consejo, n i por los 

(1) Los castellanos gri taban : ¡Viva la espigal ; los extremeños, el 
chorizo; los navarros, la bota; los andaluces, la aceituna; y á este tenor 
los de otras provincias. 

(2) E l bonete lo usaban los estudiantes desde el siglo X V , como 
queda diebo en el tomo I . En el escudo de la Universidad de Salamanca, 
se ve á los estudiantes escuebando al Catedrát ico con el bonete puesto. 
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Maestrescuelas. Traenlos aquí los sacerdotes y Prebendados 
de la Iglesia (1). Las guedexas comenzaron por poco, después 
han llegado á grande exceso, y que offende á la vista, y de
cencia de esta Univers idad, aunque esto no ha sido general 
en todos (2). E l remedio tocaba al Maestrescuela; y el dice 
ha hecho de su parte quanto ha podido, quitando su juez cada 
curso inf ini tas guedexas; y de muchas de ellas nos consta. „ 

E n cuanto á los castigos, alegaban que no estaba e l 
Claustro por las multas, pues t e n í a n é s t a s visos de codicia, 
y que la rec lus ión en la cárce l retrasaba los estudios y lec
ciones de los encerrados. 

L o que m á s vi tuperaba el Claustro era el abuso de t o 
mar las vacaciones de Navidad desde el d ía de Santa Luc ia 
(13 de Diciembre), y hacer durar el carnaval diez d í a s . 
uLo mas desto atr ibuimos, decía el Claustro, á la miseria y 
cor rupc ión destos tiempos, y se ha estendido á todas partes, 
y no basta el zelo de V . Mag. y sus Consejos y Corregido
res y Jueces á repararlas.,, ¡Y t e n í a razón! 

R e p r e n d i ó el Consejo los excesos de los estudiantes en 
una agria comunicac ión , fechada en 25 de Noviembre 
de 1643, insistiendo en los desórdenes de los estudiantes 
dentro y fuera de la Univers idad, los trajes profanos y las 
guedejas, amenazando enviar juez pesquisidor. 

R e u n i ó s e el Claustro pleno en 1.° de Diciembre, y 
aco rdó contestar que la Univers idad se hallaba en estado 
floreciente y con muchos y buenos estudiantes: que los d í s 
colos eran pocos, y ésos estaban vigilados: que el Juez del 

(1) Vemos por este dato cuándo el Clero español comenzó á dejar 
de usar bonete por la calle, y llevar sombrero, como mejor resguardo 
contra el sol y la l luvia . 

Habiendo estudiado en los sepulcros de varias Catedrales, en espe
cial las de Burgos y Salamanca, las hechuras de los bonetes clericales, 
se halla que el de celemín, ó académico, de t amaño pequeño, se comen
zó á usar en tiempo de los Reyes Católicos. En la catedral de Burgos lo 
tienen los bustos marmóreos de D. Gaspar de Illescas (1529") y el Proto-
notario D . Juan Ortega (1577). Los bustos de la catedral vieja de Sala
manca, llevan birrete cónico, y también los (Le Burgos de los siglos 
X I Y y X V . Los retratos de prelados con ese bonete en tiempo de Don 
Juan I I , son dudosos. 

(2) En tiempo de los Reyes Católicos, tanto el Rey, como todos los 
españoles, estilaban llevar melena, ó guedejas, como se ve por sus re
tratos. En tiempo de Carlos V se raparon los militares, y después todos 
los españoles. Vino luego la moda de dejar la barba corrida, y luego 
bigotes y perilla, y los usaban el Papa Urbano V I I I y sus Cardenales. 
Véanse los retratos de muchos de nuestros prelados. En pos de esto 
volvieron las guedejas. A ú n las usa el clero en Francia . 
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estudio, á las ó rdenes del Maestrescuela, h a b í a hecho el es
quileo de numerosas guedejas: que sólo h a b í a un bonetero 
en Salamanca, y ése no pod ía dar abasto para todos: que el 
uso de l levar sombrero era reciente, y que lo usaban ya por 
la calle algunos c lé r igos . 

E n v i r t u d de esto el Claustro t o m ó los siguientes acuer
dos, el dicho d ía 1.° de Diciembre de 1643: 

Que se escribiera a l Consejo en los t é r m i n o s que indicaba 
la Jun ta y se suspendiera enviar Juez pesquisidor. 

Que la Real P r o v i s i ó n se leyese en todas las c á t e d r a s . 
Que se trajeran bonetes, no sólo en escuelas sino fuera de 

ellas. 
Que se llevase á la cárcel de la Univers idad á los que 

usasen guedejas. 
Que los trajes fueran conforme á los Estatutos. 
Que hubiese lecciones hasta la v í spe ra de Pascua de 

Navidad , y el lunes de Carnestolendas. 
Que si hubiese inquie tud en alguna c á t e d r a avisaran los 

c a t e d r á t i c o s , diciendo qu iénes eran los perturbadores, y que 
se diera c réd i to á la depos ic ión de los C a t e d r á t i c o s (1). 

Que á los revolvedores se los llevase á la cárcel , c a s t i g á n 
dolos rigurosamente, y si eran reincidentes se los remi t ie ra 
presos á disposic ión del Consejo. 

Finalmente , que se encargara á los C a t e d r á t i c o s se i n 
formaran de los estudiantes que inquie taran las c á t e d r a s 
para anticipar las vacaciones de Nav idad y Carnaval (2). 

N o debió adelantarse g ran cosa con estas medidas, pues 
en la Jun ta de gobierno de 16 de Enero del a ñ o siguien
te (1644), se dieron graves quejas de inquietudes de estu
diantes, no y a en las calles, sino en las c á t e d r a s ; "á pesar 
de los trabajos, que en la buena e n s e ñ a n z a ponen los Profe
sores, Doctores y Lectores de ella, y se atajen las inquie tu
des, que los estudiantes t ienen en las lecciones, con t a n g ran 
de perjuicio como se experimenta cada día . Que confieran 
sus mercedes los medios, que se pueden dar, para que los 
oyentes oigan con quietud, y para que se aprovechen de las 
lecciones que t an grandes maestros les leen,,. Esto dijo el 
Rector Don Thomas Doria . 

(1) En Salamanca al tratar de faltas de asistencia se daba mas cré
dito al Bedel puntador (apuntador ó anotador de faltas) que al Cate
drát ico. Por eso aqu í dice que se le dé crédi to al Catedrá t ico . 

(2) Los que no saben de historia creen ser cosas de ahora, y pecu
liares de la revolución, las travesuras estudiantiles, muy añejas y la 
ho lgazaner ía de los^iigres, que lo mismo era entonces que es ahora. 
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Las inquietudes las p r o m o v í a n los juristas, y la m a y o r í a 
de la Junta acordó que se examinasen los estudiantes de 
Derecho y Teología a l cuarto año , antes de pasar á gra
duarse de Bachilleres, como se hacia en Ar tes y Medicina: 
acordóse por siete votos, entre ellos los del Rector y Maes
trescuelas, o p o n i é n d o s e l o s teólogos, y entre és tos F r . A n t o 
nio de Lerma y el P. A n g e l Manrique. L a forma del examen 
quedó para otra Jun ta . 

Esta lo t omó con fiema, pues al cabo de mucho tiempo 
resolvió que el examen se redujera á que el Secretario no pu
diese acreditar curso n inguno sin l levar cédu la del C a t e d r á 
tico de haber asistido, y que és te no la diera sin revisar los 
cartapacios de los estudiantes, para ver lo que h a b í a n co
piado de sus lecciones (1). ¡ E s t u p e n d a medida; como si no 
pudieran p res t á r se los unos á otros! 

Excusado es decir, que si t an extravagante medida fué 
mal acogida de los estudiantes, tampoco la tuvo buena entre 
los C a t e d r á t i c o s , y su resultado fué nulo. E l Dr. Bon i l l a la 
h a b í a calificado de imposible de cumplir con los Juristas. E n 
efecto, en la j u n t a que hubo en el mes de Diciembre de 
aquel mismo a ñ o 1643, se di jo que la cues t ión de decencia, 
en lo relat ivo á bonetes y guedejas iba bien, gracias al celo 
y puntual idad del Sr. Maestrescuelas y sus minis t ros , y que 
"por cuanto antiayer (el día 16 de Diciembre) hubo un poco 
de rumor en las lecciones de v í spe ras , de algunos gatos (j!) se 
acordó que, para no dar lugar á que se vuelva á in t roduc i r 
otros rumores n i inquietudes, el Señor Maestrescuela se sirva 
de asistir con su Juez y algunos Sres. graduados, como lo 
manda la Real P rov i s ión , y asistan á las lecciones de De
creto y de V í s p e r a s , para evi tar los dichos rumores é inquie
tudes,,. L o de la prueba de curso para el Bachil lerato se dejó 
para otra Junta . T ú v o s e és ta al cabo de medio a ñ o (6 de 
Mayo de 1644), y en ella se acordó sostener el acuerdo del 
examen con cédula de asistencia de los C a t e d r á t i c o s para 
los cursantes de Ar tes , Medicina y T e o l o g í a , relevando de 
ello á los jur is tas; pero que si és tos no esc r ib ían , los echasen 
ios Lectores de los generales. E l acuerdo se sostuvo en la 

(1) Recuerda esta impertinente medida la disposición del tiempo de 
Calomard(3, de rubricar los Secretarios los libros de texto, sin cuya 
presentac ión no se hac ía la matricula; medida altamente aplaudida 
por los libreros, aunque solía haber portadas de repuesto para sustituir
las á las ya firmadas, mat r icu lándose quince ó veinte con un mismo 
l ibro. 
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j u n t a de 12 de Octubre de 1645, exigiendo que escribiesen 
los teó logos , módicos y artistas..., sin lo cual no les diesen 
los maestros cédulas para probar curso. 

Vis ta la ineficacia de estas medidas, se m a n d ó por el 
Consejo enviar u n juez pesquisidor para formar expediente. 
E l Claustro n o m b r ó a l Dr . Rando l i para que pasase á la 
Corte á suplicar se suspendiera esta medida. 

L l egó el pesquisidor Sarmiento, y los estudiantes se des
mandaron m á s , -haciéndole una burla demasiado estrepitosa 
de silbidos y cencerros, con lo que se empeoró a ú n m á s la 
s i t u a c i ó n de la Univers idad , en vis ta de aquel desacato é 
indiscipl ina. ¿Qué recibimiento pod ía esperar el Dr . Randol i , 
aunque le a c o m p a ñ a s e n el P. Araujo, y otros frailes i n f l u 
yentes que estaban en Madrid? 

E n uno de los acuerdos que por en tónces t o m ó la Comi
s ión encargada de remediar los abusos, se dec ía : "atento á 
que vienen á esta Univers idad á matricularse muchos mozos 
mayores de veinte años , sin ánimo de estudiar, y que no estu
dian pcdahr a, n i t r a t an m á s que de va l en t í a , y de buscar i n 
quietudes y caminos por donde sustentarse, y pervert i r á la 
gente de poca edad...,, 

Los documentos coe t áneos confirman esto mismo, y las 
cartas del P. A n d r é s Mendo, J e s u í t a , que escr ib ía desde 
Salamanca a l P. Pereira de Sevilla. Av í sa l e de la mala con
ducta de varios j ó v e n e s de allí , y especialmente de un bra
vucón , recien venido de Sevilla, el cual, sobre no estudiar, 
tampoco dejaba estudiar á los otros, s e g ú n veremos luego. 

E l remedio que aco rdó el Claustro, fué en parte algo fuer
te: que no se matriculase n inguno sin traer cert i f icación de 
g r a m á t i c a y par t ida de bautismo. Que á los mayores de 
veinte años se los sujete á examen, y si no compareciesen, 
n i presentasen cuadernos de lecciones, n i supiesen l a t í n , 
los borren de la ma t r í cu l a , y se avise al Corregidor para que 
los prendiesen por vagos, y envíe á servir en la guerra. Y en 
efecto, esto era lo justo; pues, si q u e r í a n cursar en v a l e n t í a , 
p o d í a n hacerlo en C a t a l u ñ a , Por tugal y Mandes, mejor que 
en Salamanca; y no d e b í a ser el fuero a c a d é m i c o amparo de 
revolvedores y bellacos, como por lo c o m ú n lo era. 



CAPITULO XIV. 
EL GRAN MOTIN DE SALAMANCA. 

Alzamiento del vecindario contra la Universidad, en Noviembre de 1644. —Continüan 
las reyertas de las naciones.—Un estudiante ajusticiado.—Jueces pesquisidores.— 
Estudiantes matones. 

Vein t e años después de los tristes acontecimientos na
rrados al pr incipio de esta tercera parte en que vimos á los 
vecinos de Alca lá armarse contra el Rector y los estudian
tes, perseguirlos, acosarlos, y matar algunos, vemos reprodu
cirse iguales atropellos y escánda los , en Salamanca, por 
iguales causas, parecidos modos y medios, y hasta con igua
les gr i tos de uno y otro vec inda r io .—¡Muera la Universidad! 
— ¡ V i v a la v i l l a ! 

N o eran los v i zca ínos los estudiantes m á s pacíficos de la 
Univers idad de Salamanca; y en el Colegio de San Bartolo
m é t e n í a n g ran preponderancia. Quedan dichas sus reyertas 
con los andaluces, sus a n t í p o d a s por todos conceptos. A la 
s a z ó n que ocur r ían los desmanes, que no pudo corregir el 
burlado pesquisidor Sarmiento, h a b í a n r e ñ i d o euskaramente 
con los guipuzcoanos sus vecinos, a l i á n d o s e aquél los con los 
aragoneses, con quienes no dejaban de tener afinidades de 
c a r á c t e r . Quizá los navarros apoyaban á los guipuzcoanos, 
m á s afines suyos. L o g r ó s e avenirlos y reconciliar á Vizcaya 
con Guipúzcoa , y, después de merendar juntos, v e n í a n e n s ó n 
de fiesta los de las dos provincias con varios aragoneses de 
celebrar la reconci l iac ión y paces. 

A l pasar por la plaza, harto mezquina entonces, (pues sus 
hermosos pór t i cos y s imé t r i cos balcones no ex i s t í an m á s 
que en proyecto) h a b í a en ella gran n ú m e r o de vecinos, 
que h a b í a n acudido para apagar un incendio. Algunos 
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malentretenidos pr inc ip iaron á g r i t a r ¡cola!¡¡cola!! {1) palabra 
que los estudiantes tomaban por gran insulto pues equ iva l í a 
á llamarlos asnos. C r u z á r o n s e palabras ofensivas por una y 
otra parte, v in ie ron á las manos, pero pudo cortarse la re
yer ta por la i n t e r v e n c i ó n del Corregidor, y algunos caballe
ros y estudiantes, que por all í estaban tranquilamente. E n 
conados ya los á n i m o s volvieron á trabarse de palabras los 
estudiantes con varios, caballeros, que estaban j u n t o á la 
Lonja , donde v i v i a el Corregidor: t r a t ó é s t e de mediar ex
hortando á los estudiantes á que se retirasen, á lo cual res
pondieron aquél los que se retirasen t a m b i é n los caballeros. 
T o m á r o n l o és tos á insulto, y uno de ellos, t i rando la capa, y 
sacando la espada, acomet ió contra los estudiantes, que ar
mados de pistolas lucieron algunos disparos, hir iendo uno de 
ellos a l Corregidor en una pierna. Tuvo és te valor para d is i 
mular al pronto, pero s i rv ió de poco, pues unidos los vecinos 
á los caballeros hostigaron por todas partes á los estudiantes, 
co r r i éndo los hasta elCorri l lo de la Yerba, donde se rehicieron, 
no sin que sucumbiera un colegial de Oviedo, llamado don 
Lope Pimentel , hermano del Marqués de Javara. 

De allí marchaban los estudiantes en retirada por aque
llos estrechos callejones, quizá á buscar el amparo del Cole
gio del Arzobispo, cuando, al l legar al convento de la Madre 
de Dios, c a y ó atravesado de una estocada mor ta l D . Diego 
Suarez de Solís, hijo del Adelantado de Y u c a t á n , uno de los 
caballeros que v e n í a n acuchillando á los estudiantes. A l acu
d i r algunos á socorrerle se desbandaron aquéllos, cogiendo 
los vecinos preso en el acto á uno ma l lo rqu ín , llamado Don 
A g u s t í n Perrer, ya ordenado de subd iácono . E l Teniente 
Corregidor, hombre acalorado y de poca prudencia, con m á s • 
venganza que just ic ia , le hizo dar tormento, para que decla
rase qu i énes h a b í a n sido los autores de la reyerta. Dijese m á s 
adelante que el Ferrer n i aun apenas se h a b í a hallado en 
ella, y m é n o s al principio. 

A poco sonó el reloj de San M a r t i n á rebato y alarma, 
pues era entonces el que serv ía para los actos concejiles. 
Concurrieron á la plaza muchos caballeros y vecinos arma
dos, y comenzaron á recorrer los pupilajes prendiendo es
tudiantes. A u n esto pod ía pasar, si eran de los que h a b í a de
clarado, bien ó mal, el estudiante mal lo rqu ín ; y eso que la 
a g r e s i ó n h a b í a part ido del vecindario y de los insultos á los 

(1) Para llamar á uno tonto suele decirse que está hacia la cola. A 
eso a ludía el dicterio á los estudiantes. 

TOMO I I I . 



98 

vizcainos, paisanos del Teniente Corregidor, á quien luego 
estos atropellos causaron remordimientos y disgustos. 

Los estudiantes acudieron á los patios de ambas escuelas 
por la m a ñ a n a , cuando una cuadril la de vecinos, arma
dos de broqueles, espadas y pistolas, i n v a d i ó el de escuelas 
mayores, acuchillando á los estudiantes inermes y despre
venidos: huyeron éstos , r e fug i ándose otros en las c á t e d r a s 
y corredores s e g ú n pudieron. E l Maestrescuela se asomó 
á una ventana y reconvino á los agresores, pero és tos le 
dispararon algunos t iros, de que por for tuna salió ileso. 
Reforzados por otros sicarios, y á nuevo són del bercero ( i ) , 
azuzados por los nobles, y sin obs tácu lo de parte de la Jus
t ic ia y el Concejo, salieron por las calles mal t ra tando á los 
estudiantes que encontraban, con t a l brutal idad, que viendo 
al Maestrescuela, que iba en su coche con el Obispo de O r i -
huela y otros sujetos, le dispararon un arcabuzazo. 

Viendo esto algunos estudiantes de los m á s arriscados, 
se reunieron en el Colegio Mayor de Oviedo con las armas 
que pudieron proporcionarse; pero el ofendido Maestrescue
las, el Obispo y varios c a t e d r á t i c o s y religiosos graves con
siguieron apaciguarlos. No así al terco y vengat ivo Te
niente Corregidor, que, para congraciarse con el pueblo, se 
e m p e ñ ó en ajusticiar a l estudiante ma l lo rqu ín , y, á pesar de 
consejos, reclamaciones y protestas, pues el Obispo salió á 
la defensa del preso por razón del fuero eclesiást ico, le hizo 
confesar atropelladamente, y que le dieran garrote en u n 
ba l cón de la Lonja, que se rv ía de cárce l . Este asesinato 
ju r íd ico produjo gran escánda lo en todas las personas sensa
tas, y m á s en la Corte, donde fué muy mal recibida la n o t i 
cia, pues precisamente Ferrer era de una fami l ia d i s t i n g u i 
da de Mallorca, leal, in f luyente y bien emparentada. 

Los estudiantes, en vis ta de aquél la y otras brutalidades 
de apedrear las ventanas de los colegios, y arcabucear las 
puertas, se vengaron del modo m á s sencillo y justificado, 
m a r c h á n d o s e de Salamanca, con los hati l los que pudieron 
sacar; y los pupileros se dolieron de verse sin h u ésp ed es y 
los mercaderes sin compradores. Los estudiantes nobles y 
los m á s sensatos se refugiaron en los colegios y conventos. 

V i n o de juez un Alcalde de Casa y Corte llamado don 
Pedro Amezqueta, t rayendo por todo refuerzo cuatro algua-

(1) Mote de la campana concejil, de San Mart in, por éfetar domi
nando el corrillo ó plazuela llamada de la verdura. 
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ciles de M a d r i d . Los vecinos l levaron muy á mal que v i n i e 
ra un v izca íno , cuando la op in ión púb l i ca acusaba á los de 
su país de ser los promovedores del alboroto. E n t r ó el nuevo 
pesquisidor con grandes br íos , puso preso al Teniente Co
rregidor y á varios de los matones, que m á s se h a b í a n s e ñ a 
lado en aquellos alborotos. Se dijo que el Teniente Corregi
dor a m a n e c e r í a ahorcado en el ba lcón donde dió garrote a l 
ma l lo rqu ín , que iban á ser azotados y aun ajusticiados algu
nos de los matones, y que v e n d r í a tropa de Ciudad-Rodrigo, 
que no vino, n i se hizo d e m o s t r a c i ó n alguna. 

E l día 14 de Enero hizo llevar el Juez jumentos á la 
puerta de la cárce l para sacar á azotar á los presos, y se le 
a lbo ro tó el vecindario. Amezqueta cogió miedo, y el vec in 
dario se lo cogió á é l ; y á esto se redujo todo; pues los es
tudiantes perdieron el miedo, y los que quedaron cont inua
ron m á s desmoralizados que á n t e s . ¡Deliciosos tiempos! 

Los siguientes fragmentos de la correspondencia epis
tolar de los J e s u í t a s de Salamanca, ahorran de comenta
rios (1). 

Salamanca 14 de Enero de 1645. 
"Toda la noche pasada y todo hoy no ha dejado de ne

var. Este tiempo le parec ió á p r o p o s i t o á D. Pedro Amez
queta para sacar esta m a ñ a n a a media docena de ciudada
nos, que tiene condenados a galeras, á pasear las calles d á n 
doles la primera tanda de azotes" (2). 

" E n viendo los jumentos á la puerta de la cárcel , se co
m e n z ó á alborotar la ciudad, a r m á n d o s e muchos, y los que 
sobresa l í an m á s fueron los clér igos, t an resueltos á ejecutar 
cualquier desatino, que, habiendo venido á l lamar al Padre 
Provincia l , que es el refugio común , hubo su Reverencia de 
hacer instancia con el juez para que suspendiese la ejecu
ción del castigo, como lo hizo." 

"Enero 28. Tenemos a D. Pedro Amezqueta por Corre
g idor de Salamanca, ún i co medio para quietud que aqui 
tan to se desea y es menester. L e Maestrescula se dice t a m 
b ién ha de haber mudanza, y aun que lo será el jus to juez 
Pedro Soria. L o cierto es que asi estudiantes como ciudada
nos t ienen necesidad de gobernarse (ser gobernados) i n v i r -
ga férrea. No mas lejos que esta semana se acuchillaron aqui 

(1) Memorial histórico Españo l : t.0 X V I I I , pág . 9. 
(2) Una de las paradas, donde se daba el repaso á los azotados, era 

entre el atrio de la Catedral y la puerta del Papa Luna en la Universi
dad. Por consideración á éstas se perdonaban allí dos azotes á lot» reos^ 
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cerca delColegio seis estudiantes, de los cuales e s t á n los cinco* 
heridos; el uno con poca o ninguna esperanza de v ida : otro-
tenemos en casa con una m u y mala estocada en un muslo,,. 

"Et re los condenados á muerte por el juez es uno el so
br ino del P. F a b i á n López, por haber salido al v i to r , ocas ión 
de tantas desgracias y alborotos. Otros lo e s t á n bien injus
tamente; sin haber contra ellos mas sospechas, que haberse 
ausentado de Salamanca, cosa que han hecho muchís imos. . . , , 

"24 de Febrero. F u i a la cárcel ahora tres dias para dis
poner los presos a que ganasen el jubi leo: confesé a los c iu 
dadanos del mo t in , que quiso sacar a afrentar Amezqueta. 
E s t á n los tristes con har to miedo de que tándem se ha de eje
cutar la sentencia. A l teniente que dio garrote al estudiante 
t o p é con su cama colgada (1), con grandes esperanzas de que-
ha de l i b ra r bien,,. 

"Mayo 13. Fuese en esta semana Amezqueta, sin haber 
hecho mas que estarse en la cama, rendido, ó de sus achaques, 
o del no atreverse a obrar. Ha venido otro alcalde de Corte 
por Regidor; D . Juan de Lazagarra, con lo que los v izca ínos 
e s t á n muy alentados, por ser de su nac ión , y tanto que anoche 
hubieran salido a hacerle v i to r , si, h a b i é n d o m e l o avisado 
dos de los mas cuerdos, no hubiera yo salido ayer tarde a 
estorbarlo. Todos los inquietos se han vuelto aqui, estando 
los mas condenados á muerte, y dicen que no han de parar 
hasta vengarse de los hijos del Reino (2). Estos y los caba
lleros se han vuelto á i r r i t a r ; y con razón , porque h a b r á seis 
dias salieron de noche los v izca ínos a vi torear á D . G i l de-
Castejon, Colegial del Vie jo , que l levó una c á t e d r a , y andu
vieron t a n atrevidos, que entraron cuatro veces en la plaza, 
haciendo corro en ella, y vitoreando la escuela y su naciÓJi, 
a pesar de los rebeldes y traidores (3), palabras que han esco
cido mucho a los de la ciudad, porque, si anoche hubieran 
salido los v izca ínos , hubiera sucedido mucho mal. Dios se 
lo perdone a nuestros andaluces, en especial a un Herrera, y 
otros no sé cuantos, que ya se han ido (4), los cuales, por l a 

(1) Cama con colgaduras, lo cual indica que estaba con comodida
des, y no colgado él del balcón, como antes se temió. 

(2) Los del Reino eran los castellanos, pues los de las provincias 
exentas se consideraban como nación distinta, y miraban casi con des
pego á los que vivían sujetos al derecho común, despreciado y apenas 
estudiado en la Universidad de Salamanca, y nada en Alcalá, 

(3) Insulto á los caballeros que no iban á pelear en Cata luña . 
(4) Era esto el día 13 de Mayo y ya se habían tomado las vaca

ciones. 
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^despedida, convocaron de noche la nac ión y la salieron 
vitorear, y no pararon hasta i r a la puerta de Amezqueta, y 
decirle ma l í s imas palabras, diciendoselas t a m b i é n á los de 
la ciudad, cuyo ejemplo han querido seguir los v i zca ínos , 
diciendo que no han de ser ellos menos atrevidos que los 
d e m á s . " 

" A q u i es tá otro de Sevilla que se l lama D . A n t o n i o ü e y , 
el mozo mas desaforado que se ha conocido en esta U n i v e r 
sidad. D í c e n m e que tiene 28 rs. de renta por la Iglesia, y 
t r a t a ahora de meterse á soldado. Todos desean qne se vaya 
de aquí , porque fal tando él les parece h a b r á quietud. A Se
v i l l a dicen no puede volver, por no sé que travesuras que ha 

• hecho a l lá ." 
Estas cartas de c a r á c t e r i n t imo y confidencial i lus t ran la 

s i t u a c i ó n de la Univers idad de Salamanca, m á s que expe
dientes judiciales y acuerdos de Claustros; és tos parciales y 
.aquéllos a m a ñ a d o s . 



CAPITULO XV. 

Cuestión de etiqueta y precedencia entre el Rector y Maestrescuela en Salamanca 
en 1646.—Disfavores á éste en el Claustro. 

Como si no tuviera bastante la Univers idad de Salaman
ca con las r i ñ a s , alborotos, inquietudes é indiscipl ina de Ios-
estudiantes, r i ñ e r o n el Rector y el Maestrescuela por cues
tiones de etiqueta, cosa muy grave en aquellos tiempos. Pa
rece que debía estar de siglos antes arreglada la presidencia 
en el Claustro, y choca que no apelasen á la costumbre, t r a 
d i c i ó n y p resc r ipc ión ; pero ello es que no se acud ió á este 
medio de resolución, á pesar del antiqua probo, n i l legó á sa
berse y prevalecer entre los que eran por e n t ó n c e s tan ro
manistas. E l Maestrescuela alegaba ejemplos, y t a m b i é n el 
Sector, a ñ a d i e n d o á és tos algunas razones de orgullo y e t i 
queta. 

H a b í a sido elegido Rector D . Baltasar de la Cueva y E n -
r íquez , y , a l tomar poses ión , le pa rec ió mal compartir la pre
sidencia bajo dosel con el Maestrescuelas, malvis to por en
t ó n c e s ele los estudiantes, por el esquileo de guedejas, y eso 
que D . Luis Yenegas de Figueroa ya era electo obispo de 
A l m e r í a . Ci tó el Rector á Claustro pleno con cédula ante 
diem, como e n t ó n c e s se decía (1), para las cuatro de la tarde. 

(1) L a cédula de citación decía : 
"•Joseph Randoli, Bedel. Llamareis a Claustro Pleno para m a ñ a n a 

martes a las tres de la tarde para que el P. M.0 Fr . Antonio de Ledes-
ma dé relación de su jornada a Madrid.—Quedarse an (han) los dipu
tados a tratar de pleitos, deudas y comisiones. Los Doctor Sánchez 
I l ando l i y Maestro Fr. Miguel de los Rej'es h a r á n relación de los opo
sitores al oficio de syndico, y siendo servido lo proveerá la Vnivers i -
dad. Vacar sea (se /ja) el officio de Procurador por muerte de Gabriel 
Alvarez. Leersean {leer se han) peticiones : no falte ninguno: fecha lunes 
ocho de Enero de m i l y seise, y quarenta y seis años. D , Baltasar de la 
Cueva y Enriquez Rector " 

Se copia esta cédula ante cliem como muestra de las citaciones de* 
Claustro, pues se insertaba literalmente en ellos. 
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E l Rector, que iba á cosa hecha, y con ganas de armar 
disputa con el Maestrescuela, estuvo puntual , y c o m e n z ó el 
Claustro, ocupando con su si l lón el centro de la mesa bajo el 
dosel. L l e g ó el Maestrescuela y r ec l amó su asiento. E l Rec
tor r e s p o n d i ó que "él estaba donde le tocaba por su oficio." 

" E l Maestrescuela dijo que en aquel asiento le tocaba 
igualmente el estar sentado como cabeza de la Univers idad , 
que lo era t a m b i é n como el Rector en lo jurisdiccional, y el 
Rector solo era en lo político, como lo h a b í a ocupado siempre 
y sus antecesores, y que de hacer otra cosa era novedad y 
causar a l g ú n escánda lo . 

" Y el Rector d ixc estar informado de D . Pascual de 
A r a g ó n , hi jo del Duque de Cardona, que el t iempo que fué 
Rector de esta Univers idad estubo sentado en medio, y á su 
lado izquierdo el Maestrescuela que entonces era, y que asi 
la d ign idad Rectoral no hauia de ser perjudicada en el t i e m 
po que la ejerciese, n i decaer de lo que hauian obtenido sus 
antecessores. 

" Y el Maestrescuelas dixo que igualmente desea conser
var las preeminencias de su d ign idad , y asi se deue l levar 
esta materia por medios prudenciales, evi tando enconos y 
escánda los , y que se halla con poses ión inmemor ia l su d i g n i 
dad de sentarse en medio con los Doctores." 

Mucho h a b í a bajado el papel del Maestrescuela desde los 
tiempos del Tostado y de la cé lebre y legendaria azotaina 
del Corregidor (1). 

L e y ó s e la cédula de convocac ión y , ya constituido el 
Claustro, se p roced ió á t ra tar del asante de etiqueta, l l a 
mado all í impropiamente preeminencia. Comenzóse á t ra tar 
esta cues t ión , pero el M.0 Fr . Juan Garc ía dijo, y con r a z ó n , 
que el Claustro no h a b í a sido convocado para eso, y viendo 
que no se hac í a caso de ello, se salió del Claustro, protestan
do la nul idad. A la verdad, quien deb ió salirse fué el Maes
trescuela, protestando, y pidiendo testimonio, pues, siendo él 
Juez en la Univers idad, no deb ió consentir ser juzgado por 
sus inferiores. 

E l petulante y a r i s t o c r á t i c o joven, e n g r e í d o de verse 
presidiendo á respetables ancianos que, qu izá dentro de 
poco, p o d r í a n propinarle sendas y merecidas calabazas, 
a l egó por toda r azón lo dicho, y que la Universidad no p o d í a 
ser im cuerpo bicípite ó de dos cabezas. ¡Pobre raciocinio! L a 

(1) Véase el tomo I , cap. X X X I I , p ág . 272. 
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Univers idad llevaba m á s de trescientos a ñ o s siendo no hitó-
pite sino tricípite, pues el Pr imicer io r e u n í a j t a m b i ó n Claustro 
de Doctores, sin contar con el Rector n i Maestrescuelas (1). 
A ñ a d i ó que la Cons t i t uc ión se cumpl ía con estar el Maes
trescuelas á la izquierda del Rector y fuera del dosel. Re
p l icó el Maestrescuela que en t a l caso el Doctor que estu
viera á la derecha del Rector, t e n í a preeminencia sobre el 
Maestrescuela. 

A l e g ó a d e m á s , que la costumbre h a b í a sido que á m b o s 
estuviesen en la presidencia y bajo dosel, el Rector á la de
recha y el Maestrescuelas á la izquierda, s e n t á n d o s e á dere
cha é izquierda de uno y otro los dos Doctores m á s a n t i 
guos. Que en los actos de Capilla p res id ía el Rector el lado 
derecho y el Maestrescuela el izquierdo. Que en los entierros 
de los Doctores p r e s i d í a n los dos. Que en las fiestas de toros 
se p o n í a n asi mismo dos sitiales y dos almohadones (2), y 
que cuando v e n í a n al Claustro comisiones de la Ciudad 
(ayuntamiento) , ó Iglesia (la catedral), sa l ía todo el Claus
t ro á recibirlas, quedando bajo el dosel solamente Rector y 
Maestrescuelas con los dos Doctores m á s antiguos á derecha 
é izquierda. 

Acordóse que, "atento las razones que se han referido en 
este Claustro y los exemplares que se han representado, y la 
costumbre,y no haber not ic ia de hauer acuerdo en contrario^ 
que por ahora no se haga nouedad y que el Rector y Maes
trescuela se sienten en el lugar del medio deuajo del dosel 
p o n i é n d o s e el Rector al lado derecho del Maestrescuela y á 
los lados dos graduados de los m á s antiguos de cada coro." 

Con todo, se acordó nombrar comis ión para estudiarlo. 
Pero sin haberlo hecho, el d ía 16 volvió á citar el Rector 
Claustro pleno, que fué m u y concurrido, pues asistieron á 
él IB juristas, 21 teó logos , 7 médicos , 3 artistas, 4 D i p u t a 
dos, los 7 Consiliarios (estudiantes), y a d e m á s el Rector y 
Maestrescuela. Tota l , 59. 

P i d i ó s e informe á la Comis ión, y és ta dijo que no h a b í a 
tenido tiempo para reun i r antecedentes y tomar acuerdo. 

(1) Todavía el día de Viernes Santo por la tarde al pasar la proce
sión por dentro de la Universidad, no preside el Rector, y a falta de 
Primicerio preside el Decano más antiguo. A ios Doctores se les re
parten varas altas y delgadas en señal de jurisdicción. 

(2) La Universidad tenia una casa en la Plaza Mayor para asis
t i r á las fiestas Reales y populares, y á las corridas de toros, que cos
teaban los graduandos, pues cada Doctor tenia que costear tres toros 
para corridas. 
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¥ o l v i ó el Rector al argumento de la cabeza, y que é s t a 
era ú n i c a , y sobre todos y en el centro, y que él sab ía b ien 
lo que era dosel, y que en dosel no cab ía m á s que uno, salvo 
el caso de que las dos personas sean una por v íncu lo conyu
gal . A l u d í a , por lo visto, al Rey y la Reina, y que antes 
de ja r ía el cargo que tomarlo á medias. Hizo a d e m á n de 
marcharse; pero el Claustro le suplicó se quedase. 

A l e g ó el Maestrescuela que lo de la cabeza humana no 
v e n í a á cuento: que la r epúb l i ca romana t e n í a dos Cónsules , 
y casi todos los concejos de E s p a ñ a dos Alcaldes, uno del 
estado noble y otro del estado llano, que se sentaban bajo 
u n dosel. A l e g ó la C o n s t i t u c i ó n de Mar t i no V , la cual so
m e t í a la Univers idad al Maestrescuela, y que en él estaba 
la defensa. E n vez de sostenerse en esto, en que t e n í a r a 
zón , echó á perder su causa, sosteniendo que él era la cabeza 
de la Univers idad ¡como cuerpo misticot L a m e n t ó de paso 
"que personas poco afectas á la quietud de la Universidad h u 
biesen puesto a l Rector en esta controversia." Esta frase 
velada, si no deja ver la parte latente d é l a cues t ión , la deja 
adivinar , y que los estudiantes inc i taban al Rector á revol 
ver, y el Claustro obraba con miedo bajo esta p res ión . 

Como el Claustro ha l ló que la Comis ión no h a b í a podido 
estudiar el asunto en una semana, se salió del paso diciendo 
que lo estudiase. A l otro día se c i tó al Claustro de P r i m i 
cerio, y en él hubo grandes divergencias y pareceres, aun
que conviniendo en que la cabeza del cuerpo univers i ta r io 
místico (sic) era el Rector, E l acuerdo fué, por m a y o r í a , que 
la Comis ión se tomase tres d ías para estudiar el asunto, y 
que se suplicase a l Rector y Maestrescuela que no v i n i e r a n 
á Claustro mientras no se resolviera el conflicto. 

L a comis ión , como suele suceder, embrol ló m á s el nego
cio. D i jo que no h a b í a hallado papel n i claustros por donde 
resolver la cues t ión . Que habiendo visto los memoriales de 
una y otra parte, los hallaba apoyados en muy fuertes ra 
zones, y que lo mejor era remit i r los al Consejo. Yióse , desde 
luego, la tendencia á favor del Rector, pues en vez de ate
nerse al antiqua aprobó de los Romanos, y fal lar por la pose
s ión y costumbre inmemor ia l y prescrita, dijeron qu© el 
acuerdo del Claustro en este sentido no perjudicase al dere
cho del Rector, 

Acordóse esto; pero los part idarios del Rector, que re
presentaban el elemento, por decirlo revolucionario, e x i 
gieron que el Claustro se mostrase parte á favor del Rector, 
y nombrase comisarios que lo defendieran en Madr id , Hubo 
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sobre ello gran alboroto, pues aunque la m a y o r í a del Claus
t ro opinaba con gran sensatez que el asunto se lo ven t i l a 
r a n á su costa los contendientes, y que el Claustro se atu
viese á responder verazmente á lo que se le preguntara, y 
c u á n d o se le preguntara, el elemento revolvedor se salió del 
Claustro, acaudillado por el M.0 Dr. Juan García , que presi
dia, y aparece como el m á s acalorado. Con él salieron catorce 
m á s , entre ellos ocho frailes. 

Sosegado el alboroto, y quedando los m á s sensatos bajo 
la presidencia del P. Merino, que hizo de Yicerector , y el 
P. Ledesma, de Vicecancelario, acordaron que se enviase al 
Consejo copia de todo lo actuado: que el Maestrescuela y el 
Rector enviasen sus memoriales, si quer ían , y que si el Con
sejo ped ía i n f o r m a c i ó n se biciera, y que "para esta ocas ión 
reserva el hacer todo agasajo á su Rector y Cabeza.a Se ve, pues, 
que el Claustro se m o s t r ó en esta ocasión poco afecto a l 
Maestrescuela (1). 

V e i n t e años después surg ió en Salamanca otro conflicto 
raro. F u é elegido H é c t o r por los estudiantes D . Francisco de 
Adela, na tura l de M i l á n . Era á la sazón Maestrescuelas el 
Doctor D. M a t í a s de Rada, Caballero de Calatrava, del Con
sejo de Su Maj. , y a d e m á s Y i s i t a d o r y Reformador de la U n i 
versidad y sus Colegios mayores. Con fecha de 10 de Noviem
bre dió u n auto mandando al Rector saliente D. Francisco 
Mes i a Ponce de L e ó n avisase al electo no se presentara á to 
mar posesión, n i él c i tara á Claustro hasta que el electo pro
bara estar naturalizado en E s p a ñ a . 

E n Alca lá no h a b í a estas cuestiones. E n el Claustro h a b í a 
dos sillones: el de la derecha para el Rector; el de la i z 
quierda para el Abad de San Justo, Cancelario, t a l cual se 
ve en la si l ler ía que de allí se trajo á M a d r i d . 

E n las investiduras de Doctor, el Cancelario subía á la 
c á t e d r a presidencial del Paraninfo para conferir el grado 
auctoritate Apostólica et Regia qua fungor. FA Rector del Co
legio y Universidad, con borla si era Doctor, con bonete si 
era mero Colegial, se sentaba en una tabla rasa al p ié de la 
c á t e d r a , á la cual tabla, á modo de banqueta, se llamaba la 
cáncana. Aquel la Universidad, con la vigorosa o r g a n i z a c i ó n 
que le dió Cisneros, no fué nunca bicípite n i tricípite. 

. (1) V n papelito pegado al expediente, preparado ya para remitir ai 
Consejo, dice: "Testimonio que se hizo de Claustros sobre el asiento 
Betoral—y no fue al Consejo porque cesso la pre tens ión del Eor. Don 
IBalthasar de la Cueua. Hen.0 de 1646,u 



CAPITULO X V I . 

Continúa el pleito de la Conservaduría del Colegio Maj or de Alcalá. 

Quedan ya diclios el or igen , peripecias y vicisitudes de 
este asunto hasta fines del reinado de Felipe I I I y de aque
l la época (1), 

Eevocado por el Obispo de A v i l a , en 1617, el t í t u l o de 
Conservador al Comendador de la M e r c e d y nombrado el 
A b a d de San Bernardo para Conservador, parece que ya no 
h a b í a lugar á pleitear sobre és te asunto, sino en todo caso 
con el Goispo ó el P, Abad, que probablemente hubiera que
r ido hacer lo que el Comendador. Pero éste, insistiendo en el 
contrato de 1518, y en la prescr ipc ión de su posesión, r ecur r ió 
al Consejo contra el Colegio y el Abad de San Bernardo. Del 
Claustro Univers i t a r io no se acordaban n i uno n i otro m á s 
que si no existiese, y el v i s i tador A l a r c ó n h a b í a pasado por 
estos absurdos. Del Cancelario, que lo era el A b a d de San 
Justo, queda dicho que en Alca lá se hac í a poco caso. 

Pero ¿podían acaso n i el Colegio n i el Conservador des
poseer al Obispo de A v i l a del cargo de Conservador, que 
le daba el Papa, n i hacer perpetua sin anuencia suya una 
subde legac ión , que sólo pod ía durar lo que quisiera el dele
gante? 

E l Consejo tuvo la debil idad de dejar cont inuar estas 
intrusiones, desamparada la autor idad Peal y su j u r i s d i c c i ó n 
sobre legos. L levóse el asunto á la Nunciatura, y allí g a n ó el 
Comendador. A c u d i ó el Colegio á Roma y t a m b i é n lo g a n ó 
aqué l , dando por nula la revocac ión hecha por el Obispo de 
A v i l a , pero con una c láusula jus t i f i cad ís ima , que honraba 
á la P o t a Pomana (2), cuanto deshonraba al Consejo de 

(1) Véase el cap X L V I I del tomo I I , pá¡?. 262. 
(2) En lo que sigue respecto á la jurisdicción sobre legos, pues por 

lo demás tampoco hallo plausible la sentencia de la Rota. 
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Castilla; pues en Roma, conociendo á fondo lo que en M a d r i d 
no se debía ignorar, esto es, que el cargo de Conservador era 
una cosa extraordinaria , y que no deb ía confundirse con una 
j u r i s d i c c i ó n ordinaria, le mand aron al Comendador que l i m i 
tase su cargo á defender a l Rector y Colegio en los agravios, 
que á és tos se hiciesen, en perjuicio de las concesiones y p r i 
vilegios apostól icos , s in entrometerse á ejercer j u r i sd i cc ión 
ordinaria , y menos sobre legos; en lo qué h a b í a que estar á 
lo que dispusiera el poder temporal. Es decir, que el Papa 
dejaba justamente al Rey la autoridad, que sus ministros 
consejeros no s a b í a n guardarle, con mengua de su Real d i g 
n idad . 

Malparado el Comendador con esta victor ia , que en rea
l idad era una derrota, acudió al Consejo, embrollando el ne
gocio s e g ú n el estilo de e n t ó n c e s , con el absurdo de que las 
Leyes reconocían ju r i sd i cc ión ordinaria á los Conservadores, 
lo cual era notoriamente falso (1), y a p o y á n d o s e en la Con
cordia de Santa Fe, que en nada le favorecía , pues no siendo 
él un Cancelario, no se le pod ía aplicar lo que allí se a t r i b u í a 
á los de Salamanca y Y a l l a d o l i d . 

Por remate a ñ a d í a el P . Comendador textos de la refor
ma de Ala rcón , la cual, como casi todas las llamadas visitas, 
y pretendidas reformas, sólo se rv ían por lo c o m ú n para de
j a r las cosas peor que estaban, y aun m á s embrolladas. 

L a sentencia de la Rota , que deb ía haber abierto los ojos 
á los del Consejo, para cortar de una vez tan r id ícu lo pleito, 
sólo s i rv ió para continuar el plomizo y nauseabundo f á r r a 
go de alegatos y m á s alegatos, con el sempiterno morlés de 
morlés ( s e g ú n la frase vulgar ) , que h a c í a las delicias nada 
desinteresadas de nuestros curiales, en aquellos honrados 
tiempos, s e g ú n dicen algunos aficionados á ellos. 

E l Colegio quiso hacer el desatino de l levar otra vez el 
asunto á la Rota; el Consejo no lo c o n s i n t i ó . Las diligencias 
comenzaron en Febrero de 1638 y siguieron hasta 1643, en 
que el Consejo de Castilla vo lv ió á cometer el absurdo de 
fallar, que el Comendador debía seguir conociendo hasta 
contra legos. ¡Cómo h a b í a n de andar las Universidades, l a 
e n s e ñ a n z a y el pa ís con t a l Consejo, t an torpes Consejeros, y 
t a n disparatados fallos! 

Vo lv ió á apelar el Colegio en revista, y al cabo de cuatro 

(1) E l Concilio de Trento habia restringido ya las Conservatorias 
(cap. V de la Ses. X I V . ) 
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a ñ o s de disparar por una y otra parte f á r r a g o de alegatos, 
se vo lv ió á fal lar por el Consejo á favor del Comendador, en 
Diciembre de 1647. 

V o l v i ó el Colegio á la carga al a ñ o siguiente, y l og ró 
en 27 ele Ju l io ¿le 1649 sentencia favorable, prohibiendo a l 
Comendador ejercitar j u r i sd i cc ión contra legos, i m p o n i é n d o 
le perpetuo silencio. Esta sentencia racional y ju r íd ica , des
acreditaba los anteriores disparatados fallos. 

Calló el Comendador por e n t ó n c e s , pero rec lamó el Pro
v i n c i a l de la Orden. Como por aquel t iempo, con mot ivo de 
las guerras de Por tuga l y Francia, se v e n d í a todo, y ñ a s t a 
la v e r g ü e n z a , si h a b í a comprador, el Colegio ofreció tres m i l 
ducados por la ces ión de la j u r i s d i c c i ó n sobre legos. Pero el 
P. P rov inc ia l ofreció cuatro m i l , con la cond ic ión de que no 
se permitiese a l Colegio pujar por mayor cantidad. ¡Ver
g ü e n z a da tener que narrar tan ta venal idad y tanta bajeza! 
¡Qué Grobierno, qué Consejo, qué frailes, qué Colegios! Esto 
no se creer ía á no refer i r lo él Consejo mismo en sus autos^ 
como cosa na tura l y sencilla. 

Por íin, después de muchos alegatos y pruebas y , proba
blemente, sobornos, se dió sentencia de Revista, en 30 de 
Jun io de 1650. E n ella se fallaba "pertenecer a Su Magestad 
y a l Rector del Collegio y Univers idad , por el t iempo que 
fuere su Real voluntad, la ju r i sd ic ion contra legos, y man
daron que el Comendador de el Convento de ]Sr.a Sra. de la 
Merced de la dicha v i l l a , que a l presente es, y los que fue
ren de aquí adelante, no usen mas de la dicha ju r i sd ic ion 
contra legos, ahora n i en t iempo alguno, por n inguna ma
nera, sobre que impusieron perpetuo silencio a l dicho Comen
dador y Provinc ia l . " 

E n cuanto al dinero dado por la gracia de la j u r i s d i c c i ó n 
contra legos, que h a b í a comprado el Comendador á la Real 
C á m a r a , en 7 de Enero de 1647 "reservaron su derecho a l 
dicho Comendador y R e l i g i ó n , para que, en r a z ó n del precio 
que pareciera haber desembolsado por la dicha gracia, p idan 
y sigan la jus t i c ia donde y como les convenga. 

Despachóse ejecutoria para que el Corregidor pusiera en 
poses ión al Rector, como se verificó, en 13 de Jul io de 1651, 
y en el acto este, que lo era el Lic.d0 D. Pedro G i l de A l f a ro , 
ocupó el si l lón del t r ibunal , y dec re tó varias peticiones que 
estaban pendientes de resolución." 

A s i quedó terminado aquel pleito, que duró cerca de u n 
siglo, pues aunque la demanda del Comendador contra el 
Rector, por la supuesta u s u r p a c i ó n ele derechos, l leva la fe-



110 

cha de 1585, los desacuerdos comenzaron poco después del 
a ñ o 1558, en que se dió la funesta cédula de Bruselas, otor
gando la ju r i sd i cc ión sobre legos; que se i n s e r t ó en la Reco
pi lac ión de Felipe I I , j en mengua de su Real j u r i s d i c c i ó n . 

Desde entonces ya no se cons ideró el fuero académico 
cual conces ión apostól ica ó pontificia, sino coíno Real p r i v i 
legio. 

Duró , pues, la Conse rvadu r í a del Comendador de la Mer
ced en Alcalá desde 1518 á 1651, que fué mucho durar para 
ser cosa tan mala, quijotesca y absurda (1). 

E l mot ivo quizá de preferir al Abad de San Bernardo 
para la Conse rvadur ía , fué por la importancia que aquel Ins 
t i t u to , y su Colegio, h a b í a n adquirido en A lca l á , Desde el si
glo anterior se h a b í a n seña lado en Alca lá varios cistercien-
ses ilustres, entre ellos el P. Lu i s Estrada, célebre orador 
y A b a d de Huerta, y el P. D, Fr . A n d r é s Prieto, llamado el 
Matemático, porque explicaba m a t e m á t i c a s en Alca lá , y m u y 
bien, á principios del siglo X V I I , y después el célebre Cara-
mu el. E l mismo P. A n g e l Manrique, natural de Burgos, era 
en 1527, colegial en el de Manriques como de su fami l i a . 
H a b i é n d o s e hecho cisterciense, es tud ió Teo log ía en Sala
manca, donde fué Ca t ed rá t i co , y salió de allí para Obispo 
de Badajoz, Todas estas cosas h a b í a n contr ibuido á que el 
Colegio Mayor eligiese al Abad de San Bernardo para minar 
al Comendador de la Merced. 

E n 1583 los Estados de Navar ra pidieron al Rey que 
mandase que de cada uno de los cinco monasterios cister-
cienses, fueran dos monjes á estudiar á las Universidades á 
Castilla. Felipe I I m a n d ó que de cada monasterio de Navar ra 
fueran tres monjes á estudiar en Alca lá de Henares, y que 
estuviesen en aquel Colegio á las órdenes del Rector del 
Colegio, mientras no hubiera colegio especial para monjes 
navarros. Tres a ñ o s después , con mot ivo de las luchas de 
provincialismo, que c u n d í a n en los monasterios como en las 
Universidades y Colegios, se quejaron los Estados de Nava
r ra de que el A b a d de I ranzu enviaba á estudiar monjes ara
goneses. E l Rey m a n d ó que enviase navarros. 

(1) En la Biblioteca de la Facultad de Derecho se conserva, por for
tuna, el Bularlo Complutense, en ocho tomos en folio, autorizado por el 
P. Revenga, Comendador de la Merced, á t í tu lo de Conservador. Es una 
hermosa compilación de Bulas y Reales privilegios hasta el siglo X V I I . 



CAPITULO X V I I . 

OBRAS DE DERECHO ACADÉMICO. 

Obras escritas acerca del Derecho Académico.—El Dr. Escobar.—El P. Escobar y 
Mendo. —Carácter de su obra de lure académico. (1630-165S). 

Desesperada era la s i t u a c i ó n de E s p a ñ a á mediados del 
siglo X V I I . Acababa de caer de su pr ivanza el funesto 
Conde-Duque de Olivares (1643), ant iguo Rector de Sala
manca, que no favoreció gran cosa á la Univers idad, aunque 
sí enal tec ió y p roporc ionó medros á varios Profesores y an
tiguos condisc ípulos . H a b í a m o s perdido el Rose l lón y casi 
toda C a t a l u ñ a , Por tugal y el Franco Condado; s u b l e v á n d o s e 
los Estados de I ta l ia , y aun quer ía sublevarse el Duque de 
Me d i n a - Sido n i a en A n d a l u c í a . E l apellido de G u z m á n se 
h a b í a hecho tan odioso, que los J e s u í t a s en sus cartas f a m i 
liares, al hablar de los frailes dominicos, en sus continuas 
reyertas con ellos, los l lamaban por mote los Reverendos Guz-
manes. Quedaban a ú n escasos resplandores de fines del siglo 
anterior, pero aquellos ancianos, ya de sesenta á setenta años , 
se h a b í a n formado en los ú l t i m o s del siglo anterior, en que 
ya eran visibles la decadencia de E s p a ñ a , de las letras y del 
mismo Felipe I I . 

E n época t an desdichada en E s p a ñ a ocurr ióse al j e s u í t a 
P. A n d r é s Mendo, de Salamanca, comenzar á escribir sobre el 
Derecho Académico , acerca del cual poco ó nada se h a b í a es
cr i to en los siglos anteriores. E n Alemania h a b í a hecho es
tudios sobre esto un escritor llamado Middendorp (1). Las 
recientes luchas sobre presidencias y preeminencias, natura
leza del fuero académico , y del cuerpo, debieron hacer se 
escribiera esta obra. 

E l primero que escr ib ió sobre estos asuntos en E s p a ñ a , 
fué D . Alfonso de Escobar y Loaisa, Colegial Jur i s ta de 

(1) Hacíase por entó-nces muclio caudal de la obra de Rebuffo: De 
privíleyiis litteratorimi. 
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Cuenca y c a t e d r á t i c o de Pr ima de Decretales, e x t r e m e ñ o y 
abogado muy dis t inguido, pero que m u r i ó joven en el Cole
g i o , hacia el a ñ o 1630. Dejó escrita una obra t i tu lada : De 
JPontificia et Regia Jurisdictione i n studiis generalihus, et de Ju -
dicibus et Foro studiosorum, auctore Don Alfonso de Escobar et 
Loaisa, Jurisconsulto Hispano, et i n Salmaticensi Academia Col-
legii mayoris Conchensis alumno, et l u r i s Pontifícii proprimario 
interprete, cum indicihus rerum et capitum locupletissimo : opus 
posthumum. Cum privilegio: M a t r i t i apud Joannem Sánchez 
1643 : expensis Petri Coello Bihliopolce. U n tomo en 4.° de 47 
p á g i n a s , sin los índ ices (1). 

Hizo el Colegio i m p r i m i r esta obra en 1643, d e d i c á n d o l a 
a l Conde de Castrillo, D . Garc ía de Haro, á quien da él Co
legio el retumbante t í t u l o de P r í n c i p e ; y no es e x t r a ñ o , pues 
v e n í a ejerciendo la cuasi omnipotencia del Conde-Duque, y 
bac i éndo lo t an medianamente como su pariente y antecesor. 
E n la portada van grabadas las armas del Conde. E l encar
gado de la ed ic ión fué otro Colegial l lamado D . Garc ía de 
Porros y Silva. Precede á la obra, j untamente con la balumba 
de aprobaciones, tasa, elogios, dedicatoria y d e m á s escuadra 
de gastadores, que solía preceder á los l ibros de aquel tiempo, 
otro elogio de Escobar, escrito por D . A l v a r o Benavides y 
Bazan, Colegial, á pesar de las Constituciones y de ser caba
l lero de Santiago y Comendador de la Puebla de Sancho 
P é r e z . E l autor habla de las Universidades como si no hubie
r a en el mundo m á s que la de Salamanca. Ci ta alguna que 
otra vez las de Alca lá y Va l l ado l id , pero de referencia, pues 
se ve que sólo las conocía de o í d a s : de las d e m á s , nada. 

Comienza el cap í tu lo 1.° t ra tando de la elección de 
Rector, cómo y á q u i é n se debe elegir, y que debe ser na tu
r a l de estos reinos [regnigena), esto es, de Castil la ó L e ó n , 
s e g ú n lo mandado por Felipe I I , en 1594, por la reforma de 
Z ú ñ i g a . Desde luego se comprende la estrechez de la obra. 
S e g ú n el ma l gusto de aquel tiempo va el l ib ro embutido de-
citas de B á r t u l o , Baldo y d e m á s comentaristas, sin olvidar á 
Sebufo en su preciosa obra de Privilegiis litteratorum el cual 
sostiene, entre otros privi legios, que no deben consentirse 
cerca de las habitaciones de los c a t e d r á t i c o s y estudiantes, 
herreros, carpinteros, n i menestrales que metan ruido (2). 

(1) Se re impr imió en L y o n el año de 17B7. 
(2) Con todo, en Salamanca h a b í a venido este privilegio tan á 

menos, que elj poeta Meléndez, que vivía en la calle de Sordolodo, ro
deado de herreros, llamaba á aquel recinto la caverna de los cíclopes. 
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E n e l capitulo 56 y ú l t i m o , t ra ta Escobar de los casos en 
que se pierde fuero, y tiene a l l i cosas peregrinas. Después de 
muchas citas y casuismo resulta, que casi no se p e r d í a sino 
por resistencia al Juez Eeal, conforme á la ley 28, t í t . 7, l i 
bro I de la R e c o p i l a c i ó n . 

Deb ió satisfacer poco esta obra, aun en la misma U n i 
versidad de Salamanca, puesto que doce años después sal ió 
á luz otra mas voluminosa y completa, escrita por el Padre 
A n d r é s Mendo, J e s u í t a , y C a t e d r á t i c o de Teo log í a en Sa
lamanca, in t i tu lada : De Jure Académico seledce quosstiones theo-
logicce, morales, juridicce, historicce et politicce; de Academiis, ma-
gistratihuSj Collegiis, Professoribus, candidatis et scholasticis 
Salmanticce, cum privilegio. I n typograjphia, sumptn Joseph de los 
Tubos: 1655. U n tomo en fol io (1). 

A pesar de ser j esu í ta , y adolecer de las ideas de su 
t iempo , el P. Mendo d i scur r ía m u y sesudamente en las 
cuestiones de e n s e ñ a n z a . H o y pasa r í a por regalista. "Erect io 
^ac fundatio Un ive r s i t a tum, dice, est pol í t ica , et ad p r i n c i -
„pes sseculares spectans; qu i jus babent erigendi eas i n sais 
„ regn i s , e t iam absque Pontificis auctoritate , et absque 
5,ipsorum Pr inc ipum f a c ú l t a t e nequeunt illse e r ig i , u t 
,,docet D . Thomas i n t rac ta tu contra impugnantes Re l ig io -
„ n e m , etc:u Ci ta en seguida el P. Mendo otros varios autores 
que confirman esta doctr ina. 

No contento con esto, pasa á probarlo con bechos, con
c r e t á n d o s e á la Univers idad de Salamanca, y dice así: "Qua-
„re absque approbatione Pontificia p r i m u m erecta est Acade-
flmia Salmantina, anno 1200; et v i g u i t quinquaginta qu in -
^que ann i s , antequam p r i m u m confirmaretur ab A l e x a n -
3,dro I V , ad in s t an t i am A l p h o n s i X . , Hisp .Eegis , u t constat 
^ex prologo const i tut . Academise Salamant., pag. 4. E t q u i -
„ d e m ante banc approbationem, seu confirmationem, ve ré et 
5,proprie fuisse s tudium genéra l e , et Academiam, l iquet , t u m 
^ex verbis Pontificis i n Bul la confirmationis.-—Apud Sala-
^mantinam civitatem genérale studium statuisti: — t u m ex 
„ v e r b i s p r i v i l e g i i ipsius R e g í s Alpbons i . " — aPorque entiendo 
que es pro de mi reino y de mi tierra, otorgo y mando que 
haya escuelas en Salamanca, etc." A d e m á s de estas razones, 
m u y fuertes , sigue alegando otras el padre Mendo, y dice 
que no pone m á s , aunque le fuera muy fáci l l lenar de erudi 
c ión muchas p á g i n a s : y en el p á r r a f o 2.°, al refutar los argu-

(1) Hay también otra edición de Lyon de 1668. 
TOMO I I I . 
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mentos contrarios, concluye terminantemente : "Cum i g i t u r 
„ id i t a prsestet Rex noster, et instar sacri legii s i t de potes-
„ t a t e Pr incipis dubitare, tenendumest ad ejus ju r i sd ic t ionem 
,,S8BCularem pertinere Academias " 

E l mismo Gregorio López, comentando las palabras es
tonce el nuestro Juez los debe castigar, dice: Nota quod Scho-
lares sunt de jurisdictione Begis, sunt enim pro majori parte 
laici. (Vide Gloss. i n capite 1.° DE LOCATO, et Baldum i n 
Autheniica HABITA, col. 10. cap. Ne filius pro patre). 

Y no eran solamente los romanistas y civil is tas de la 
Edad Media los que t a l decian, sino los teólogos mismos con 
Santo T o m á s á la cabeza, el cual escribía eso mismo por aquel 
t iempo (1), negando que las Universidades, á las que l lama 
vcolegios deestudiantesa, sean establecimientos ec les iás t icos . 
tlnde cum collegium scliolasticorum non sit collegium ecclesiasticum... 

Mendo cita mucho á Escobar y Middemdorp, y á los 
comentaristas alegados por és tos y por Rebufo, pero a ñ a d e 
á esto u n gran caudal de e rud ic ión t eo lóg i co -mo ta l y t am
b i é n canónica . Sostiene lo mismo con respecto á las e n s e ñ a n 
zas de Teolog ía y Derecho Canónico, bien ajeno á las exa
geraciones, con que en la segunda m i t a d de este siglo se ha 
pretendido sostener, que la dirección de todas, todas, las ense
ñ a n z a s corresponde a l Papa (2). 

Como las Universidades de Alca lá y Salamanca h a b í a n 
pretendido recientemente emigrar de aquellas poblaciones, 
Mendo no negaba al Rey la facultad de hacerlo, y aun sos-
tenia que l l e v a r í a n sus privi legios á donde fuesen (3). Con 

(1) Contra impugnantes religionem, opúsculo 19, en la edición de A m -
beres (Antuerpce) de 1612, t . xvn , pág . 132. col 2.a 

(2) Hasta las escuelas de ar t i l le r ía é ingenieros se ha sostenido re
cientemente que debe dirigir el Papa, fundándose en las palabras: D o -
cete omnes gentes, confundiendo la represión de errores con la dirección. 

E l P. Mendo "Nec rursus obstat in Academiis esse cathedras designatas 
ad docendam Theologiam, et Jus Ganonicimi,et has scientias ordinari adfinem 
supernahiralem et Ecclesiasticum respective. Quippe id in simili supra dilui-
mus: et prceterea licet ad Ecclesiasticampotestatempertineat Theologiceveri-
tates definiré, et Jur i s Canonici decreta promulgare, ac erigere cathedras, in 
quibus hce scientiw edoceantur, Principis potestatem non excedit, et consequen-
ter potest ipse injungere requisita et formam, qua obtineantur; atque adeo 
ante Pontificis confirmationem hce cathedrm in Academia Salmantina fuerunt 
instituto;." 

(3) " E x doctrina tradita etiam infertur, Academias posse á Principe ex 
uno in alium locum transferri , aut onmino des truí , nis i necessariai 
prorsus essent ad eruditionem Religionis ac Fidei , eo quod non alias in 
ea regione Academice permanerent, atque adeo periclitaretur animarum 
sa lus ; quo casu excepto, l ibenm est Principi Academiam transferre, aut 
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respecto á los pr ivi legios Reales era cierto, pero no con res
pecto á los Pontificios, s in nueva rat i f icación apostól ica , pues 
en éstos no se permite a l t e r ac ión alguna, s e g ú n las buenas 
doctrinas del Dereclio Canón ico . 

P é r e z Bayer, en su Memorial á Carlos I I I , acusó á Mendo 
dê  adulador de los Colegios mayores, suponiendo á los Je
su í t a s aliados de és tos . E n efecto, no t e n í a n por que quejarse 
de las opiniones de Mendo, sobre las restituciones que d e b í a n 
liacer, por comerse las raciones de los pobres, contra la v o l u n 
tad de los fundadores, siendo ellos ricos. 

L a obra va dedicada á D . Juan de Solorzano y Pereira, 
caballero de Santiago y á l a sazón Consejero de Castilla é 
Indias , y antiguo c a t e d r á t i c o . Consta de tres partes: la 1,% de 
los Claustros, que l lama Comunidades y Senados; la 2.a, de los 
Maestros y Profesores, y la 3.a, de los estudiantes y sus dere
chos y deberes, y hasta los de los arrieros y correos {ditéla-
m ) , pues t e n í a n matr icula especial, para gozar de algunos 
privi legios que reclamaban, tales como la exenc ión de pagos 
de consumos y peajes en lo que t r a í a n para los estudiantes. 

Tampoco el P. Mendo conocía m á s derecho A c a d é m i c o que 
el de Salamanca, con algo de la historia, costumbres y dere
chos de Alcalá , á cuya Univers idad ensalza:dice poco de la de 
Va l lado l id y de las d e m á s casi nada.Contodo, m á s erudito que 
Escobar, pr inc ip ia por t ra tar del origen de las Universidades 
cé lebres extranjeras, y dedica t a m b i é n otro capitulo á las de 
E s p a ñ a , siquiera las noticias, tomadas casi todas del P. Po
se vino, sean escasas, y no siempre del todo exactas. Después 
de las tres citadas Universidades t ra ta de la de Sevilla, á cu
yo fundador l lama F e r n á n d e z de Santillana, (por Santaella) 
sin c i ta r para nada el Colegio Univers idad de Santo T o m á s 
en aquella ciudad, que t a m b i é n p r e t e n d í a serlo, aunque des
favorecido por la op in ión y el municipio. 

Luego cita sin orden, n i a l fabét ico n i c ronológico , las de 

destruere, si id expediat ad Bcipublicce maderamen, cum enim in ejus terri
torio sita sit, atque ipsius jurisdictioni ^suhjecta, nihil obstat, quominus ob 
causam publici commodi id prcestare queat." 

Pasa en seguida á probar esto con la conducta que observó el Rey 
S. Fernando respecto á l a Universidad de Falencia, para trasladarla á 
Salamanca. 

Queda probado que esta t raslación no es cierta, pero entónces se te
nia en Salamanca por t radic ión constante, y el verso que había , y a ú n 
bay, en el claustro así lo reza: 

Defecere stipes ibi, fugere Camo ence, 
quce Salmantina profiqitere domo. 
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Huesca, L é r i d a , Valencia, Toledo, O ñ a t e , Zaragoza, Barce^-
lona, Osma, Coinibra; G a n d í a , P e r p i ñ á n , Granada, Tarra
gona, Ebora, Santiago, Baeza, S i g ü e n z a , Hirache, Oviedo, 
A v i l a , L i m a j México . Ci ta t a m b i é n el cé lebre Colegio de la 
C o m p a ñ í a en Alca l á , los estudios del Imper ia l en Madr id y 
los de la C o m p a ñ í a en Man i l a . 

A ñ a d e que h a b í a algunos otros en que e n s e ñ a b a n sujetos 
muy sabios, pero que sus establecimientos no gozaban de 
tanta celebridad y aplauso (1) y entre ellos Or igüe la y Tor-
tosa. Omite á Gerona, A l m a g r o y Pamplona: como estos Co
legios-Universidades, eran de los Dominicos y t a m b i é n la 
de Sevilla, no es e x t r a ñ o este disfavor, y m á s si no las c i 
taba Middemdorp (2). 

(1) Stmt etiam in Hispania alice Academice viris sapientibus refertce, sed 
eelebritate et plansti non adeo vigentes ac superius relatce. 

(2) Middemdorpius (Jacobus): 
Academiarwm orbis christiani libri dúo: Coloniae ap. M . Cholinum: 1572. 
Aecidemiarum celebrium universi terrarum orbis libri v i n . Coloniae Agrip. 

ap Gosv. Cholinum: 1602. 



CAPITULO XVIII. 
FIESTAS REALES EN ALCALÁ. 

Aclamación de las Musas al Nacimiento del Príncipe de las Españas Nuestro Se
ñor (i). (Í648). 

Con este t i t u lo se pub l i có un l ibro , que da al ta idea del 
estado de esplendor l i te rar io que aun conservaba entonces l a 
Univers idad de Alca lá , de las costumbres l i terar ias y a c a d é 
micas de aquella época, y parece oportuno recordarlo en con
t r apos i c ión á las tristes escenas de r i ña s , pleitos y disturbios 
antes narrados. 

Deseando el Rector del Colegio-Universidad, que lo era 
aquel a ñ o de 1648 D . Diego A y l l ó n y Toledo, solemnizar el 
nacimiento del P r í n c i p e D. Felipe Próspero , convocó a l Claus
t ro general para leer la carta que, s e g ú n costumbre, d i r i g í a 
S. M . , anunciando á la Univers idad el nacimiento del P r í n 
cipe, y el a l iv io de la Reina D o ñ a Mariana de Aus t r ia . E l 
Claustro d e t e r m i n ó celebrar unas grandes fiestas con t a n 
plausible mot ivo, y para ello se designaron en aquel mismo 
día (14 de Diciembre) Comisarios para disponerlo oportuna
mente. Fueron éstos los Doctores D . Nico lás Arco y Cano; 
Colegial Mayor y C a t e d r á t i c o de Artes; D . M i g u e l de Ba
rreda, C a t e d r á t i c o de pr ima de Escoto y Calificador del 
Santo Oficio, á m b o s C a n ó n i g o s ; D . Migue l Moez de I t ú r -
bide (2), y D . Juan PeribáñeZ;, C a t e d r á t i c o de V í spe ra s de 
Medicina. De te rminóse , además , que se convocara á la mayor 

(1) Este es el t i tu lo que lleva una obrita que piiblicó el año 1648 
el Dr . D . Francisco Ignacio de Forres, en un tomo en 4.°, de unas 500 
páginas , para describir las fiestas que bizo la Universidad de Alcalá , 
coa motivo del nacimiento del Fr ínc ipe D. Felipe Fróspero , hi jo de 
Felipe I V , que no prosperó . 

(2) Historiador de Alcalá, Catedrát ico, y Canónigo de San Justo. 
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brevedad para un certamen poét ico. Verif icóse és te , ©n 
efecto, y quedó s e ñ a l a d o para ello el d ía segundo de Pascua 
de Nav idad (26 de Diciembre). 

L a pub l i cac ión del cartel se verificó con gran pompa y 
aparato. Sal ió la comi t iva á caballo desde la puerta del Co
legio Mayor . I b a delante un juego de atabales y otro de 
trompetas, con las armas del Colegio bordadas en las f u n d a » 
de seda pendientes, y a d e m á s otro juego de cb i r imías . Los 
Bedeles con los cetros, ó mazas, que usaban por conces ión de 
los Reyes Catól icos; varios Doctores en C á n o n e s y Maestros 
en Artes con sus insignias, montados en muías con gualdra
pas de terciopelo; los Colegiales Mayores, Doctores en C á n o 
nes, en caballos vistosamente enjaezados; y , finalmente, el 
Doctor D . Fernando Moscoso j Osorio, Colegial Mayor Por-
cionista, y C a t e d r á t i c o de Víspe ras de Cánones . Montaba é s t e 
un brioso caballo con jaeces de terciopelo encarnado guar
necido con franjas de oro, cabezadas y borlas de oro y t e l l i z 
de lo mismo (1), Llevaba és te un Estandarte de tela de oro 
en forma de lábaro , en el que iba prendido el cartel del cer
tamen poét ico , impreso en raso blanco, con ricas puntas y 
coronado con las armas reales. 

E n esta forma recorrieron las calles principales de A l 
ca lá , y volviendo al Colegio Mayor fué colocado el Estan
darte en la reja de la Biblioteca, que da sobre la puerta p r i n 
cipal de la fachada, desde donde estuvieron el a ñ o 1600 los 
Reyes D . Felipe y D o ñ a Margar i t a viendo las fiestas, que 
en su obsequio hizo la Univers idad, para lo cual se cor tó la 
reja y se t r a s fo rmó en ba lcón . 

E l certamen, sus leyes, jueces y premios, eran en esta 
forma: 

"1.° Seis octavas dando el p a r a b i é n por su nacimiento á 
E s p a ñ a del P r í n c i p e D . Felipe: el premio, un j a r ro de plata 
de valor de 200 rs.; al segundo, un espejo con marco on
deado de é b a n o ; al tercero, un bolso y cartera de á m b a r 
guarnecidos de oro, y unas medias de seda,,. 

"2.° Una glosa de esta cuarteta: 

Porque estar festivo pueda, 
(Siendo leal) nuestro amor, 
Nace u n Pr ínc ipe , Señor , 
Echo Rey , sin que os suceda. 

(1) Eran aquellos jaeces los mismos que hab ía usado su tío el Car
denal Sandoval, Arzobispo de Toledo, cuando fué á cumplimentar 
al Rey, con motivo del nacimiento del Pr íncipe . 
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A quien mejor ajustare en quint i l las los versos de esta 
glosa, un bolso de á m b a r con 100 rs. de plata; a l segundo, 
un corte de j u b ó n de damasco verde de Toledo; a l tercero, 
una p in tu ra de á g a t a guarnecida de ébano, , . 

"3. Seis d é c i m a s que desagravien lo dichoso, probando 
ser merecedor desde el nacimiento de Nuestro Señor y 
Principe: al primero, una e sc r iban í a muy curiosa de é b a n o 
y marf i l : al segundo, un t in te ro y salvadera de plata; al 
tercero, dos pares de medias de color. 

"4.° U n romance de dieciséis coplas manifestando la 
causa de haber nacido el P r í n c i p e después de haber dado á luz 
su Augusta Madre dos Infantes . A l primero, un juego de tres 
vasos de plata de valor de 200 rs.; al segundo, una l á m i n a de 
Nuestra Seño ra con marco de ébano ; al tercero, unas mangas 
de raso negro, ondeadas con g u a r n i c i ó n de pespuntes,,. 

"5.° U n soneto que aclame la mejor ía de la Reina , por 
haberse ocasionado de su grandeza el riesgo de su salud: a l 
que con m á s cortesano respeto tocare este asunto, siete va
ras de g o r g a r á n negro de I t a l i a ; al segundo, cuatro cajas 
de chocolate de Guayaca; al tercero, un bolso de á m b a r con 
un dob lón de á cuatro,,. 

"6.° U n epigrama hebreo, a l emán , griego ó la t ino , al va
lor m i l i t a r del P r í n c i p e . A l m á s elegante en cuatro dís t icos , 
un breviar io romano en dos cuerpos, de impres ión de A n 
tuerpia, del año 56; al segundo, una rica caja de cuchillos; 
al tercero, una cruz de cr is ta l con extremos de oro,,. 

"7.° Canciones que celebren la grandeza d e l P r í n c i p e , por 
nacer deseado, en cuatro estancias, imi tando la can c ió n 30 
del Petrarca, que pr inc ip ia : "¡Oh culpa amarga, c u á n t o bien 
quitaste! „. A l primero, una salvil la de valor de 100 rs. de 
plata y unos guantes de á m b a r ricos; al segundo, una ban
deja grande de las finas de la Ind ia , con unas medias de seda 
de color; al tercero, un decenario guarnecido de oro,,. 

"8.° Redondillas que en estilo burlesco vitoreen á No
viembre, mes en que nac ió el P r í n c i p e , y que desvíen con 
donaires los cocos y melindres temidos del e n g a ñ o contra 
la n i ñ e z . D a r á n s e de los dos primeros que excedieren en los 
donaires: al primero, 12 cucharillas de plata; al segundo, 
una e sc r iban í a de caoba rica de valor de 200 rs. De los se
gundos: al primero, u n salero de plata de valor de 4 escu
dos; al segundo, una sortija de piedras y tinos guantes de 
á m b a r . De los terceros: al primero, una caja de plata de fili
grana llena de'pastillas de á m b a r ; al segundo, dos pares de 
medias de seda de I t a l i a de color,,. 
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"9.° No pueden faltar geroglíficos á esta celebridad. Da-
rá se á la idea mejor declarada de esta ciencia egipciaca, seis 
lienzos deGambray, con una cartera y bolso de á m b a r guarne
cidos de oro; al segundo, dos pares de medias de seda de I t a l i a 
de color; al tercero, un bolso de á m b a r con 6 reales de á 8." 

" Y , porque nunca fa l ta a l g ú n onocrótalo entre los m á s 
canoros cisnes, al que m á s desafinare la voz en graznidos 
broncos, ó al que hiciere la peor poesía, en ocho manos de 
papel estraza, veint ic inco pliegos cada una^ aunque á costa de 
su v e r g ü e n z a , se le d a r á n doscientos.,, 

Las leyes del concurso eran las siguientes: 
"1.° No se le d a r á premio n i alabanza a l que desviare de 

los c e r t á m e n e s su discurso. 
"2.° H á n s e de dar de cada poesía dos papeles, uno de le

t ra grande, y los geroglíf icos pintados, de manera que pue
dan servir de adorno al teatro; otro al Dr . I ) , J u a n Lozano, 
Secretario de esta Junta, con el nombre de sií autor. 

"3.° H a n de estar dados el d ía 21 de Enero: l e e r ánse á 4 
de Febrero, d ía de los juegos gó tb icos , s e g ú n el calendario 
del Gran Constantino. 

"4.° A ninguno se le d a r á m á s de u n premio, aunque 
s a l d r á n todos coronados del laurel, debido á su m é r i t o , y 
eternos con lo i n m o r t a l de la estampa. E r a n jueces del cer
tamen los Señores el Dr. D . Diego de Toledo y A y l l ó n , Rec
tor de esta Universidad, el Dr. D . Juan de Narbona, Cance
la r io destas Escuelas y A b a d Mayor de la Iglesia Magis t ra l 
de San Justo y Pastor, y el Dr . D . Juan de Zaf r i l l a y Aza-
gra. C a t e d r á t i c o de P r ima de Teo log í a de Santo T o m á s , y 
C a n ó n i g o en dicha Iglesia. 

Todas estas reglas y advertencias para cada una de las 
partes del certamen, como igualmente la re lac ión de ellos 
e s t á n recargadas con m u l t i t u d de citas y referencias, con
venientes la mayor parte á los juegos circenses de los an t i 
guos, á los cuales se alude á cada paso, con semejanzas t r a í 
das por los cabellos. A s i es que el certamen va precedido 
del ep íg ra fe siguiente: 

"Juegos grandes, sacros, teatrales, agonales, circenses, 
ins t i tu idos y consagrados por el Colegio 111.e Mayor de 
S.n Ildefonso, etc. „ Y en otra parte: uLudi Megalenses Di is 
Magnis, amabilibus, lootentihus, fortibus, honis^. 

Publicado, pues, el cartel en la forma referida, el d ía 26 
de Diciembre, para el d ía 20 de Enero fué preciso retrasar 
las fiestas hasta el pr imero del siguiente, por haber sido las 
de Madr id á fines del mes de Enero. 
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Princip iaron, pues, las funciones el viernes pr imero de 
Febrero. A las dos de la tarde salieron los cirujanos ves t i 
dos de mojiganga, en n ú m e r o de t r e in ta y uno, montados á 
caballo y precedidos de t imbales y clarines, excitando l a 
curiosidad, unos por la riqueza del traje, y otros por lo 
r idiculo y estrafalario, y haciendo varias escaramuzas. 

A l domingo siguiente (3 de Febrero) rec ib ió la borla de 
Doctor en Teologia el Rector x4.yllón, por ser el a ñ o de su 
Licencia, y poder recibir la en cualquier d ía de él, sin ejercicios 
n i competencia, s e g ú n era costumbre en tales casos (1). 
Para solemnizar m á s la func ión (que se hizo con grande 
aparato-) l eyó D . S e b a s t i á n de A b r i l Ordoñez, Colegial M a 
yor y C a t e d r á t i c o de Artes , unas octavas, compuestas para 
el objeto, con bastante gusto, que se insertaron á la p á g . 76 
de la A c l a m a c i ó n . 

E l día 4 por la noche kobo func ión de pó lvora y se que
m ó un hermoso templete mi to lóg i co , con muchas y sabias 
alusiones, cuya traza h a b í a dado el Dr . D , M i g u e l de l a 
Barreda, perteneciendo la ejecución al polvorista Francisco 
Brabo. 

Para el d ía siguiente se h a b í a dispuesto una solemne 
procesión, en acción de gracias para el nacimiento del P r í n 
cipe, la cual sal ió del Colegio Mayor . I b a n delante g ran 
n ú m e r o de estudiantes con hachas de cera blanca precedi
dos de los atabales y clarines, y en pos de ellos los Colegia
les de los cinco menores de la Univers idad, á saber: G r a m á 
ticos, T r i l i n g ü e s , Ar t i s t as y de la Madre de Dios. Los Bede
les con sus cetros, y en medio el g u i ó n Arzobispal del Cole
gio de San Ildefonso, los Maestros en Artes y Doctores de 
todas las facultades con sus respectivas insignias, los D i á 
conos y el Preste que llevaba el L i g n u m Crucis que d ió el 
Papa L e ó n X al fundador, cuyo adorno, s e g ú n el Dr . Porres7 
era él de más riqueza que gozaba E s p a ñ a (2), 

E l Preste iba debajo de pal io, que c o n d u c í a n Doctores 
de la facultad de Teología , y cerraba la proces ión el s e ñ o r 
Rector. 

(1) Es decir, que se g r a d u ó con el célebre Satis, como ya se dijo 
en el tomo I I . 1 . ^ . ^ m 

(2) Esta rica, ar t ís t ica é his tór ica joya fue destrozada y enajenada 
durante la guerra c iv i l de los siete años, salvándose sólo la reliquia y 
la crucecita interior en que estaba colocada. Estas fueron regaladas á la 
Beina Doña Isabel I I , en sust i tución del Lignum Crucis robado el año 
1858 en la Real Capilla. 
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E n esta forma llegaron á la iglesia de San Justo, donde 

se c a n t ó una solemne Misa á toda orquesta, regresando des
p u é s á la Univers idad de la misma manera. 

Concluidas estas funciones extraordinarias, se p roced ió 
al certamen poé t ico , que tuvo lugar el miércoles (4 de Fe
brero) á las tres de la tarde, s e g ú n estaba anunciado. 

Después de describir minuciosamente el Dr . Forres el 
ornato exterior con que se h a b í a embellecido la fachada del 
paraninfo, pasa á referir el inter ior , del que no podemos pres
c indi r de dar algunos detalles, aunque desembarazados de la 
prol i j idad y pesada e rud ic ión con que lo cuenta aquel autor. 

" A r d í a (dice) todo el Teatro (1) en riqueza, en hermosura 
y en majestad, sin que pudiesen determinar los ojos en cuá l 
de estos adornos m á s excedía. 

"Desde lo alto de las ventanas hasta cubr i r lo vario y 
hermoso de los azulejos, estaba todo adornado de ricas t ap i 
cer ías con toda conforme correspondencia de hermosura y 
variedad. Armado y cubriendo el pulp i to de enfrente de la 
puerta ( c á t e d r a de las lecciones de oposic ión) estaba el do
sel rico de terciopelo del Colegio Mayor de S. Ildefonso, l l e 
nando el lugar de las armas el raso del cartel, y sobresaliendo 
los cisnes coronados, que le abrazaban y ceñ ían , por ser los 
poetas los que con sus versos le h a b í a n de descifrar. Levan
t á b a s e luego j u n t o al dosel una t a r ima cubierta de a l fom
bras de seda, sobre que h a b í a dos sillas p á r a l o s Sres. Rector 
y Cancelario y Jueces de la j u n t a . Tres piés m á s abajo en la 
misma proporc ión de s i t io h a b í a un hermoso y grande bu
fete cubierto de un r ico damasco, en que estaban dispuestos 
y á la vis ta de todos los premios propuestos en el cartel, 
que h a b í a n de darse. Mas abajo en el plano en que e s t á n 
siempre los que reciben los grados de estas escuelas, que 
estaba cubierto de ricas alfombras al lado derecho de los 
Jueces, estuvo la silla del Secretario, que t e n í a delante de sí 
un rico p a ñ o de seda, y en ella todo aderezo de escribir y cam
pani l la de plata. E n el lado izquierdo, en el medio de todo 
aquel plano, estuvo t a m b i é n u n taburete en que estuvo sen
tado el Maestro D . Manuel de L e ó n , ayudante de Secretario 
en esta Junta . Todo el teatro estuvo adornado con los pape
les de las poes ías , todos hermosamente escritos y muchos 
impresos... puesta sobre los papeles de cada certamen una 
tarjeta, y en ella unas palabras que lo declaraban. 

(1) No lo llama Paraninfo sino teatro como en las demás Universi
dades , 
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E l Maestro D. Manuel de L e ó n , Cape l l án de S. M . y 

Mayor del Colegio de los Caballeros Manriques, y Notar io 
del Santo Oficio, con el ingenio de su agudeza, empezó á 
l lamar, con las sales de sus burlas, las atenciones, A con t i 
n u a c i ó n inserta un romance, con que dió principio, seguido 
de unas cédulas burlescas, escritas con mucha gracia é i n 
genio por el dicho Maestro L e ó n . E n seguida la orquesta 
c a n t ó unas canciones compuestas con objeto de solemnizar 
y dar m á s variedad al acto. 

Diez y seis eran las poesías que h a b í a para el primer cer
tamen, y entre los firmantes se contaban nombres ilustres. 
L levaron los premios : el 1.°, el Dr . -D . Pedro de A n g u i t a y 
Monguia , C a n ó n i g o de S i g ü e n z a ; el 2.°, D , Juan N u ñ e z So-
tomayor, vecino de Málaga ; y el 3.°, el P. Juan de Almarza, 
de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , C a t e d r á t i c o de Teolog ía en su Co
legio de Plasencia. No es posible decirlos todos (1). 

Se presentaron 12 geroglíficos por once concurrentes: de 
ellos los cinco eran Clér igos menores de Alca lá , y t a m b i é n 
u n Colegial Mayor de Santa Cruz y un D. B a r t o l o m é Ferrer, 
Porcionista del de A r a g ó n , sobrino del fundador, á juzgar 
por el apellido. Para el Onocrótalo, ó peor poesía, p r e s e n t ó una 
compos ic ión bastante curiosa el Correo Mayor D . T o m á s 
L ó p e z Mogro, pidiendo las 25 manos de papel de .estraza. 
P r e s e n t á r o n s e , pues, a l certamen, 170 composiciones, á pesar 
de la brevedad del tiempo, por ciento catorce compositores, 
habiendo presentado alguno hasta 6. 

P r o n u n c i ó á c o n t i n u a c i ó n un discurso genetliaco el doctor 
Corres, y en seguida el Secretario Lozano l eyó una composi
c ión en verso alabando á los premiados. 

A l día siguiente hubo en la plaza una corrida de toros 
que pres idió el Rector con todo el Claustro, m a t ó un toro á 
rejoncillo el A l g u a c i l Mayor de la Univers idad D . Felipe 
Escobar y Sobremonte, por cuyo mot ivo cedió todo el Claus
t ro las propinas de la Bor la en C á n o n e s de xm hermano suyo. 

(1) No se imprimió en el l ibro junto con las poesías la noticia de 
ios sujetos á quienes hab í an cabido los premios, y éstos que se han 
anotado se saben por hallarse al margen en el l ibro de la Biblioteca de 
Alcalá, de donde se han tomado estas noticias. 



CAPÍTULO XIX. 

Pleito del Colegio Mayor de Alcalá con el Arzobispo de Toledo sobre el examen de 
los provistos por aquél en curatos. (1647). 

jCÑTo bien concluido el pleito de la c o n s e r v a d u r í a con e l 
Comendador de la Merced se ha l l ó el Colegio enredado en 
otro nuevo por el estilo. 

E l Concilio de Tren to dispensaba de examen á los pre
sentados por Univers idad (cap. X I I I de la Sess. V I I ) . 
Prcesentatis tamen, électis seu nominatis ab ÜniversitatibuSj seu 
Cóllegiis.generalium studiorum exceptis. Con todo, ya esta dis
posic ión d ió lugar á un grave conflicto en 1B93 con el V i c a 
r io general de Alca lá , D r . D. Pedro Portocarrero, que se 
n e g ó á dar colación al Licenciado Pedro Garc ía , presentado 
por el Colegio para el curato de Alcolea de Torete, si antes 
no se somet ía á examen. 

Recu r r i ó se al Nuncio de Su Santidad D . Pedro Mel l ino . 
G a n ó el pleito el Colegio, "mandando manutener y manu
tiene al dicho Rector y Colegiales en su derecho y poses ión 
de presentar a l dicho beneficio y los demás que tiene anejoSj 
s in que los tales presentados sean examinados por el o rd i 
nario de la Diócesis donde e s t á n . " A p e l ó el V ica r io y p e r d i ó 
el pleito en la Nuncia tura . Res i s t ió se después á a d m i t i r á 
otros dos presentados, y t a m b i é n los perd ió , en 1596. 

No deja de ser chocante que en es ce caso, que era de con
se rvadur ía , pues atrepellaba el Vica r io un p r iv i leg io de la 
Universidad, y que a d e m á s pod ía ser mirado como Ley del 
Reino, cual se consideraban las disposiciones t r ident inas , no 
acudiese el Colegio á entablar el recurso de que el Conserva
dor Apos tó l ico , ó sea el Comendador de la Merced, entablas© 
competencia con el Vica r io y le excomulgase, si no cedía , 
tanto m á s habiendo dejado el Concilio incólumes las Conser-
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vadurias de las Universidades exentas (1). Sólo se explica 
teniendo en cuenta que ya el Colegio Mayor andaba r e ñ i d o 
con el Comendador de la Merced, y que és te quer ía conver
t i r su j u r i s d i c c i ó n extraordinar ia de mero Conservador en 
ordinaria de Juez del Estudio, a l estilo del Maestrescuelas 
de Salamanca. 

Quizá se fundaban el Arzobispo y su Vicar io en el argu
mento de que la conces ión de ese pr iv i l eg io y exenc ión se ha
cía á la Universidad, como t a l Univers idad y cuerpo docen
te, pues, como dicen los comentaristas, no parec ía probable 
que los claustros, compuestos de hombres de letras y de cien
cia, y tan magn í f i c amen te representados en aquella doc t í s i 
ma Asamblea, fueran á nombrar tontos ó ignorantes. Pero 
el Colé gio no era corporac ión docente, sino de estudiantes, 
pues para estudiantes se hab í a hecho, y el que hubiese a l g ú n 
Doctor ó C a t e d r á t i c o no desvirtuaba la naturaleza de aquel 
cuerpo. Y aun cuando el Concilio, después de la palabra t l n i -
versidades, como primera y pr incipal , a ñ a d í a Colegio de estudios 
como equivalente, no era lo mismo Colegio de estudios en que 
p reva l ec í a el Profesorado, que Colegio de estudiantes, en que 
és tos no e n s e ñ a b a n , sino que a p r e n d í a n . Pero entonces, y u n 
siglo después , el claustro era casi nulo, y la capilla, ó sea el Rec
tor con sus colegiales, absorb ía casi por completo la Univer 
sidad, en tales t é r m i n o s , que hasta mediados del siglo X V I I 
apenas tuvo importancia el claustro en los Colegios-Uni
versidades de Alca lá , S i g ü e n z a , Fonseca, Toledo, Osma, 
O ñ a t e , Sevilla y Osuna. E n los Conventos-Universidades a ú n 
tuvo menos el claustro, pues el convento lo hac í a todo. 

Llegado el a ñ o de 1647, su rg ió de nuevo la cues t ión del 
a ñ o 1593. E l Colegio de San Ildefonso n o m b r ó para el cu
rato de Valdeabero, propio del Colegio, al Licenciado Don 
Juan Gut ié r rez , cape l l án del Colegio, y con uso de manto y 
beca, como los de los colegiales. N e g ó s e el V ica r io á darle l a 
co lac ión sin examen: era V ica r io el Dr . D . Juan de Nar-
bona. Magis t ra l de San Justo, siendo de e x t r a ñ a r , que un 
graduado de la Universidad y C a n ó n i g o de San Justo v u l 
nerase los derechos de ella. Quizá no hubiera sucedido si el 
nombramiento lo hubiese hecho la Universidad; pero el Ca
b i ldo y el Colegio no siempre se llevaban bien. 

Como ya para entonces el Colegio h a b í a logrado echar 
á pique al Comendador de la Merced, acudió al nuevo sol de 

( l ) Session X I V , cap. V al final. 
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la conservadur ía , el A b a d de San Bernardo, cuyos derechos 
de Conservador eran m u y prob lemát icos , pues la Rota h a b í a 
anulado la revocac ión hecha por el Obispo de A v i l a en 1617, 
y las sentencias del Consejo p r o h i b í a n al Comendador ejer
cer ju r i sd i cc ión ordinaria, pero no le despojaban de la ex
traordinaria de Conservador en casos de agravio, como era 
és t e . Pero el Colegio deb ió desconfiar del Comendador a n t i 
guo, y recurriendo á la Nunciatura, obtuvo comis ión espe
cial de ella á favor del Abad Fr . M a r t í n Becerra, el cual 
m a n d ó que el Yicar io diera licencia al dicho Licenciado Juan 
Gut i é r rez , " y que los d e m á s preseutados por el Colegio Ma
yor puedan tomar possession de los beneficios á que estuvie
ren nombrados, cumpliendo en todo con dicha ejecutoria." 
R e c a y ó este auto en 1.° de Agosto de 1647. Notificado a l 
Yicar io , ofreció cumplir lo por temor de las censuras, ape
lando para ante Su Santidad. 

Apenas terminado este negocio se susci tó otro por el es
t i l o . E l Vis i tador Ec les i á s t i co del par t ido de Zur i t a quiso 
sujetar á s ínodo al Licenciado Pedro Cogollos, teniente cura 
de Yebra, nombrado t a m b i é n por el Colegio. Alegaba el Y i -
sitador que el dicho teniente h a c í a m á s de t re inta a ñ o s des
e m p e ñ a b a aquel cargo, " y con el t iempo y la edad se habla 
descuidado, y no estaba capaz para ejercerlo.,, Es m u y posible 
que tuviera r a z ó n el Yis i tador . Las razones eran fuertes por 
una y otra parte: alegaba el Arzobispo que no le inspiraban 
confianza los e x á m e n e s del Colegio; pero, á su vez, el Cole
gio desconfiaba de los sinodales del Arzobispo, c o n s i d e r á n 
dolos predispuestos á reprobar á todos los presentados por 
el Colegio. 

Llevada la cues t ión á la Nunciatura, se dió por é s t a co
m i s i ó n a l A b a d de San Bernardo, en 21 de Octubre de 1652, 
dando á éste el t í tu lo de Juez Conservador de dicho Colegio. 
E l P. Abad falló en 7 de Noviembre de 1652, "á favor del 
Colegio Mayor de San Ildefonso de esta Universidad," s e g ú n 
a l l í decía . 

Pleitos por este estilo se hal lan en el archivo de Sala
manca, y es probable que los tuvieran otras: basta con uno 
para muestra, y se ha preferido éste , por tratarse de u n p r i 
vilegio, que, en honra de las Universidades, h a b í a concedido 
el Concilio de Trente, siquiera el Colegio Mayor de San I l 
defonso creyera mejor ahorrar al Claustro las molestias de 
la e lecc ión y los cargos de conciencia por los nombramien
tos de ineptos. 



CAPITULO XX. 
REYERTAS EN LOS COLEGIOS Y SU DECADENCIA, 

Pandillajes en el Colegio Mayor de Alcalá : 'reyertas, y provincialismo (1650).—Pleitos 
en Sigüenza con los Patronos y Obispos. 

Dejó establecido Cisneros, que para la elección del Rector 
se designaran todos los a ñ o s dos Colegiales ul tramontanos y 
dos cismontanos. E r a n ultramontanos, ó de puertos aquende, 
los Colegiales y estiidiantes de Castilla la Nueva, la Mancha 
al ta y baja, Extremadura y A n d a l u c í a . E r a n cismontanos 
los de Castilla la Vieja y León , y los de las Coronas de A r a 
g ó n y Navarra . De los cuatro elegidos, ó insaculados, se 
sacaba el Rector á la suerte. Cuando los Colegiales estaban 
bien avenidos, y conven í a que a l g ú n colegial se graduase 
con el beneficio del Satis (1), daba la casualidad de que sa
liera el necesitado, ó predestinado: no se necesitaban para 
ello n i milagros n i habilidades de p r e s t i d i g i t a c i ó n . 

Cisneros h a b í a mandado que para la p rov i s ión de becas, 
tan to en el Colegio Mayor , como en los otros siete de su 
fundac ión , fuesen preferidos los del Arzobispado de Toledo, 
lo cual era m u y justo, puesto que las rentas anejadas a l 
Colegio-Universidad eran del Arzobispado de Toledo. Con 
todo, el a ñ o de 1649, se alzaron contra este acuerdo los Cas
tellanos viejos, y alegando supuestos agravios, y apoyados 
por el desastroso Consejo de Castilla, que tan mal lo h a c í a 
por estonces en lo relat ivo á Universidades y e n s e ñ a n z a , 
obtuvieron, sin contar con el Colegio n i el Claustro, que los 
dos votos cismontanos fueran exclusivamente para castella
nos viejos. 

(1) Grado de fórmula como queda diclio en el tomo anterior. 
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L l e v á r o n l o á mal aragoneses y navarros, y se unieron 
con los castellanos nuevos en contra de los otros. Verdad es 
que, con la r e s t a u r a c i ó n de la Universidad de Zaragoza y 
mejoras de e n s e ñ a n z a en las de Huesca y Valencia, v e n í a n 
y a pocos de la Corona de A r a g ó n á la Univers idad de A l 
calá , y los jur is tas p r e f e r í a n la de Salamanca. Acud ióse al 
Consejo, el cual n i aun con te s tó , pnes quizá hab í a a l g ú n Con
sejero de Castilla la V ie j a que necesitaba el Satis, ó algo de 
suplemento (1) para a l g ú n hi jo , sobrino ó paniaguado. 

T o m ó cartas la Univers idad en el asunto, y en una 
r e p r e s e n t a c i ó n a l Rey , dijo verdades muy duras contra 
estos pandillajes, por el estilo de la c láusula siguiente : "Se 
ha experimentado, que auiendo acudido a l Consejo á repre
sentar los inconvenientes, que se auian de seguir de lo man
dado en las provisiones y otros decretos, que de tres años 
a esta parte se han expedido, todos muy favorables a la na
c i ó n de Casti l la la Vie ja , aunque en contravención alas Cons
tituciones apostólicas y Estatutos, con que se gouiernan dicho' 
Colegio Mayor y Univers idad , sin embargo no se ha podido 
conseguir que se tome reso luc ión en este negocio, por las 
ocupaciones del Consejo, de que resulta grande desconsuelo 
a l a Univers idad, y agravio a las otras naciones, p r inc ipa l 
mente viendo se dan peticiones por la dicha N a c i ó n de 
Casti l la la V ie j a jpora que se conozca es de su parte, y sacar 
decretos favorables, como los han sacado, entran diciendo 
que son de la N a c i ó n de Castilla la Vieja ; y en inhab i l i t a r 
á D . Francisco de Elizalde, siendo de ella, por decir que no 
seguía su facción, para que no entrase en suerte de Rector, y 
hab i l i t a r , siendo i n h á b i l e s , a des que la segu ían , para que 
precisamente entrasen en dichas suertes, como se reconoce 
por la cédu la Real y provisiones, que a c o m p a ñ a n á este 
memoria l , y no se especifican otros casos por no moles
t a r á V . M . " 

Las elecciones de cargos no sólo en las U u i v e r s í d a d e s , 
sino aun en los c a p í t u l o s de los frailes, eran entonces como 
las de concejales y diputados ahora, y como los bandos de 
famil ias en los siglos X I V y X V hasta entre zegríes y aben-
cerrajes, pues las llamadas naciones eran como taifas. 

Cisneros h a b í a querido evi tar con la o rg an i zac ió n aris-

(1) Abusando, poco catól icamente, de las palabras Prcestet Fides 
supplementum sensutim defectui, las aplicaban i rónicamente á l o s colegia
les mayores de poco talento. Aun daban otra significación irónica á la 
palabra Fides. 
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t o c r á t i c a del Colegio los pandillajes del provincialismo^ que 
h a b í a visto en Salamanca, y, á despecho suyo^ l iabian pene
trado en su Colegio Mayor en el desastroso siglo X V I I . 

A l Memorial a c o m p a ñ a b a una curiosa e s t a d í s t i c a que 
comenzaba diciendo : " A l Colegio Mayor de San Ildefonso 
ha parecido hacer re lac ión del modo con que de algunos 
a ñ o s á esta parte ha dis tr ibuido por todas las naciones, que 
concurren á la Univers idad, los premios de letras, que dentro 
de ella le toca proveer1' (1). 

Desde el año 1639 hasta el 48 calculaban cada a ñ o 1800 
matriculados (2). De és tos eran de Castilla la Nueva 1300, de 
la Y ie j a y d e m á s sólo 500. 

De estos 1300 eran,—del Arzobispado de Toledo 800,—de 
S i g ü e n z a 140,—-de Cuenca 280. De A n d a l u c í a y E x t r e 
madura 60. 

De puertos allende—De Burgos 80,—del de Calahorra 
180 (3), ele Osma y Segovia y L e ó n 100.—De los d e m á s obis
pados de Casti l la la Vie ja 30. De la Corona de A r a g ó n 150. 

Las suertes repartidas para el, Rectorado desde el a ñ o 1631 
á 1649, se h a b í a n repartido en esta forma:—Castilla la Nue
va 18--Casti l la la Vie ja 18—La Mancha 1 4 — A r a g ó n 12— 
Navar ra 8 — A n d a l u c í a 6. 

E n 1648, h a b í a diez y ocho Colegiales y diez pretendien
tes admit idos ; pero en suspenso por orden del Consejo. 
De los 18 eran—de Casti l la la Nueva 4—De la Vie j a 5— 
de la Mancha 3— de A r a g ó n 3—de Navar ra 2—y de A n 
da luc ía 1. 

Ser ía pesado reproducir la e s t ad í s t i c a de todos los Cole
gios menores de la f undac ión . Pero sí conviene dar la esta
d í s t i ca del Colegio Mayor en el curso de 1651 al 652. H a b í a 
en el Colegio en dicho a ñ o 34 plazas de manto y beca ó pre
bendas, entre Colegiales, Huéspedes , Capellanes y Porcionis-
tas: és tos , y á veces los H u é s p e d e s , pagaban sus alimentos, 
pero v i v í a n en el Colegio y usaban el traje mismo de los Co
legiales, pero s in voto en la capilla (4). 

(1) E l cálculo va por aproximación, teniendo en cuenta las matricu
las del decenio y se verá en el capitulo 34. 

(2) Es dato curioso para estudiar la estadís t ica de mat r í cu las en 
Alcalá . En Salamanca no era mucho mayor. 

(3) E l Obispado de Calahorra comprendía hasta Bilbao y casi todas 
las Vascongadas. 

(4) E l autor de esta Historia fué porcionista del Colegio de Málaga 
dorante catorce meses, antes de ser Colegial de voto y de obtener pre
benda en el Colegio titulado "de Málaga,, en Alcalá. 

TOMO I I I . 9 
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De estos 34 Colegiales 13 eran de Castilla la Vieja , 8 de 
la Nueva, 5 de la Mancha, 4 de A r a g ó n , 3 de Navarra y 1 
de A n d a l u c í a . Habia a d e m á s oclio f ámulos , 4 de Castilla la 
Yie ja , 3 de la Nueva y 1 de A n d a l u c í a . No t e n í a n , pues,, ra
zón para quejarse los Castellanos viejos ó ul tramontanos, 
pues c o m p u t á n d o l e s los votos de A r a g ó n y Navarra resulta
ban 20 votos contra 14 de los de puertos aquende. 

Ecliase de ver desde luego c u á n r a m p l ó n y mezquino era 
el tener que andar en tales e s t ad í s t i ca s , por miserables cues
tiones de orgullo, provincial ismo y b a r a t e r í a s de facciones 
y partidos, á t i t u lo de naciones. 

Para cortar estas reyertas, el vis i tador Medrano pocos 
a ñ o s después (1666) en el t í tu lo I I I , p á r r a f o V , tuvo que dar 
una dispos ic ión algo grotesca.—"Y porque los del Rey no 
de A r a g ó n se han tenido por de puertos allende y aquende 
con a l ternat iva, de algunos a ñ o s á esta parte, y sobre que 
toca á Puertos allende ó aquende se han ocasionado dudas 
y diferencias, ordenamos que los del Reino de A r a g ó n sean 
tenidos un a ñ o por de puertos allende y otro por de puertos 
aquende." Aquel a ñ o y los d e m á s impares se los r e p u t ó por 
de puertos allende. 

Las disposiciones para la elección del Rector se d i r á n 
cuando se t ra te m á s adelante de la Reforma del Colegio y 
Univers idad por el vis i tador Medrano. 

No dejaremos de observar, que iba la Univers idad alzan
do cabeza a l representar al Rey sobre abusos del Colegio 
Mayor: Inter dúos litigantes dice el Derecho, tertius gaudet. 

S e g ú n los cálculos del Contador del Colegio Mayor de 
San Ildefonso, D. Lu i s Aranda Quin tan i l la , á mediados del 
siglo X V I I (1652) sacaba el Rey todos los años , de las ren
tas del Colegio, 3.000 ducados de subsidio y excusado, 2.000 
de sisas, y por r azón de los juros, algunos años hasta 4.000. 
A s i que el Colegio, á pesar de su riqueza, andaba con apuros 
para levantar sus numerosas obligaciones de la Univers idad 
y colegios dependientes. A d e m á s , el arca especial de la Bea
t i f icación cercenaba los ingresos de los grados. 

S e g ú n el mismo Contador, el pleito sobre j u r i s d i c c i ó n y 
C o n s e r v a d u r í a , con el Comendador de la Merced, costó al 
Colegio Mayor 50.000 escudos. E n el expediente de la 
Bea t i f i cac ión , se calculaba haberse gastado medio mi l lón . 

Y a para entonces el Colegio y Univers idad de San 
An ton io de S i g ü e n z a se hallaba en completa decadencia y 
pos t r ac ión . 

L a baja general de las Rentas del Estado y de los vales 
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Reales, juntamente con las peticiones frecuentes del gob ie iv 
no, si t a l puede llamarse la funesta a d m i n i s t r a c i ó n del Conde-
Duque y ie sus sucesores en el favori t ismo regio, t e n í a n redu
cido el colegio á t a l decadencia que apenas pod í a sostener 
seis colegiales. E n comunidades reducidas suelen ser poco 
severa la discipl ina y menos eficaz la emulac ión . L o que su
cedía en este colegio acon tec í a en casi todos los d e m á s . 

A ñ a d í a s e á esto el a fán de pleitear de aquellos Colegiales. 
Ple i to con el Cabildo sobre poner bancos en la catedral 

para oir c ó m o d a m e n t e los sermones. 
P l e i to con el Cabildo sobre la asistencia á la Capilla de 

San Blas. 
Pleito con la co lec tur ía de Espolies sobre la t e r m i n a c i ó n 

de la f á b r i c a nueva del Colegio. 
Pleitos con los Patronos sobre las ceremonias que se ha

b ían de usar en la elección y conf i rmación del Rector. 
Pleito con el Cancelario sobre preferencia de i r á la de-

recba en los grados y paseos de los graduandos. 
Pleitos sebre elección de Rectores y expu l s ión de otros 

antiguos^ que no q u e r í a n salir del Colegio. 
Pleitos sobre elecciones de Colegiales y reprobaciones 

injustas de algunos presentados, especialmente de los que 
designaba el Cabildo de S i g ü e n z a . 

T a l era el c a r ác t e r etiquetero y l i t ig ioso de aquel siglo, 
pues ya en tóneos entraron de lleno los colegiales de San 
A n t o n i o en el camino que s e g u í a n casi todos los Colegios 
de E s p a ñ a , olvidando los sentimientos de humi ldad y eco
n o m í a encargados por sus venerables fundadores, y no pen
sando m á s que en altercados y pleitos sobre ceremonias y 
etiquetas, y en obtener inmoderados pr iv i leg ios . L a h is to
r ia del Colegio-Universidad de S i g ü e n z a es la de todos los 
mayores y menores de su clase (1). 

„E1 Colegio iba entretanto decayendo (2); los estudios, 
como era t a m b i é n consiguiente, adelantaban poco, y a p é n a s 
t e n í a n estudiantes. E l Colegio-Universidad continuaba 
léjos de la pob lac ión , al otro lado del Henares, en el punto en 
que fué fundado por el Sr. López de Medina, basta que , á 
mediados del siglo X V I I , siendo Obispo de S i g ü e n z a el 
l i m o . Sr. D . B a r t o l o m é Santos de Risoba, que h a b í a sido 

(1) "Reseña histórica „ escrita por D; José Jul io de la Fuente, D i 
rector del Insti tuto de Guadalajara, hermano del autor. U n cuaderno de 
70 páginas en 8.° 

(2) P á g i n a 30 de la Reseña histórica. 
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colegial catorce años , ó sea durante dos septenios, t i empo 
doble del tasado, se ofreció á fundar el Colegio donde l i oy 
e s t á (1). 

"Por entonces f n n d ó t a m b i é n un racionero de la Catedral,, 
l lamado el Licenciado D o m í n g u e z , u n colegio t i tu lado de 
San M a r t í n (1624) lo cual l levaron á ma l los de San Antonio, , 
l l a m á n d o l e por desprecio el Colejuelo, y susc i t ándose con este 
m o t i v o algunos pleitos." 

"Con las calamidades púb l i cas de E s p a ñ a en el siglo X V I I , 
con los pleitos y mala a d m i n i s t r a c i ó n , el Colegio h a b í a ve
n ido tan á ménos , que en 16 de Marzo de 1643, cuando se iba 
á proceder á la demol ic ión del p r i m i t i v o para trasladarlo a l 
p i é de los muros de S igüenza , se Mzo una in formac ión acre
d i tando que el Colegio estaba t an e m p e ñ a d o que no p o d í a 
paga r lo s salarios de las cá t ed ra s , y algunos d ías fal taba 
para darle al cocinero lo necesario para la compra. Acha
caban esto á las continuas obras de r e p a r a c i ó n que h a b í a 
necesitado el Colegio, por estar ruinoso y tener apeada y 
apuntalada una gran parte del pat io y de la casa, pues estan
do en tónces á la falda de un cerro, padec ía mucho con las 
avenidas y filtraciones de las aguas y con los escombros qu© 
acumulaban los torrentes que bajaban de aqué l . " 

"Por los libros de cuentas del siglo pasado, se ve que el 
Colegio t e n í a de rentas unos cien m i l reales. Estas va r i a 
ban por ser en su mayor parte procedentes de beneficios y 
diezmos, muy expuestos á rebajas y quebrantos." 

" E l Colegio v e n í a á sacar de los grados unos dos m i l 
reales anuales para su arca , por t é r m i n o medio, siendo y a 
e n t ó n c e s distintas las arcas del Colegio y de la Un ive r 
sidad." 

"Las rentas del Colegio debieron decaer mucho después 
de la t r a s l a c i ó n a l nuevo Colegio, pues en el plei to que tuvo 
con los Patronos h á c i a el año 1760, acreditaron los Colegia
les, que el Colegio sólo pod ía contar al a ñ o con unos 30.000 
reales s e g ú n los quinquenios que presentaron. Poco parece 
para tener tantos p r é s t a m o s y beneficios. O no era cierto el 
c ó m p u t o , ó las rentas h a b í a n venido muy á m é n o s en medio 
siglo. Los Patronos acusaban á los Colegiales de d i l ap idac ión . 
¿ P o r qué no p o n í a n remedio en la visita? Los Colegiales ale
gaban en una r e p r e s e n t a c i ó n , que v i v í a n pobremente y que 
hasta los muebles del Colegio, y de la Rectoral misma, eran 

(1) Véase el capitulo siguiente. 
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pobres y aun mezquinos. De paso h a c í a n una gran rechifla 
de los Priores de S. J e r ó n i m o , que,por Jiumildad, querian su
j e t a r al Elector y Colegiales á una porc ión de ceremonias 
humillantes y ridiculas, en obsequio del Pr ior , y les h a b í a n 
hecho gastar mucho en pleitos impertinentes con menoscabo 
de l Colegio." 

" A la a n i m a d v e r s i ó n de los Patronos hubo que j un t a r l a 
de los Obispos de S i g ü e n z a . Desde los desacuerdos con el 
Sr. Santos de Risoba, varios de ellos le fueron hostiles, dis
t i n g u i é n d o s e en este concepto el patriarca Sr. Delgado, á 
mediados del pasado siglo." 

" E l Colegio por en tóneos marchaba en completa decaden
cia. Y a no se p o d í a n mantener los Colegiales en el n ú m e r o 
prescrito por la f u n d a c i ó n : qu izá v iv iendo con m á s h u m i l 
dad y economía hubieran podido ser m á s . Las hospeder í a s 
h a c í a n que continuasen v iv i endo en el Colegio los colegia
les después de cumpli r el tiempo de su beca, siendo una 
especie de zánganos, que no q u e r í a n salir de la casa hasta 
tener colocación á poca costa y á fuerza de e m p e ñ o s , y s i n 
aventurarse á las pugnas l i terarias de honrosas oposiciones, 
acudiendo, si p o d í a n , al prcestet Fides supplementum. Aunque 
pagaban p e n s i ó n aquél los z á n g a n o s , era mód ica , y el Co
legio sal ía perdiendo. Para mayor desgracia , e n t r ó el esp í 
r i t u de prov inc ia l i smo, y los a l ca r r eños se quejaron a l 
Consejo de que a p é n a s se les daba cabida en el Colegio, 
donde dominaban los castellanos viejos. L a oposición de los 
Obispos y el empeño de refundir el Colegio en el Seminario 
fué aumentando. Gozaba el Seminario de t an escasa repu
t a c i ó n en la parte l i terar ia , que en la r ep re sen t ac ión que 
hizo el Colegio de San A n t o n i o contra las pretensiones del 
Rector del Seminario, alegaba contra és te , que todo el pro
fesorado se reduc ía á un t r i s te repasante de los seminaris
tas, y que en dos siglos y medio que llevaba aqué l de funda
ción, a p é n a s habla salido de él n inguna persona dis t inguida 
n i de importancia en la Iglesia." 

A su t iempo se t r a t a r á de la atropellada supres ión del 
Colé gio en 1807, v de sus vicisitudes ulteriores. 



CAPITULO XXI. 
MÁS PLEITOS EN SALAMANCA. 

Reyertas entre los Colegios Mayores y el del Rey y los otros de las Ordenes Militares 
en Salamanca: 1664.—Pleito con el Maestrescuelas.—Otro con el Colegio del Arzo-
iispo.—Pleitos del Trilingüe. 

N o bien terminada en Salamanca una cues t ión de r i ñ a 
y etiqueta entre los Colegios, ó en el Claustro, su rg í a otra 
nueva: bien es verdad que estas fatuidades quijotescas no 
eran solamente de Salamanca, sino de todos los pueblos de 
E s p a ñ a , y entre sujetos de todas las condiciones (1). Se es
c r i b í a n preciosos libros sobre la humildad cristiana,pero é s t a 
se quedaba para los santos, y los santos iban escaseando. 

E l d ía 16 de Febrero de 1664 tuvieron un encuentro en 
una calle de Salamanca D. Juan Enriquez y D . Juan I z 
quierdo, colegiales del t i tu lado del Rey, de la Orden de San
t iago , con D . Pedro de Tovar y D . J o s é García , colegiales 
del Mayor de Oviedo (2). P r e t e n d í a n los colegiales mayores 

(1) E l Diario de Pellicer en el Semanario erudito de Valladares, y la 
correspondencia de los J e su í t a s en el Memorial histórico de la Acade
mia de la Historia, contienen una colección de sucesos abigarrados so
bre estas cuestiones de doseles, precedencias y reyertas. 

(2) Se acusó al Colegio de Santa Cruz de revolver á la aristocracia 
de Yalladolid por no haber querido un caballero que l l e v á b a l a derecha 
ceder el paso al Héctor del Colegio, declarándose unos nobles á favor 
de la cortesia al Eector, y otros por el derecho del que llevase la dere
cha. Decíase que aquel Colegio y los mayores de Salamanca tenían 
banca en algunas temporadas y los caballeros que pasaban la noche 
jugando en el Colegio, durante la temporada ¡llamada de las alcobasf 
eran partidarios de éste . 

E n Salamanca es popular la anecdotilla del zapatero, que al ver pa
sar por su puerta a lgún Colegial Mayor, exclamaba:—No lo entiendo^ 
no lo entiendo, n i el Sr, Corregidor tampoco. 
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que, por el respeto que se deb ía á sus casas y á los fundado
res de ellas, d e b í a n todos cederles la acera, ó el mejor paso en 
la calle. Pero por linajudos que fuesen los colegiales mayo
res, que se c o m í a n las rentas de los colegios fundados para 
estudiantes pobres, lo eran m á s los colegiales de los otros 
colegios mi l i ta res de San Juan, Santiago, Calatrava y A l 
c á n t a r a , émulos de aquél los desde fines del siglo X Y I . E n la 
Univers idad p r e v a l e c í a n los colegiales mayores, m á s nume
rosos, ricos é influyentes, y por lo c o m ú n insolentes. 

Llevado el asunto al t r i b u n a l del Maestrescuela, y l ie
dlas algunas averiguaciones, se ba i ló que la culpa de la r i ñ a 
y de aquel d e s m á n h a b í a sido de los colegiales del B e y ó 
santiaguistas. E l Maestrescuela, á pesar de ser caballero de 
Calatrava, d i c tó auto de p r i s i ón contra és tos , mas, al i r á 
notificar y ejecutar el auto, el Rector del Colegio del Rey, 
D. Juan de Losada, se opuso, y desobedeció el mandato del 
Maestrescuela. Este, sabiendo el fuero y prepotencia del Co
legio, en vez de proceder por sí y ante sí, ó audoritate qua 
fungor, como solía decirse, acud ió al Consejo, el cual am
paró en su j u r i s d i c c i ó n al Maestrescuela, que lo era el doc
tor D . M a t í a s de Rada. A l notificarlo al dicho Losada, Rec
tor del Colegio, vo lv ió és te á presentarse en rebeldía , alegan
do la exenc ión y pr ivi legios de la Orden de Santiago, s e g ú n 
los cuales sus caballeros sólo p o d í a n ser juzgados por sus 
prelados y tribunales; pretexto fút i l , pues al matricularse 
h a c í a n sumis ión al Rector y Maestrescuelas, el cual proce
d ía sub jure proestiti juramenti (1). 

E l Maestrescuela d ic tó auto desincorporando a l Colegio 
con las consecuencias de no conferirles grados, ganar cursos 
n i darles testimonios, como ya queda dicho de otros casos 
a n á l o g o s . E n vis ta de esto, el Colegio se a l lanó á reconocer 
la j u r i sd i cc ión académica , y el Maestrescuela d i c tó el auto 
siguiente, otorgando la r e incorporac ión del Colegio, y amo
nestando, "que de aqu í en adelante sea m u y obediente á los 
despachos de este T r i b u n a l , con apercibimiento que, lo con
t ra r io haciendo, se p rocede rá á lo que hubiere lugar en dere
cho, y usando benignidad no hizo c o n d e n a c i ó n alguna m á s 
que en las costas procesales, y en cuanto á los dichos 
L . Juan Enriquez y D. Juan Izquierdo, colegiales del dicho 
Colegio, no se entienda la dicha i n c o r p o r a c i ó n con ellos, y 
reserva Su Señor ía los procedimientos en caso que vuelban 

La fórmula era tan usual que se llegó á sincoparla, llamando á, 
este juramento uelprcBstiti.„ 
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á esta Univers idad F i rmaoa luego á estilo de Obispo: 
M . Scliolasticus Salmantinus." 

E l Rector del Colegio del Eey apeló para ante el Conse
jo , pero perd ió el pleito, y fué confirmado el fallo del Maes
trescuelas por Real P r o v i s i ó n de 6 de Noviembre de 1666. 

E x p i d i ó s e la Real Cédu la con feclia 30 de A b r i l de 1667, 
y se m a n d ó por el Maestrescuela cumplimentar , en 28 de 
Mayo. 

E n 1657, en que el orgul lo de los colegiales mayores au
mentaba, cuanto m á s c rec í an la ruina y decadencia po l í t i ca , 
religiosa, moral é intelectual de E s p a ñ a , surgieron los con
flictos quijotescos, hasta t a l punto, que el Colegio del A r z o 
bispo se n e g ó á asistir á la Capilla si no se le p e r m i t í a al 
Rector de su Colegio poner su dosel en ella. Y a en otra fun
c ión anterior la Univers idad h a b í a acordado, para evi tar 
choques, poner el retrato del Rey bajo dosel; para ev i ta r ta
les exigencias, pues delante del Rey, ó su imagen, no se per
m i t í a á nadie tenerlo (1). E l asunto t o m ó tanto cuerpo que 
fué preciso dar parte al Consejo, el cual m a n d ó al Claustro 
en 12 de Enero de 1658 que informase, ¡Cuán to t iempo mal 
gastado en cortar cuestiones de orgullo y vanas etiquetas, 
desperdiciando tiempo y dinero, que debiera haberse em
pleado en mejorar la d e c a í d a e n s e ñ a n z a ! 

L a Univers idad i n f o r m ó en 16 de Enero que en las fies
tas celebradas por el nacimiento del P r ínc ipe Baltasar Car
los, se h a b í a n tenido funciones en el pat io de escuelas ma
yores, en que cada Colegio Mayor ocupó un á n g u l o ó r i n c ó n 
del patio, s e g ú n costumbre, y que los Colegios de Oviedo y 
el Arzobispo no pudieron entrar en la Capilla á la Misa y 
s e r m ó n por la mucha gente. 

Con mot ivo de la muerte del Principe, se acordó tener 
honras, pero que no se pusiese altar en el patio, porque so
bre ser cosa m u y costosa se p e r d e r í a n muchos días de lección 
en la colocación del maderaje (2). I n v i t ó s e á los Colegios 
Mayores para asistir, y como t e n í a n por costumbre vender 
como un favor su asistencia, el Claustro acordó que, si no 
q u e r í a n asistir, ocupasen sus sitios los Colegios de las cuatro 

(1) Los noticiarios de aquella época, y los arcliivos, están llenos de 
noticias estrafalarias de los gutivambas de aquel tiempo sobre doseles 
y precedencia, no siendo la Inquis ic ión la que menos los p romovía . 

(2) Como sólo estaba hecho un lienzo del segundo cuerpo del patio, 
h a b í a que hacer unas ga le r ías de madera cubiertas de tapices, para las 
señoras y otros convidados, en que se gastaba mucho tiempo y dinero 
y se perd ían lecciones. 
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Ordenes Mil i tares incorporados á la Univers idad (1). E ra e l 
mayor golpe qne se pod ía dar á su orgullo, verse reemplaza -
dos por aquél los , y lo m á s grave era que con los freires d e 
las Ordenes Mil i ta res no p o d í a n , pues t e n í a n t a m b i é n á sus 
padres en los Consejos. 

E l Maestrescuela que deseaba lo que se llamaba "la 
Unión de la Universidad y Colegios" temiendo a l g ú n d e s m á n , 
av i só al Consejo, sin contar con el Claustro, el cual d i scu lpó 
los buenos deseos del Cancelario, pero no se m a n i f e s t ó m u y 
satisfecho de su celo diciendo: "que lo ant iguo y lo sól i to 
trae siempre consigo un g é n e r o de Derecho (2) indispensa
ble, con que reconocemos que ha de ser casi imposible que 
se componga nuestra celebridad de la U n i ó n de los Colegios, 
por lo cual determinamos hacer nuestras fiestas desde ve in 
te á veint iocho deste mes de Henero, en que sólo se pierden 
tres d í a s lect ivos." 

Los desmanes y l i t i g io s siguieron durante todo aquel s i 
glo y el siguiente, y no merecen la pena de estarlos ref i 
r iendo á cada paso, aunque se relate alguno para mues
t ra de orgul lo fatuo é insolencia. 

Continuaron asimismo las reyertas entre los Colegiales 
Mayores y los de las Ordenes Mil i ta res (3), l legando al ex
tremo de desafiarse, b a t i é n d o s e d e t r á s de las tapias de las 
monjas cistercienses del J e s ú s (4). 

E n Alca l á veremos t a m b i é n a l humilde Colegio del Rey, 
fundado para hijos de los criados del Real Palacio, a p o s t á r 
selas al Colegio Mayor de San Ildefonso y á la Univers idad . 

A p e t i c i ó n de la Univers idad de Salamanca, apoyada 

(1) L a Orden de Montesa no era de Castilla sino de Aragón: tenia 
aqué l l a su colegio en Valencia. 

(2) Como que en ello se basa el Derecho consuetudinario] pero en- lo 
de "indispensable„ no estaba muy en lo cierto el que lo escribió. 

(3) Los Colegiales Mayores se t en ían por más nobles y linajudos 
que los de las Ordenes, alegando que sus informaciones de nobleza eran 
más r íg idas que las de los cabal léros de las Ordenes Mili tares. D. Die
go Torres los puso en caricatura en uno de sus Anuarios, cuyo ro
mance principia diciendo: 

Y n colegial linajudo, 
gran bonete y ancha beca, 
que en hacer informaciones 
se le va la vida entera... 

(4) Pérez Bayer, Catedrát ico de hebreo en Salamanca, denunció este 
escándalo, en su memorial á Carlos I I I , sobre los abusos y t i r an ías de 
los seis Colegios Mayores de Castilla. 
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por Felipe I V , concedió Urbano V I I I al Colegio Tr i l i ngüe^ 
en Mayo de 1624, que se le anejasen diez beneficios simples 
en las Diócesis de Salamanca^ Ciudad Eodr igo y Zamora, por 
valor de 16.000 reales de plata. L a ob t enc ión de esta gra
cia costó 30.000 rs. al Colegio. Un ié ronse l e , en efecto, cinco 
beneficios en B o d ó n (Ciudad Rodr igo) Cabeza de F ramon-
tanos, Vez de M a r b á n (Zamora), Pedrezuela y Aldearrubia . 

Esta a n e x i ó n fué u n semillero de pleitos y gastos costo
sos, porque los que codiciaban aquellos beneficios sacaban 
bulas subrepticias, y b a b í a que acudir contra ellos á la N u n 
ciatura, pues no quiso el Papa cometer la ejecución de la B u 
la al Maestrescuelas. En t r e otros, y basta para muestra, un 
C a n ó n i g o de León , l lamado Céspedes, obtuvo Bulas subrep
t icias para posesionarse del beneficio de Aldearrubia, sin 
perjuicio de conservar el canonicato. E l Nuncio falló á favor 
del C a n ó n i g o . L a Univers idad acudió al Consejo contra el 
Nunc io . Esto que abora asusta, era entonces cosa corriente. 
E l Céspedes entonces t r a n s i g i ó con la Univers idad por 800 
ducados. E l Rey t i raba t a m b i é n los gajes de estas rentas, 
pues, á mediados del siglo, pagaba la Universidad, de sub
sidio por r a z ó n de ellos, m á s de m i l escudos. ¿Qué le queda
ba, pues, a l Colegio? 



C A P I T U L O X X I I . 

C O N S T E U C C I O N Y M E J O E A S D E A L G U N O S E D I F I C I O S 
U N I V E E S I T A E I O S . 

Jíueva Universidad de Huesca; su patio octógono. — Colegio nuevo de San Antonio en 
Sigüenza.—Fachada de la de Valladolid.—Mejoras en la de Santiago.—Ruina de la 
Biblioteca déla Universidad en Salamanca. 

Poco fué lo que ganaron los edificios universi tarios en 
sus mezquinas f á b r i c a s durante esta época , excepto los de 
Huesca y S igüenza . E l Colegio de San Ildefonso de Alca lá , 
que t a n grandiosas y bellas obras b a b í a becbo en el 
siglo X V I , dejó sin ornato, n i aun siquiera regular idad, el 
pa t io de continos y las aulas de filosofía, reducido aqué l á 
u n feo cor ra lón , y las c á t e d r a s á unos aposentos, ó cuadras, 
como entonces dec ían , las cuales bien m e r e c í a n este nombre. 

L a Univers idad de Huesca sí que logró mejorar la suya, 
que bien lo necesitaba. E l ant iguo palacio de los Reyes de 
A r a g ó n , y acrópol is , ó a lcázar , en aquella célebre é h i s t ó r i c a 
ciudad, estaba ruinoso. Cediólo Felipe I I I ; en 21 de Jun io 
de 1611 (1), para a m p l i a r l a Univers idad , r e s e r v á n d o s e la 
parte del t o r r e ó n , que a ú n estaba sól ida , la cual m á s ade
lante t a m b i é n fué cedida, y con ella el s ó t a n o , donde se su
pone tuvo lugar la leyenda dé l a sonada campana de Huesca. 

E n t ó n c e s se e m p r e n d i ó la costosa y desdichada obra, en 
que se m a l g a s t ó mucho dinero con escaso luc imiento , pues 
t iene su f á b r i c a m á s aire de plaza de toros que de Unive r s i 
dad. R e d ú c e s e á un patio o c t ó g o n o sostenido por 32 columnas 
de piedra, formando 30 arcos, con un solo claustro bajo y u n 
modesto cuerpo de edificio con c á t e d r a s al piso de la calle. 

(1) Dicelo el P. R a m ó n de Huesca, en el tomo V I I del Teatro de las 
Iglesias de Aragón; pág . 230 y siguientes. 
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Una l á m i n a dibujada y grabada por A r t i g a s , ar t is ta de 
Huesca, representaba la fachada que se proyectaba, y que 
era m á s fáci l de proyectar que de ejecutar. Constaba de dos 
cuerpos, con oclio columnas en cada uno. E n los siete in te r 
columnios figuraban grandes estatuas de A r i s t ó t e l e s , Pla
tón , P i t á g o r a s y otros filósofos : en los del segundo cuerpo, 
A lbe r to Magno, Santo T o m á s y otros Padres y Doctores de 
la Iglesia. Sobre el a t r io se le ocu r r ió al inventor poner l a 
estatua ecuestre de Sertorio, con sombrero, ó petase, y b a s t ó n 
de general, como pudiera poner a l M a r q u é s de los Yélez . L a 
fachada quedó en proyecto. A veces es una for tuna que se 
les acabe el dinero á las corporaciones, para que no lo consu
man en hacer desatinos. 

E l Colegio de San A n t o n i o de S i g ü e n z a , s e g ú n queda 
dicho en el capitulo anterior, se c o n s t r u y ó t a m b i é n de nueva 
planta á mediados del siglo X V I I . Como el fundador lo 
h a b í a ideado primero para solitario convento franciscano, 
lo h a b í a colocado en medio de u n cerro al otro lado del He
nares, sit io á p ropós i to para la c o n t e m p l a c i ó n , pero m u y 
m a l situado, para e n s e ñ a n z a y la solidez, pues las aguas t o 
rrenciales c o m b a t í a n su fáb r i ca , y los escasos alumnos t e n í a n 
que acudir al Colegio (cuando acud í an ) , con fríos, nieves, lo 
dos y calores, s e g ú n la inclemencia de las estaciones. 

E l Sr. Santos Eisoba, que h a b í a sido Colegial durante ca
torce años , fué Obispo de S i g ü e n z a por los años del650-16B7, 
y ofreció á los escasos Colegiales de San A n t o n i o hacerles 
edificio en paraje m á s cómodo, sano y accesible, al p ié del 
empinado cerro en que se asienta la pob lac ión antigua, para 
lo cual d ió terreno la ciudad hacia el a ñ o 1643. Comenzóse , 
en efecto, y su fachada sencilla, pero severa, tiene cierta ele
gante p roporc ión . Consta de dos cuerpos, teniendo el p r i n 
c ipal cinco grandes balcones; el mayor correspondiente á la 
Rectoral , e s t á s ó b r e l a puerta. E l patio, sostenido por esbel
tas columnas, es severo y de buenas proporciones. 

Mas luego surgieron desacuerdos con el Obispo, y és te dejó 
la obra sin concluir, y á u n p r e t e n d í a convert i r la en Semina
r io . Los Colegiales alegaron que se h a b í a n t r a í d o á la obra 
nueva los materiales del antiguo, en v i r t u d de la oferta que 
les h a b í a hecho el Obispo de concluirlo á sus expensas, que 
bien podía hacerlo, siendo el obispado de los m á s ricos de Es
p a ñ a , y habiendo comido el pan del Colegio durante catorce 
años , siete m á s de lo que p e r m i t í a n las constituciones. E l 
Consejo falló á favor del Colegio, y m a n d ó á la Comisa r í a 
de Espolies entregar 92.200 reales para te rminar su obra. 
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L a Univers idad de Val lado l id t e r m i n ó t a m b i é n su fa-
cliada á principios del siglo X Y I I I , aunque la h a b í a comen
zado anteriormente. L a obra estuvo suspendida por fa l ta de 
recursos. Dícese, que para terminarla , fué preciso faci l i tar los 
grados, con cuyo mot ivo se abarataron éstos, aprovecliando 
la ocasión de aspirar al Doctorado sujetos de m á s dinero 
que talento. No fué allí solamente donde esto acontec ió y 
d ió lugar á u n nuevo g é n e r o de graduados, á los que se de
n o m i n ó uDoctores de cal y canto," t o d a v í a de m á s baja repu
t a c i ó n que los Tihiquoques. 

E n la cons t rucc ión de la fachada de la Univers idad de 
Val lado l id , que al cabo se t e r m i n ó , p res id ió algo parecido á 
la que se h a b í a proyectado en Huesca y no l legó á ejecu
tarse a l l i , pues la de Val lado l id e s t á coronada de estatuas y 
balaustrada. 

Por fortuna, la de Va l l ado l id , aunque terminada en la 
peor época del churriguerismo, y algo achaparrada, tiene 
cier ta seriedad, y no es de lo peor de su g é n e r o . , 

T a m b i é n la Univers idad Compostelana mejoró por en
tonces a l g ú n tanto su f áb r i ca , y a u m e n t ó las e n s e ñ a n z a s . 

No es gran cosa lo que puede decirse acerca de ella, y 
preciso es contentarse con decir eso poco que se ha dicho. Si 
hubo más , hubiera sido mejor haberlo publicado; pero a ú n 
di jeron, y probablemente hicieron menos algunas otras. 

L a e n s e ñ a n z a de Derecho c i v i l no se es tablec ió allí por el 
doctor Cuesta, y no porque ya no se solicitase e n t ó n c e s la 
c r eac ión de tres c á t e d r a s de esta ciencia, sino porque no 
h a b í a fondos bastantes para dotarlas. A l fin, en 1648, se 
establecieron las tres, sin que hubiesen podido aumentarse 
las d e m á s necesarias hasta el a ñ o de 1751, á pesar de las con
t inuas gestiones del Claustro. 

Tampoco hasta el a ñ o de 1648 pudo haber all í e n s e ñ a n z a 
de Medic ina . Y a á n t e s , en 1610, el Conde de Monterey, que 
t e n í a u n lugar preeminente en el Claustro, por haber sido 
llamado, como pariente del Arzobispo Fonseca, á ejecutar los 
planes de engrandecimiento de la Univers idad y de funda
ción del Colegio, ofreció dotar algunas c á t e d r a s de este ramo 
con el producto de varios beneficios ecles iás t icos de que era 
patrono, pero no h a b i é n d o s e realizado esta oferta, el Claus
t ro ap l icó á aquel objeto la economía que obtuvo, con haber 
encargado á los Padres J e s u í t a s las lecciones de G r a m á t i 
ca. C r e á r o n s e en su consecuencia dos c á t e d r a s de Medicina, 
y en 1654 se es tab lec ió otra, l lamada de Método, aprovechan
do la d o n a c i ó n que, para una de I n s t i t u t a de Leyes, en el 
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concepto de que no ex i s t í a , hizo á la Univers idad el men
cionado Obispo de Antequera (1). 

L a Univers idad de Salamanca, léjos de mejorar por 
entonces, v ió arruinarse parte de su f á b r i c a y ant igua b i 
blioteca. A l construir en tiempo de los E e y e s C a t ó l i c o s la l i n 
d í s ima y r ica facbada plateresca de la Univers idad de Sala
manca, dedicada á tan m a g n á n i m o s monarcas (2) la cual por 
la delicadeza de sus labores debiera estar entre cristales, tuvo 
buen cuidado de conservar á la biblioteca, ó librería, como 
dec ían entonces, el puesto de honor, y preferente de ella, en 
el piso pr inc ipa l y delantero. Hermosa deb ía ser su arquitec
tura y rico su artesonado, á juzgar por la portada, verja y 
d e m á s , que de la obra ant igua quedan en la antebiblioteca, 
las cuales parecen ser del siglo X V , m á s que del X V I . 

Por desgracia, aqué l la se a g r i e t ó á mediados del siglo X V I I 
amenazando ruina. Los informes de arquitectos y peritos 
son de Ju l io y Agosto de 1662. 

Con fecba 30 de Ju l io declaran el estado ruinoso de la 
b ó v e d a el P. Pedro Marcos, jesu í ta , F r . S i m ó n Alvarez, mon
je bernardo, F r . Pedro de San Nico lás , agustino descalzo, y 
Juan Garc ía , maestro de can te r í a , todos maestros arquitectos, 
los cuales, de orden de los comisarios de la Universidad, " l i an 
vis to varias veces la b ó v e d a que es tá encima de la l ib re r ía 
de escuelas mayores y las aberturas que tiene la b ó v e d a de 
ladr i l lo , con todo cuidado y a t enc ión , para declarar su estado 
y la forma que se ba de tener para su aderezo, y h a b i é n d o l a 
visto cada uno de por sí, en forma de derecho, declararon 
que conviene y es necesario desde luego apoyar y c imbrar 
la dicha b ó v e d a de ladr i l lo , en la parte que es tá abierta, t o 
mando los macizos desde abajo... segundo, que se debe hacer 
la armadura de los tejados... tercero, que después de haber 
deshecho el tejado hay que hacer la b ó v e d a á trozos." 

E l carpintero de la Universidad, Blas Tamayo, u n mes 
después dió u n informe diciendo, que no h a b í a ru ina , sino 
solamente la gr ieta por efecto del asiento que h a b í a hecho 
la obra, y que bastaba macizarla con cal y cascote de l a d r i 
l lo , ofreciéndose él á hacer el reparo por 360 ducados siendo 
de su cuenta las maderas y andamiaje. 

E l t iempo se fué pasando sin hacer nada, ó h a c i é n d o l o 
mal: ello es que, á pesar d é l a s seguridades del carpintero, se 

(1) D . Diego de Heiza: véase el cap. X X X I I I , pág. 169 del tomo 2.° 
(2) En el medal lón con los torsos de los Reyes, se lee Reges Encielo-

pedioe, Imc Begibus. 
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h u n d i ó la b ó v e d a en 1664, quedando muy resentido el edi
ficio y las dos c á t e d r a s á derecha é izquierda de la puer ta 
pr inc ipa l . L o peor fué que, no teniendo la Univers idad re
cursos para reedificar, tuvo que dar largas al asunto. U n 
maestro de obras ofreció hacer los reparos por 60.000 reales. 
A c u d i ó el Claustro á todos los Consejeros é hijos de la U n i 
versidad á pedir socorros, y á duras penas log ró allegarlos 
y hacer algunas reparaciones. E n 1691 hubo que demoler la 
f e í s ima e s p a d a ñ a , ó companario del reloj. 

L a r e s t a u r a c i ó n de la b ó v e d a no se t e r m i n ó hasta e l 
año de 1750, en que la conc luyó el arquitecto D. Manuel L a r a 
Ohurriguera, que firmaba los planos con fecha de 1749, y 
aunque algo pesada, churrigueresca y fría, t iene algo de 
grandioso y serio en su conjunto. 



CAPÍTULO X X I I I . 

Fundación del Colegio-Universidad de Santo Tomás en Manila, hácia 1628 y 164S, y 
de otros en Filipinas. 

Sabido es que con Migue l Legaspi aportaron á F i l i p ina s 
e l P. Urdaneta y algunos religiosos agustinos, que en g r an 
parte h a b í a n costeado los gastos de la exped ic ión . 

A los agustinos siguieron en breve los franciscanos (1B70) 
que desde luego comenzaron á abr i r escuelas gra tui tas de 
leer, escribir y catecismo, como hablan l ied lo en Méjico. 
Dicese que ensayaban con é x i t o el sistema de e n s e ñ a n z a 
mutua y, á fa l ta 'de medios y enseres, e n s e ñ a b a n á escribir 
y dibujar en lodo y arena, aprovechando la ap t i t ud de los 
i n d í g e n a s para las artes de i m i t a c i ó n y copia. 

De universidad se habla t ratado y a desde que l legaron 
a l l á los J e s u í t a s , en tiempo de Felipe I I , obteniendo para 
ello una Real cédula , en 8 de Junio de 1585, d i r i g ida a l 
Gobernador y Arzobispo, para que les ayudasen á fundar un 
colegio donde e n s e ñ a r á los adolescentes (puerilidad decía la 
E e a l cédula) bajo la d i recc ión y doctr ina de los J e s u í t a s . 
XJOS d e m á s ins t i tu tos comprendieron, que el Colegio se con
v e r t i r í a bien pronto en universidad, teniendo, como ya 
t e n í a n . Bula Pont i f ic ia para crear universidades y conferir 
grados en ellas. Hubo fuerte oposición al proyecto por parte 
de aquél los , y eso que a ú n no h a b í a n comenzado por acá las 
reyertas sobre las cuestiones de Auxil i is , n i las de los r i tos 
chinos, n i las reclamaciones de las Universidades. Con el 
favor del Gobernador D . Pedro Tello, y otros particulares 
generosos, entre ellos el historiador Morga, y con el favor de 
l a Corona, fundóse en 1601 u n colegio con el fastuoso t i t u l o 
de "Seminario de Nobles,<; con 13 becas, que dotaron los c i 
tados y otros once piadosos bienhechores. E n competencia 
con é s t e crearon los Dominicos, en 8 de A b r i l de 1611; otro 
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colegio t i tu lado de Santo T o m á s , con el favor del Arzobispo 
Benavides y otros sujetos, que dieron para ello limosnas ó 
dejaron legados, bajo la a d m i n i s t r a c i ó n testamentaria de 
F r . Bernardo de Santa Catalina, in terviniendo en ello f ray 
Baltasar T o r t , Provincia l , y F r . Francisco Minaya , Pr ior del 
convento de Santo T o m á s de Mani la . 

Poco después un españo l llamado Juan J e r ó n i m o Gue
rrero, que se cree h a b í a sido m i l i t a r , comenzó á recoger con 
g ran caridad algunos de los muclios n i ñ o s desamparados, que 
vagaban por las calles de Mani la , y se dedicó á educarlos con 
sus bienes, no cuantiosos, en la mejor forma que pod ía . A lo 
mismo se dedicaba un piadoso lego del convento de Santo 
Domingo, llamado F r . Diego de Santa María , que sos t en ía y 
educaba en la planta baja del convento, algunos n i ñ o s po
bres, á expensas de és t e y con la venia de sus prelados. 

An imado Guerrero del favor que le iban prestando almas 
piadosas, a cud ió al Monarca y obtuvo una Real cédu la en 16 
de Ju l io de 1628, para que se dispensara p ro tecc ión á su na
ciente ins t i tu to . E n v i r t u d de otra que obtuvo, en 1633, del 
Gobernador D . S e b a s t i á n Hur tado de Corcuera, a l legó algu
nos recursos. 

Impos ib i l i t ado Guerrero, por los años , de cont inuar su 
empresa, reso lv ió poner sus l iuér fanos al amparo de su ami
go y colaborador el lego dominicano, suplicando t a m b i é n 
el Gobernador al P rov inc i a l en ese concepto (1). Hízose la 
u n i ó n en 1640 y fué aprobada por la Corona. L lega ron á 
reunirse con el tiempo hasta 200 chicos, y fué preciso cons
t r u i r u n buen edificio, que costeó la Provincia , y que fué 
arruinado por un terremoto, en 1645, y reedificado. A m p l i ó s e 
el edificio á principios de este siglo (1806), y se a d m i t í a t a m 
b i é n en él á hijos de indios y mestizos, pagando u n l igero 
pupilaje. 

Las rentas, como las de todas las fundaciones l i terarias 
y benéf icas , han ido viniendo m u y á menos (2). 

Desde la i nco rpo rac ión de los Colegios de h u é r f a n o s en 
el convento de Santo T o m á s y la cons t rucc ión de edificio 
aparte, fueron los religiosos dominicos aumentando las en
s e ñ a n z a s de g r a m á t i c a , filosofía y Teología , a d e m á s de la 
e d u c a c i ó n y e n s e ñ a n z a pr imar ia , que h a b í a n dado, como 
p o d í a n , desde 1620. A d m i t í a n t a m b i é n y educaban después 

(1) Guerrero se re t i ró al convento donde profesó y mur ió . 
(2) Según las cuentas de 1867 los ingresos eran unas 16.139 pesetas, 

cuando se cobraban. 
TOMO I I I . 10 
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algunos jóvenes chinos, que les r e m i t í a n los misioneros del 
T o n k i n , y v o l v í a n a l lá instruidos y ordenados. 

Los alumnos del Colegio se mostraban generalmente 
afectos á los españoles , y durante la i n v a s i ó n inglesa, en el 
siglo pasado, mostraron gran br ío en la defensa. A la U n i 
versidad se d ió entonces el t í t u lo de Real. 

E n 1623, Felipe I Y au to r i zó á los religiosos de Santo 
Domingo, á que "usasen de la l icencia que el Gobenador les 
b a b í a dado para fundar el Colegio." Con esta palabra se 
autorizaba m á s bien la parte re la t iva á la e n s e ñ a n z a y su 
amplitud^ que á la beneficencia de los colegios, ó mejor 
dicho, asilos de San Juan de L e t r á n y de San Pedro y San 
Pablo, que e n t o n c e s a ú n no se ha b í a n refundido. 

Las e n s e ñ a n z a s por entonces debieron ser modestas. Por 
fin en 20 de Noviembre de 1645, se obtuvo del Papa I n o 
cencio X la Bula I n super eminenti, erigiendo aquellos estu
dios, ó Colegio, en Univers idad. 

S e g ú n aparece de la Bula, que es muy curiosa, la e recc ión 
en Univers idad se hacia á pe t ic ión del Rey (1) alegando la 
gran distancia de las Universidades de L i m a y Méjico^ y no 
con ca rác t e r de perpetuidad, sino sólo entretanto que en 
Mani la , ó su provincia^ se construyese universidad con auto
r i dad apostól ica (2), y que bajo la d i recc ión del Orden de 
Santo Domingo se e n s e ñ a s e n allí entretanto G r a m á t i c a , 
R e t ó r i c a , Lóg ica , F i losof ía y T e o l o g í a , con facultad de 
conferir los grados de Bachil ler , Licenciado formado, Doc
torado y Magisterio, y que los graduados pudieran usar de 
los derechos y prerrogativas que gozaban los que r e c i b í a n 
tales grados en otras Universidades. 

Se vé , pues, que la Univers idad de M'anila en su origen 
no era m á s que uno de tantos colegios que t e n í a n los regu
lares en A v i l a , Almagro , Irache y otros puntos, y de que se 
h a b l ó anteriormente con el concepto de Universidades me
nores, de todos los cuales sólo subsiste hoy d ía la de Santo 
T o m á s de Mani la . 

A la Bula de 1645, sucedió m á s tarde la Real autoriza
ción (1680) en esta forma: 

"Por cuanto F r . Alonso Sandin, Definidor, y Procurador 

(1) Nobis idcirco ejusdem Phüippi Regis nomine humüiter supplicatum 
fuit. 

(2) Duraturam dumtaxat et quousque aliqua publica studii generalis 
Universitas in dicta civitate Manilana, seu illius provintia Apostól ica aucfo-
ritate erecta fuerit. 
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general de la Prov inc ia del Santo Rosario, de la Orden de 
S.t0 Domingo; de las Islas Fil ipinas^ me ha representado, qne 
por Bula de la Santidad de Inocencio X . expedida en veinte 
de Noviembre del a ñ o del m i l seiscientos cuarenta y cinco, 
a instancias del Rey m i S e ñ o r y Padre (que santa glor ia 
haya) pasada por m i Consejo de las Indias, se e r ig ió Acade
mia publica en el Colegio de Santo T o m á s de la ciudad de 
Mani la , en cuya v i r t u d se dan en él grados en Artes y 
Teo log ía , con todo r igor de exámenes y os ten tac ión , á los 
sugetos capaces de aquellas Islas, s igu iéndose de esto nota
ble u t i l idad , por haber prebendas y curatos á que oponerse, 
s u p l i c á n d o m e que, atendiendo á ello, y á que no desmerezca 
del v igor de los estudios, en que al presente florece, fuese 
servido de admi t i r l a debajo de m i Patronato Real , decla
rando ser su P a t r ó n ; y l i ab iéndose vis to en el diclio m i 
Consejo un traslado autentico de la erección, y lo que di jo 
m i Fiscal de él, be tenido por bien de admit i r , como por la 
presente admito, á la diclia Univers idad del Colegio de 
S.t0 T o m á s de la Ciudad de Mani la debajo de m i pro tecc ión , 
y declaro ser de m i Patronato Real, y mando á m i Presi
dente y Oidores de m i Aundiencia de aquella ciudad, y 
ruego, y encargo al Arzobispo de ella, y á los Obispos de 
dichas Islas, á los Cabildos ecles iás t ico y secular, y á los 
Prelados de las Religiones y otros cualesquier mis jueces y 
just icias de ella, que por t a l la tengan, y que la guarden, y 
bagan guardar los pr ivi legios y exenciones, que por r a z ó n 
de ello la tocaren, que asi es m i voluntad. Fecha en M a d r i d 
á diez y siete de Mayo de m i l seiscientos ochenta a ñ o s . = Y o 
el R e y = P o r mandado del Rey nuestro S e ñ o r : Josef de' 
y e y t i a l i n a g e " = : A l pie de esta Real cédula , e s t á n cuatro r ú 
bricas a l parecer de los Señores del Consejo. 



CAPÍTULO X X I V . 

INSTITUTOS RELIGIOSOS DEDICADOS Á LA EDUCACIÓN 
Y Á LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

Venida de los Escolapios á España en 1677. — Fundaciones de los Betlemitas para la 
instrucción primaria en América. —Las monjas de la Enseñanza en España en Í650. 
— Otros Institutos y Colegios dedicados á la enseñanza de niñas por entonces. 

T u v o origen este I n s t i t u t o en Roma hacia el año de 1600, 
siendo su iniciador , como es sabido; San J o s é Calasanz, 
noble aragonés^ alumno de las Universidades de L é r i d a y 
Valenc ia , donde cursó F i losof ía y Derecho, y luego de l a 
Univers idad de A l c a l á , donde; s e g ú n noticias de los b i ó g r a 
fos, se g r a d u ó de Doctor en Teo log í a (1). 

Por devoc ión pasó á Roma, dejando el cargo de P r o v i 
sor en L é r i d a , y otros con que le br indaban; v iv iendo en el 
palacio del Cardenal Colona, como cape l l án , l imosnero y 
•teólogo consultor. 

E n c o m p a ñ í a de algunos c lér igos celosos, c o m e n z ó á en
s e ñ a r el Catecismo de la doctrina crist iana, leer y escribir 
á varios n i ñ o s pobres y rudos, viendo la grande ignorancia 
de la gente del populadlo de Roma, donde tantos colegios y 
academias cul t ivaban las ciencias. Favorec ió l e el Papa Cle
mente Y I I I ; y aprobó su i n s t i t u t o Paulo Y , en 1617, l l a m á n 
dola Congregación Paulina. Las tribulaciones que sufr ió de 
propios y e x t r a ñ o s no son de este s i t io . E l trabajo de educar 

(1) No he podido hallar el acta n i la fecha en los escasos papeles que 
se conservan en la Universidad de Alcalá . Los Colegiales mayores de 
San Ildefonso se honraron poco con los recuerdos históricos de este y 
otros santos alumnos de la Universidad. L a de Salamanca fué m á s 
cuidadosa, y esto la honrra. Más devoción y cariño demostró á la memo
r i a de San José Calasanz la Universidad de Yalencia, siempre más pia
dosa que la de Alcalá. 
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n i ñ o s rudos, groseros y harapientos, es m u y duro : para los 
r icos, ó que pagan bien, nunca falta gente que les e n s e ñ e . 
Mucho trabajo le cos ió a l Santo hallar quien le ayudase, n i 
á u n por dinero, no siendo és te abundante. Los Escolapios 
h a c í a n y hacen alarde de pobreza, t i t u l á n d o s e clérigos pobres 
de la Madre de Dios (1). 

San J o s é de Calasanz deseaba, como era natura l , que su 
i n s t i t u t o se propagase á E s p a ñ a , donde harta fa l t a hacia, 
pero demasiado t e n í a que hacer con atender á lo de Roma. 

E n 1627, v in i e ron dos Padres Escolapios, pero m á s por 
d e v o c i ó n que para establecerse a q u í . Las c rón i ca s del i n s t i 
t u to (2), ponen en 1638, la venida á Barcelona del Padre 
Melchor de los Santos, que once años á n t e s h a b í a venido en 
p e r e g r i n a c i ó n á Santiago. L e a c o m p a ñ a b a el Padre A l b e r t o 
de San P l á c i d o . Quiso quedarse con ellos el Obispo de Bar 
celona, pero las patentes del Santo Fundador eran para 
U r g e l , pues los reclamaba un auditor de E-ota, na tu ra l de 
Esparraguera. Hubo inconvenientes para fundar en este 
pueblo, pero el Obispo de U r g e l les costeó casa é iglesia en 
Guisona. Las guerras civi les , que estallaron dos años des
pués , obl igaron á emigrar de allí al obispo y sus protegidos. 

No fueron m á s afortunados los Padres que v in ie ron á 
fundar en Barbastro, el a ñ o de 1677, pues personas envid io
sas lograron suscitar contra ellos malas pasiones y discor
dias, teniendo los fundadores que regresar á Barcelona. 
All í los conoció y t r a t ó D . Jaime B r u x ó , na tu ra l de Moya^ 
que les ofreció f u n d a c i ó n en su pueblo, como lo hizo, a b r i é n 
dose al l í el pr imer colegio del ins t i tu to en E s p a ñ a , el 12 de 
Setiembre de 1683, el mismo dia en que los turcos alzaron 
«1 si t io de Viena (3). 

A esta fundac ión siguieron las de Oliana y Balaguer, en 
C a t a l u ñ a ; y luego en A r a g ó n la de Peralta de la Sal, pa t r i a 
del Santo Fundador, en 1697. 

L a guerra de suces ión que sobrevino luego, cor tó su pro
p a g a c i ó n y progresos. M á s adelante pasaron á Valencia, 

(1) Todos sus bienes en España, reducidos á una huerta en cada Co
legio, no llegaban á cuarenta m i l duros, según dijo en las Cortes el se
ñor Madoz, discípulo suyo agradecido. 

(2) Varones insignes, etc.; l ibro V . 
(3) En la portada del Colegio se puso un dístico latino que recuer

da esta coincidencia: 

Hsec pía i n Hesperiis Marise señóla prima dicatur, 
Qua repelit Turcas Austri-Vienna dies. 
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donde les f u n d ó colegio el piadoso Arzobispo Sr. Mayora l . 
E n Castil la penetraron m á s tarde, en los ú l t i m o s a ñ o s 

del reinado de Fernando Y I , por lo cual los progresos de su 
ú t i l e n s e ñ a n z a en E s p a ñ a corresponden m á s bien á la cuar
ta parte de nuestra obr.a, tanto m á s que debieron al Papa 
Clemente X I I el permiso de dedicarse á las ciencias y se
gunda e n s e ñ a n z a por Bu la de 1.° de Marzo de 1731, confir
mada en 30 de Junio de 1733. 

E n 21 de Marzo de 1626, nac ió en la isla de Tenerife 
Pedro de Bethencourt , v á s t a g o de la i lustre fami l i a de los 
conquistadores y señores de aquellas islas en el siglo X V . 
L a e d u c a c i ó n de aqué l fué m u y piadosa, pero descuidada. 
A la edad de 24 años pasó á A m é r i c a y se es tab lec ió en 
Guatemala. Quiso aprender l a t í n para ser misionero^ pero 
era ya tarde para ponerse á estudiar. Después de varias pro
fesiones humildes^ l o g r ó establecer u n hospi ta l en una casita 
que le cedieron en Guatemala^ donde él se rv ía de mayordo
mo, enfermero y de todo, pues sos ten ía á los enfermos con 
las limosnas que r ecog ía . C o n s t r u y ó con ellas un hospi tal 
mayor, en cuya obra trabajaba de peón, y l o g r ó verlo con
cluido. A g r e g á r o n s e l e piadosos operarios, y a l hospital a ñ a 
dió una escuela de i n s t r u c c i ó n pr imar ia ; y como la casa es
taba dedicada á Nuestra S e ñ o r a de Belén^ se les dió el 
nombre de Betlemitas. Como al cuidar los enfermos no h a c í a 
caso n inguno de su persona, contrajo una afección a l pecho, 
de la que mur ió en 1667, dejando nombrado sucesor. 

De l Pen i pasaron los, Betlemitas á fundar en Nueva Es
p a ñ a , l legando á tener dos provincias y diez y siete casas en 
el P e r ú , y diez en el Reino de Méjico. L a casa mat r iz era la 
de Guatemala. E l i n s t i t u t o fué aprobado por el Consejo en 
t iempo de Carlos I I , y por Inocencio X I , en 26 de Marzo de 
1687, d á n d o l e la regla de San A g u s t í n , y au to r i zándo le s | á 
nombrar general y asistentes. Su traje era como el de los ca
puchinos, pero ceñido con correa y con la capucha m á s corta. 
Clemente X I los equ ipa ró en 1707á las ó rdenes mendicantes 
con todos sus pr iv i legios . A d e m á s de los votos de obediencia, 
continencia y pobreza, h a c í a n otro de asistir á enfermos y 
convalecientes, y e n s e ñ a r grat is á los n i ñ o s á leer; escribir, 
contar y Doct r ina crist iana. 
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Llegaron á tener conventos de monjas con clausura, des
tinadas t a m b i é n á la e n s e ñ a n z a de n i ñ a s . Fundaron a d e m á s 
en la Habana, pero no l legaron á establecerse en Roma n i 
en la P e n í n s u l a . 

Queda ya demostrado en la segunda parte de esta His 
tor ia , que durante el siglo X Y I no dejó la R e l i g i ó n de aten
der á la educac ión de las n i ñ a s , ora pobres, ora ricas, en 
Colegios pensionados ó en establecimientos gratuitos; dedi
c á n d o s e á esta piadosa e n s e ñ a n z a las religiosas de Santo 
Domingo, las franciscanas, las agustinas, y , por ú l t i m o , las 
carmelitas descalzas, de Santa Teresa, la cual h a b í a estado 
de pensionista en las agustinas de A v i l a . 

A mediados de este siglo X Y I I , v in ie ron á E s p a ñ a las 
religiosas de la E n s e ñ a n z a , dedicadas á la i n s t r u c c i ó n de 
las n i ñ a s , con el t í t u lo de la " C o m p a ñ í a de Mar í a , " imi t ando 
en lo compatible á la C o m p a ñ í a de J e s ú s . 

F u n d ó este i n s t i t u t o en Franc ia , la Venerable Madre 
Juana de Lestonac, v iuda del noble G a s t ó n de Monfer rand, 
para educar c a t ó l i c a m e n t e á n i ñ a s , que por fa l ta de cole
gios catól icos , ú otras causas, a c u d í a n á escuelas y colegios 
calvinistas. A p r o b ó su i n s t i t u t o el Papa Paulo V , en 1607. 
S u r g i ó esta c o n g r e g a c i ó n de e n s e ñ a n z a en Burdeos, b a j ó l a 
d i recc ión de los Padres j e s u í t a s Bordes y R a y m o n d . E l 
in s t i t u to tuvo contradicciones al pr incipio , como todos los 
m á s importantes, a l l a n á n d o s e aqué l las á fines del a ñ o 1610. 

L a prox imidad de Navarra al t e r r i to r io donde ñ a b í a sur
gido el i n s t i t u to , hizo que ingresaran en él algunas s e ñ o 
ras navarras, te r r i tor io siempre fecundo en monjas. 

T a m b i é n entraron algunas catalanas por la parte de 
Provenza y Languedoc, pero el i n s t i t u to no p e n e t r ó en Es
p a ñ a hasta el año 1650. E n 13 de Diciembre de aquel a ñ o , 
l legaron á Barcelona las Madres Claudia de Ribas, Juana 
de Salabert, Luisa de Celier, A n a de P u i g y la Hermana 
Juana Brunet, coadjutora, procedentes del convento de Be-
ziers, en Languedoc. Algunas de ellas eran catalanas, como 
se infiere del apellido. All í t rabajaron mucho, v iv iendo con 
g ran edificación, y a t r a y é n d o s e las s i m p a t í a s de sus discí-
pulas y del públ ico . P r o t e g í a n l a s los j e s u í t a s , á cuyo i n s t i 
tu to se asimilaba su regla en lo posible, l l a m á n d o s e la Com
p a ñ í a de Mar ía . 

E l a ñ o de 1687 v in ie ron de Barcelona á Tudela las M a -
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dres Eulal ia A r p i l a ; Serafina G a l v á n , G a r c í a Pons y Ger
t rudis Miranda, en concepto de fundadoras; A l o j á r o n s e en 
el inmediato pueblo de Fonte l las , desde donde estipularon 
con el A y u n t a m i e n t o y el Cabildo. Después de grandes p r i 
vaciones y escaseces, sufridas con heroica r e s ignac ión , logra
ron al cabo construir u n buen colegio para educandas y es
cuelas para externas, y una l inda y espaciosa iglesia de 
p lanta o c t ó g o n a . De al l í han salido fundaciones para Zara
goza, Méjico, Isla de L e ó n , Santiago, Vergara, Ya l l ado l id y 
A l m e r í a . 

Para Zaragoza salieron las Madres M a r í a Juana Eroz, de 
Priora, Joaquina Mur i l l o , M a r í a Teresa Ni tas y Francisca 
Javiera Ha iyaba l . 

Y a se d e m o s t r ó en l a segunda parte de esta obra, que no 
estaban tan abandonadas de parte de la R e l i g i ó n la ense
ñ a n z a y educac ión de la mujer, como ha querido suponerse, 
y que en el siglo X Y I h a b í a colegios de doncellas, nobles, 
plebeyas y h u é r f a n a s , á cargo de religiosas agustinas, do
minicas, clarisas y carmelitas, como h a b í a escuelas p ú b l i c a s 
de primeras letras en casi todos los conventos de francisca
nos. Si se estudiaran bien en las historias particulares las 
fundaciones de muchos conventos, en vez de reducirlas á 
meras b iogra f í a s de Santos y de milagros, se h a l l a r í a n n o t i 
cias curiosas sobre este particular;, así como apenas h a b r í a 
pueblo en que dejase de hallarse alguna f u n d a c i ó n piadosa 
en obsequio de la e n s e ñ a n z a . 

E n 1616, al fundar en Calatayud u n convento para r e l i 
giosas dominicas, el obispo de Jaca, D . J o s é Palafox para 
su hermana sor Bernardina, de s t i nó parte del convento para 
la e n s e ñ a n z a de internas. 

De las Salesas, que v in ieron á E s p a ñ a en tiempo de Fer
nando Y I , y otros ins t i tu tos y colegios para e n s e ñ a n z a de 
mujeres, se h a b l a r á en el tomo siguiente. 



CAPITULO X X V . 

LA MATRÍCULA DE DOCTORES. 

Pleitos en Alcalá sobre matrícula de Doctores á mediados del siglo XVII.—Bulas Ponti
ficias.—Renuévase el pleito en 1787.—Comparación entre Salamanca y Alcalá en 
razón de espíritu de cuerpo y disciplina. 

E l a ñ o de 1787 se susc i tó en la Univers idad de A l c a l á 
un pleito ruidoso acerca de los derechos de los Doctores no 
matriculades, r e n o v á n d o s e las reyertas ocurridas sobre ello 
en el siglo X V I I . E n la i n f o r m a c i ó n l i ed la sobre este asunto 
por los enemigos del Cancelario Hojas y disidentes se en
cuentran los siguientes curiosos p á r r a f o s (1): 

„ P o r mas que el Claustro se ha desvelado en examinar el 
sentido, en que pueda haberse expuesto, que en la Un ive r s i 
dad, se haya in t roducido el abuso de que los Graduados 
no tengan voz act iva y pasiva, y lleven propinas s in estar 
matriculados, no lo alcanza n i será posible que lo perciba 
quien tenga alguna not ic ia de las muchas resoluciones 
supremas expedidas en todos tiempos, ya en Juic io contra
dictor io , y a en providencias gubernativas, por las cuales 
se afirma la l i be r t ad á los Graduados y Cathedraticos de 
matricularse, si les acomoda, y dexar de hacerlo cuando no 
lo tengan por conveniente, ó no quieran gozar del p r i v i l e 
gio del fuero A c a d é m i c o (2). 

(1) Informe justificado que el Claustro de la Universidad de Alca lá 
de Henares hace al Real y Supremo Consejo de Castilla sobre que los 
Doctores y Maestros de ella no estén obligados á la ma t r í cu la anual 
para el goce de ciertos derechos y exercicio de sus grados. En Alca lá 
año de 1787, un cuaderno en folio de 22 pág inas . 

(2) Claro está que podia un Doctor no matricularse. Lo que se ne
gaba era el poder formar parte del Claustro sin haberse matriculado. 



154 

„Si una p rác t i ca , que se hal la tan autorizada, puede l l a 
marse abuso, lo será ciertamente esta, de que se t ra ta ; pero 
á la verdad que no debe mirarse sin disonancia, que se t i t u 
le de abuso una poses ión justa, que el Consejo estima d igna 
de amparo, y m a n u t e n í a n en Juicio contradictorio, y una 
observancia, que tiene por apoyo sus sabias disposiciones, y 
de la Real C á m a r a de Castilla, y con la circunstancia de ser 
su pr inc ip io inmemoria l . 

„ E s cierto, Señor , que el Estatuto 54 de los lat inos, que se 
a t r ibuyen (1) á nuestro venerable Fundador, dice, que todos 
los Maestros, Regentes , Catbedraticos , Lectores , Doctores, 
Licenciados, Bachilleres, y Escolares de la Univers idad 
hayan de ju ra r entre otras cosas., la obediencia al Rector, 
que se elegía entonces todos los años , dentro de seis dias 
contados desde el de la elección, si se hal laban en esta C i u 
dad ; y dentro de otros seis de como viniesen, h a l l á n d o s e 
fnera; y que de lo contrario no gozasen de los pr ivi legios , y 
prerogativas de la misma Un ive r s idad , de cuyo tenor 
a c o m p a ñ a test imonio s e ñ a l a d o con el n ú m e r o uno. 

„Pe ro como n i en su espí r i tu , n i en su le t ra contenga 
otra cosa, no puede entenderse m á s , que el que para gozar 
del fuero Acadé m i c o , y pr ivi legios que de el resultan, sea 
necesaria la matr icula anual, á que preceda el Juramento 
de obedecer al Rector (2); y as í es que para que el Es ta tu to 
dixese lo que el Fundador no pensó fué necesario valerse 
de el a rd id de acudir á la Curia Romana, y con viciosas 
preces impetrar de la Santidad de el Papa Alexandro V I I 
la conf i rmac ión de dos declaraciones de la C o n g r e g a c i ó n de 
Cardenales Interpretes del Sagrado Concilio T r iden t ino , 
por las cuales en una se m a n d ó , que se observase el dicho 
Es ta tu to 64, y en la otra se dec laró que la voz activa y 
pasiva, los estipendios de los Cathedraticos, propinas de 
Grados y Oficios A c a d é m i c o s eran pr ivi legios de U n i v e r s i 
dad; y para que nada faltase, se obtuvo t a m b i é n l a aux i l i a -
to r ia del Consejo, de que queda hecha m e n c i ó n : y de todo 
a c o m p a ñ a el testimonio seña lado con el n ú m e r o 2 (3). 

„ E s t o s son los fundamentos de los que in ten tan promover 
la J-ur isdicción pr iv i legiada A c a d é m i c a , en perjuicio de la 
ordinar ia contra el e sp í r i t u de la L e y del Reino; y afianza
dos en que para gozar de los pr ivi legios de Univers idad es 

(1) No se atrihuian sino que eran. 
(2) Pues entonces, si no era obligación, ¿porqué fijaba plazo? 
(3) Yéase en los apéndices. 
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necesaria la mat r icu la anual, a ñ a d e n , que son tales la voz 
act iva y pasiva, estipendios de Cathedraticos, propinas ele 
Grados y Oficios Académicos .—Xjuego (asi concluyen) no 
pueden gozarse sin la matr icula anual. E n este discurso e s t á 
toda la fuerza de la r a z ó n que asiste á las pretensiones del 
Cancelario; pero su debi l idad se h a r á demostrable con f u n 
damentos legales, referidos con orden, s e g ú n los tiempos en 
que se ha tratado, ó disputado de esta materia . 

„ Y para su pleno conocimiento se debe sentar lo pr imero, 
que la dec la rac ión de la C o n g r e g a c i ó n de Cardenales, ó 
Bulas Apos tó l i cas , no dieran una ex t ens ión al Estatuto, 
que en su esp í r i tu no tenia concebida a l t iempo de su for
mac ión ; y lo segundo, que cuando no fuera clara su i n t e l i 
gencia, no necesitaba de otra i n t e r p r e t a c i ó n , que la que 
el uso y costumbre le habia dado desde sus principios i n v a 
riablemente, ó por mejor decir, de t iempo i n m e m o r i a l ; y 
m á s in terv in iendo la Suprema autoridad , é inalterable 
jus t i f icac ión del Consejo y C á m a r a , que en sus respectivos 
casos la han apoyado, y corroborado constantemente; y de 
t a l suerte que no se p o d r á producir un solo ejemplar, en que 
con conocimiento de causa se haya resuelto lo contrario. 

„Desde la f u n d a c i ó n de la Universidad- hasta el a ñ o 
de 1609, no se tiene not ic ia de que se intentase obligar á los 
Graduados á matricularse, para poder exercer sus Grados, y 
gozar de los pr ivi legios y derechos, que de ellos resultan, y 
le son nat ivos; Y desde este tiempo puede seguramente 
medirse la Epoca de t an e x t r a ñ a p r e t e n s i ó n , suscitada con 
el mot ivo de haber vacado una de las Naciones de esta Ig l e 
sia Magis t ra l , por muerte del Maestro Alonso Nombela, á la 
que se opusieron el Maestro Testa, mas antiguo en Grado, 
pero no matriculado; y el Maestro Gui l len, menos ant iguo 
y matriculado; y por este requisito hicieron, los que enton
ces representaban á la Univers idad, su n o m i n a c i ó n en el 
Maestro Guillén^ contra la que introdujo su queja en la 
C á m a r a el Maestro Testa; y llevados los Au tos , se dec la ró 
por aquel Supremo T r i b u n a l tocarle, y pertenecerle la dicha 
N a c i ó n , s in embargo de no estar matriculado, n i presenta
do por la Univers idad; cuyas dos cualidades c o n c u r r í a n en 
el Maestro Gui l len (1). De este ejemplar hizo el Claustro de
m o s t r a c i ó n á la C á m a r a en informe, que de su orden evacuó 

(1) Este argumento es sofístico y en él no hay paridad, pues el de
recho al canonicato se adqui r ía al graduarse, y la obtención nada tenia 
que ver con la matricula, pues se ganaba por an t igüedad . 
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en 25 de Agosto del a ñ o pasado de 1783, con mo t ivo de 
disputa del derecho á una Canongia entre los Doctores 
Ca lde rón , y Gómez, y lo cor roboró , y jus t i f icó con los testi
monios, que pudieron remitirse, y lo h a c í a n indubi table , 

„Desde aquel t iempo hasta los a ñ o s de 1642 y 1643, no 
hay documentos n i r a z ó n que acredite el que se inquietase á 
los Graduados para precisarlos á la matr icula (1); y en todo 
aquel in termedio, es constante que les fué facul ta t ivo, y que 
estuvieron en la poses ión de usar en esta parte de su l iber
t a d , hasta que para perturbarla los que á la sazón tomaban 
la voz de la Ynivers idad, in tentaron obl igar á que se m a t r i 
culasen para el exercicio de sus Grados en la voz ac t iva y 
pasiva, y percepc ión de propinas á los Doctores D . J u a n 
Garvia de Quesada y Pedro de A r a n d a , C a n ó n i g o s de San 
Justo; que no lo estaban. Y esta discordia tubo su p r inc ip io 
en u n A u t o provisto por el Doctor Sierra, Rector que enton
ces era de la Vnivers idad , por el que mandaba á los Véde le s 
que no les combidasen á los Actos n i admitiesen á ellos, n i 
les acudiesen con propinas algunas: Por lo que ocurrieron a l 
Consejo, que jándose de esta novedad, y pidiendo seles man-
tubiese, y amparase en la poses ión , en que se hallaban, de 
exercer sus Grados y percibir propinas sin estar ma t r i cu 
lados. 

„E1 Consejo, para proceder con todo conocimiento, p i d i ó 
informe al Rector, quien guiado de otro e sp í r i t u m u y diver
so, c o n g r e g ó un Claustro poco numeroso, y este le evacuó á 
su c o n t e m p l a c i ó n , sin embargo de la oposic ión de muchos, 
pr incipalmente de los Canonistas, que en el se hallaron, 
pero después se recibió la causa á prueba, y echa la corres
pondiente por parte de los Doctores Garv ia , y Aranda, que 
acreditaron su poses ión con un crecido numero de testigos, 
al fin, en reso luc ión de 15 de Marzo de 1642, se les mantubo 
y a m p a r ó en ella, reservando á las partes sus respectivos de
rechos en el Ju ic io de propiedad : Y aunque la del Rector 
svpl icó, y se le oyó, n i logró providencia alguna favorable, 
porque se confirmó, y executor ió la sobre dicha, l i b r á n d o s e 
la correspondiente Real P r o v i s i ó n de 27 de Mayo de el a ñ o 
siguiente de 1643, de cuyo cumplimiento a c o m p a ñ a tes t i -

_ (1) L a cuestión no era de matricularse ó no, sino la de querer par
ticipar de derechos académicos: los que no reconocían la autoridad del 
Rector, hablando en puridad, quer ían cobrar pagas y propinas, pero no 
obedecer al Rector. 
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monio, de el que se la dió Claustro Pleno, celebrado en 30 
de el mismo mes y a ñ o seña lado con el numero 3.° 

„ Seria s in duda alguna abusar de los respetos debidos al 
Consejo, el querer molestarle con referir difusamente los m u 
chos exemplares de Graduados no matriculados, que basta 
entonces hablan exercido sin contradicion sus Grados , los 
que se tubieron presentes en aquel l i t i g i o , y dieron mo t ivo 
á las dichas providencias; y lo seria t a m b i é n el mencionar 
los ingeniosos ardides de que usó el Rector para hacerlas 
ilusorias, ó que se revocasen; pero como todo fuese in f ruc
tuoso pasa por lo mismo el Claustro a l tiempo de la impe
t r a c i ó n de las Bulas de la Santidad del Papa Alexandro V I I , 
obtenidas como se ha dicho (1) en el año de 1669. 

„E1 H é c t o r de aquel tiempo, celoso como sus antecesores, 
en ampliar los l imi tes de su autoridad, y Jur isdicion, j u n 
tando algunos parciales, pues de su mismo contexto se con
cibe no lo hizo con el Claustro^ las i m p e t r ó callando las pro
videncias del Consejo, y C á m a r a que f avo rec í an la l ibe r t ad 
de los Graduados; y ocultando la pract ica , y costumbre i n 
memorial en el Exercicio de sus Grados, y percepción de pro
pinas^ sin la Mat r icu la anual; cuyos defectos, y vicios se he-
chan (sic) de ver en su Let ra testimoniada en el del citado 
Numero 2 . ° : Y era t a n necesario el que se hiciese espresion 
de aquellos antecedentes, que sin ella no pueden libertarse 
de la nota de impetradas capciosamente, con el fin de hacer 
ilusorias las providencias del Consejo; y en una palabra, con 
insanable v ic io de subrepc ión . Se auxi l iaron, s i , con P r o v i 
s ión del Consejo, expedida en 16 de A b r i l de 1660; pero las 
Preces que se hicieron, y cuanto entonces se expuso,en buena 
Jurisprudencia, adolec ía de aquel primer vic io con que se 
concibieron las declaraciones y Breves : Y en esto funda el 
Claustro u n j u i c i o , á su parecer nada equívoco de su i nob 
servancia, no obstante, que cuando se le hicieron presentes 
en aquellos tiempos, las c u m p l i m e n t ó en el celebrado en 20 
de Ju l i o del mismo año; siendo de notar, que la fecha de l a 
Real p r o v i s i ó n es de 16 de A b r i l , y que por lo mismo puede 
conjeturarse sin temeridad que estubo retenida sin j u n t a r 
Claustro (2), hasta que finalizado el Curso, se retirasen de la 
Vnivers idad losDoctores y Maestros, que podian hacer alguna 
oposición, ó r e p r e s e n t a c i ó n ; y solo quedasen los parciales del 

(1) Se dice pero no se prueba. 
(2) Falta saber cuándo l legó la Eeal Provis ión, pues á veces pasa

ban meses entre la firma y el despacho. Y ¿cómo luego no se protestó? 
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Eector, que las obedeciesen á su con t emp lac ión ; para que en 
esto no faltase vicio como lo l iabia habido parsf lograrlas." 

Desde luego se ve cuan sofís t icas y j a n s e n í s t i c a s son las 
aserciones de estos querellantes. Dada la indudable l ibe r tad 
de matricularse ó no, ¿cómo l i ab ía de saber el Rector q u i é 
nes le obedec ían y r econoc ían su autoridad ó no, y á qu ié 
nes pod ía ex ig i r cumplimiento de deberes para que disfru
ta ran rentas, propinas, fuero y derechos? 

Para entender bien lo alegado en este capcioso y ama
ñ a d o informe debe tenerse en cuenta que en A l c a l á ex i s t í a 
u n cisma, m á s ó menos latente, desde pr incipios del si
glo X Y I I , que Cisneros, con toda su sagacidad, no h a b í a 
previsto. ¡Quién puede preverlo todo! A d e m á s el Cancela
r io Rojas era odiado por muchos y muy procaces en Alcalá^ 
y a d e m á s por los partidarios del Colegio Mayor . E l absolu
tismo cerrado del Eector a r i s t o c r á t i c o del Colegio de San 
Ildefonso, fué bien soportado por el Claustro de la U n i v e r 
sidad de Alcalá^ mientras los Colegiales Mayores v i v i e r o n 
con austeridad, y eran elegidos de entre la flor de los estu
diantes. Pero cuando d e c a y ó aquél la , y las elecciones se de
bieron al provincial ismo de las llamadas naciones, al f avo r i 
t ismo a r i s t o c r á t i c o y l inajudo, y á las in t r igas , fa tuidad y 
orgullo de los Colegiales Mayores, los Doctores graves, los 
canón igos de San Justo, los frailes condecorados y reputados 
en sus inst i tutos, comenzaron á tenerse á m é n o s de depender 
de u n Colegial fatuo y presumido. 

Mas ¿cómo no sucedía esto en Salamanca en donde la 
ma t r í c u l a era querida y respetada, apreciada hasta de los 
arrieros y cosarios de los estudiantes? Al l í nadie cursaba 
n i e n s e ñ a b a , n i se consideraba de la Un ive r s idad , sin pres
tar obediencia al Rector que no era m á s que un estudiante, 
y los mismos Colegiales mayores bajaban la cabeza cuando 
se les h a c í a quedar sin m a t r í c u l a , ó como dec ían , desincorpo
rados. L a Universidad de Alca lá no tubo e s p í r i t u de cuerpo, 
al r evés de la de Salamanca, amante siempre de sus t rad ic io
nes; é s t a sólo se unía cuando se veía perseguida. Salamanca 
m i r ó por su historia;. A l c a l á m u y poco, y el Colegio de San 
Ildefonso comet ió el cr imen de o lv idar la desde el si
glo X V I I (1). Dado el quijotismo que c u n d í a en Alca l á con-

_ (1) Es duro para un l i i jo de aquella Universidad denunciar sus v i 
cios, pero la imparcialidad his tór ica y la crit ica veraz asi lo exigen. 

E l vicio de la madre ¿habrá pasado á la hi ja en Madrid? 
Otros lo dirán. 
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t r a el qui jot ismo de los Colegiales mayores, se v ino á parar 
á ese cisma, á estilo de E s p a ñ a , mandando ma l y obede
ciendo peor. 

E l memorial anterior da idea del cisma, pero no de la 
verdad y la razón; disfrazada por los enemigos del Cancela
r io Rojas, ya algo volterianos, pisando los talones á los j a n -
senistas; que les h a b í a n allanado el camino (1). 

Los díscolos ganaron, y de t a l modo, que en los cuader
nos de m a t r í c u l a se sup r imió la ma t r í cu l a de Doctores, como 
luego se v e r á en las m a t r í c u l a s comparadas. Pero ello es que 
en lo ant iguo la ma t r í cu l a de Doctores se hac ía , y se ve que 
era numerosa durante el siglo X V I I y el X V I I I , hasta el 
a ñ o de 1788, en que se alzaron los disidentes contra la Real 
orden de 1660, que v e n í a r ig iendo durante 118 a ñ o s . 

(1) En uno de los expedientes formado por el Cancelario Rojas, hay 
una respuesta tan soez y tabernaria de un Doctor á un bedel, al not if i 
carle una ci tación del Cancelario, la cual, más que de un Doctor, pa
rece de un licenciado de presidio. 



CAPÍTULO X X V I . 

Reforma de la Universidad de Alcalá y Colegio Mayor, por el doctor Medrano, 
en 1666. 

Tris te era la s i t uac ión de E s p a ñ a , cuando el Doctor Me
drano fué encargado de reformar la Univers idad de Alca lá , 
que pr incipiaba t a m b i é n á decaer visiblemente. ¿Y cómo no 
h a b í a de resentirse de los males que aquejaban á toda la Na
ción^ y del ma l gusto, que indiscretos aplausos iban genera
lizando? E s p a ñ a estaba arruinada: el Rey, tarde arrepentido, 
bajaba al sepulcro^ dejando por sucesor un n i ñ o delicado y 
enfermizo. E s p a ñ a , completamente derrotada, p e r d í a no sólo 
á Portugal , sino los estados de Mandes y el Franco Condado. 
E n aquél los momentos dispuso la Regencia reformar el Co
legio de San Ildefonso y la Univers idad de Alca l á . 

E l reforme de Medrano, si bien l o g r ó contener algunos 
abusos, é impedir otros, no pudo volver á la Univers idad su 
esplendor perdido, n i hacerla regresar á la senda de las bue
nas letras, que por doquier eran desatendidas. 

No entraremos aqu í á examinar sus diferentes disposi
ciones, trabajo que ser ía á la vez t a n pesado como pro l i jo . 
A d e m á s , la mayor parte de aquellas disposiciones p e r t e n e c í a n 
a l Colegio Mayor , m á s bien que á la Univers idad . E l V i s i 
tador s igu ió en su reforme el mismo orden de t í t u los que 
h a b í a establecido el Fundador, y desde entonces las Cons
t i tuciones p r imi t ivas de é s t e fueron conocidas en la U n i v e r 
sidad con el nombre de Leyes ó Constituciones Latinas. 
Tan to unas como otras fueron reimpresas, el a ñ o de 1716, en 
l a impren ta de la Univers idad, en u n tomo en fol io de 260 
p á g i n a s (1). 

(1) Se daba un ejemplar á cada Licenciado, al tiempo de graduarse, 
por el cual se abonaban 20 reales: todavía los pasmé el día 25 de Ju l io 
de 1837. 
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Los 34 t í t u lo s primeros l iablan casi exclusivamente del 
Colegio Mayor y de los otros menores dependientes de él , 
s in re lac ión n inguna á la Univers idad, pues t í n i c a m e n t e en 
el 30 se t r a ta acerca de las Procesiones^ del orden que en 
ellas han de llevar los Graduados y de las propinas que de
vengaban. 

Pero en el 35 se t ra ta ya "de la elección de C a t e d r á t i c o s 
y Regentes", y aquí se nota al punto una va r i a c ión m u y 
esencial. "Por haberse mudado (dice) la forma de proveer las 
c á t e d r a s de todas las facultades, dada por la C o n s t i t u c i ó n 
de este t í tu lo , y estando ya á la p rov i s ión del nuestro Con
sejo, &.„ 

No era menos notable la medida que se tomaba en aque
l l a C o n s t i t u c i ó n de no dar c á t t d r a s en propiedad. 

D i s p o n í a s e por ella que las Cá ledras de Teología , C á n o n e s 
y Medicina, en lo sucesivo no se dieran en propiedad, n i 
por toda la v ida , sino solamente por seis años , como se 
h a b í a mandado por Real Orden de 1640. Y a en el siglo 
anterior unas Cortes de Val lado l id h a b í a n hecho al Rey 
igua l pe t i c ión , para que de este modo no decayera el celo 
de los C a t e d r á t i c o s . A c o n t i n u a c i ó n se e s t ab l ec í an en el mis
mo t í t u lo las reglas para dar por vacante una C á t e d r a , con
vocar opositores y ejercitar és tos . Era t a m b i é n m u y notable 
el art . 15 de este t í t u lo : " I t e m ordenamos que desde que se 
comenzare á leer de oposición á cualquiera C á t e d r a , no pue
dan los opositores á ella i r á la Y i l l a de Madr id , hasta que 
se halla p rove ído , por los inconvenientes que se han experi
mentado, pena de ser excluidos de la oposic ión y derecho á 
dicha Cá t ed ra , por aquella vez y 10.000 maravedises para 
la nuestra C á m a r a (1) ." Vana medida, pues no se cumpl ió . 

E l t i t u lo 36 dispone el n ú m e r o de c á t e d r a s y los salarios 
de los C a t e d r á t i c o s y Regentes, de esta manera: 

P r ima de Santo T o m á s . — I d e m de Escoto.-—Escritura.— 
Menor de Santo T o m á s . — M e n o r de D u r a n d o . — E i l o s o f í a M o -
r a l , — M a t e m á t i c a s . — P r i m a de C a ñ o n e s . — V í s p e r a s de i d . — 
Decreto.— Sexto de yd.—-Menor de C a ñ o n e s . — O t r a y d . y d . 
—Prima de Medicina.—Otra y d . y d . — V í s p e r a s de Medicina. 
—Otra y d . y d . — C i r u g í a . — A n a t o m í a . 

Los dos ca t ed rá t i cos de Santo T o m á s de la f u n d a c i ó n del 
Duque de Lerma, t e n í a n el de P r ima 180, y el de V í s p e r a s 30 
ducados, fixos y pagados de las rentas de su fundac ión . 

(1) No dejaron de venir á Madrid los opositores, n i hay noticia de 
haberse cobrado la multa. En el siglo siguiente se repiten las quejas. 

TOMO I I I . 11 
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Los dos c a t e d r á t i c o s de Ar tes d e b í a n tener á r a z ó n de 
100 ducados anuales cada uno: sus C á t e d r a s eran dos de Sú
mulas, dos de Lóg ica , dos de F í s i c a y dos de Metaf í s ica . 

De resultas de liaberse consignado por texto la F i losof ía 
del J e s u í t a Peinado, los Dominicos, por evitar la preponde
rancia que esto daba á la escuela Suarista, b a b í a n obtenido 
que se les permitiese á ellos tener otra carrera de F i losof ía 
Tomis ta para sus discípulos , resultando de aqu í el que las 
c á t e d r a s de Filosofía estuvieran duplicadas. Luego veremos 
cómo los Escotistas; no queriendo ser menos, obtuvieron que 
las c á t e d r a s de Fi losof ía fueran hasta 12, a u m e n t á n d o s e otras 
cuatro en obsequio suyo^ resultando de esto el absurdo, que 
l lamaban la Triparti ta. 

P r o v e n í a n de esta p é s i m a d iv i s ión de la F i losof ía dos 
males, entre otros muchos menores: que los Juristas y M é 
dicos no a p r e n d í a n una filosofía que pudiera serles ú t i l para 
sus estudios ulteriores, y que los Teólogos mismos, en vez de 
aprender á discurrir con exactitud, imparcia l idad y criterio;, 
a d q u i r í a n , en vez de verdadera Fi losof ía , unas ideas que les 
obl igaban á tomar part ido en una escuela determinada. N o 
era menos r id ículo el considerar la F i losof ía Mora l y las Ma
t e m á t i c a s , como parte de la Teo log ía , cosa que pa rece r í a i n 
cre íb le , á no verlas consignadas, bajo el ep íg ra fe de C á t e 
dras de Teología . 

Los C a t e d r á t i c o s de Hebreo, Griego y R e t ó r i c a t e n í a n á 
50.000 maravedises cada uno, y el Preceptor de G r a m á t i c a 
150 ducados. Por los cuadernos de m a t r í c u l a s se ve que a p é -
nas se matriculaba nadie en ellas. 

Conc lu ía el t í t u lo con el siguiente pá r ra fo : 
" Y de todos los dichos salarios d é l a s C á t e d r a s de todas 

las Facultades, se qui te y rebaxe la decima parte, en v i r t u d 
de la Cédula del d e s e m p e ñ o del Colegio Mayor y Vnivers i -
dad, su fecha en Molina, en 3 de Jul io de 1642, y en v i r t u d de 
esta reformación y mientras dure el desempeño , excepto de 
las dos Cá t ed ra s de la f u n d a c i ó n del Duque de Lerma, por 
tener f u n d a c i ó n aparte para lo que se les da, que es el sala
r i o declarado." 

Las rentas del Colegio Mayor no eran entonces m u y 
cuantiosas, como se puede in fe r i r del c ó m p u t o de la ren ta 
que se hace al fin del reforme, que viene á montar unos 
10.563.762 maravedises, cant idad p e q u e ñ a para las grandes 
atenciones del Colegio, que a d e m á s de las de Univers idad 
m a n t e n í a otros ocho Colegios menores. 

E n el t í t u l o 37 pasa el Reformador á t r a t a r del Curso y 
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de su duración^ y ausencias de los C a t e d r á t i c o s . E l curso de
bía durar todo el a ñ o sin m á s vacaciones que desde el d í a 
11 de Ju l io hasta el 24 de Agos to . Los días festivos en que 
no debía liaber lección (los cuales se designaban allí mismo) 
eran unos 60, y a d e m á s vacaban t a m b i é n los jueves por la 
tarde, si durante la semana no h a b í a otro d ía festivo. In f ié 
rese de aquí al computar la du rac ión del curso, que, aun cuan
do se combinasen todas las circunstancias de modo que sa
l ie ran vacantes, no solamente los 44 d ías de vacaciones 
sino t a m b i é n las 60 fiestas, y a ñ a d i d o s los 52 domingos del 
a ñ o , siempre resultaban m á s de 200 d ías lectivos, al paso que 
nuestro curso actual apenas cuenta con 110 lecciones. 

A pesar de este resultado t a n ventajoso á los estudios an
tiguos, veremos que en la realidad la ventaja no era t an 
grande, si se atiende á la poca puntual idad con que se asis
t ía , tan to por parte de los c a t e d r á t i c o s como de los disc ípu
los. Las horas de lecc ión eran durante el invierno, desde las 
siete á las once de la m a ñ a n a , y de la una á las cinco de la 
tarde; y en lo d e m á s del año de seis á diez y de dos á seis. 

Los t í t u lo s desde el 38 hasta el 42 inclusive t ra tan del 
estudio y Grados de la carrera de Artes . No entraremos 
aqu í en consideraciones generales acerca de cada una de sus 
disposiciones, á pesar de que hay algunas que l laman la aten
c ión extraordinariamente. Los C a t e d r á t i c o s t e n í a n dos lec
ciones de hora, cada una por la m a ñ a n a , y otras dos por la 
¿arde; después de cada una de estas cuatro lecciones t e n í a n 
ob l igac ión de salir u n rato al poste, es decir, estar en el 
.claustro frente á la puerta de C á t e d r a , r e s g u a r d á n d o s e de la 
intemperie con el poste del arco, para contestar á todas las 
dificultades que quisieran objetar los discípulos sobre la lec
c ión . E n el 4.° a ñ o sólo explicaba el C a t e d r á t i c o desde San 
Lucas, hasta fines de Marzo, y los disc ípulos ganaban curso 
asistiendo solamente cinco meses. 

No es menos curioso el estudio que deb í a hacerse en los 
tres cursos de M a t e m á t i c a s , el modo que debía guardarse en 
los e x á m e n e s y las propinas que en és tos y en los Grados se 
d e b í a n pagar. 

Del t í t . 43 a l 48 inclusive se trataba de la reforma de 
Teología , pr incipalmente del modo de echar los actos y reci
b i r los Grados. Se establecen t a m b i é n las materias que se han 
de t r a ta r en ellos. Estos actos eran ocho conocidos con los 
nombres de Tentativa, 1.°, 2.° y 3.° Principio, Quodlibeto, Parva 
Ordinaria, Magna Ordinaria y Alfonsina. Por el ar t . 5.° del 
t i t u lo 48 se p r o h i b í a n los v e j á m e n e s "en conformidad (decía) 
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de lo mandado por el Consejo, y sólo l i aya en las Vísperas-
de Doctoramiento un orador Mayor y otro orador Menor los 
cuales en unas octavas, ú otro g é n e r o de verso, alaben al gra
duando, pidiendo primero la venia a l Rector y Universidad,, 
s in que se puedan alargar á otra n inguna cosa, pena de 20 du
cados, & . " A pesar de tan expresa p roMbic ión , la costumbre 
ó corruptela de los ve jámenes para r id icu l i za r al graduando 
subsistieron, (no obstante las repetidas prohibiciones del 
Consejo de Castilla) hasta el a ñ o 1834, en que se suprimie
r o n los cé lebres actos (1), al estilo de los de la Sorbona (2). 

Los t í t u los 49, 50 y 51 t ra tan del arreglo de la Facul tad 
de Medicina, designando primeramente los a ñ o s que se de
b e r í a n estudiar, ó m á s bien explicar por cada c a t e d r á t i c o . 
L a i nnovac ión pr incipal en esta carrera consis t ió en qui tar 
á los c a t e d r á t i c o s de Pr ima la segunda lección diar ia para 
e r ig i r otras dos de V í s p e r a s . Cada uno de estos c a t e d r á 
ticos explicaba cuatro cursos; en esta forma: el 1.° de P r ima 
explicaba de 9 á 10; el 2.° curso de Pr ima, de 10 á 11; el uno-
de V í s p e r a s de 3 á 4 y el otro de 4 á 5. E l curso de A n a t o 
m í a se completaba en dos años^ debiéndose hacer durante el 
curso 10 a n a t o m í a s , s e g ú n se proporcionaran cadáve res en-
los tres hospitales de A l c a l á (3). Confirmaba a d e m á s el V i s i 
tador la e recc ión de una c á t e d r a de Ci rugía , creada pocos 
a ñ o s antes. Sespecto á los grados se dejaban, como los de 
T e o l o g í a , con su Tenta t iva , Pr incipios , Quodlibetos, &. 

L a carrera de Cánones sufrió por este Reforme grandes 
modificaciones, y adqu i r ió por él un aumento harto conside
rable. Las dos C á t e d r a s que h a b í a fundado Cisneros, para 
que s i rvieran de complemento á la Teología , se h a b í a n m u l 
t ipl icado hasta seis, c r eándose una carrera completa. Pero 
como h a b í a sido erigida después de la Teo log ía y Medicina, 
su arreglo sigue al de esta ú l t i m a , desde el t í t u lo 52 al 55 
inclus ive . É l primero contiene la e n s e ñ a n z a que h a b í a de 
dar cada C a t e d r á t i c o , y las materias que h a b í a de ex
p l icar en su respectivo curso. L a asistencia á cada una de-
é s t a s se halla consignada en el § 2 del t í t u l o 53. E l pr imer a ñ o 

(1) E l ú l t imo vejamen fué del P. Rodrig-uez,. Cisterciense, grueso y 
buen mozo. E l estudiante encargado de la sá t i ra elogió sus penitencias. 

(2) E l ú l t imo acto en que se votaba definitivamente, se llamaba l a 
Alfonsina, por el t i tu lo de San Ildefonso que llevaba el Colegio. En 
Paris era la Sorbónica, y en Coimbra llamaban la Enriqueña. 

(3) E l de Aatezana, San Lucas (de estudiantes) y Santa María-
l a Rica. 
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(dice) "han de cursar en la C á t e d r a de P r ima de C a ñ o n e s : 
el 2.° y 3.° en Decreto y Decretales en Pr ima, ó en V í s p e r a s 
y precise en Pr ima, o en V í s p e r a s ; el cuarto curso l ian de 
cursar en la c á t e d r a de Sexto, el quinto en una de las C á t e 
dras de P r ima ó V í s p e r a s . " 

Estos cursos se h a b í a n de ganar y probar, en cada a ñ o 
el suyo, trayendo para el primero cédula de G r a m á t i c a . Este 
se p o d r í a ganar de Marzo á Noviembre, y pr inc ip iar para 
entonces el segundo hasta S. Lucas del a ñ o siguiente, y los 
restantes en el curso ordinario, es decir, de S. Lucas á San 
Lucas, como allí se expresa. Para los grados de Licenciado 
s u b s i s t í a n casi los mismos e x á m e n e s dispuestos por el F u n 
dador, con muy ligeras modificaciones. A pesar de las gran
des restricciones, que en el pá r r a fo 16 t í tu lo 54 se pusieron 
para las incorporaciones de los grados de C á n o n e s de otras 
Universidades, la experiencia demos t ró m á s adelante que 
eran insuficientes. L a m u l t i t u d de Universidades menores 
(cuyos estudios eran har to ligeros y los e x á m e n e s a ú n m á s 
^superficiales), d a ñ a b a n á los adelantos de las mayores. 

Para el grado de Doctor en C á n o n e s ( t í t . 55) se encarga, 
bajo graves penas, el paseo á caballo la v íspera del grado, 
sin que se dispensara de él á los Ca t ed rá t i co s de la Facu l 
tad, s e g ú n se hac í a igualmente en la de Medicina. 

Los t í t u los siguientes traban de las obligaciones de los 
C a t e d r á t i c o s de Lenguas, y enseguida de los deberes de los 
otros empleados y dependientes de la Univers idad . No se rá 
inopor tuno enumerar és tos para dar una idea del personal 
t an numeroso que sos ten ía la Univers idad. A d e m á s de los 
C a t e d r á t i c o s , t e n í a el Secretario (1), el Notar io del T r i b u n a l 
A c a d é m i c o , A lguac i l Mayor, dos Bedeles, Maestro de Cere
monias, Oficial Mayor del Tr ibuna l A c a d é m i c o (los cargos de 
Asesor y S índ ico eran d e s e m p e ñ a d o s por dos Doctores Cano
nistas), cuatro Procuradores del mismo. Carcelero, A g u a c i l 
del silencio. Teniente de A l g u a c i l Mayor, Reloxero, Portero, 
S a c r i s t á n , Guarda de la Biblioteca (2) y los mús icos de ata
bales, trompetas y min is t r i l es . 

_ (1) Es notable que en Alcalá, rara vez tuvo escribiente el Secreta
r io . L a Secretaria era un cuarto mezquino, y fuera de la época de ma
tr icula , exámenes y grados, casi siempre la v i cerrada. 

(2) Como la Biblioteca era del Colegio Mayor, y no de la Universi
dad, el Colegio nombraba un Colegial mayor (cualquiera) para Bib l io 
tecario, un fámulo para ayudar al colegial y guardar la llave, y u n 
.criado para la limpieza, que llamaban el guarda. 
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E l Consejo aprobó este Reforme con feclia 27 de Agos to 
de 1665, siendo firmado por el Rey y por el Consejo, E l Re
forme de Medrano l legó t a m b i é n á los Colegios dependien
tes de la Univers idad, de los cuales fué nombrado t a m b i é n 
Vis i t ador en v i r t u d del Real Patronato. L a reforma p r i n c i 
pal fué en los Colegios de Má laga , León , A r a g ó n , San Cle
mente y los Yerdes, tomando respecto de ellos las disposicio-' 
nes que ex ig í an la conducta de los colegiales y las necesida
des de la época, y suprimiendo algunos que apenas t e n í a n 
colegiales. 

E n general, se puede asegurar, que la reforma de Medra-
no fué beneficiosa para la Univers idad y los d e m á s esta
blecimientos, que v i s i t ó . Después de regularizar la admi
n i s t r a c i ó n en todos ellos, introdujo algunas mejoras que las 
circunstancias h a c í a n indispensables, respecto á pensiones, 
d o t a c i ó n y mantenimiento de los indiv iduos de aquellas 
corporaciones, pues con el trascurso del tiempo las dotacio
nes consignadas en las Constituciones p r imi t i va s h a b í a n 
llegado á ser mezquinas. Sus disposiciones, en vez de aniqui
lar las leyes pr imi t ivas , como sucede comunmente con las-
reformas, las robustecieron, modificando su cumplimiento, 
para que fuese m á s llevadero. Se le ha tachado de ser dema
siado ceremonioso, y algo duro en el acatamiento que e x i g í a 
se tr ibutase á los superiores, pero en esto no hizo m á s que 
pagar un t r i b u t o á las ideas de aquella época, las cuales ex i 
g í a n de los subordinados esta especie de sumis ión y aparato 
externos. De todos modos, es indudable que la Univers idad 
de Alca lá m i r ó siempre con el mayor respeto y aprecio el Re
forme, y que le dió una muestra de ello, i m p r i m i é n d o l o j u n 
tamente cenias Leyes Lat inas del Y . Fundador. E l mayor 
m a l que, justamente, le i m p u t ó Pé rez Bayer, fué el haber 
dejado á los Colegiales Mayores con el mismo poder que ejer
c í an abusivamente sobre la Univers idad . Pero ¿acaso era po
sible hacer otra cosa? No eran las ideas del siglo X V I I las 
del tiempo de Carlos I I I ; cuyas reformas fueron atropelloSy 
no pocas veces. 



CAPITULO X X V I I . 

Fundación de las Cátedras de Suárez para Padres de la Compañía de Jesús por la 
Reina Doña Mariana de Austria, en 1667. 

Aprovechando los Padres de la C o m p a ñ í a el favor que 
les dispensaba la Reina D o ñ a Mariana de Aus t r ia , Goberna
dora del Reino durante la menor edad de su hi jo Carlos I I , 
t r a t a ron de in t roduc i r en las aulas Complutenses la Qscue-
la de Suárez , v a l i é n d o s e para este fin de la influencia que 
ejercía su confesor el P. Everardo N i t h a r d , Inquis idor ge
neral, or iundo de Alemania , como t a m b i é n la Reina . 

E n efecto, de spués de varios pasos confidenciales, dados 
por el P. Gaspar de Moneada, que gozaba entonces de m u 
cho prestigio en la Universidad^ y contando con la aquies
cencia del Rector, Doctor D . Baltasar de Santos, y de los 
Colegiales de San Ildefonso, se procedió á formalizar la pre
t e n s i ó n . Para ello esc r ib ió la Reina al Rector y Unive r s idad 
una carta del tenor siguiente: 

" L a Reina Gobernadora. Venerable Rector y U n i v e r s i 
dad de la V i l l a de A lca l á . Juan de Valenzuela, P r o v i n c i a l 
de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , de la provincia de Toledo, me ha 
representado que mediante la autor idad y i n t e r p o s i c i ó n de 
el S e ñ o r Rey Felipe I I I , de gloriosa memoria, cons igu ió el 
Duque de Lerma en esa Univers idad la f u n d a c i ó n de dos 
c á t e d r a s de T e o l o g í a de curso, una de Pr ima y otra de V i s -
peras, para ia Orden de Santo Domingo, suplicando que á 
fin que la C o m p a ñ í a logre su anhelo y santo in ten to de 
cooperar al servicio de Dios y mayor lustre de esa U n i v e r s i 
dad, en la e n s e ñ a n z a publica, con otra igua l fundac ión , 
pase yo los mismos oficios con vos y en esa Un ive r s i 
dad, y teniendo presente, por una parte lo bien servida que 
me hallo de Juan Everardo Ni tha rd , m i confesor. I n q u i s i 
dor general y h i jo de esta R e l i g i ó n , la grande v e n e r a c i ó n 
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en que el Rey m i Señor y sus gloriosos progenitores la t u 
v ie ron siempre aqu í y los míos en Alemania , á quienes yo 
i m i t o con igua l devoc ión , lo que deben los Reinos de esta 
Corona á su doctrina, el fruto que su Magister io l ia produ
cido en toda la Cr is t iandad y en las m á s partes del Univer 
so, y la e s t i m a c i ó n que á donde es tá establecida ha gran-
geado por la a t enc ión , v i r t u d , cordura, modestia, e rud i c ión 
y sa t i s facc ión general con que proceden los sujetos que la 
componen, y atendiendo por otra parte á que este in ten to 
se d i r ige á la mayor honra y g lor ia de Dios, á la e x a l t a c i ó n 
y p r o p a g a c i ó n de su Santa Fe, á la u t i l i dad y b ien común , 
por la ap l icac ión y sól idos fundamentos, con que la Compa
ñ í a e n s e ñ a la Teolog ía ,y sagradas letras, y á que es conve
niencia propia de la Univers idad , pues al paso que se aumen
tare de c á t e d r a s crecerá el n ú m e r o de sus oyentes y su opi 
n i ó n , y la competencia y emulac ión de sus estudios la h a r á n 
m á s cé lebre . Por estos y otros motivos de m i singular agra
do he querido deciros, que estoy t an satisfecha y persuadi
da de vuestras atenciones á complacerme, que entendiendo 
el gran deseo, que tengo de que se haga esta fundac ión , no 
sólo v e n d r é i s con gusto y p rompt i tud , sino que t a m b i é n en
c a m i n a r é i s los medios que puedan adelantarla y fac i l i t a r su 
execución , pudiendo deciros que en uno y otro me h a r é i s u n 
servicio m u y agradable y de part icular e s t imac ió n . De Ma
d r i d á 25 de Jul io 1667. 

A l venerable Rector y Univers idad de la V i l l a de 
A lca l á . " 

A d j u n t a á la carta de la Reina v e n í a otra del P. Eve-
rardo, y de la misma fecha, lo cual sucedió igualmente en 
las otras dos que d i r i g i ó la Reina. 

E l Consejo ap robó la e recc ión de ambas c á t e d r a s , y en su 
v i r t u d exp id ió con fecha de 1.° de Setiembre la Real Orden 
para ejecutarla, firmada por el Conde de Castrillo, el Doctor 
D . Garc ía de Medrano y otros tres vocales m á s . L a Real 
Orden contiene las mismas frases que la pr imera carta, que 
d i r i g i ó la Reina al Rector, casi sin a l t e r a c i ó n alguna, por 
cuyo mot ivo no la repetimos (1). Con estos antecedentes 
pasó el P. Valenzuela á la V i l l a de A l c a l á para arreglar 
defini t ivamente el negocio, llevando al mismo tiempo otra 
carta de la Reina, y t a m b i é n del P. N i t h a r d , é s t a con fecha 

(1) Entre las pocas frases que no reprodujo el Consejo, una de ellas 
es aquella en que decía la Reina "Zo que deben los Reynos de esta corona á 
su doctrina.,. 
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de 20 de Agosto, la de la Reina con feclia 30 de Agosto . 
Las condiciones bajo las en ales se hizo la f u n d a c i ó n fue

ron , que una de las c á t e d r a s fuese de Pr ima y otra de V í s 
peras, que las horas de e n s e ñ a n z a fuesen desde las nueve 
hasta las diez de la m a ñ a n a , y de las dos á las tres de l a 
tarde, y , fuera del t iempo de curso, de ocho á nueve y de tres 
á cuatro, s u j e t á n d o s e empero á las leyes y reformas de l a 
Un ive r s idad . L a C o m p a ñ í a se obl iga a construir en el t é r 
mino de un año á sus expensas el aula, ó general, en el pat io 
ó donde s e ñ a l a r e la Univers idad , y t a m b i é n á conservarlo y 
repararlo, siendo de cuenta del Colegio de la C o m p a ñ í a de 
A l c a l á . Los nuevos c a t e d r á t i c o s d e b í a n tener voz act iva y 
pasiva en el Claustro, con opc ión á propinas y á todos los 
d e m á s emolumentos que los otros c a t e d r á t i c o s ordinarios; 
pero que si l legaran á reunirse en el Claustro m á s de cuatro 
indiv iduos de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , solamente cuatro pue
dan tener voz act iva y pasiva y opc ión á propinas, debien
do ser estos cuatro los dos c a t e d r á t i c o s de P r ima y V í s p e 
ras y los otros dos doctores m á s antiguos. Que en memoria 
del Real patronato pudiera la Univers idad concurrir anual
mente á la Igles ia de la C o m p a ñ í a á la fiesta de San F r a n 
cisco Javier , y que después de la Misa se cantara u n respon-
-so por el alma de la Reina d o ñ a Mar iana y sus sucesores.-
Los dos c a t e d r á t i c o s d e b í a n de ser Doctores en Teolog ía , 
por Alca lá , ó por alguna de las Universidades de Salaman
ca, Va l lado l id , Toledo, S i g ü e n z a , Osma; Granada, Santiago, 
Valencia , Coimbra ó Zaragoza, debiendo hacer constar este 
t í t u l o y el de Lectores de Teo log ía por su orden, y el ha
ber explicado en las c á t e d r a s de su R e l i g i ó n , ó de alguna 
Univers idad aprobada, el de P r ima ocho a ñ o s y el de V í s p e 
ras cuatro, y para hacerlo constar nombrase la Facultad u n 
doctor, que pasase á practicar la i n f o r m a c i ó n solamente al 
Colegio m á s p r ó x i m o por evi tar gastos. Que a d e m á s de leer 
de oposic ión, el Doctor designado para ello por la Facul tad 
haga la i n f o r m a c i ó n de limpieza de sangre. L a lección d e b í a 
ser de una hora con puntos de 24 horas, sobre el Maestro de 
las Sentencias, debiendo calificarla por votos secretos de A 
y R el Rector, Consiliarios y los cuatro C a t e d r á t i c o s de P r i 
ma de Santo T o m á s , Escoto, Escr i tura y u n o d e V í s p e r a s . Que 
s i saliesen reprobados se haga presente á S. M . para nuevo 
nombramiento, quedando el Rey con facultad para volver á 
presentar a l reprobado, en cuyo caso tenga que aceptarlo la 
Univers idad. Que todos los años se matr iculen y j u r e n 
obediencia al Rector y presten los d e m á s juramentos, que 
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acostumbran hacer los c a t e d r á t i c o s . Los Padres de la Com
p a ñ í a se obl igaban á no optar á otras c á t e d r a s de la U n i 
versidad, que estas, y poseerlas solamente por un sexenio. 

L a C o m p a ñ í a se obligaba á dotar estas dos C á t e d r a s en 
trescientos ducados, de los cuales eran 30, para el Colegio 
Mayor , por la a d m i n i s t r a c i ó n , 180 para la C á t e d r a de Pr ima , 
y 90 para la de V í s p e r a s hipotecando para ello los bienes de 
la P rov inc i a de Toledo, y en especial los del Colegio de A l c a 
lá , con otras varias g a r a n t í a s , tanto para la subsistencia de 
las rentas, como para su conse rvac ión , r e c a u d a c i ó n , etc. 

Practicadas todas estas diligencias procedióse r á p i d a 
mente á la d e s i g n a c i ó n de C a t e d r á t i c o s , para el curso 
p r ó x i m o , haciendo las propuestas el P. Valenzuela, el 2 de 
Octubre de aquel mismo a ñ o . 

Para la de P r i m a iban propuestos el P. Dr . Gaspar de 
Eivadeneyra , Dr . Gaspar de Moneada, y P. Gaspar Payue-
t a : para las de V í s p e r a s , los PP. Moneada, Payueta y A n 
tonio de Agu ia r . N o m b r ó la Reina para la de Pr ima al Pa
dre Eivadeneyra , Doctor de la Univers idad de Alca lá , el 
cual s e g ú n la r e l a c i ó n del P. Velenzuela, " h a b í a leido Teo-
„logía en el Colegio de la C o m p a ñ í a de Alca lá por espacio 
„de mas de 20 años , siendo maestro de casi todos los que 
„ a h o r a leen allí y en casi toda la Provincia, y sin duda el 
„ M a e s t r o de mas ingenio , letras y lucimiento , que hay de 
„la C o m p a ñ í a en esta Facul tad." 

Para la de V í s p e r a s quedó nombrado el P. MoncadaT 
t a m b i é n Doctor de Alca l á y C a t e d r á t i c o de Pr ima , que era 
entonces en el Colegio de la C o m p a ñ í a y con mas de doce 
a ñ o s de e n s e ñ a n z a . 

E l d ía 11 del mismo mes, presentaron sus nombramien
tos a l Rector D . Baltasar Santos de San Pedro, y en los 
cuatro d í a s siguientes tomaron puntos y leyeron ambos 
agraciados, siendo aprobados por unanimidad . De este modo 
q u e d ó concluida con inc re íb l e rapidez en el espacio de dos 
meses y medio la f u n d a c i ó n de las c á t e d r a s de J e s u í t a s , 
desde 25 de J u l i o al 15 de Octubre. Causa verdaderamente 
a d m i r a c i ó n el haber evacuado en t an poco t iempo la m u l t i 
t u d de gestiones que para ello fué preciso practicar, tanto en 
la Unive r s idad como en la corte, pudiendo sólo terminarse 
t a n pronto con la influencia y ac t iv idad del P. N i t h a r d . 

Para mayor seguridad y va l im ien to de la f u n d a c i ó n 
obtuvieron t a m b i é n los J e s u í t a s Bulas del Papa Clemen
te I X , aprobando la f u n d a c i ó n de dichas c á t e d r a s . E x p i d i ó 
se la Bula con fecha de l . " de Agosto de 1668. 



CAPÍTULO XXV1IÍ. 

FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MALLORCA EN 1697, 

Antigüedad de sus estudios. —Falta de rentas.—Bula de 1673.—Pleitos entre los. 
conventos. —El Colegio de la Sapiencia, por el Canónigo Bartolomé Lull. 

Quedan ya dichos el or igen y clase de los estudios l u l i a -
nos en Mallorca (1). A pesar de los detractores del g ran fi
lósofo, aquella isla l ia venerado siempre sn memoria y le ha 
tenido por o rácu lo en r a z ó n de ciencia y de saber. Es una 
honra para aquella isla, su patria, y t a m b i é n como foco de 
doct r ina y escuela, que mucho va l ió ó i l u s t r ó á la Edad Me
dia.Como Unive r s idad fué ya reconociday ampliada con p r i 
vilegios por los Reyes Catól icos , en 30 de Agosto de 1483. 
Pero estos pergaminos, que no daban dinero, s a t i s f ac í an al 
orgullo, pero no al hambre, s e rv í an para aumentar el c a t á 
logo de ficticias Universidades, como otras muchas de las ya 
citadas. E l verso de Salamanca, alusivo á la ef ímera Univer 
sidad dePaloncia,se cumpl í a en ellas contodo su posi t ivismo: 

Defecere stipes ihi, fúgere Camoena. 

Mas no fué en Mallorca donde menos se estudiaba. E l 
edificio de ella es mezquino. E l alma de la Univers idad para 
la e n s e ñ a n z a de Teo log í a escotista y Fi losof ía lul iana eran 
los franciscanos. Los dominicos, en su antagonismo con 
és tos , y desafecto á L u l i o , no eran los que p reva lec í an en l a 
Univers idad , pero e n s e ñ a b a n t a m b i é n en su convento. 

Siguieron d á n d o s e pr iv i leg ios y pr ivi legios (pergaminos 
y pergaminos) que refiere el p r e á m b u l o de los Estatutos (2). 

(1) Véanse los capí tu los X I I y X X V I I en el tomo primero. 
(2) U n cuaderno en 4.°, en la emprenta (s¿c) de Melchior Guasp: 1698. 
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Otro de D . Fernando I I de A r a g ó n , en 1503; del Emperador 
D . Carlos, en 11 de Marzo de 1526; de Felipe I I , en 24 de 
Octubre de 1597, concediendo los honores y privi legios de la 
de L é r i d a . E l p r e á m b u l o de los Estatutos a t r ibuye la fa l ta 
de concurrencia á la circunstancia de no estar aprobada l a 
Univers idad por el Papa. Poco aceptable parece-esta r a z ó n . 
S i hubiera habido buenos c a t e d r á t i c o s no hubieran faltado 
buenos estudiantes, pero los buenos profesores procuraban 
i r á donde tuvieran para v i v i r . Por fin decidieron acudir a l 
Papa, apoyando su solicitud la Reina Gobernadora D o ñ a 
Mar iana de Austr ia . A p r o b ó la Univers idad O] emente X , e r i 
g i é n d o l a en Univers idad, el dia 17 de A b r i l de 1673. 

T o d a v í a se tardaron diez y ocho a ñ o s en instalar la 
Universidad, a g r e g á n d o s e á las escaceses las discordias en
tre las encontradas tendencias de los c a n ó n i g o s , frailes y 
j e s u í t a s , que c o m p o n í a n el abigarrado conjunto de la U n i 
versidad naciente. U n p á r r a f o del p r e á m b u l o de los Es ta tu
tos da idea de estas reyertas y encontrados conatos, aunque 
de una manera un tanto velada y atenuada: dice así: 

"Con los embarazos y dificultades que suelen cruzarse 
en los negocios m á s graves, y que hacen t a l vez camine con 
l e n t i t u d lo que deb í a correr, no se l legó á la efectiva 
ejecución del Breve Apos tó l ico hasta el a ñ o 1691, en que fue
ron jurados desde la ciudad y Reino los muy ilustres y 
magníf icos señores , el Sr. D . Albe r to Dameto, M a r q u é s de 
Belpuix; el Sr. D . An ton io Ousturer, el Sr. D . Juan Baut i s ta 
Bordi l ls , el Sr. D. Francisco Cañel las , el Sr. D. Pedro A n t o 
nio Campos y el Sr. D . J o a q u í n Bassa. L a infat igable ap l i 
c a c i ó n de és tos hacia las cosas del mayor bien de la R e p ú 
blica, fué superior a todo lo qae hac í a dificultoso y casi i m 
posible un fin tan ardientemente deseado: previeron todo lo 
que pa rec ía necesario; proveieron las C á t e d r a s vacantes y 
fundaron otras de nuevo, así para que los cursos de Jur i s 
prudencia y Medicina y C i rug ía pudiesen ser cumplidos, 
como t a m b i é n porque ha l l ándose hoy los ingenios mal lor
quines por muchos a ñ o s en la poses ión d*3 poder tomar l ib re 
mente partido en alguna de las cuatro í nc l i t a s escuelas, la 
Lu l iana , la Thomista, la Escotista y la Suarista, parec ió ne
cesario poner cursos de Fi losof ía y T h e o l o g í a de ellas (con 
la debida pre lac ión en n ú m e r o y d ign idad de c á t e d r a s res
pecto de la Lul iana) para que assi los genios, como los inge
nios, quedassen con la entera l iber tad en la elección, que 
debe haber en lo meramente opinable de esta materia." 

"Respecto del Colegio de Monte S ión de la C o m p a ñ í a de 
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J e s ú s , ]para extinguir totalmentelas antiguas coiifroversias, y aten
diendo los privilegios de aquella Religión, manda dos executar aquí 
por especial Decreto del Sr. Bey Felipe I V , y á la p rec i s ión con 
que Su Magestad manda que el Reino favorezca á dicho 
(Jollegio, por el gran beneficio que resulta al públ ico de la. 
e n s e ñ a n z a de la C o m p a ñ í a , no pudiendo los señores Jurados 
y S índ icos dejar de reconocer lo que su Eey y todo el m u n 
do confiessa, acordaron que se agregassen á la Univers idad 
las cathedras que se l e í a n e n dicho Collegio, que cursassen en 
sus escuelas, con t a l que el Collegio no usasse del p r iv i l eg io 
de graduar, á que v ino este gustoso, como t a m b i é n después 
á que fuessen á pe t i c ión de la misma ciudad dos Maestros 
de T h e o l o g í a del Collegio á leerla en la Universidad, como 
Cathedraticos de ella." 

Se ve, pues, que en la época de las reyertas de las Un ive r 
sidades con los J e s u í t a s , en t iempo de Felipe I V y el Conde-
Duque, h a b í a n pretendido t a m b i é n los J e s u í t a s er igir en 
Univers idad su Colegio de Monte S ión y conferir grados 
por su cuenta, á lo cual se o p o n d r í a n , no solamente los Do
minicos, sino aun m á s los L u l í a n o s allí prepotentes. 

No se allanaron fác i lmen te estas contiendas entre los 
Regulares, en las que tuvo que entender el Consejo de 
A r a g ó n . Las Constituciones aparecen dadas por el obispo de 
Mallorca, D . Pedro de Alagon , Delegado Apos tó l ico , y con
firmadas por el Rey, á 16 de Octubre de 1697. A d e m á s el 
Obispo era el Canceller de la Universidad, pues se u n í a el 
Cancellerato á la d ign idad episcopal. 

Las facultades, llamadas allí Collegios, eran cuatro. Teo
logía , ambos Derechos, Medicina y Artes con F i losof ía . Es 
curiosa la o rgan izac ión de Colegios. E l de Teo log ía se com
p o n í a de 21 Collegiatos, que eran once c a t e d r á t i c o s y diez 
Doctores graduados en la Univers idad. De los once c a t e d r á 
ticos eran primeros los cuatro lu l í s t a s ó lulianos, que h a b í a 
en la Univers idad, tres tomistas, el de Pr ima y V í s p e r a s 
anejas al convento de Santo Domingo, y otra de oposición 
c o m ú n á c lér igos y frailes, ó sean seculares y regulares, como 
se dice allí, dos escotistas para frailes franciscos y dos sua-
ristas para j e su í t a s . L a f u n d a c i ó n de las c á t e d r a s de do
minicos se debía á un t a l Gabriel Riera. 

L a facul tad de Derecho se componía de cinco c a t e d r á 
ticos. Pr ima y Ví spe ra s de Cánones , Pr ima y V í s p e r a s de 
Leyes y una de I n s t i t u t a , y siete Doctores agregados. T o t a l 
doce y el Rector. 

E l de Medicina, de otros cinco c a t e d r á t i c o s de Pr ima, 
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V í s p e r a s , P a t o l o g í a , F i s i o l o g í a y Anothomia, y otros siete 
graduados. 

E l de F i losof ía de seis c a t e d r á t i c o s , uno lul iano, otro to
mista, otro escotista, o t ro suarista y los de Pos i t iva y Mo
r a l que no se a d h e r í a n á escuela determinada. A g r e g á b a n s e 
a d e m á s á este Colegio otros seis doctores, y si no los h a b í a , 
se acordaba que suplieran los Teó logos . 

Por primer Rector y Y íce -Oance l a r i o se n o m b r ó por el 
obispo al muy Rev. D . Domingo Sureda, Doctor en Teo log í a 
y ambos Derechos, C a n ó n i g o de la Catedral. 

Es t ab l ec ió se t a m b i é n el que l lamaban Concilio par t icu
lar, compuesto de diez y nueve individuos , un c a t e d r á t i c o 
lul iano de Teo log ía , cuatro de cada Colegio ó Facul tad , dos 
de ellos c a t e d r á t i c o s y otros dos doctores, y dos estudiantes. 
H a b í a a d e m á s Concilio general de todos los c a t e d r á t i c o s y 
doctores. Los oficiales de la Univers idad eran, u n Prefecto 
de estudios, Secretario, Vedel (sic) Clavario (Tesorero) y 
S índ ico . 

E l c a n ó n i g o Peni tenciar io de Mallorca Dr. D . B a r t o l o m é 
L u l l , h a b í a fundado en 1.° de Octubre de 1635, u n Colegio 
en Palma, con el t í t u l o de la Sapiencia (Nuestra S e ñ o r a de 
la Sapiencia) con bula que obtuvo de Urbano V I I I , en 1629. 
E l edificio estaba j u n t o á las J e r ó n i m a s . Debía haber en él 
doce colegiales y dos f á m u l o s . Los colegiales usaban manto 
de p a ñ o de bur ie l negro y beca encarnada: los f á m u l o s man
to de lo mismo sin la beca, como sucedía en todos los cole
gios que t e n í a n aqué l l a por c o n d e c o r a c i ó n y d i s t in t ivo . 

E l d ía 1.° de Octubre del dicho a ñ o de 1636, tomaron 
poses ión de sus becas D . Juan Jaume, s u b d i á c o n o , na tu ra l 
de Lluchmayor , que fué nombrado Rector , Gabrie l C e r d á , 
de Campos, R a f a é l Fu l lana , de Manacor, C r i s t ó b a l Obrador, 
de Felani tx , Jaime Gornals, de Pollenza, y M i g u e l Fe l iu , de 
A r t á . Por patronos t e n í a el Colegio en lo religioso a l Beato 
Ra imundo L n l i o , y en lo temporal a l obispo y los jurados 
de Palma. 

Los Colegiales d e b í a n ser todos mallorquines, mayores 
de diez y ocho a ñ o s , y h a b í a n de estudiar para ser sacerdotes, 
so pena de r e s t i t u c i ó n en conciencia quien no tuviera 
v o c a c i ó n de serlo. E l Rector era nombrado en la Pascua de 
P e n t e c o s t é s por los colegiales mismos y deb ía ser sacerdote, 
en cuanto fuera posible. 

C o m b a t i ó este Colegio el Obispo D . Juan Diaz Guerra, 
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desafecto á las cosas de Raimundo L u l i o , lo cual le trajo m u 
chos disgustos (1). E l Seminario h a b í a sido erigido en 1700. 
bajo la i n v o c a c i ó n de Nuestra S e ñ o r a y de San Pedro por 
e l mismo Sr. Obispo Alagon , que ins ta ló la Univers idad . No 
andaba sobrado de rentas, como la mayor parte de los de 
entonces, y los obispos p r o p e n d í a n á suprimir la f u n d a c i ó n 
de colegios para dotar los Seminarios Conciliares. 

A la salida del Sr. Diaz Guerra para la silla de S i g ü e n z a , 
se r ec l amó y obtvo la r e s t a u r a c i ó n del Colegio, por decreto de 
10 de Diciembre de 1782, dando comis ión para ello a l obispo 
sucesor D. Pedro Rubio. E n efecto, el Provisor de és te d ió 
poses ión del Colegio a l Rector, que lo era el Doctor D . Juan 
Pr in imel is . E ra la época de las reformas de los Colegios ma
yores y menores, como veremos en el tomo siguiente; refor
mas que por cierto apenas mejoraron á ninguno. 

Honra fué por entonces de este Colegio D . Bernardo 
Nadal^ que pocos años antes h a b í a sido Colegial de la Sa
piencia, hacia el año 1762, el cual del obispado de J a é n p a só 
a l de Mallorca, en 1794, con gran placer de sus paisanos, l o 
grando calmar las reyertas que h a b í a promovido la enemiga 
del Sr. Diaz Guerra contra las cosas de L u l i o . T o m ó el Sr.Na
dal mucha parte en los sucesos pol í t icos durante la guerra 
eon Napo león , y m u r i ó en Mallorca en 12 de Diciembre de 
1818. E l Colegio de la Sapiencia le debió mucho. 

E n la r e impres ión de las Constituciones lat inas que se 
hizo en 1834 en casa de Guasp, se puso u n p ró logo en cas
tellano. Como m é r i t o se alegaba que en los 200 años de su 
existencia, a d e m á s del citado obispo y u n abad mi t rado (2) 
habia dado el Colegio 15 c a n ó n i g o s del Obispado, tres rec
tores, 50 c a t e d r á t i c o s , 12 pá r rocos y 133 tenientes. 

Dadas las condiciones de aquella isla y sus hermanas se 
echa de ver que la f u n d a c i ó n no fué es té r i l . 

(1) Habla de ellos el Padre Villanueva, en sus homeopát icas biogra
fías de los Obispos de Mallorca, tomo X X I I de su Viaje literario. 

(2) Quizá el célebre P. Pascual, honra del Inst i tuto Cisterciense y 
acé r r imo defensor de L u l i o . 



CAPÍTULO X X I X . 

Estado de los Seminarios á fines del siglo XVII. 

Diez son los Seminarios diocesanos Trident inos que se 
abr ieron en E s p a ñ a durante el siglo X V I I , con v ida harto 
modesta por entonces. C o m e n z á b a s e á comprender, aunque 
lentamente, que no basta la i n s t r u c c i ó n sin la educac ión , 
que el Clero la necesita especial, y m u y especial, y que las 
Universidades, si eran t o d a v í a por entonces buenas escue
las para el Clero formado, no lo eran para formar al Clero, y 
m á s dados los malos ejemplos de inmoral idad, procacidad y 
petulancia de los juris tas , y la connivencia de algunos cate
d r á t i c o s , á v i d o s de popularidad y ganapanes de votos estu
diantiles. No eran y a las ideas del siglo X Y I I las de cien y 
doscientos a ñ o s á n t e s . 

E l Seminario de Coria lleva el n ú m e r o 17 de a n t i g ü e d a d 
entre los de E s p a ñ a . Siguen á éste por orden c rono lóg ico : 

Coria 1603 i Y i c l i 1635 
L e ó n 1606 
A l m e r í a 1610 
A v i l a 1613 
Sevil la 1614 

Badajoz 1649 
S i g ü e n z a . . . . . 1651 
J a é n 1662 
Plasencia 1670 

E l de Coria debiera aquí llamarse de Cáceres , pues a l l í 
se f u n d ó , y estuvo hasta el a ñ o 1819. 

León. Le fundó su Obispo D. Fernando Caso, bajo la 
a d v o c a c i ó n de San F r o i l á n . E l Sr. Cuesta, Padre del Con
c i l i o de Trente, uno de los m á s célebres é importantes en él , 
en vez de fundar Seminario, h a b í a preferido fundar un Co
legio en A l c a l á donde h a b í a sido c a t e d r á t i c o , y á la cual te
n i a g ran c a r i ñ o (1). 

(1) Estaba en la calle de Libreros, lindando con el del Rey. Véase 
e l tomo anterior. 
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Sucedió lo que él t emía , pues el Seminario l levó l á n g u i 
da existencia, á pesar de los esfuerzos del Sr. Pedresa hacia 
el a ñ o 1636, s in que, á pesar de eso, medrase gran cosa hasta 
fines del siglo pasado, en que logró realzarlo el Sr. Cua
dri l lero. 

Almería. F u é fundado por el Obispo F r . Juan Portoca-
rrero, bajo la a d v o c a c i ó n de San Indalecio. 

Avila. L o fundó el Obispo D.Juan Alvarez de Caldas, bajo 
la a d v o c a c i ó n de San Segundo; pero prosperó poco, hasta que 
en 1737 lo reformó y ampl ió el celoso Prelado D . Fr . Pedro 
de A y a l a . A fines de aquel siglo (1790) a u m e n t ó sus rentas y 
e n s e ñ a n z a s el Obispo D . F r . J u l i á n de Gascuña . 

Sevilla. Se dice haber sido fundado en 1614, pero es m u y 
dudoso: era m á s bien u n Colegio á cargo de los J e s u í t a s . 

Vich. E l Seminario de V i c h es uno de los m á s cé leb res 
de E s p a ñ a . F u n d ó l o el Obispo D. Gaspar Gi l , bajo la advo
cac ión de San J o a q u í n , en 1635, época poco á p ropós i to para 
su desarrollo, pues amenazaba ya la guerra c i v i l , y era i n m i 
nente la ru ina de la N a c i ó n . Adher ido el Seminario á la 
modesta Univers idad que allí h a b í a , la ayudaba y ennoble
cía al par que ut i l izaba. Con todo, su existencia fué m u y 
modesta hasta el a ñ o de 1684 en que lo a m p l i ó y me jo ró 
mucho el Obispo D . M anuel Muñoz . 

Supr imida la Univers idad de Y i c h , con todas las de Ca
t a l u ñ a , por Felipe V , los elementos de v ida l i te rar ia que al l í 
h a b í a se refugiaron a l Seminario, y lejos de abatirse és te , 
los de Y i c h supieron mejorarlo sin necesidad de la Un ive r s i 
dad, en lo cual hicieron muy bien, pues gracias á s u s P r e l a d o s , 
Clero y buenos hijos, t e n í a m á s y mejores e n s e ñ a n z a s en el 
siglo X Y I I I , que muchas Universidades. Baste decir que to 
d a v í a en 1835 t e n í a casi m á s m a t r í c u l a que Alca lá , Sala
manca y las d e m á s Universidades, pues contaba con 671 
alumnos, cuando en aquellas Universidades la m a t r í c u l a no 
llegaba á ese n ú m e r o (1). Por entonces se educaba al l í Don 
Jaime Balmes, cuyo solo nombre basta para honrar u n esta
blecimiento l i terar io . S o s t ú v o s e decorosamente a ú n en medio 
de los horrores de la guerra c i v i l (2). 

Badajos. E n 1649, el C a n ó n i g o D. Eodr igo de Osma 

(1) En 1835 no constaban los g ramát icos en las mat r ícu las Univer
sitarias. En Vich constaban entonces 193 g ramát i cos . L a mat r í cu la , 
pues, deducidos éstos, venia á ser como la de Alcalá. 

(1) Habla del Seminario el P. Villanueva en el tomo V I I , págs . l l l r 
120 y 123 de su Viaje Literario. 

TOMO I I I . 12 
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Delgado dejó algunos bienes para fandar un seminario, 
pero insuficientes. Con ellos y otros que se pudieron allegar 
l o g r ó instalarlo el Obispo D . Fr . J e r ó n i m o R o d r í g u e z de 
Yalderas^ en 1664, que es la feclia verdadera de su funda
ción, aunque generalmente, para la a n t i g ü e d a d , se le l ia dado 
la del 49. Mas resu l tó .que la casa dejada por el Sr. Osma era 
poco espaciosa para smeinario, las rentas escasas no permi
t í a n pagar buenos profesores, y los seminaristas t e n í a n que i r 
á estudiar a l convento de Padres Dominicos, lo cual, s e g ú n 
dicen, relajaba la disciplina. Mas en Huesca y otras partes 
iban á la Universidad, y no se decía que se relajasen. No se
r í a n g ran cosa las vocaciones, si con ese mot ivo se relajaban. 

E n 1754 el Sr. Obispo Merino Malagui l la p roporc ionó 
mejor local, pero en lo d e m á s g a n ó poco, pues sus rentas no 
l legaban á 30.000 reales. 

E n 1778 se acudió al Consejo con objeto de ampliar sus 
estudios, cargando una pens ión de 92.000 reales sobre la M i 
t ra , y a g r e g á n d o l o s estudios á la Univers idad de Sevilla y 
tomando las constituciones del de Salamanca. Con esto se 
crearon c á t e d r a s de Escritura, Teo log ía y Derecho Canónico , 
y por Real Cédula de 1793 dos c á t e d r a s de Derecho C i v i l , 
cosa m u y de moda en las ideas de aquel tiempo, quelas t e n í a 
algo estrafalarias en asuntos ec les iás t icos . 

Sigüenza. Acerca de la fundación de este Seminario por 
D . B a r t o l o m é Santos Risoba, y sus pugnas con el de San 
A n t o n i o , véase lo dicho en el cap. X X . 

Baeza y J a é n . E l Obispo D . Fernando Á n d r a d e y Cas
t ro f u n d ó un seminario en Baeza en la C o n g r e g a c i ó n de 
San Fel ipe N e r i y bajo la d i recc ión y e n s e ñ a n z a de estos 
Padres. A p r o b ó la f u n d a c i ó n el Papa Alejandro V I I ; y aun 
se unieron algunos beneficios para mejorar la e n s e ñ a n z a , 
que no debió ser g ran cosa. Las becas sólo eran 12. V i s 
tos los inconvenientes de aquella amalgama se hubo de se
parar el Seminario de la Congregac ión , en cuanto á la direc
ción, quedando el caudal jpro indiviso, administrado por los 
Padres Filipenses, y el Colegio dentro de la casa de és tos . 

E l racionero D . Gaspar de la Justicia, que falleció en No
viembre de 1682, dejó rentas para fundar en J a é n un modesto 
colegio, al que dieron dictado de "menor", reservando al de 
Baeza el de "mayor." Llevaron á cabo la fundac ión el D e á n 
y cuatro racioneros que eran ios patronos. 



CAPÍTULO X X X . 

DISCIPLINA ACADÉMICA SOBEE ASISTENCIAS DE LOS 
PROFESOLES Á EINES DEL SIGLO XVII. 

Rigidez de la Universidad de Salamanca.—Las hospederías de los Colegios mayores. 
—Repartos de los florinistas.—Disciplina en otras Universidades. 

L a asistencia á c á t e d r a era para los profesores, lo que la 
residencia c a n ó n i c a para los Beneficiados, y para los casos 
de conciencia se equiparaba por teólogos y canonistas, 
l legando á sostener que el c a t e d r á t i c o que no e n s e ñ a b a no 
hacia suya la renta, y que quien faltaba á c á t e d r a sin mo
t ivo , pecaba mortalmente, y era a d e m á s responsable del m a l 
ejemplo que daba á los estudiantes y á sus discípulos . Los 
moralistas tasaban los minutos de p é r d i d a de t iempo que po
d í a n const i tu i r pecado mortal , ó venial , y á u n obligar á res
t i t u c i ó n . Algunos casos ocurridos á mediados del siglo X V I I , 
en sí poco importantes, nos dan idea de aquel saludable r i 
gor, entre otros varios que pudieran citarse. 

Todos los a ñ o s se i m p r i m í a en un pliego el calendario de 
la Univers idad; con los días lectivos y no lectivos, solemni
dades a c a d é m i c a s y religiosas y algunas otras noticias (1). 

Baste para muestra del r i go r de asistencia, la siguiente 
cer t i f icac ión del bedel mul tador de Salamanca. 

"Digo yo Gregorio de B-obles de Solis, Bedel, á cuyo 
cargo es tá el l ib ro de las multas de los C a t e d r á t i c o s de esta 
Univers idad, cumpliendo con lo que se me manda por la 
J u n t a de señores , que parece por el l ib ro de las multas del a ñ o 

(1) La Universidad de Lovaina publica todos los afios su calenda
rio en esta forma. Aquí tenemos ahora los enormes Anuarios, hechos de 
manera que nadie los lea n i los guarde: los de Salamanca suelen tener 
in te rés h is tór ico . 



180 

pasado de seiscientos y quarenta y quatro en 'qnarenta y 
cinco: Hauer faltado el Sr. Don Pedro Bajo A r r o y o de leer 
su c á t e d r a de sus t i t uc ión de pr ima de C a ñ o n e s desde diez y 
siete de Febrero deste año de quarenta y cinco liasta las-
vacaciones de Sepe {Septiembre) y todo este t iempo dio ce-
dulas de enfermo. 

"Don Ckristoual Laso, C a t e d r á t i c o de volumen, no a leido 
desde veinte y uno de Hen,0 deste a ñ o de quaj-enta y cinco 
ñ a s t a Sep.e dicho a ñ o . 

"Don Alonso N u ñ e z Catr.codePhisi.cos no a leido desde dos 
de Hen." deste a ñ o de quarenta y cinco hasta las vacaciones-
del dho a ñ o . Dio una cédu la de enfermo de cosa de i m mes. 

uLic.d0 Francisco S á n c h e z Gat.^ de Artes no a leido des
de veinte y quatro de A b r i l deste a ñ o de quarenta y cinco 
hasta Sep.e dio cédula de enfermo de cosa de mes y medio. 

" Y para que dello conste hice la presente-en Salamanca, 
a catorce de Oct.e de seiscientos y quarenta y cinco años .— 
Gregorio de Robles y Solis." 

Por insignificante que sea este documento prueba el 
r i go r con que se llevaba en Salamanca la asistencia de los 
c a t e d r á t i c o s . E l test imonio del Bedel multador era i r recu
sable, y se deferia á él con preferencia á lo que dijera el 
C a t e d r á t i c o . Como los bedeles eran por lo menos hidalgos, 
y con ejecutoria de nobleza, se decía que tenían palabra de
nobles, á fin de no ofender á los c a t e d r á t i c o s ; dando preferen
cia á la palabra de aquellos sobre la de estos. 

E n 1693, un Colegial huésped de San B a r t o l o m é , preten
dió ganar el sueldo s in haber explicado los ocho meses de cur
so que debiera. L l a m á b a s e el Licenciado D. Ambrosio Berna l 
y Yal le jo . Los Colegiales mayores, si al concluir el t iempo 
de su colegiatura no h a b í a n logrado un buen destino, se que
daban en el Colegio como huéspedes ; usando t o d a v í a manto 
y beca, pagaban una módica pens ión al Colegio, y v i v í a n 
en la hospeder ía , que en Salamanca era otro colegio unido-
a i primero (1). Como no v i v í a n en el Colegio, y sol ían ser 
doctores y c a t e d r á t i c o s , se dispensaban de las pesadas ce
remonias del Colegio, y v i v í a n con m á s desahogo (2). Las 

(1) . A ú n subsisten en Salamanca las de San Bar to lomé y el A r 
zobispo. En el de San Bar to lomé está la Escuela Normal. 

(2) En uno de los memoriales que se dieron contra ellos en tiempo 
de Carlos I I I , se llegó á decir, que en ocasión de liaber echado de Sala
manca á las mujeres públicas, algunas hallaron asilo en las hospede
r í a s . Conviene no creerlo de ligero, como otras de las acusaciones. 
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hospeder ías , pol i l la de los Colegios mayores, fueron en g ran 
parte cansa de su decadencia y ruina. 

Mientras que estaban en hospeder ía , procuraban sacar 
prebendas ó destinos y andaban en pretensiones, de modo 
que si eran ca t ed rá t i cos , sol ían ser poco asiduos, pues el pro
fesorado era para ellos u n medio, m á s bien que un fin. 

E l citado Licenciado D. Ambrosio Bernal y Va l l e jo 
era C a t e d r á t i c o - d e V í s p e r a s de Derecho Canón ico : no ha
biendo le ído los ocho meses en el curso de 1692 á 93, no se 
le p a g ó y su parte se r e p a r t i ó á los otros c a t e d r á t i c o s flori-
nistas. Acud ió al Consejo, y és te m a n d ó i n f o r m a r e n el t é r 
mino de doce d ías . Alegaba el Colegial, que no h a b í a cum
pl ido el tiempo reglamentario, por haber tenido que estar en 
la Corte para asuntos del Colegio, y un pleito de una her
mana suya. L a Univers idad con te s tó que nada t e n í a que ver 
con eso, y que le pagasen aquellos á quienes h a b í a servido, 
puesto que h a b í a preferido el servicio de ellos al de la ense
ñ a n z a en la Univers idad . 

A ñ a d í a el Bernal que la Univers idad t en ía ejemplares 
de la c o n d o n a c i ó n de t iempo de servicio, pues á los cate
d r á t i c o s que eran Provinciales de su Orden les solía dispen
sar el t iempo que i n v e r t í a n en la v i s i t a de los conventos de 
su provincia . E l Claustro r e s p o n d i ó que no h a b í a paridad, 
pues los Provinciales en casos semejantes sacaban una Real 
P r o v i s i ó n y la presentaban en el Claustro, donde no se con
sideraba como obligatoria, pues bastaba que hubiese un voto 
discrepando para que no se diera la renta. Y la r a z ó n era 
porque la d o t a c i ó n de loa c a t e d r á t i c o s llamados fiorinistas 
formaba un cúmulo , ó acervo c o m ú n , que se r e p a r t í a á pro
rrata , s e g ú n la parte que cada uno tenia en el florín, mo
neda imaginar ia como el as romano, y lo que u ñ o pe rd í a 
acrec ía á los otros, y por ese mot ivo no podía darse su parte 
a l que no la h a b í a ganado sin que todos renunciasen al de
recho que t e n í a n á ella, y con sólo que uno discrepase no ha
b ía lugar á la entrega de la paga no ganada con todo r igor . 
Y que si el Claustro de Profesores solía ceder en estos casos 
-con los Provinciales, y por unanimidad, era por la honra que 
resultaba á la Univers idad de que sus profesores no se v ie 
sen privados de tener y d e s e m p e ñ a r altos puestos en sus 
respectivos ins t i tu tos . T a l era el r igor con que se llevaba la 
asistencia á c á t e d r a de parte de los ca t ed rá t i cos , r i g o r sa
ludable, pues así se daba buen ejemplo á los estudiantes. 

Trece lecciones faltaban al Bernal, y se ofrecía á darlas 
desde el 8 de Setiembre al 18 de Octubre. E l Claustro ha l ló 
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inconvenientes, y con r a z ó n , en in t roduci r esa novedad, pues 
h a b r í a poca concurrencia^ y otros inconvenientes. Aque l 
mismo a ñ o h a b í a perdido renta y residuo el Doctor D . F r a n 
cisco Blanco, que h a b í a tomado posesión de la c á t e d r a el día-
13 de Enero, f a l t á n d o l e sólo cuatro lecciones para completar 
el t iempo reglamentario, pues no entraban á la parte del 
florín los que tomaban poses ión pasado el día 7 de Enero. 
A ñ a d í a el Claustro que así se h a b í a hecho en el curso de 1691 
con los Licenciados D. I ñ i g o de A r r o y o , Colegial de Cuencaj 
D . Lope de la Yega, Colegial de Oviedo, y el mismo Bernal,, 
Colegial de San Ba r to lomé , que tampoco aquel a ñ o e n t r ó á 
pa r t i r el florín por fal ta de llenar el t iempo. 

E l Claustro, después de esta exposic ión, que l leva fecha de 
20 de Ju l io de 1693, suplicaba a l Consejo no hiciese altera
c ión en esta r í g i d a y saludable disciplina, admit iendo per
judiciales dispensas é innovaciones. 

Dejamos á un lado otras razones que alegaba el Claustro, 
a l estilo del m a l gusto de los comentaristas y farraguistas-
de aquel tiempo, diciendo que el derecho de los c a t e d r á t i c o s 
florinistas no era derecho de acrecer, sino de no decrecer, pues 
tocaba á los particulares no ut universos, sedprout singulos y lo 
t e n í a n los inviduos jure quoesito i n re, pues lo h a b í a n adqui
r i do ipso fado de no haberlo ganado los no asistentes. 

Por insignificantes que sean estos asuntos, se c i t an como 
muestras del r igor con que procedía la Univers idad de Sala
manca en esta parte, y á u n algunas de las otras, si bien no 
todas, n i en tan alto grado. L a de Alca lá , aunque r í g i d a , no 
lo era tanto como Salamanca: la de Ya l l ado l id , a ú n menos 
que la de Alca lá , sobre todo en las c á t e d r a s de Derecho,, 
pues tampoco allí los canón igos , abogados y colegiales de 
Santa Cruz eran modelos de puntual idad en las c á t e d r a s de 
C á n o n e s y Leyes, n i los abogados, que necesitaban i r á l a 
Chanc i l l e r í a . Por el contrario, los frailes, que llevaban en su 
g ran m a y o r í a las de Artes y Teología , eran en todas partes 
modelo de puntual idad y r igorismo. Acostumbrados á l a 
v i d a claustral y m e t ó d i c a , á v i v i r á són de campana, á l a 
obediencia, humildad y a b n e g a c i ó n , eran los que s o s t e n í a n 
siempre en los claustros saludable y r í g i d a disciplina, ense
ñ á n d o l a con su ejemplo, y t a m b i é n i m p o n i é n d o l a en sus dic
t á m e n e s y pareceres. Los canón igos , por sus muchas ocupa
ciones capitulares, no t e n í a n tanta fama de puntual idad. 

E n las de la Corona de A r a g ó n , las de Huesca y V a l e n 
cia, sobre ser las m á s acreditadas, eran tenidas t a m b i é n por 
las m á s r í g ida s . 
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E n la g ran decadencia á principios del siglo X V I I I vere
mos cuan mal andaba en A l c a l á la asistencia de los estu
diantes, pero a l l i p r o v e n í a en gran parte del mal ejemplo que 
daban los Colegiales mayores de San Ildefonso, los cuales, 
como amos de la Universidad, bacian en ella lo que q u e r í a n (1). 

Con todo, m á s adelante, en tiempo de Fernando V I se 
l levó á mal la fal ta de residencia del P. Florez, que, por es
c r ib i r la E s p a ñ a Sagrada y otros trabajos, aunque c a t e d r á 
tico, pasaba el t iempo en Madr id , donde tenia su gran cel
da y gabinetes en eb convento de San Felipe el Real, sa
cando frecuentes dispensas, para fa l tar á c á t e d r a . 

E l saludable r igor de la Univers idad de Salamanca al
canzó basta mediados de este siglo, y aunque d e c a y ó algo en 
18B4, con las relajaciones que aquella r evo luc ión trajo en 
todo, con las cosas de la M i l i c i a nacional, la p o l í t i c o m a n i a y 
los preludios de la libertad de la ignorancia ( m á s que de la 
enseñanza) con todo aiín quedó5 mucbo de la ant igua y seve
ra discipl ina: dicbo sea en honra de ella (2). 

U n p e q u e ñ o detalle, al parecer, insignificante, basta para 
dar idea de ella. A l dar el reloj de la catedral, que adelanta
ba un minu to al de la Univers idad, el c a t e d r á t i c o echaba á 
andar para c á t e d r a de modo que entraba en ella poco des
pués de darla el de la Univers idad. E l Bedel avisaba la sali
da por el de la catedral. 

(1) L a hospeder ía del Colegio mayor de Alcalá estaba á espaldas 
de la capilla, en un buen edificio con balcones á la plaza, junto á l a 
parroquia de Santa María . 

Como al toque de oraciones se bac ía la ceremonia de cerrar las puer
tas de los Colegios, mera ceremonia, los colegiales huéspedes y á u n los 
otros, y los de los menores, sal ían por la puerta excusada ó de la cárcel, 
que desde la plaza daba al patio de continos, ó de los filósofos. 

(2) Aunque los alumnos no asistieran á cátedra, el catedrát ico, to
davía en m i tiempo (1852-1857), tenia que estar en ella la hora y me
dia. E l M0 Teran, agustino, reprendió á u n catedrát ico, que se fué á 
oir misa á la capilla. 



CAPITULO X X X I . 

La novela «El Bachiller de Salamanca» sátira de la enseñanza privada á fines del 
siglo XV1Í. 

L a novela uEl Bachiller de Salamanca^ ó aventuras de Don 
Q u e r u b í n de la Ronda, es una de las varias que publ icó en 
f rancés M . Le Sage, tomada de l ibros y comedias españolas , 
y aun de manuscritos, que adqu i r ió durante su estancia en 
E s p a ñ a . E l or ig ina l de esta novela se ha conjeturado que 
era de D. A n t o n i o Solís (1), pero no ñ a y pruebas suficientes. 

L a novela del "Bachiller de Salamancaes m u y infer ior en 
m é r i t o á la de Gi l Blas de Santillana, por muchos conceptos. 
Hasta el t i tu lo e s t á ma l elegido. D . Q u e r u b í n podr í a ser ba
chiller de Osuna ó de S i g ü e n z a , lo mismo que de Salamanca, 
y como era Bachiller de Alcalá Pedro Zambullo, el que ga
teaba por los tejados de Madr id , hasta que t r opezó con la 
redoma donde estaba el diablo Oojuelo. Para nuestra histo
r i a de los establecimientos hace poco al caso; para la ense
ñ a n z a domés t ica , algo. 

Cualquiera creerá a l leer el t í tu lo de " E l Bachiller de 
Salamanca^ que el sitio donde se ejecutaba lo pr incipal del 
asunto, y se desenvolv ía la i n t r i g a , era Salamanca, y que el 
argumento se relacionaba con el t í t u lo académico , costum
bres escolares y travesuras estudiantiles: yo mismo lo c re ía 
asi antes de leerla; pero nada de eso. 

E n el primer cap í tu lo , que consta de once p á r r a f o s , el no
velista va t an á paso de carga, que en el primero nombra á 
su padre, en el segundo le deja enterrado: al cuarto g r a d ú a 

(1) Las noticias y cosas burlescas de los virreyes de Méjico, eran 
bien conocidas de Solís, empleado en el Consejo de Indias. 



185 

de bachiller á D . Q u e r u b í n (1), y no como quiera sino de ergo 
y tente bonete; al quinto se resuelve á dejar los estudios y 
meterse á predicador, como Fr . Gerundio; sólo que D . Que
r u b í n se decide á ser profesor de e n s e ñ a n z a privada, por 
consejo de un pariente suyo, que desea sacudí r se lo ,y en efec
to, logra que marcbe de Salamanca. 

Llega á Madr id y entra en relaciones con el cura de Le-
•ganés, el cual t ra ta de disuadirle de ser preceptor, pues "el 
oficio es a ú n m á s miserable que el de Cape l l án de Obispo." 
A ñ á d e l e el cura que en educar al hi jo de un Alcalde de Casa 
y Corte pasó ocho años , "en u n cautiverio m á s trabajoso 
que el de los cautivos en A r g e l . " 

Si el l ib ro es de D . A n t o n i o Solís (2), que se sabe p a s ó 
muchas miserias y privaciones, indudablemente r e t r a t ó de 
mano maestra, (non ignara mali) las que h a b i á pasado en el 
oficio, ó visto pasar á los ayos, maestros y preceptores de 
fines del siglo X Y I I ; en E s p a ñ a . Casi todos los 15 c a p í t u 
los de la primera parte son una s á t i r a fina y aguda de l a 
miseria y a b y e c c i ó n en que v i v í a n los despreciados profeso
res de e d u c a c i ó n d o m é s t i c a y pr ivada. Los tipos son copia
dos del na tura l , y t a n a l v ivo , que no parece sino que a ú n 
v iven algunos de ellos en pleno siglo X I X , sea que no han 
muerto, ó que hayan resucitado. 

U n fra i le de la Merced proporciona á D . Q u e r u b í n casas 
donde enseña r . Los tipos de los llamados Mecenas son m u y 
originales. 

E l primero es u n rico nuevo, que tiene dos hijos tontos, 
uno tar tamudo y otro jorobado: el maestro es despedido poco 
despuéfe porque el uno pronuncia mal, y el otro no anda de
recho. A ú n v i v e n no pocos originales de este re t ra to . 

Sigue luego un Consejero; después de mirarle de alto á 
bajo, le pregunta—si es hidalgo; porque la ciencia en boca 
del noble es m á s eficaz que en la del plebeyo. 

U n m a r q u é s se muestra m u y bondadoso con el maestro, 
sólo que no paga, porque el mayordomo nunca t iene dinero. 

E n casa de un Contador los criados le arman u n enredo 
con una criada, p o n i é n d o l e en r id ículo . 

(1) E l apellido Ronda se le debió ocurrii-por ser de Ronda V i 
cente Espinel, cuya novela y otros papeles pudo explotar. 

(2) D. Antonio Solis era de Alcalá y a l l i estudió, si bien dicen que 
mbién estudió en Salamanca, pero, si de él é r a l a novela, ninguno de 

os tipos es salmantino, n i Complutense, n i universitario. 
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U n a señora viuda, vieja y fea, se enamora del preceptor 
de su sobrino. 

U n n i ñ o malcriado se burla de su maestro y hace que 
sus padres le eclien de casa malamente. E l t ipo v ive , y atm 
es bastante frecuente. 

U n a señora casada, que lee l ibros de novelas, quiere-
que el profesor sea D . B e l i a n í s de Grecia. 

U n devoto exige del maestro que haga de modo que su 
sobrino, de quien es tutor , se meta fraile á todo trance, y no^ 
pida cuentas. 

Para complemento se relaciona D . Q u e r u b í n con ellicen--
c iadi l lo Carambola, v i zca íno , c h i q u i t í n y travieso, t a m b i é n 
profesor de e n s e ñ a n z a domés t i ca , á quien m á s adelante ha l la 
en Méjico convertido en Fr. Cir i lo , cé lebre orador, r ec ién v e 
nido de E s p a ñ a , que se pierde en el pr imer se rmón, y baja 
del p t i lp i to diciendo a l auditorio: —¡Tengo l á s t i m a de uste
des por el buen s e r m ó n que se pierden! 

E l resto de la novela nada tiene que ver con la e n s e ñ a n 
za, aunque algo con las Academias, pues se burla de u n a 
fundada en Indias , por Cabezota, ó sea Pr. Ci r i lo . 

Quizá Le Sage ha l ló a l g ú n papel de Solís, en que é s t e 
t ra ta ra de abusos en algunas de las Universidades y Cole
gios que en su t iempo se fundaron en A m é r i c a , s e g ú n vere
mos m á s adelante. 



CAPÍTULO XXXII. 
P R O P E S O R E S C É L E B R E S D E S A L A M A N C A , E N L A S E G U N D A M I T A D 

D E L S I G L O X V I I . 

Ramos del Manzano.—González Téllez.—El Cardenal Aguirre.—Los Salmaticenses.— 
Reyertas teológicas.—Informes. —Los Complutenses. 

Después de las tristes escenas, que referidas quedan, de 
las reyertas de A l c a l á y Salamanca con los vecinos, inqu ie 
tudes ó ind isc ip l ina de los estudiantes, conatos de trasla
ción y rivalidades en los claustros y en los colegios, debió 
haber m á s paz y cordura en la segunda mi t ad del siglo X V I I : 
v in i e ron en pos de las reyertas, el cansancio y la p o s t r a c i ó n . 
E l dolor de las heridas trae y a en pos quietud y tregua, si no 
se logra paz estable. T a l debió suceder en la segunda mi tad 
de aquel siglo, después de los grandes desastres sufridos. 

De la Univers idad de Salamanca se ve salir en aquel 
t iempo á personajes ilustres, y se echan de ver los nombres 
de c a t e d r á t i c o s m u y notables y escritores cé lebres de obras 
de consulta y de e n s e ñ a n z a . L a his tor ia de Salamanca en. 
este periodo es m á s esplendorosa que la de A l c a l á . 

No entra en nuestro p ropós i to el dar esos largos c a t á l o 
gos de Hijos célebres, con que se embutían las llamadas uGrlo-
rias.a Estas eran á veces de hijos que solían olvidarse de su 
Madre, si no es que la acoceaban: con todo, Salamanca los 
tuvo inolvidables. 

Quedan y a citados Caramuel, Manrique, Mendo, Solór-
zano (1) y á u n algunos otros de la primera mi tad de aquel 

(1) Solórzano en su obra elogia á varios discípulos suyos, _ tales 
como el célebre jurisconsulto Amaya, que de colegial y catedrát ico de 
Osuna, pasó al Colegio de Cuenca, y fué catedrát ico de Leyes durante 
varios años. 
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siglo. Los Colegiales mayores daban, como era natural , el 
mayor contingente, supuesta su educac ión m á s esmerada^ y 
su nobleza, que, por lo común , era mayor de ca r ác t e r que de 
nacimiento. 

D . Francisco Ramos del Manzano era c a t e d r á t i c o al 
p r inc ip io del reinado de Felipe I V . R e c o m e n d ó l e el Conde 
de Monterey, y l legó á ser uno de los polí t icos m á s impor
tantes del siglo X V I I . Como ta l escr ib ía á mediados de 
aquel siglo (1659-1668) con mot ivo de las guerras de Por
tuga l y Francia con E s p a ñ a . 

F iguraban t o d a v í a por aquel tiempo D . S e b a s t i á n Cotes 
y Valcárce l , que en 1666 h a b í a entrado en el Colegio del 
Arzobispo y fué muy buen c a t e d r á t i c o de Código . Favo
recióle Ramos del Manzano, como á otros muclios de Sala
manca, durante su privanza en tiempo de Carlos I I , de quien 
b a b í a sido ayo, y se hizo notar m á s adelante escribiendo á 
favor de la casa de Borbón . Por el mismo tiempo lucía en 
c á t e d r a s de Teología y Sagrada Escri tura el Magis t ra l de 
Salamanca D. Diego de la Cueva, que después de haber sido 
colegial de Santa Cruz en Va l l ado l id y c a t e d r á t i c o de F i l o 
sofía, v ino á Salamanca, donde g a n ó c á t e d r a s y prebendas 
(1664-1682), de donde salió para obispo de V a l l a d o l i d (1). 

No se debe o m i t i r á Garc ía M a r t í n e z de Porros, que 
siendo c a t e d r á t i c o de Cánones en 1642, c a p i t a n e ó á los 
estudiantes, que se alistaron para i r á socorrer á Ciudad-
Rodr igo . 

Pero el de m á s nombradla como c a t e d r á t i c o , y escritor, 
y por lo que hizo favor á la e n s e ñ a n z a fué Gonzá lez Té l l ez . 
E n t r ó és te de colegial en el de Cuenca en 1660, habiendo sido 
discípulo predilecto de Ramos del Manzano y de F e r n á n d e z 
Retes, y luego c a t e d r á t i c o de Derecho Canón ico con gran re
p u t a c i ó n y aplauso. E n 1673 dió á la estampa su grandiosa 
obra de Comentarios sobre las Decretales, en cuya r e d a c c i ó n 
ga s tó veinte años , por cierto bien empleados. L a obra q u é 
gozó, y goza t o d a v í a de r epu t ac ión europea (2)? no solamente 

(1) De Astorga lo fué en 1672 el no menos célebí-e Fennosino (Don 
Nicolás Rodr íguaz) , gran canonista. 

(2) E l Canciller D'Aguesseau, Doujat, Freitag y el Papa Benedic
to X I V hablan de su obracon encomio. Los protestantes ingleses la con
sultan en las causas matrimoniales, como que su Derecho consuetudi
nario está basado en gran parte sobre el de las Decretales. 

D . Pedro Gómez de la Laserna me aseguró , que durante su emi
gración en Londres, el año de 1844, la vió, no sin sorpresa, en la b ib l io 
teca de más de un abogado protestante. 
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s i rv ió para la celebridad y n c m b r a d í a del escritor, sino 
t a m b i é n de la Univers idad, donde h a b í a estudiado y ense
ñ a d o , y a ú n aliora la tienen que manejar los canonistas y 
sobre todo los opositores á prebendas Doctorales, y otros 
ejercicios aná logos en Derecbo C a n ó n i c o . 

Por desgracia n inguno de estos eminentes profesores 
m o r í a siendo c a t e d r á t i c o . E l Profesorado era un medio, no 
u n fin. Se explotaba a l entrar en la j uven tud para darse á 
conocer y medrar. Se iba ascendiendo de c á t e d r a en c á t e 
dra, mejor diebo, mejorando de sueldo, según la asignatura 
que se explicaba, sin fijarse en ninguna con especialidad y 
pred i lecc ión . A s í sucedió con Gonzá lez Tél lez . Sal ió de Sa
lamanca para Fiscal de la I n q u i s i c i ó n de Y aliad ol id; de 
all í á la Suprema, á Presidente de la Cbanc i l l e r í a de Gra
nada, y en 1676 era ya Consejero de Castilla. Buena carrera 
en 16 años . Tres años antes (1673) se i m p r i m í a n sus Decre
tales en L y o n en cinco tomos en fol io. Las prensas e s p a ñ o l a s 
y las f áb r i ca s de papel en completa decadencia no daban 
de sí para tan to en E s p a ñ a . E n 1690, se r e i m p r i m í a n en 
Erancfor t , y en 1693 en L y o n . A ú n se re impr imieron varias 
veces en el siglo pasado, siempre en el extranjero. 

Hasta con los profesores de la c á t e d r a de m ú s i c a suce
d ía lo mismo. De la c á t e d r a sa l ían para maestros de Capilla 
de la Catedral y so l ían acumular este cargo con a q u é l l a , y 
de la C á t e d r a y la Catedral s a l í an para la Real Capilla, como 
sucedió con los grandes maestros y compositores Francisco 
Verdugo y S e b a s t i á n Y ivanco y otros de Salamanca. 

D . Francisco Ramos del Manzano , pr imer Conde de 
Francos, A y o de Carlos I I y su minis tro, protector de la 
Unive r s idad y de varios de sus li i jos, m a n d ó enterrar su 
c a d á v e r en la parroquia de San J u l i á n , donde yace en sun
tuoso mausoleo. 

A d e m á s de los pocos citados que dieron lustre á la U n i 
versidad, m á s con sus escritos que con su pasajero profeso
rado, y otros muebos que sería tan prol i jo como pesado re
fer i r , no debe omitirse la pub l i cac ión de las célebres y vo
luminosas obras de Teo log ía escolás t ica y moral de los Pa
dres Carmelitas Descalzos, conocidos vulgarmente con el 
a n t o n o m á s t i c o nombre de Salmaticenses. 

Esc r ib ió se aquella obra en la primera mi tad de aquel 
siglo, pues la ap robac ión del General en Madr id es de 1630. 
T i t ú l a s e : Cursus Theologicus Collegii Salmanticensis F F . JDis-
calceatonim. B . Marice de Monte Carmelo, Summam Theolo-
gicam D . Thomce Dodoris Angelici Frceceptoris dodrinam con-
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tinenSj omnino consone ad eam quam Complutense Collegium 
ejusdem Ordinis i n suo Ar t ium cursu tradit. 

L a portada de la obra citada de Fi losof ía Complutense, 
dice: Collegn Complutensis Fra t rum Disccdceatorum B . Mariae 
Y. de monte Carmelo Ar t ium cursus (1). 

H a y otra ap robac ión de teó logos de Paris de 1677 que 
aparece en la ed ic ión de L y o n de 1679. 

S igu ió á esta obra de Teo log ía d o g m á t i c a otra de Teolo
g í a moral, en otros siete tomos enormes, en folio, por el Pa
dre F r . Francisco de J e s ú s María , á la cual precede un elogio 
del A b a d Somoza y cincoLectores de Teolog ía del monasterio 
de San Vicente de Salamanca, en 1664. L a 6.a edición se hizo 
en M a d r i d en 1727. 

Por el mismo tiempo que los Salmaticenses publicaban su 
g ran obra de Teo log ía moral, le ocurr ió al célebre Carde
nal A g u i r r e publicar algunos trabajos suyos juveniles, del 
t iempo de su profesorado, d á n d o l e s el t í t u lo de L u d i Salman
ticenses, seu Theologica florulenta (2). 

Era muy c o m ú n entonces i m p r i m i r las conclusiones que 
los pasantes y ñ o r i n i s t a s so s t en í an p e r i ó d i c a m e n t e pro mu
ñere catedrcB, como entonces se decía, ó pro muñere Universi-
tatis, cuando és ta las costeaba, y que v e n í a n á ser como las 
tesis que ahora se escriben para el Doctorado, las cuales aho
ra no suelen imprimirse , por for tuna. Mas entoncessestas te
sis dadas á la imprenta val ieron á algunos jóvenes fama de 
escritores (3), E l Cardenal A g u i r r e en su alta r e p u t a c i ó n no 
dió importancia á estos trabajos al publicarlos, l l a m á n d o l o s 
juegos ( L u d i Salmanticenses), y flores ó ensayos juveniles en 

(1) En el viaje de Ponz, al tratar de Alcalá, después de hablar con 
elogio de la Poliglota, se cita á un italiano que escribió unos viajes 
por E s p a ñ a á mediados del siglo pasado, con el t i tu lo del Vago italiano, 
(y debía serlo) no más justo que los viajeros que escriben ahora de 
•nuestras cosas. Después de unas cuantas noticias vulgares acerca de la 
Poliglota anadia: "También se l laman Complutenses ciertas obras filosó
ficas divididas en muchos tomos, que ahora sirven de tapar botellas y 
envolver especias, entre los discretos, que áun de cosas de ninguna i m 
portancia sacan a lgún provecho." 

La obra á que alude el indigesto vago, que la vio por el forro, es l a 
t i tulada Cursus Artium Complutensis. Esta obra no era de la Universidad. 
Como los Carmelitas Descalzos t en ían Colegio de Artes y Filosofía en 
Alcalá, como de Teología en Salamanca, escribieron esta obra de F i lo 
sofía per ipatét ica , y á ella aluden los Salmaticenses en Salamanca en 
su curso de Teología, según arriba queda dicho. 

(2) Impreso en Salamanca en un tomo en folio, año 1668. 
(3) A l modo que en la Biblioteca de Latasa figuran como escrito

res aragoneses algunos frailes por haber impreso un se rmón. 
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¿asuntos de Teo log ía . Otra obra de Fi losof ía pub l icó , sa l i én 
dose algo del car r i l p e r i p a t é t i c o , la cual le vale figurar entre 
los filósofos españoles (1). 

Pero estos trabajos universi tarios le hubieran val ido es
casa r e p u t a c i ó n l i te rar ia para el porvenir , sin su grandiosa 
y monumental obra de la colección de Concilios españoles , 
que de cé lebre y conocida no necesita sino ser nombrada. 
Y a en este trabajo le h a b í a n precedido dos célebres Arzobis 
pos de Toledo, el uno el infor tunado Carranza, y el otro el 
complutense Loaisa, con respecto á los Concilios antiguos, 
y en especial los toledanos. Pero estos trabajos imcompletos 
apenas merecen citarse al lado de la gran colección del cé lebre 
Cardenal benedictino, que; en su alta posic ión y r e p u t a c i ó n , 
no d e s d e ñ ó á su alma mater, y antes se m o s t r ó siempre adicto 
y car iñoso con ella (2). 

No son de o m i t i r aqu í los plausibles esfuerzos de la U n i 
versidad de Salamanca á favor d é l a declarac ión d o g m á t i c a 
de la Concepción inmaculada de la V i r g e n Mar ía . Los actos, 
fiestas, juramentos y representaciones á favor de la declara
c i ó n apenas cesan desde el año 1617 al 1665. 

Es notable que mientras Felipe I I I se esforzaba en pro
mover el culto y excitar al juramento á favor del Mister io, 
su confesor el P. F r . Pedro Herrera, dominico y c a t e d r á t i c o 
que h a b í a sido en Salamanca, trabajaba en sentido entera
mente contrario, y viajando á Barcelona y otros puntos 
para examinar los a u t ó g r a f o s de San Raimundo de P e ñ a -
for t , San A n t ó n i n o , y otros santos, iba allegando test imo
nios de que no eran exactos algunos dichos que se les a t r i 
b u í a n en aquella controversia. 

E n el tercer domingo de Octubre de 1618 se celebró en la 
iglesia del convento de Santa Ursula una func ión de gran 
aparato en que el Claustro hizo voto (3) de defender la que 
entonces era piadosa t r a d i c i ó n . A l fin del l i b ro de claustros 

(1) Philosophia rationalis nov-antiqua: Salmaticce: ap. Pé rez , 1675 . 
(2) A u n dicen que siendo Cardenal pretendió ser colegial de San 

Bar to lomé. No es creíble. Los Colegiales mayores solian ofrecer á su
jetos ilustres lo que llamaban becas de baño (como quien dice darles u n 
baño de colegiales) y si las aceptaban, los anotaban entre los hijos 
ilustres de la casa. 

(3) En el siglo pasado se puso en el altar mayor de la Real Capilla 
de San Je rón imo un cuadro de bastidor representando este juramento. 
E l cuadro, frío, anacrónico y sin conocimiento de costumbres n i indu
mentaria, fué pintado en Roma. Creo que los artistas españoles de 
tiempo de Caylos I I I lo hubieran hecho mucho mejor. 
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de aquel a ñ o constan los d i c t á m e n e s de los Doctores sobre 
este punto (1). A d e m á s del juramento liubo proces ión y sel i i -
cieron grandes festejos durante cuatro d ías , que fueron de 
asueto. E l Consejo, que en 18 de Ju l io de aquel año h a b í a 
excitado al Claustro á que hiciese el juramento, v i t u p e r ó á 
la Universidad, no el haber dado los cuatro días de asueto, 
sino el haberlos dado sin su permiso. D e b í a n tener los señores 
Consejeros poco en que entretenerse, al ex ig i r se les consul
tase para asuetos de estudiantes. 

E l Rey, por el contrario, escr ibió á la Univers idad m u y 
complacido por el juramento y las fiestas. 

U n a p in tu ra a legór ica , á la sepia, mediana y repintada, 
que se conserva en la antebiblioteca, alusiva á los deseos del 
Rey y de Ja Univers idad, tiene al pie un d ís t ico que dice: 

Summus ut intadam JReginam labe Sacerdos 
Cernat Bex cupiens, et schola vota facit (1). 

E l Conde de Monterey avisaba á la Universidad, en J u 
n io de 1622, que estaba gestionando en Roma la dec la rac ión 
d o g m á t i c a á nombre del Rey. D. Juan Chumacero enviaba 
ot ra r e p r e s e n t a c i ó n al Papa, en 1644, para que la firmasen el 
Claustro y los Colegios. E n 166B se hicieron otra vez gran
des fiestas con mo t ivo de u n Breve de Clemente V I I sobre 
este asunto. 

Como no h a b í a entonces academias, n i casi otras corpo
raciones l i terar ias y científicas que los Claustros de las U n i 
versidades, se acudía á éstos para todas las consultas, como 
hemos vis to sucedía en el siglo X V I en las ruidosas cues
tiones de los Escriturarios. Consu l tóse á la Univers idad de 
Salamanca para la reforma gregoriana del Calendario, sobre 
el casamiento de la I n f an t a con el P r í n c i p e de Gales, protes
tante, y m á s adelante sobre el juramento de los irlandeses 
a l monarca protestante de Ingla terra . C o n s u l t á b a n s e t a m 
b ién , no sólo cuestiones c a n ó n i c a s y j u r í d i ca s , sino t a m b i é n 
otras filológicas y de inscripciones y a n t i g ü e d a d e s . 

A veces t a m b i é n se ped í an d i c t á m e n e s y evacuaban con
sultas sobre controversias surgidas en otras Universidades. 
U n c a n ó n i g o ele San Justo de Alca lá y C a t e d r á t i c o de Teo
logía , llamado el Dr . D . Juan Gonzá l ez M a r t í n e z , sostuvo en 
1642 unas conclusiones anfibológicas, que p a r e c í a n renovar 

(1) En buena prosa lo hubiera dicho mejor, pues el dístico vale poco. 
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los errores adopcionistas del siglo V I I I , y fueron delata
das al Santo Oficio. Consultado el Claustro de Salamanca, 
hubo g ran divergencia, y al cabo logró , á duras penas, el 
P. A n g e l Manrique sacar á flote la mente, ya que no el en
revesado lenguaje, del doctor complutense. 

E n t r e los mucbos d i c t á m e n e s curiosos de por entonces, 
no debe omitirse una consulta e x t r a ñ a evacuada por teó logos 
de Alca lá , y otros de Salamanca, que manifiesta cuan d i s t i n 
tamente opinaban los teólogos españoles en el siglo X Y I I , 
de cómo opinamos ahora en otras cuestiones disciplinares y 
pol í t icas . E n 1641, los racioneros de la Seo de Zaragoza ga
naron en la Ro t a un pleito á los c a n ó n i g o s sobre dis t r ibucio
nes c a n ó n i c a s . Acudieron los c a n ó n i g o s á la Audienc ia de 
A r a g ó n , la cual anu ló las sentencias retales. Deb ió quedarles 
á los c a n ó n i g o s a lg i ín esc rupu l i l l* y acudieron no al Claus
t ro de Alca lá , sino á los teó logos complutenses. Contestaron 
és tos con la m á s cruda teor ía prohahilista, diciendo que, si 
h a b í a nulidades en el proceso, el fal lo era nulo y no habia 
ob l igac ión de cumplir lo; y que era probable la nul idad cuan
do la h a b í a hallado un t r i b u n a l t a n respetable como aquella 
Real Audiencia , que no a v e n t u r a r í a tales recursos sin me
dirlos á n t e s con gran ju i c io y madurez. H o y no pasa r í a esa 
t eo r í a n i á u n entre los probabilistas m á s aventurados. F i r 
maba el primero aquel dictamen el mismo doctor Juan Gon
zález M a r t í n e z , que tanto h a b í a dado que hablar con su tesis. 

De los 17 firmantes, no todos c a t e d r á t i c o s y doctores, 
sólo és te y el c a t e d r á t i c o de V í s p e r a s eran c lér igos secula
res; los otros 15, todos frailes de Alca l á ó c lér igos regulares. 

Otro alboroto l i t e ra r io y por el estilo hubo por entonces 
en Salamanca con mot ivo de unas proposiciones que, en 1660, 
sostuvo el P . Barbiano, j e su í t a , y c a t e d r á t i c o suarista de 
aquella Un ive r s idad . 

De muchos de los debates que hubo por aquel tiempo, y 
por ese mismo estilo, pudiera decirse lo que de los del s i 
glo X V decía el P. Mariana, que á los indoctos alteraban, 
aunque para buscar l i teratos y filósofos, que enturbien el 
agua clara antes de bebe r í a , nunca hubo que acudir á remo
tos tiempos. 

TOMO I I I . 13 



CAPÍTULO XXXIII, 

Estadística de matrículíis en el siglo XVU y principios dol XVIII, principalmente en 
Salamanca y Alcalá . 

Dicho queda que los cuadernos de matriculas de Alca lá y 
Salamanca datan respectivamente de 1547 y 1552. Las vulga
ridades que se han dicho sobre los miles de estudiantes en 
una y otra ya han ca ído en desc réd i to . 

L a r e s t a u r a c i ó n de la Univers idad de Coimbra por el 
eximio Suárez l levó al lá muchos estudiantes portugueses, 
mas no por eso dejaron de veni r no pocos, especialmente 
braganzinos (1). M á s hizo bajar allí las m a t r í c u l a s la crea
c ión de la Univers idad de Alca lá , como á és ta , q u i t ó concu
rrencia la creac ión de la m u l t i t u d de Universidades meno
res, las cuales, aunque poco frecuentadas, al fin restaban 
entre todas un gran n ú m e r o de estudiantes (2). Las mismas 
Universidades mayores de Castilla se quejan de las me
nores al representar contra los Estudios de San Is idro, y la 
de A l c a l á , sobre todo; se queja de és tos y de aqué l l a s . 

Como és ta s en sus menguadas historias, y lo mismo las 
otras reputadas por mayores fuera de las Castillas, no han 
dado verdaderas historias sino de sus fundaciones y de c a t á 
logos de los llamados "hijos célebres"", acerca de cuya filiación 
ser ía necesario muchas veces dar el fallo de Sa lomón {divida-
tur infans), será preciso atenerse á los datos que han podido 
reunirse á duras penas. 

(1) Quedan citadas al principio de este tomo las publicaciones esco
lares de los lusitanos Chaves y Acevedo, que en ellas no omitieron el 
recordar su patria. 

(2) En el tomo I I se habla ya (cap. L X V 1 ) un poco de las da 
Alcalá. 
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T o d a v í a en el siglo X V I I comienza la m a t r í c u l a de Sa
lamanca con 5131 matriculados, pero baja en los cinco a ñ o s 
siguientes, j el n ú m e r o de 5.000 se sostiene por t é r m i n o 
medio, liasta el funesto a ñ o de 1641 á 42; época de las j a r a 
nas y de los matones, en que baja la m a t r í c u l a á 3.908. E n 
él se in ic ia una baja sucesiva y paulatina. 

E n 1682 desciende á 1.955, y desde entonces a l año 1771 
puede asegurarse que el n ú m e r o de m a t r í c u l a s viene á ser 
en Salamanca de 2.000 un a ñ o con otro. Desde entonces el 
n ú m e r o de estudiantes baja á 1.500, y el a ñ o pr imero de 
este siglo nos da ya solamente el n ú m e r o 1.198. 

Pero si consideramos bien aquella cantidad de 7.000 es
tudiantes del siglo X V I , se echa de ver que cerca de 3.000 
eran g r a m á t i c o s , y que á fines del siglo ya eran muy pocos 
los g r a m á t i c o s que se matriculaban. Inf iérese de esto c u á n 
arriesgados son los cálculos que se forman sobre tales esta
d í s t i cas . Por ese mot ivo no quiero dejar de consignar la que 
yo fo rmé á fuerza de paciencia, c o m p a r á n d o l a con la de A l 
calá. 

Acerca de la e s t ad í s t i ca de Salamanca debemos notar 
varias cosas. 

E n la m a t r í c u l a de 1700 entre los 30 calificados de min is 
tros figuran como conservadores de la Univers idad el mar
qués de Almarza , el conde de S a n t i b á ñ e z y el conde de C á 
sasela. A los Bedeles se les da t ra tamiento de Don que no se 
les p o n í a en 1650. E l t r i b u n a l del Maestrescuelas aparece 
con un m í m e r o considerable de dependientes. 

E n 1750 aparecen matriculados como Conservadores e l 
Conde de Vil lagonzalo, el M a r q u é s de la Coquilla, los Condes 
de Cásase la y Peralada, y D . Vicente Moctezuma M a r q u é s 
de Almarza, y Flores Dáv i l a : é s t e con t í tu lo de Conservador 
perpetuo. Estos Conservadores eran m á s bien protectores, 
a l tenor del pr iv i leg io del Rey San Fernando, ó Jueces 
Conservadores, al tenor de la Real Cédula de D . Juan I I , en 
5 de Noviembre de 1411, pero nada t e n í a n que ver con los 
Conservadores Apostólicos, como el de Alca lá . De los 42 m i 
nistros (que a ñ o r a d i r í amos empleados) 21 nada menos eran 
del T r i b u n a l A c a d é m i c o . 

Desde principios del siglo pasado se presc ind ía de Conser
vadores; como t a m b i é n de la m a t r í c u l a de Nobles. De los 32 
empleados, ó ministros, los 16 eran de la Univers idad y se 
los matriculaba antes: los otros 16 eran del T r i b u n a l Aca
démico . 

Por lo que hace á la decantada m a t r í c u l a de arrieros y 
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ordinarios (ditellarii) para in f lu i r en la es tad ís t ica , apenas 
hay no t ic ia de ella en el siglo X V I . E n la de 1619 á 1620' 
h a y unos pocos pasantes y pupileros, pero los arrieros se 
ha l l an y a en la de 1649 á 60 ( p á g . 24) en la l lamada de E x 
travagantes. Los ordinarios matriculados son 18. E l primero 
es el de Val ladol id : los hay de Y i c h y de Sevilla y de varios-
puntos de Castilla, Galicia y Ext remadura . 

E n los cuadros comparativos de matriculados desde 1547 
á 1835^ se ha tomado el primero, medio y ú l t i m o de cada 
s i g l o , para poder formar idea t a l cual adecuada de su 
estado, y del n ú m e r o de los que cursaban y la o rgan i zac ión 
de los claustros y sus dependencias (1). 

Conviene t o d a v í a hacer algunas advertencias. 
E n 1650, no hay ninguno matriculado en M a t e m á t i c a s ^ 
E n 1700 no hay ninguno matriculado en C i rug í a n i en 

M a t e m á t i c a s : las hojas de m a t r í c u l a e s t á n en blanco. 
E n 1760, u n cirujano y es el Dr . D. Juan Baquero, Cate

d r á t i c o de C i r u g í a l a t ina . E n cambio hay 22 matriculados 
en la c á t e d r a de Mús ica . 

E n 1800, la m a t r í c u l a de Doctores no aparece ya, como 
tampoco en Alca lá , por lo que queda dicho. 

E n la m a t r í c u l a de 1830, no aparecen g r a m á t i c o s de 
l a t í n , sólo 11 de griego y 1 de hebreo. 

L a m a t r í c u l a en A l c a l á va, al r e v é s que en Salamancaj. 
de menor á mayor. 

E n la de 1547, hay en el Colegio Mayor de Alca lá a d e m á s 
de los 22 Colegiales mayores, 10 capellanes, 9 porcionistas, 15 
oficiales del Colegio y 11 f ámulos . 

Dada la f á b r i c a actual de la Univers idad (que no es l a 
de en tónces ) no se comprende cómo p o d í a n alojarse 40 cole
giales, si cada uno h a b í a de tener su aposento. 

Por el contrar io , choca que en 1599, sólo haya diez co
legiales y dos m á s que se matr iculan en 2 de Jul io de 1600. 

L a m a t r í c u l a do aquel a ñ o es muy embrollada. Aparecen 
matr iculas en Jul io y Agosto, y á u n alguna en Octubre. 

E n 1649 y 50 ya no aparecen los g r a m á t i c o s por Cole
gios sino por clases: 48 minores, 32 mediastini y 26 mayores. 

Los empleados ú oficiales son 21, entre ellos tres bedeles^ 

(1) E l n ú m e r o total de los que yo conté en Salamanca discrepa á 
veces, aunque poco, del que da el Sr. Vidal : debe creerse más bien el 
n ú m e r o que da éste, el cual, como archivero, pudo hacer el recuento 
con m á s comodidad y tiempo. 



197 

un alguacil mayor y el maestro de ceremonias, cargo que 
hubo siempre en Alca lá , y solia ser d e s e m p e ñ a d o por el 
bedel m á s antiguo. E l Maestro de ceremonias usaba b a s t ó n 
y marcliaba entre los dos bedeles, que llevaban las mazas a l 
hombro y debajo del brazo;cuando h a b í a lu to . E n Salamanca 
el Maestro de ceremonias usaba vara alta. 

E n 3 699 á 1700 ya se deja el uso del l a t í n en la m a t r í c u l a : 
los g r a m á t i c o s se clasifican en minoristas, medianistas y ma
yoristas. Sigue el desorden de m a t r í c u l a s t a r d í a s y extraor
dinarias y expresando que se hacen por orden del Sr. Rector, 
an Jul io y hastaenSetiembre. L a mayor parte de los ma t r i cu 
lados en Teo log ía son frailes. E n Santo T o m á s 19 frailes 
dominicos. E n la Madre de Dios otros 13 frailes dominicos, 
20 carmelitas calzados, 8 agonizantes. Debía haber muchos 
m á s en los otros conventos, pero no aparecen matriculados, 
n i los carmelitas descalzos concurren á Fi losof ía , á pesar del 
CursusArtium Complutensis, que dice el Yago i ta l iano que v i o 
en la Biblioteca. 

L a m a t r í c u l a de 1749 á 17B0 aparece ya m á s m e t ó d i c a , 
clara, arreglada y numerada, siendo por tanto m á s fáci l de 
computar. 

Los " conventos aparecen m u y poblados y t a m b i é n los 
Colegios. Los Doctores y Regentes matriculados son 60 t e ó 
logos, 26 canonistas, 12 médicos y 34 Maestros en Artes . 

Los frailes son : en la Madre de Diosj 13 dominicos y 
de Santo T o m á s 16; casi todos Doctores ó Licenciados. E n 
la Merced 29. E n San Bernardo 28, Agonizantes 22, Carmen 
42, T r i n i d a d Calzada 22 ; San Basi l io 22# 

De los Colegios aparecen: del T r i l i n g ü e 7, casi todos gra 
duados : M á l a g a 8, San Clemente 6: Lug0 6 : Manriques 3: 
Santa Justa y Rufina 4: Verdes (juristas) 9: Mena 2. 

E n las m a t r í c u l a s de g r a m á t i c o s y filósofos se expresan 
no solamente la patr ia y edad sino la posada (1). 

E n 1799 á 1800 á pesar de los combates contra la ma
t r icula doctoral, aparecen 87 Doctores matriculados (2) y 57 
maestros en Artes. E n aquel a ñ o aparece ya (y de pocos 
a ñ o s antes) la m a t r í c u l a de Leyes, 

(1) Hay pupilajes muy curiosos: "En casa de la Cristina: la v iuda 
de Morajaraba: en casa del Domine: casa de la Beata". 

(2) Muchos de los Doctores matriculados alcanzaron á la ruina de 
a Universidad : Heredero, H u m a r á n , Romero, Carralero, I r iar te , San
d i a , Caborreluz, Corrido, Moralejo, y otros que yo conocí. 
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CAPITULO XXXIV, 
L A S U N I V E R S I D A D E S E N L O S P R I M E R O S ANOS D E L R E I N A D O D E 

E E L I P E V. 

Influencia de la política francesa.—Macanaz como tipo del universitario afrancesado. 
—Abusos en la provisión de cátedras: oposiciones de farsa. —Los caledreros.—D. Luis 

Cunel. 

E l advenimiento de Felipe V al trono de E s p a ñ a no 
mejoró el malestar de las Universidades n i de la e n s e ñ a n 
za. E l Rey t e n í a otras cosas m á s urgentes á que atender: 
antes de gobernar t e n í a que pensar en reinar. L a fur ia de 
las reformas galicanas y afrancesadas reca ía m á s bien sobre 
las iglesias y las rentas, y la gran cues t ión era ver el modo 
de sacar dinero, calificando de abusos todo lo que se oponía 
á ello. Por desgracia muchos de los abusos eran ciertos. . 

T ipo del afrancesado de aquel t iempo era D . Melcl ior 
Macanaz; hi jo de la Univers idad de Salamanca, na tu ra l de 
Hollín^ buen cristiano, y aun devoto, pues no se d e s d e ñ a de 
confesarlo (1). E l mismo nos dejó trazada su b iog ra f í a esco
lar en algunos escritos. A l entrar en la carrera de Jur ispru
dencia era solamente "un ma l g r a m á t i c o y corto filósofo 
a r i s to té l ico , , . "Hay que creerle bajo su palabra, y , y a se pre
s u m i r í a aunque no lo dijera (2). 

E n s e ñ ó derecho romano explicando de extraordinar io . 
No log ró c á t e d r a en las oposiciones que hizo á las de Dere
cho c i v i l y canónico , y habiendo venido á M a d r i d se h izo 
lado é n t r e l o s hijos de aquella Univers idad y del Cardenal 

(1) Alguna vez, según dice, evitó alguna jarana, llevando estu
diantes á San Esteban para sacar de all í un rosario. 

(2) Semanario erudito de Valladares, tomo 8.° 
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Portocarrero, y luego de la Princesa de Ursinos. L a n z ó s e á 
la polí t ica, y á sacar dinero de A r a g ó n y Valencia, por me
dios inusitados, pero m u y á gusto de la camarilla. Sus doc
tr inas, m á s que realistas, eran absolutistas y casi serviles: en 
derecho canón ico j a n s e n í s t i c a s y del m á s crudo regalismo. 

Esto no era nuevo, pues databa ya del siglo anterior, 
como se ha vis to por algunos de los informes, y m á s t o d a v í a 
en A r a g ó n que en Castilla. Macanaz no era el ún i co de este 
géne ro , pero si el t ipo univers i tar io de los pol í t icos de p r i n 
cipios del siglo X V I I , y de la mayor parte de los Consejeros, 
que inf luían en la d i recc ión de los estudios, manejo de las 
Universidades y ad jud icac ión de c á t e d r a s y becas. 

L a guerra c i v i l , y en parte extranjera, trajo forzosamen
te las consecuencias que en el siglo anterior. A l entrar los 
portugueses en E s p a ñ a , los estudiantes de Castilla la Vieja y 
Extremadura volvieron á t i rar los libros y tomar las armas. 
Cuando se arma el paisanaje hasta los chicos juegan á los 
soldados. Entonces los Obispos y los Clér igos tomaron las 
armas en algunas partes á favor de Felipe V (1). ¡Qué ha
b í a n de hacer los estudiantes! Luego éstos , acostumbrados 
á las solturas y licencias de la mi l ic ia , se avezaban m á s al 
matonismo que á la discipl ina escolar, y en ambas Un ive r 
sidades hubo que repr imir excesos, y m á s en Va l l ado l id . 

S igu ióse á la guerra la cares t ía , y al mismo paso crecie
ron los impuestos; y lo mismo de Salamanca que de A l c a l á 
v e n í a n representaciones por la baja de m a t r í c u l a s á conse
cuencia de la carest ía , y quejas por la fac i l idad con que se 
con fe r í an grados en las Universidades menores con g ran 
baratura y poco estudio. 

U n í a s e á esto la poca puntual idad de algunos c a t e d r á t i 
cos, la i n u t i l i d a d de algunas e n s e ñ a n z a s en que se p e r d í a el 
t iempo,disputando en es tér i les cuestiones de escuela,llenan
do la cabeza de los chicos de cosas que para nada les h a b í a n 
de servir, y que a b u r r í a n á la gente joven, sucediendo m u 
chas veces que los hombres de seso aconsejaban (como aho
ra) que, en saliendo del examen, hicieran por olvidar lo que 
los c a t ed rá t i co s les h a b í a n enseñado^, puesto que para nada 
p rác t i co y ú t i l les h a b í a de servir la e rud ic ión indigesta 
acerca de las cosas de tiempos y de pueblos que pasaron 
para no volver, y que son de mera e rud ic ión . 

Tales como el Obispo Belluga de Cartagena y el de Tarazona. 
Considerábase guerra de Rel ig ión por las profanaciones de iglesias 
que hacían los protestantes alemanes é ingleses. 



CAPITULO XXXV. 
L A U N I V E R S I D A D D E S A L A M A N C A Á P E I N C I P I O S D E L S I G L O X V I I ] . 

Defensa de Salamanca.—Alislamienlo de los estudiantes.—Carestía.—Malestar de 
la enseñanza y délos grados y pasantías-—Venida de Felipe V. 

Salamanca padec ió muclio á principios del siglo X V I I I 
de resultas de su a d h e s i ó n á Felipe V . P i d i ó és te recursos á 
la Univers idad y se le enviaron de presente m i l doblones, i m 
p o n i é n d o s e a d e m á s un descuento de 3 por 100 á todos los 
profesores durante un a ñ o . 

E n el de 1706 se l e v a n t ó la poblac ión en masa á favor del 
Rey y contra los austriacos y portugueses. Estos v in ie ron 
desde Ciudad-Rodrigo, acaudillados por el vizconde de F o n -
tearca. A r m á r o n s e 8.000 hombres, a l i s t ándose entre ellos mu
chos vecinos y casi todos los estudiantes. E l Teniente Ge
neral D. Diego de la Vega, acusado por los de Salamanca 
de t r a ic ión ó cobard ía , a b a n d o n ó la poblac ión , á pretexto de 
salir á pelear con los portugueses. Muchos de los estudiantes 
y vecinos de Salamanca, v is ta la mucha prudencia del gene
ra l , se volvieron á la ciudad. Res i s t i ó se é s t a valerosamente 
del 14 al 17 de Setiembre, en que capi tu ló , s a lvándose del sa
queo por medio de una c o n t r i b u c i ó n exorbitante de 200.000 
ducados. 

• E n los apuros de la guerra de sucesión, m a n d ó Felipe V 
en 21 de Noviembre de 1706 y 27 de Junio de 1707, "valerse 
de las Alcabalas, Tercias Reale;--, Cientos, Millones y d e m á s 
rentas, derechos y oficios que por cualquier t i tu lo , mot ivo ó 
r a z ó n se hubiesen enagenado ó segregado de la Corona." Con 
este mot ivo se embargaron todas las rentas que la Un ive r 
sidad tenia procedentes de diezmos en el Obispado de Sala
manca y A b a d í a de Medina. R e c u r r i ó la 'Universidad al Rey, 
y con fecha 13 de Diciembre se mandaron desembargar. 
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diciendo el Decreto: " V i s t o en la referida Jun ta y dadome 
cuenta de lo que en esta instancia se le ofrecía^ en consulta 
de 8 de Noviembre p r ó x i m o pasado, v ine en concederla lo 
que pedia, respecto de no haber estado estas Tercias en n i n 
g ú n tiempo incorporadas á la Corona. Y para que m i reso
luc ión tenga efecto, lie tenido por bien dar la presente, por 
la cual apruebo, confirmo y ratifico la d o n a c i ó n de ellas he
cha por la Santa Sede, y es m i voluntad las haga, perciba y 
goce como hasta aqui, la referida Univers idad de Salamanca." 

Es curiosa la siguiente r ep re sen t ac ión que hicieron a l 
g ú n tiempo después varios estudiantes e x t r e m e ñ o s , pidiendo 
que se adelantase la época de los grados, á fin de gastar me
nos. "D.Gregorio Ortiz, D . Esteban Caneza C a l d e r ó n , D . N i c o 
l á s Armenteros, D. L ú e a s Gonzá lez Gordo; D. Eugenio Her
n á n d e z y D , S i m ó n de Castro, por si y en nombre de los de
m á s graduandos, puestos á los p iés de V . S. con la mayor ve
n e r a c i ó n dicen, que por no haber desde vacaciones de|Semana 
Santa hasta 21 de A b r i l m á s que dos dias lectivos, y ser todos 
los m á s graduandos de la provincia de Extremadura, la cual 
con la continua guerra, quarteles de soldados é invasiones 
de los enemigos, que cinco ó seis a ñ o s ha padecido y e s t á 
padeciendo, se halla m u y es té r i l y exausta y las haciendas 
m u y acabadas y destruidas, por cuya razón dichos estudian
tes si se han mantenido en esta Univers idad ha sido á cos
ta de la an iqu i l ac ión de sus cortas haciendas, y e m p e ñ á n d o - ' 
se, vendiendo sus alhajas... y que algunos estudiantes gra
duandos e x t r e m e ñ o s se hal laron en todas las invasiones de 
Salamanca (1), tomando las armas para defender á su amada 
Univers idad, como hijos t an amados del metrópoli (sic) de 
toda zienzia, y que alguno de ellos estuvo en su defensa en 
el quasi ú l t i m o aliento, por el r i g o r de las balas enemigas, y 
entonces se mostraban m á s constantes en su defensa, pues 
hasta que no se e n t r e g ó la ciudad no descansaron n i cesa
ron; causa porque padecieron muchas hambres y trabajos, 
aunque bien empleados; por las cuales razones y otras m u 
chas que omitimos por no cansar á V . S. suplicamos r end i 
damente, confiando en su benignidad,decrete que se nos den 
los grados en entrando vacaciones que de ello recibiremos 
merced, etc." 

E l año 1710 v ino Felipe Y á Salamanca. E l Claustro co
menzó á pensar en festejos, poro el Maestrescuelas, D . Fer-

(1) L a segunda invasión de Salamanca fué en 1708, en cuya época 
no pudieron entrar en la ciudad los enemigos. 
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nando Oclioa Mandarozqueta, que pres id ía , pues ya los Rec
tores estaban casi eclipsados, se puso en pie y dijo: uSeñoresr 
lo que el Rey necesita son armas, dinero y soldados." L a 
Univers idad , vaciando sus arcas, y allegando suscriciones y 
donativos, e n t r e g ó en m e t á l i c o 330.000 rs. y ofreció costear 
100 voluntarios, para lo cual puso b a n d e r í n . 

E l día 8 de Octubre tuvo el Rey besamanos. L a Un ive r 
sidad fué basta la calle de Zamora precedida de timbales7 
clarines, bedeles, alguaciles, maceres y d e m á s dependientes, 
y todos, y lo mismo los doctores á caballo ó en mu ía s , y con 
sus respectivas insignias. Cerraban la marcha el Rector, el 
Maestrescuela y el Conde de S a n t i b á ñ e z Conservador del es
tudio. Los colegiales mayores quisieron tener besamanos 
aparte, pero no lo consiguieron. N e g á r o n s e á a c o m p a ñ a r á la 
Universidad, á pretexto de no baber hallado cabalgaduras. 
Esperaron formados á derecha é izquierda en casa del Mar 
qués de Montellano, donde se hospedaba el Rey, y entraron 
delante del Claustro. E l día 10 estuvo el Rey en la catedral, 
pero no e n t r ó en la Universidad. 

E l a ñ o de 1710 se comenzó á t ra ta r de lo que se l l amó 
el aprovechamiento de las Universidades mayores, po
n i é n d o s e de acuerdo la de Salamanca con las de A l c a l á 
y Va l l ado l id , vis ta la decadencia de las menores, a lgu
nas de las cuales ya sólo eran nominales, con escaso n ú 
mero de c a t e d r á t i c o s y estudiantes. T r a t ó s e , pues, de au
mentar el n ú m e r o de m a t r í c u l a s , que h a b í a bajado conside
rablemente. Por desgracia no se hizo cosa de provecho, pues 
aquel mismo a ñ o fué t a n desbaratado, que hubo durante él 
cinco Rectores, con el desconcierto que se deja suponer: fue
r o n és tos D . Fernando Riof r ío , D . Pedro Venero Isla, D o n 
Alfonso Qui rós , D . A n t o n i o de Roda y D. Francisco Me-
léndez . 

Volv ióse á la cues t i ón en 1719, y se aco rdó volver á po
nerse de acuerdo con las otras dos Universidades mayores 
para pedir el restablecimiento de todos los antiguos Reales 
Pr ivi legios , concedidos á ella y á las otras. Como la admi 
n i s t r a c i ó n francesa ó afrancesada de Felipe V miraba con 
malos ojos el sistema t radic ional de E s p a ñ a y, s e g ú n Maca-
naz, hi jo de la Universidad, todos los fueros eran otras t an 
tas usurpaciones hechas á la Majestad Real, c re ían que, con 
volver á los pr ivi legios , v o l v e r í a n el saber antiguo y la an
t igua nombradla. Pero ya las ideas iban tomando otro rumbo 
y otros matices casi imperceptiblemente. Acordaron que se 
pudiera dispensar á los Juristas un año de los cuatro, siempre 
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que el Claustro pleno lo tuviese por conveniente, pasando en 
este caso al Colegio de Juristas, ó sea Claustro de la Facul 
tad de Derecho, donde se les examinase de I n s t i t u t a durante 
una hora, debiendo ser aprobados por m a y o r í a en v o t a c i ó n 
secreta (1). 

L o mismo se d i spon ía con respecto á los cuatro a ñ o s de 
pasant ía . E l Bachiller graduado en Salamanca pod ía ganar 
el cuarto año , s u j e t á n d o s e á un examen de hora ante el 
Claustro de la facultad, y , si quedaba aprobado, pod ía entrar 
en la capilla de Santa B á r b a r a á graduarse de Licenciado, 
como se usaba con los nobles, los cuales t e n í a n antes p r i v i 
legio para esta dispensa. L a propina por ta l conces ión se 
t a s ó en dos reales para cada Doctor : no era cara por ganar 
un a ñ o . L o bueno fué que para no igualar á los plebeyos 
•con los nobles, se o torgó á és tos que pudieran hacer la pa
s a n t í a en dos años . No era éste medio de mejorar la ense
ñ a n z a , pero los tiempos no daban m á s de sí. Hubo un Doc
tor Peralbo que se opuso á esto, pero su voto se redujo á 
que esa dispensa no se otorgase "á todos los nobles ut cumque1 
sino solamente á los consti tuidos en d ign idad . " A ú n as í 
pudo pasar por un rasgo de valor cívico, que ahora d i r í a n 
d e m o c r á t i c o . 

P u s i é r o n s e restricciones en cuanto á las incorporaciones 
de grados de otras Universidades, que deb í an ser de pura 
f a r á n d u l a . Acordaron que no se admitiesen grados de U n i 
versidades donde no se cursase la Facu l t ad en que apare
c ían conferidos, si las tales Universidades no t e n í a n por lo 
menos dos c á t e d r a s de ella con e n s e ñ a n z a púb l i ca y dos ca
t e d r á t i c o s dotados con sueldo fijo: si les fa l taban m á s de dos 
a ñ o s d e b í a n ganarlos en Salamanca ú otra Univers idad , 
y pedirse por el Secretario certificase acerca de los cursos. 
D e b í a n a d e m á s los incorporados pagar los derechos como si 
se graduaran en Salamanca, pasando és tos al arca de la U n i 
versidad. E n cuanto á las certificaciones de cursos ganados 
en Salamanca, se m a n d ó que cada C a t e d r á t i c o diese cada a ñ o 
a l Secretario una l ista de los que ganaban curso, y sin ese 
requisito no se diese cédula á n i n g ú n estudiante para exa
minarse. Por oportunas que fuesen estas medidas, no eran 
tales que cortaran los abusos de ra íz , pues h a b í a otros ma
yores y por varios estilos. E n los grados y e x á m e n e s h a b í a 
poco r igor y a ú n menos con los nobles y Colegiales mayores. 

(1) Duró esta dispensa hasta el año 1835, l lamándose grado á Claus
tro pleno, pues la conservó el plan de 1824. 



CAPITULO XXXVI. 
U N I V E R S I D A D D E V A L L A D O L I D Á P E I N C I P I O S D E L S I G L O X V I I I . 

Actitud de Valladolid á favor de Felipe V .—Desafuero de estudiantes de montera y 
bravucones.—Obra de la Universidad. 

Pocas noticias podemos dar acerca de ella, pues sus cro
nistas apenas las han dejado. Su estado puede calcularse 
por el de la de Salamanca. 

Y a l l a d o l i d se declaró t a m b i é n por Felipe V , en 7 de Ju l io 
de 1706. L a pob lac ión se a r m ó y es probable que tomaran 
parte los estudiantes como en Salamanca. Cuando el A r c h i 
duque env ió á pedir la obediencia, se le n e g ó decididamente; 
pero V a l l a d o l i d tuvo la suerte de no sufrir los asedios y 
atropellos que padecieron Salamanca y su Universidad. 

E l Rey, después de su derrota en A r a g ó n , pasó f u g i t i v o 
por Val ladol id , en Setiembre de 1710. Rehecho su e jérc i to y 
reforzado por Lu i s X I V , y maltrechos los invasores por tu 
gueses, pudo Felipe V tomar la ofensiva y re iv indicar su 
corona por fin, en 1713. 

Pero s in duda los acontecimientos de la guerra h a b í a n 
dispertado en los estudiantes el matonismo y e sp í r i t u revol
vedor y pendenciero, como h a b í a sucedido en Salamanca 
de resultas de las guerras de C a t a l u ñ a y Portugal , á media
dos del siglo anterior. Con mot ivo de algunos desacatos á 
las autoridades y sus ministros, en el a ñ o 1611, hubo que dar 
una Real Cédula concebida en t é r m i n o s fuertes, para que no 
valiese el. fuero a c a d é m i c o á los estudiantes que no usaran 
el traje escolar y que hicieran resistencia á la Just icia . Dice 
así : "Presidente y Oydores de esta m i Audiencia y Ohanci-
l le r ia , que reside en la Ciudad de Va l l ado l id : sabed : 

"Es llegado á m i not ic ia que por los estudiantes de la 
Univers idad de ella se han cometido y cometen graves ex-



208 

cesos, tumultuando y alborotando esa ciudad, andando con 
armas y monteras, asi de dia como de noche, y ú l t i m a m e n t e 
el caso sucedido, en la resistencia que hicieron al A l g u a c i l 
Mayor de ella, conviniendo á m i servicio se eviten estos 
d a ñ o s , visto por los de m i Consejo con los autos que s ó b r e l o 
referido se remit ieron a él, se acordó dar esta m i cédula , por 
la cual declaro, que los estudiantes que de dia fueren apre
hendidos con Monteras, y de noche con armas prohibidas, 
y en las causas de resistencia ó desacatos á las Justicias, 
no deben gozar de fuero escolást ico de la Univers idad de 
esa Ciudad, a los quales desde luego desafuero, y por des
aforados del que gozaban como tales, e i nh ibo y he i n h i b i 
do al Rector de dicha Univers idad del conocimiento de 
estas causas, y os mando que, s i éndoos presentada, la ha
g á i s observar asi, y para su ejecución da r é i s todas las orde
nes y providencias, que tuvieredes por conveniente; á cuyo 
fin, y para que el Rector de la Univers idad de esa Ciudad 
se halle noticioso, y lo participe en ella, le r e m i t i r é i s copia 
a u t é n t i c a de esta m i cédula , que asi es m i vo luntad . Dada 
en M a d r i d á 12 de Enero de 1712.—Yo el Rey.—Por man
dado del Rey Nuestro Señor — D . Lorenzo de Vivanco 
A n g u l o (1). 

(1) Copiada de la His tor ia de Valladolid, por D . Juan Ortega y R u -
"bio, tomo 2.° pág . 125. 



CAPÍTULO XXXVII. 
L A U N I V E R S I D A D D E A L C A L A D U R A N T E E L P R I M E R R E I N A D O 

D E F E L I P E V . 

Repugnancia de los frailes á asistir á las cátedras de la Universidad : pierden otra vez 
el pleito sobre este punto.—Pleito délos argumentos y barandilla.—Conventos de 
Alcalá. —Dependientes de la Universidad. —Conatos del Claustro para emanciparse 
del Colegio. —Etiquetas, reyertas y excomuniones. 

A principios del siglo X V I I I surgieron tantos pleitos 
entre el Claustro de Profesores de A l c a l á , el Colegio Mayor 
y íos conventos, por cuestiones de etiquetas, sobre asientos 
en la "barandilla, p r e l ac ión de argumentos y otras cosas por 
el estilo, que malgastaron en ello caudales, t iempo, a c t i v i 
dad y talento. Cuanto m ó n o s se vale por dentro m á s se 
busca la exter ioridad de u n ficticio realce. 

H a b í a s e mandado á mediados del siglo anterior (1650), 
que los religiosos matriculados concurriesen á la Un ive r s i 
dad á estudiar como los d e m á s : l l e v á b a n l o en impaciencia 
las Comunidades, pues los frailes j ó v e n e s se maleaban con el 
roce y t ra to con los estudiantes, s e g ú n se decía . R e c u r r i ó la 
Univers idad , en 1703, reclamando el cumplimiento de aquel 
auto, y s u r g i ó nuevo l i t i g i o . 

L o que m á s repugnaban los frailes era el i r á cursar filo
sofía en la Univers idad: lo que se e n s e ñ a b a con ese nombre 
en los conventos, reducido á las combinaciones y k á b a l a del 
Barbara, Celarent y el Asserit A . negat E . va l í a poco, pero a ú n 
va l í a m é n o s lo de la Univers idad . E l Consejo acordó un auto? 
que nos indica los puntos de etiqueta que se disputaban : 

" H a b i é n d o s e reconocido por los Sres. del Consejo, con 
ocas ión del pleito que en él ha habido entre el Rector y 
Claustro de la Univers idad de Alca l á y Comunidades de re
ligiosos incorporados en ella, sobre la ob l igac ión de mat r icu-

TOMO I I I . 14 
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larse y cursar, los disturbios, controversias y pleitos que 
se han movido entre las referidas Comunidades sobre el 
punto y uso de la j u r i s d i c c i ó n del Rector y su t ra tamiento , 
deseando que en adelante cesen semejantes controversias, 
y que de parte de las religiones se atienda a la v e n e r a c i ó n y 
respeto del Rector de la Univers idad , como cabeza de ella, 
y que en el Rector haya la debida correspondencia con las 
Religiones incorporadas, mandaron que en cada uno de los 
dos actos, que en cada una de dichas Oomunidades de r e l i 
giosos se hacen cada curso, se guarde la costumbre, que an
t iguamente habia, de dar argumento a l Colegio Mayor de 
San Ildefonso (1) y a la Univers idad, y que asi el Oollegio 
como la Univers idad con n i n g ú n pretexto se excusen de 
aceptarle, guardando estos la formalidad que antiguamente 
tenian. 

„Y assi mismo que en los actos y concursos a que asis
tiere el Rector se guarde lo que es tá mandado de que se l e 
van ten todos los que estubieren en barandil la , de cualquier 
estado y calidad que sean, al t iempo de entrar y salir el 
Rector, dejando á los d e m á s del concurso a su a rb i t r i o esta 
ceremonia y obsequio, 

„Y por ser informados de que se ha dudado cual se debe 
entender por barandilla (2), se declara que en las iglesias 
y otros sitios que no la hay y se puede ofrecer esta contro
versia, lo es el circo donde e s t á n sentados los Padres Maes
tros, Doctores y Prelados de las Religiones. Y asi mismo 
mandaron que dichas Comunidades de religiosos incorpora
das, y el Rector y Claustro de dicha Univers idad, cada uno 
por lo que le toca, guarden y cumplan todas las condiciones 
y cap í tu los convenidos en. las escrituras de i n c o r p o r a c i ó n , 
otorgadas entre dichas Comunidades y Univers idad . 

„Y porque es justo que el Rector no exceda con los r e l i 
giosos de las Comunidades referidas de la j u r i s d i c c i ó n que 
le e s t á concedida por Bulas Pontificias, Disposiciones cano-

(1) E l dar argumento se tenia por obsequio y honra ; por eso á los 
doctores de la Sorbona, que venian á Alcalá, se les daba el segundo ar
gumento, ó sea el de Doctor. E l tercero, como más difícil, por estar 
agotada la materia, se daba á Catedrát ico. 

(2) En la Universidad de Salamanca se conservan, por fortuna, las 
barandillas en algunas cá tedras . En Alcalá las hab ía lo mismo. La ba
randi l la inferior en el Paraninfo viejo de Madrid, estaba en la sala de 
actos menores en Alcalá. 

A las barandillas sólo subían Licenciados, colegiales, ó frailes pro
fesos, no los estudiantes. Los Doctores en la barandilla superior. 
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nicas, Leyes y P r a g m á t i c a s de estos Eeynos, mandaron que 
se contenga dentro de ella sin pasar a ejecutarla en cosa a l 
guna que no concerniere al Gobierno económico, y obser
vancia de las Leyes de la Univers idad, sin l lamar los Pre
lados, n i individuos de las dichas Religiones, y , si necesitare 
de ellos para punto tocante a la Univers idad, use de los t é r 
minos de urbanidad y co r t e s í a correspondientes a la repre
s e n t a c i ó n de su estado y minis ter io . Y todos los referidos, 
cada uno por lo que le toque, guarden y cumplan y ejecuten 
todo lo contenido en este auto sin dar lugar a mot ivo de 
queja. M a d r i d y Ju l io 21 de 1703—Lic.110 Garay." 

E l ceremonial no se a r r e g l ó hasta el mes de Octubre acre
di tando la costumbre. E l Colegial Mayor deb í a a r g ü i r antes 
que el Ca t ed rá t i co , y sentarse á la derecha del Prelado del 
convento donde se t e n í a n las conclusiones y argumentos. 
Este arreglo no satisfizo, y u n año después vo lv ie ron las dis
putas y etiquetas. E l Claustro l levó á mal que un Colegial 
cualquiera fuese preferido á u n Doctor y Profesor. Pero como 
en el Consejo p reva lec ía el Colegio, pues estaba aqué l l leno 
de padres, tios y amigos de los Colegiales, v ino con fecha 4 
de Octubre de 1704, una áspe ra r ep rens ión al Claustro, d i 
ciendo que el Colegio se merec ía todo respeto, y que el Cole
g i a l representaba á su Colegio; por tanto, que no deb ía m i 
rarse que el Colegial fuese ó no graduado, siendo ya corto el 
n ú m e r o de graduados que en él h a b í a . Alzóse el Claustro 
contra este acuerdo y rec lamó; v in ie ron una tras otra dos re
primendas del Consejo con fecha 4 de Enero de 1705 y sobre
carta de 27 de Enero de ídem. Reunidos 59 Doctores, estu
vieron 22 por la sumis ión lisa y llana, y 37 por que la comi
s ión siguiera gestionando en M a d r i d . T r i u n f ó por fin el 
Claustro, pues con fecha de 10 de Marzo de 1705, se aco rdó 
por Real P r o v i s i ó n que sólo precediese el argumento de Co
legial al de C a t e d r á t i c o cuando el Colegial fuese Doctor, y 
si no que n ó . 

Por aquel t iempo pretendieron t a m b i é n los Maestros en 
Ar te s se les diese asiento en la barandi l la y , que se*les c i 
tase á Claustro (1). Negóse les uno y otro; acudieron al Conse
j o , pero perdieron el plei to. 

Los conventos que h a b í a en A l c a l á y l i t i g a b a n con el 
Rector y Claustro, eran: de los monacales,-los Cistercienses ó 

(1) Todavía en 1834 los Maestros en Artes cuando as is t ían á las i n 
vestiduras en los grados de Doctor, ocupaban escaños debajo de la ba-, 
randi l la y después de los Médicos. 



212 

Bernardos, Basilios, y Minimos ó Vi to r ios de San Francisco 
de Paula, Los frailes ó mendicantes eran, Dominicos, del co
legio de Santo T o m á s (los del convento d é l a Madre de Dios 
no cursaban). Franciscanos: (convento de San Diego y cole
gio de San Pedro y San Pablo): los Capucbinos no cursaban. 
Agust inos calzados. Mercenarios calzados. T r in i t a r io s descal
zos. Los G ü i t o s no cursaban. Carmelitas descalzos. Clér igos 
regulares. J e s u í t a s . Clér igos menores de San Francisco Ca-
racciolo y Filipenses, Los J e s u í t a s no cursaban en la U n i 
versidad, pero como t e n í a n c á t e d r a s estaban incorporados, y 
t a m b i é n los Clér igos menores. Los Colegios de San Pedro y 
San Pablo, Santo T o m á s , San Bernardo, San Basil io, San 
A g u s t í n , Mercenarios, Tr in i t a r ios y Carmelitas estaban i n 
corporados, y á veces sus alumnos cursaban en la Un ive r s i 
dad, sobre todo los Dominicos y Franciscanos, que eran los 
m á s adictos á ella. 

Por conc lus ión , pondremos la l i s ta de los dependientes 
de la Universidad, prescindiendo de los que t en í a el Colegio 
M a y o r (1): Secretario.—Contador.—Notario mayor del T r i 
buna l .—Alguac i l Mayor.—Maestro de ceremonias.—Dos be
deles maceres. — Abogado.—Agente de Hacienda.—Escriba
no de Hacienda.—Oficial mayor de S e c r e t a r í a . — I d . de Con
t a d u r í a . — ^ I d . de N o t a r í a y T r i b u n a l . — Procurador s índ ico . 
•—Otros cuatro procuradores de oficio.—Teniente de A lguac i l 
mayor .—Alguac i l del silencio. — Bibliotecario menor ( 2 ) . — 
Procurador de los tribunales en A l c a l á . — A l c a i d e d é l a U n i 
versidad.—Alcaide de la Cárce l .—Barrendero .—Relojero .^— 
Casero menor (3). 

A p ropós i to de los célebres argumentos de harandüla , de 
que apenas ya hay idea, y de las ceremonias usadas en ellos, 
á que se refiere el auto anterior del Consejo, parece oportuno 
ci tar aqu í la ceremonia llamada del Versahatnur. 

Cuando el Sector é n t r a l a en a l g ú n acto, conclus ión ó gra
do, lo mismo en A l c a l á que en Salamanca, fuera en los incor
porados á la Univers idad ó en los conventos (4), l levaba al 
maestno de ceremonias, dos bedeles, el secretario y a l g ú n co
leg ia l ó doctor, y d e t r á s un alguacil y el carcelero. A l llegar el 

(1) "Véanse en el cap. X X V I los que aparecían como del Colefi-io en 
el siglo X V I I . 

(2) E l mayor era nn Colegial de San Ildefonso, cargo honorífico y 
sin sueldo, como ya se dijo. 

(3) E l portero lo era el del Colegio. 
(4) A los Colegios rara vez iban los Rectores por evitar etiquetas: 

no asi á los conventos. 
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Maestro de Ceremonias daba el gotye, ó bastonazo, y decía en 
al ta voz—-"El Sr. Rector." Todos se p o n í a n en pie y callaba 
el que estaba hablando. Sentados todos al hacerlo el Rector, 
decía és te Proseguaírtr. Entonces el disertante ó argumentan
te, sin volver á pedir la venia empezaba diciendo Versa-
hamur, lllusirissime Domine Domine, i n qucestione tal. . , j reca
pi tu laba brevemente el argumento, ó asunto, de que estaba 
tratando. A este acto de cor tes ía a c a d é m i c a se l lamaba el 
Versabamur. 

Las barandillas dieron lugar á varias frases; que ya ape
nas se usan desde el a ñ o 1834 (2), Repasando los l ibros de 
claustros de Alca lá , échase de ver que és tos eran por lo co
m ú n para r e ñ i r , y que pocas veces se molestaban en discut i r 
acerca de mejorar la e n s e ñ a n z a . E n este punto continuaba 
en toda su fuerza el antiqua probo de los romanos. Echanse 
t a m b i é n de ver los conatos de e m a n c i p a c i ó n por parte del 
Claustro Univers i t a r io . 

Algunos apuntes tomados á la l igera en los l ibros del 
Claustro, nos d a r á n idea de aquel estado. 

1710. Se comunica orden á la Univers idad acerca de u n 
c a t e d r á t i c o que deb í a a c o m p a ñ a r al Rey. H a b i é n d o s e or
denado al P. Pr . Domingo Pé rez Catco de Pr ima, que siga 
la persona del Rey ( D . le g.) a qualquiera parte que fuese, 
se lo par t ic ipo á V . E . de su Real orden para que en su i n 
teligencia la mantenga en su cathedra todo el tiempo de 
su ausencia: Dios etc. Campo Real de Yi l laverde a 30 de Octe 
de 1710. — E l M . de R ia lp : Sr. Rector de la U n i v . de 
Alca lá (3). 

(1) L a fórmula de la venia como de tradicional cortesía, aún se usa 
en los Seminarios, y en las oposiciones á prebendas. Sobre este pequeño 
acto bubo también pleitos y abusos, pues á veces, por llenar tiempo, se 
bac ían venias prolijas y retumbantes. 

(2) Las barandillas llegaron á constituir frases usuales. Así como 
los posíes. Arrimarse al posíe era ceder el paso al superior: estara? 
poste responder á los argumentos ó algunas observaciones y preguntas 
después de cá tedra . Subir á la barandilla ascender en categor ía . Temible 
en barandilla significaba ser diestro y aun astuto en a r g ü i r : romper ha~ 
randillas a rgü i r á gritos y puñadas . 

(3) Entre los confesores de los Reyes de la casa de Austr ia se con
t á b a n l o s siguientes Catedrát icos de Alcalá y frailes dominicos 

P. F r . Juan de Santo Tomás Catedrát ico de P r i m a . . . 1643 
P. Fr . Carlos Bayona id . i d . . . . 1680 
P.Fr.rroilanDiaz(eldeloshecbizos) id . id . . . . 1698 
Los dominicos de Salamanca ten ían más . 
Felipe V se confesaba con el P. Daubenton, jesuí ta , pero tenia pro 

forma a l gún dominico por confesor. 



214 

1711. De resulta de una quimera que liubo entre el V i 
cario de Alca lá y el Cabildo de San Justo, en una rogat iva , 
p roced ió aqué l á poner presos al Dr . P e ñ a s y al Maestro 
Escobar. Estos acudieron al Rector haciendo valer el fuero 
académico . Hubo censuras y el asunto fué al Consejo. 

Poco después , hubo pleitos sobre asunto a n á l o g o entre los 
Doctores Por t i l l a y Busto. 

1713. Orden de Macanaz, á nombre del Consejo, para que 
el Rector no proceda en causas profanas imponiendo cen
suras. 

1712. D e s t i t u c i ó n de Er. Ambrosio Alvendea, por Real 
orden, de la c á t e d r a de Teo log í a nueva de Santo T o m á s , la 
cual se da al Dr . D . Mateo Sanz Ramiro , C a n ó n i g o Magis
t r a l de San Justo y ex-colegial del de A r a g ó n (1). L a des
t i t u c i ó n fué al parecer por causas pol í t icas . 

1718. Otra vez el Rector manda a l Yica r io general, que 
era Doctor, yendo en una proces ión , que ocupase su puesto 
en el Claustro. E l Y i c a r i o le con te s tó que en las procesiones 
mandaba él . Amenaza el Rector y el Yica r io á és te y l e 
excomulga. E l Rector acude al Padre Conservador el cual 
excomulga al Yica r io . ¡ Delicioso cuadro! (2). 

1724. A principios de Febrero, da parte al Claustro L u i s I 
de su e levac ión al trono: acordóse el dia 6 que se tuv iera Te 
Deum y se hicieron las demostraciones de costumbre. L a 
Univers idad c o n t e s t ó en una carta l acón ica dando gracias 
y con protestas de sa t i s facc ión y lealtad. 

(1) Hubo gran reyerta sobre este nombramiento y se imprimió u n 
memorial, protes tándolo por ser extranjero el Doctor Ramiro, pues era 
a ragonés . 

(2) A u n hubo más adelante otro pleito ruidoso por baber salido un 
Doctor disciplinándose en dia de Jueves Santo por la nocbe, escoltado 
por otros dos Doctores con hachones y encaperuzados, cosa que tenia 
prohibida el Vicario. 

E l P. Isla, en su F r . Gerundio de Campazas,- hizo una caricatura te
r r ib le de los disciplinantes. 



CAPITULO XXXVIII. 
C O N A T O S D E R E F O R M A R L O S E S T U D I O S E C L E S I Á S T I C O S 

Creación del Ministerio de Gracia y Justicia.—Conatos de mejorar la enseñanza, con 
poca discreción.—Decretos mandando estudiar los Concilios nacionales y la Sagrada 

Escritura.-Oposiciones é intrigas. 

E l Min i s te r io de Gracia y Just ic ia creado por Felipe V , 
no se e n c a r g ó desde luego de la d i r ecc ión de las Univers ida
des y sus estudios. 

L a creación del Min is te r io se remonta a l a ñ o 1705. E l 
pr imero fué D. Pedro F e r n á n d e z de Campo, M a r q u é s de 
Mejorada, por decreto de 11 de Ju l io de aquel a ñ o . D u r ó 
hasta el 30 de Noviembre de 1714:̂  en que pasó al Consejo de 
Estado. S igu ió le D . Manuel V a d i l l o y Velasco, que tampo
co duró m á s que hasta el 2 de A b r i l de 1717, teniendo á su 
cargo lo eclesiást ico y j u d i c i a l y poco de lo que se relaciona
ba con estos asuntos en las Universidades, en cuya d i recc ión 
fué entrando m u y lentamente y no por entonces, pues el 
Consejo s igu ió entendiendo en ellos, como antes,durante m u 
cho tiempo. E l que m á s duró fué el M a r q u é s de la Compues
ta, D . J o s é Rodr igo , que fué Min i s t r o de Gracia y Just ic ia 
desde el dia 2 de A b r i l de 1717 hasta Diciembre de 1741. 

A fines del a ñ o 1713, de tristes recuerdos, el Consejo 
t r a t ó de mejorar, al parecer, los estudios eclesiást icos. Esta
ba el gobierno en desacuerdo con Roma (1): en cambio bul l ía 
Macanaz y parece entreverse su mano en el auto siguiente: 

"Teniendo presente el Consejo, que San Fernando,Eey de 
E s p a ñ a , es tab lec ió la Univers idad de Salamanca y después 

_ (1) E l Obispo de Córdoba, Sr. Solis, hab ía dado, en 1709, un Memo
r ia l contra la Curia Romana, que reprodujo Valladares en su Semana
rio Erudito. 
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los SS. Reyes sus sucesores l i an fundado y dotado otras 
de nuevo, y muchos colegios insignes, y algunos de sus sub
ditos y vasallos l ian ejecutado lo mismo en v i r t u d de reales 
aprobaciones, y los señores Reyes las l ian enriquecido de 
rentas, honores y pr ivi legios con el glorioso y santo fin de 
la e d u c a c i ó n de la juven tud , y con el deseo de lograr min i s 
tros para el universal y part icular Gobierno de sus reinos y 
dominios (1). Y que habiendo en dichas Universidades mu
chas c á t e d r a s de Derecho Canónico , no se habla en todas 
ellas sino es la de Decreto, sin que se trate de la primera dis
c ipl ina de la Iglesia y de los Concilios generales, pues hasta 
que el Cardenal Agu i r re , maestro de la referida Univers idad 
de Salamanca, se e m p e ñ ó en buscar todos los Concilios na
cionales y muchas otras noticias á ellos concernientes (2), . 
h a b í a sido t a l el descuido, que ya no se t e n í a not ic ia de los 
principales, siendo así que nuestros Concilios dieron luz a l 
mundo, y el mayor lustre á la R e l i g i ó n ca tó l ica , v iv iendo a l 
mismo tiempo en el o lv ido muchos de los Concilios genera
les que acabaron de sentar del todo la regla de la verdadera 
discipl ina de la Iglesia, y al mismo tiempo que todo esto se 
o lvidaba se hace m e n c i ó n de todas aquellas Bulas, Breves 
y Motupropios de que los dichos SS. Reyes y todos los t r i 
bunales y especialmente el Consejo han suplicado y han i m 
pedido eluso de ellas, por ser contrarias á las r ega l í a s del bien 
púb l i co de estos reinos, en que verdaderamente se hace el ma
yor obsequio á la Santa Sede, pues siempre repite é i n f i n i 
tas veces tiene declarado no es su santo án imo qui tar dere-

• cho, n i oponerse al gobierno púb l ico de los reinos, n i menos 
mezclarse en mies ajena (3). Y que a l mismo tiempo que 
esto se experimenta, sucede t a m b i é n que los c a t e d r á t i c o s y 
profesores de los sagrados Cañones suelen hui r de los que 
verdaderamente lo son y qui tan su tiempo, estudio y aplica
c ión en las materias que ú n i c a m e n t e tocan á la j u r i s d i c c i ó n 
ec les iás t ica , ó profes ión á las plazas de minis t ros de las 
Chanc i l l e r í a s , Audiencias y tr ibunales se experimenta es
ta r muy capaces en las materias para gobernar ec les iás 
ticos, pero m á s ageno de los que tocan á sus minis t ros 

(1) E l c lausulón va todav ía largo y fué preciso echar punto sin con
clui r lo . L a redacción deja mucho que desear, como se ve. 

(2) ^ Carranza y Loaisa le h a b í a n precedido en la publicación de los 
Concilios Toledanos, sólo que apenas quer ía nadie leerlos, y menos es
tudiarlos. 

(3) Todo esto es del géne ro tonto, pesado, incierto y mal escrito. 
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y encargo necesitando por esta causa, después de perd i 
da la salud y la flor de su v ida en diclios estudios, hacer uno 
de nuevo para el cumplimiento de su ob l igac ión . Y como de 
aqu í se hayan seguido innumerables malas consecuencias, 
desea el Consejo, que las c á t e d r a s establecidas en U n i v e r s i 
dades y colegios de E s p a ñ a para la lectura del Derecho (Ca
nón ico se asignen de aquí adelante pr incipalmente para 
leer en ellos los Concilios nacionales, los Concilios generales 
y todas aquellas materias «que sean m á s propias para que 
así los que las trabaxan como los que las oyen y aprenden 
puedan sacar al mismo tiempo las materias p r á c t i c a s de que 
necesitan ser instruidos los que deben entrar en el M i n i s t e 
r io de las Chancillerias, Audiencias y demás tribunales. Y 
para que del todo quieto el real á n i m o de S. M . y sin el es
c rúpu lo que hasta de aqu í ha tenido de acomodar en las 
plazas de Minis t ros á semejantes profesores por la obliga
c ión que t ienen según las leyes de estos Reynos de sustan
ciar y te rminar todos los pleitos s e g ú n ellas y no s e g ú n las 
reglas que observa la j u r i s d i c c i ó n ec les iás t ica fuera de ellos 
i g n o r á n d o l a s casi del todo cuando salen de las Univers ida
des y Colegios (1). Desea el Consejo dar providencia t a m 
b i é n para que todas nuestras leyes reales que han sido co
piadas del Derecho C a n ó n i c o y las concordantes de cada 
una de las materias que hayan de leer, se expliquen con su 
verdadera in te l igencia . 

Y á fin de que esto se execute con aquella madura refle
x ión y acuerdo que pide materia de tanta importancia, ha 
acordado el Consejo, que las Universidades principales se 
in formen para después vis to y examinado el todo (le tout) 
dar cuenta á S. M . para que resuelva las providencias que 
fueren mas conveniente á su Real servicio, y al bien púb l i co 
de sus Rey nos y vasallos. Lo que part icipo á V . S. para 
que en cumplimiento de dicha resolución del Consejo haga 
V . S, parte el informe que mandan y le remitan á mis ma
nos para que yo pueda dar cuenta. Nuestro S e ñ o r guarde á 
Y . S. en toda fel icidad. M a d r i d á B de Diciembre de 1713.— 
E l abad de Yivanco.—Sr. Rector y Consiliarios de la U n i 
versidad y Estudio de la Ciudad de. , . (2). 

(1) Si el señor abad, ó quien redactó la indigesta circular, hubiera 
estudiado el asunto á fondo, vería, que la discrepancia no era entonces 
para tantas alharacas, excepto en los tribunales del Santo Oficio. 

(2) Es t á copiado de la circular impresa remitida á Zaragoza, pues 
no recuerdo haberla hallado en los archivos de Alcalá y Salamanca. 
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E n 9 del mismo mes y a ñ o se dió otro Decreto a n á l o g o 
sobre los malos estudios de Teo log ía , recomendando el es
tud io de la Sagrada Escr i tura J de los Santos Padres. Malo 
era el estado de la e n s e ñ a n z a de. Teología , reducido en su 
mayor parte á cuestiones tan escabrosas como i n ú t i l e s , r i ñ a s 
entre frailes á ergotazo l impio , i n t e r e s á n d o s e en ellas m á s 
el amor al ins t i tu to y las aficiones de escuela, que el bien de 
la Iglesia y de las almas, y la r e fu tac ión de los errores y he
r e j í a s . ¿ Qué teólogo eminente nos queda de aquel t iempo ? 

E l Decreto fué m u y mal recibido (1). Los Claustros de 
A l c a l á , Salamanca y Va l l ado l id respondieron poco satisfac
toriamente. E l P rov inc i a l de los J e s u í t a s de Castil la dió un 
memoria l contra él, y fué preciso publicar ana apología del 
Decreto con honores de expl icación. S e g ú n este papel 
'•'todas las Universidades u n á n i m e s y concordes lo l i an resis
t i d o y despreciado (ese estudio) por superfluo." 

S e g ú n la Univers idad de Salamanca, "los alicionados 
bien en la escolást ica , s in mucha fa t iga , se d a r á n f á c i l m e n t e 
a ese empleo" de estudiar la Escr i tura y los Padres. 

S e g ú n la Univers idad de Alca lá y el Prov inc ia l de Je
su í t a s , «se estudio era, iiéligroso para la j uven tud escolar, pues 
"a l leer las materias de contraversias pod í a temerse no se 
debi l i tara su fe, y decayese en ellos la pureza de esta,. 
de jándose deslumhrar con las aparentes razones de los 
herejes." 

L a Univers idad de Salamanca ha l ló que las tachas que 
p o n í a el auto del Consejo á la e n s e ñ a n z a de Teo log í a y su 
estilo sabían á Erasmo y otros que m i l i t a n extra castra Ecde-
si<B. E l Provinc ia l de los J e s u í t a s olfa teó allí á Lutero y Cal-
v ino , y á u n vió por lo claro el e sp í r i tu de Jansenio. L a U n i 
versidad de Va l lado l id hal ló que aquel auto era igua l á una 
carta que escribió Lu te ro á las Universidades de Alemania 
sobre el mismo asunto. Por el contrario, el apologista, al re
futarlos, decía "que eso podía solamente escribirlo la mano de 
una furia.'-1, 

No se c o m p r e n d e r í a f á c i l m e n t e ese lenguaje desatento y 
desusado, y el menosprecio que se hac í a de los mandatos 
del Gobierno y del Consejo, sin tener en cuenta que eran 
aquel a ñ o y aquellos tiempos la época de las grandes in t r igas , 
y de la privanza de la Princesa de los Ursinos, de Macanaz 

(1)^ Se toman estos datos de un cuaderno impreso que supongo 
debió ser perseguido y recogido. 



219 

y de su estrepitoso Memor ia l contra la Curia Romana, de la 
denuncia de é s t e a t r ibuida al Consejero D . Lu i s Curiel, y la 
caida del Cardenal Giudice, que era Inquis idor general (1). 

Las reformas que Macanaz proyectaba, conforme á las 
ideas j a n s e n í s t i c a s que entonces v e n í a n de P a r í s , n i satisfa
c í a n las necesidades de la e n s e ñ a n z a , n i s e r v í a n para l a 
r e p r e s i ó n de abusos. E l estudio de los Concilios nacionales 
no era medio de mejorar la discipl ina. 

De todos modos, la oposic ión de los escolás t icos al estu
dio de la Sagrada Escri tura, t a n .pujante en Alca l á y Sa
lamanca en el siglo X Y I ; indica cuan poco dignos eran los 
profesores de principios del siglo X V I I I de ocupar los pues
tos de aquéllos (2). 

(1) Para su inteligencia véase lo que se dice en m i Historia ecle
s iás t ica de E s p a ñ a , sobre las intrigas de Macanaz, Giudice y Alberoni . 

D . Luis Curial fué desterrado á Segura por haber delatado á la 
•Inquis ic ión el Memorial de Macanaz, que era papel reservado que 
aquél habia escrito sólo para el Consejo. 

(2) Nuestros gobiernos modernos han asesinado el estudio de la 
Disciplina eclesiástica en las Universidades, obrando al revés de lo que 
p ropon ía el Consejo á Felipe V . En cambio nuestros jóvenes aprenden 
la legislación de la India, el J a p ó n y la Conchinchina, y otras cosas de 
mera erudición, y vaya tino por otro. 



CAPÍTULO XXXIX. 

Supresión de todas las Universidades de Cataluña y creacirón de la de Cervera 
en 1717. 

E l Decreto de Felipe V excusa decir nada sobre este 
part icular . 

"Don Felipe V,0 por la gracia de Dios, etc. 
Por quanto las turbaciones passadas del Pr incipado 

de C a t a l u ñ a obl igaron m i providencia a mandar se ce
rrasen todas sus Universidades, por haver los que concu
r r í a n en ellas fomentado muchas inquietudes (1); mas viendo 
reducido a m i obediencia todo aquel Pr incipado, y reco
nociendo la ob l igac ión de que Dios me ha puesto de atender 
a l bien de aquellos vasallos y no p e r m i t i r que las torpes 
sombras de ia ignorancia obscurezcan el precioso lustre de 
las ciencias^ por Real orden mia de once de Mayo de este 
a ñ o expedida a m i Consejo de Castilla reso lv í r es t i tu i r 
a sus naturales esta c o m ú n u t i l idad , erigiendo para general 
comprehension de todas las Ciencias, buena crianza de l a 
juven tud , y esplendor de esta Monarqu ía , una Univers idad, 
que siendo emula de las May.ores de Europa, en riquezas, 
honores, y pr ivi legios , convide á los Naturales, y E x t r a n -
geros á coronar su grandeza con el mas autorizado concur
so : Y teniendo muy presente m i g r a t i t u d cnanto he devido 
al amor, y constante lealtad de la fidelísima, ciudad de Cer
vera, en todo el t iempo que ocuparon los enemigos aquel 
Principado, .como acostumbrada á mantener siempre firme 
la fee prometida á sus Soberanos ; y siendo sano su tempe
ramento, y proporcionada su s i tuac ión , no siendo plaza de 

(1) En efecto, los estudiantes de Barcelona y otras Universidades 
de Cata luña hab ián hecho por Carlos de Austr ia lo que los de Sala
manca y Yalladolid por Felipe V. 
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Armas , donde los mil i tares suelen turbar la quietud de sus 
Estudios , la lie elegido para Theatro Li terar io , ún ico y sin
gular de aquel Pr incipado; á cuyo fin he mandado hacer 
d i s e ñ o , y planta de u n magestuoso Edificio á p roporc ión 
de la idea formada de esta Univers idad . Y para darla p r i n 
cipio la he aplicado las seis m i l l ibras de renta que sobre 
las Generalidades de Barcelona pagaba aquella Ciudad 
á su Univers idad, con m á s todas las Rentas Ec l e s i á s t i ca s , 
y Seculares, que gozaba dicha Univers idad y las de L é r i d a , 
Gerona, V i c h , Tarragona, y demás de aquel Principado las 
cuales por esta providencia quedan extinctas, y trasladadas 
á la de Cervera, Y no se ha de permi t i r en otra parte de 
aquel Principado Escuela publica de las Facultades Mayo
res: y las que tubieren las Religiones en algunos Lugares 
del Principado se p e r m i t i r á n ; pero los a ñ o s de Estudios ga
nados en ellas, no han de poder servir para obtener Grados 
de las Facultades en esta Univers idad nueva; n i otra de m i 
Reyno, Y no se ha de l i m i t a r m i l iberal idad á las Rentas de 
las Universidades agregadas, por ser m i Real A n i m o á 
aumentar otras mayores, dotando sus Cathedras, y publicas 
funciones de suerte, que no pueda envidiar á la mas r ica de 
E s p a ñ a ; aunque siendo preciso concluir la Obra de las Es
cuelas, que desde luego se empezará , no podran por ahora se
ñ a l a r s e á los Maestros los estipendios correspondientes á esta 
idea, hasta que la Obra sea acabada; á cuyo gasto ha de con
t r i b u i r t a m b i é n con una po rc ión competente á sus cortas 
fuerzas la Ciudad de Cervera; y para que mejor lo pueda ha-
cer; aunque antes de ahora la he hecho gracia; y r e m i s i ó n 
de la m i t a d de las Contribuciones, que se la repartieron, 
ahora se la repito de todas por espacio de veinte a ñ o s , i lus
t r á n d o l a con estas Escuelas generales, que aumentaran en 
P o b l a c i ó n y e n r i q u e c e r á n á sus Moradores. Y p e d i r é á Su 
Sant idad los breves necesarios para la erección de esta U n i 
versidad, y a p r o b a c i ó n de sus Constituciones, y a g r e g a c i ó n 
de las Rentas E c l e s i á s t i c a s de las Universidades referidas 

•y otras que ap l i ca rá m i providencia, con m á s todos los p r i 
vi legios, gracias y honores, con que la Santa Sede ha i lus
t rado las d e m á s Universidades de este Reyno, dando a l Can
celario, que Y o nombrare, toda la ju r i sd icc ión , y potestadque 
tiene el de Salamanca. Y respeto de que en la Ciudad de 
Cervera hay u n Hosp i t a l de S.n A n t o n i o A b a d vacio, en que 
solo v ive el Prelado, se t r a s l a d a r á á este el Hospi ta l de la 
Ciudad, en cuyo sitio se ha de hacer la nueva Fabrica de las 
Escuelas, poniendo á el cuidado y corte de la Ciudad, los 
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reparos, y gastos que se hicieren en la t r a s l a c i ó n de dicko 
Hosp i t a l , á cuenta de lo que ha de con t r ibu i r á la obra de 
l a Univers idad para cuando se perfeccione esta, y se ordenen 
las Constituciones, es m i voluntad se establezcan, y doten 
de competentes salarios las Oathedras siguientes: Ouatroj ie 
G r a m á t i c a La t ina , en que a l mismo tiempo se ha de ensenar 
l a Lengua y G r a m á t i c a Gr iega , una Cathedra de retorica; 
y para el m é t o d o que se ha de establecer en estas, y las si
guientes Oathedras, se da rá norma en las Constituciones. L a 
F i lo so f í a se ha de leer en seis Cathedras, tres de la doctr ina 
Thomis ta , y tres de la Jesaita, por e h m é t o d o de la Univer 
sidad de Alca lá . Para la Theologia ha de haber siete Cathe
dras las cuatro de ellas de la Esco lás t i ca , divididas t a m b i é n 
entre las dos doctrinas, dos de Pr ima, una Thomista, y otra 
J e s u í t a , y dos de Yisperas en la misma forma. L a quin ta 
Cathedra ha de ser de Escoto, donde se ha de leer la doc
t r i n a de este Su t i l Doctor , por un Escotista Religioso de la 
Regular Observancia de S." Francisco, que ha de ser de m i 
elección, p ropon iéndoseme por el P rov inc ia l de aquella Pro
v inc ia , con el definitorio tres Sugetos. L a sesta Cathedra ha 
de ser de Escritura, cuyo Maestro ha de e n s e ñ a r t a m b i é n á 
los discípulos la Lengua Hebrea; y ha de ser del cargo de la 
C o m p a ñ i a de J e s ú s proponerme tres sugetos de los mas h á 
biles, é intel igentes, para que Yo elija uno, que enteramente 
satisfaga este Magisterio. L a u l t i m a Cathedra ha de ser de 
Theologia Moral Esco lás t i ca , indiferente á cualquiera doc
t r i n a . Para los C a ñ o n e s se han de establecer ocho Cathe
dras, las cinco de Regencia que d u r a r á n cinco años , para los 
cinco l ibros de las Decretales, empezando todos los a ñ o s u n 
Cathedratico el pr imer l ib ro y continuando los siguientes 
hasta cumpli r el quinquenio. Las tres restantes s e r á n de 
propiedad perpetua, una de Pr ima, otra de Ví spe ra s , y otra 
del Concilio de Trento . Para el Derecho c i v i l se han de es
tablecer nueve cathedras, las cuatro de Regencia quadrie-
nales para los cuatro l ibros de la I n s t i t u t a , s e g ú n el m é t o d o 
espresado en las de Cañones . Y las cinco de propiedad per
petua, una de Pr ima , y otra de Yisperas para los Digestos, 
y otras dos semejantes para el Código y la otra para el Y o -
lumen. Novelas, y Constituciones. Para la de Medicina se 
e s t a b l e c e r á n seis Cathedras, una de Pr ima, otra de Yispe
ras, otra de P r o n ó s t i c o s , otra de Métodos , otra de Simples, y 
la u l t i m a de C i rug ía , y A n a t o m í a , para la cual no se admi
t i r á el que no fuera Cirujano, L a t i n o - P r á c t i c o . Otra Cathe
dra se es tab lecerá de M a t e m á t i c a s b u s c á n d o s e para ella 
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quien la lea con u t i l i d a d . H a n de comenzar estas Escuelas 
su Curso todos los años el dia quince de Setiembre, y debe
r á n acabar en fin de Junio del siguiente a ñ o , con todo lo 
d e m á s que para el r é g i m e n de esta Univers idad se preben-
dra en sus Constituciones. Y considerando ser lo mas preciso 

' el atender á la Fabrica de las Escuelas, y que en su conclu
s ión se emplee la mayor di l igencia y cuidado, para que las 
Rentas agregadas, y las que pudiere fac i l i ta r m i Rea l 
A n i m o , puedan desde luego aplicarse á la obra : Mando, 
que hasta que esta se concluya, no se dé pr incipio á esta m i 
E/esolucion; pero deseando no defraudar á los Naturales de 
aquel Principado el c o m ú n beneficio de la e n s e ñ a n z a , quiero 
que por providencia in t e r ina , desde el dia quince de Se
t iembre de este a ñ o se establezcan Escuelas publicas en el 
Conbento de los Padres M í n i m o s de S.n Francisco de Paula 
de la misma Ciudad, en quien hay sitio capaz para disponer
las; y por a ñ o r a e legiré yo mismo los Cathedraticos, que con 
moderados sueldos r e g e n t a r á n las Cathedras siguientes. E n 
la G r a m á t i c a se m a n t e n d r á n las Escuelas, que hoy tiene 
aquella Ciudad, como e s t á n . E n la Fi losof ía n o m b r a r é u n 
Maestro de la Escuela Thomis ta y otro de la J e s u í t a con 
cien l ibras de salario cada uno á el a ñ o , r e p i t i é n d o s e lo 
mismo el que viene, y el siguiente hasta dejar establecidas 
las seis Cathedras. Para la Theologia se p o n d r á n las siete 
Cathedras en la forma que van referidas: y las dos de P r ima 
t e n d r á n ciento y cincuenta l ibras cada uno á el a ñ o , y las 
d e m á s de ciento y veinte . Para el derecho C an ó n i co b a s t a r á 
por ahora un Cathedratico de P r ima con trescientas l i b r a n 
y otro de V í s p e r a s con doscientas y cincuenta, y uno de los 
de Regencia con ciento y veinte, que empiece este a ñ o el 
pr imer l i b ro de las Decretales: y el que viene, y los siguien
tes n o m b r a r é los otros cuatro, con el mismo salario para que 
todos los a ñ o s empiece uno. Para el Derecho C i v i l s e r á n bas
tantes una cathedra de P r ima para el Digesto, con trescien
tas l ibras de Renta a l año ; otra de Yisperas para el C ó d i g o 
con doscientas cincuenta; y una que empiece este a ñ o la I n s -
t i t u t a con ciento y veinte l ibras de salario ; y los años s i 
guientes n o m b r a r é los otros tres, como he prevenido en las 
de C a ñ o n e s y Filosofía. Para la Medicina n o m b r a r é cuatro 
Maestros, uno de P r ima con trescientas l ibras de Renta á el 
a ñ o , otro de Yisperas con doscientas y cincuenta y los dos 
restantes con ciento y veinte l ibras cada uno á el a ñ o . Y 
para la mas acertada elección de todos, el Pr incipe P ió , con 
acuerdo de la Audiencia, é informe de los Obispos de Bar-
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celona, L é r i d a y Solsona, y de los Prelados de las Re l ig io 
nes, me p r o p o n d r á los Sngetos, que hubiese en aquel P r i n 
cipado mas proporcionados, y ú t i l e s á la e n s e ñ a n z a , entre 
quienes e leg i ré los mas convenientes. Y por ser cortos los 
salarios seña lados en esta in te r ina Providencia á las Catlie-
dras de Fi losof ía , y Theologia : p o d r á n proponerse para 
ellas, Sugetos de las Religiones que hoy e s t á n en Cervera, 
s in que por esto se excluyan los Seculares, que quisieren con 
este corto salario servir dichas Cathedras, n i los que hoy las 
tuviesen, si unos, y otros fuesen b e n e m é r i t o s , y proporcio
nados al Magisterio. Y n o m b r a r é Í n t e r i n un Cancelario, en 
quien ha de residir la Ju r i sd i cc ión Escolás t ica , que ahora será 
Secular, á quien el Consejo d a r á la comis ión necesaria, re
servando en si las apelaciones, y esceptuando los delitos de 
armas prohibidas, resistencia á las Justicias, y otros que 
el Consejo juzgare necesarios, con las d e m á s ins t ruc
ciones, que entendiere ser convenientes para la paz, y 
quietud de los Esco lá s t i cos , y mejor establecimiento de 
esta in te r ina providencia ; y da rá comis ión al mismo Can
celario para proceder por s i , Ó por sus Subdelegados, 
contra los Legos deudores á la Univers idad de L é r i 
da , y d e m á s referidas: y por lo tocante á los Ec les iás t i cos , 
se e n c o m e n d a r á este encargo al Obispo de L é r i d a , y t a m b i é n 
d a r á despacho para que la ciudad de Cervera por su cuen
ta, y riesgo nombre Thesorero, en cuyo poder entren todos 
los caudales d á n d o l e facultad para pedir, y cobrar lo que se 
deviere; entendiendo que las seis m i l l ibras consignadas en 
las generalidades de Barcelona, han de correr desde 1.° de 
Enero de este año y se han de pagar por tercios, para lo 
cual se e x p e d i r á n por donde toca las ó rdenes necesarias; y el 
Escr ivano de la ciudad lo se rá por ahora de la Univers idad; 
y el Principe P ío n o m b r a r á los d e m á s ministros inferiores 
que fuesen necesarios, s eña l ándo le s competente salario: para 
l o cual y para la propuesta de c a t h e d r á t i c o s que me ha de 
hacer é informes, que ha de solicitar, le l i b r a r á ' el Consejo 
u n despacho. Y t i l t imamente por decreto de 8 de Ju l io p r ó 
x i m o , tuve por bien r e m i t i r á m i Consejo de Hacienda la 
copia de el citado, expedido á Castilla, firmada de I ) . Josef 
Rodr igo , mi . secretario de Estado, y del despacho de la Ne
g o c i a c i ó n de Hacienda, mandando que en su vis ta diese las 
ó r d e n e s y providencias que le tocaren para el puntual cum
p l imien to de lo que en él se expresa; Y vis to en el dicho m i 
Consejo de Hacienda para que la reso luc ión m í a tenga cum
pl ido efecto en la parte, que corresponde á las seis m i l 



CAPÍTULO XL. 
L A U N I V E R S I D A D D E A L C A L Á R O M P E C O N L A S O R B O N A E N 1718. 

Manejos jansenísticos en París contra la Bula ÍMí/emtes.—Carta del Cardenal Giudi-
ce mandando álas Universidades admitirla.—Excusas del Rector de lá de Alcalá 
dándola por admitida.—Reprensión dura á éste exigiendo una manifestación . —De
clárase rola la hermandad de Alcalá con la Sorbona. 

Sabidas son las cé lebres disputas originadas á principios 
del siglo pasado en Francia , con mot ivo de la Bula TJnigeni-
tus Dei Fi l ius , expedida por el Papa Clemente X I , á 8 de 
Setiembre de 1713. E l Cardenal de Noailles, Arzobispo de 
P a r í s , r ehusó recibir la , juntamente con cebo Obispos y a l 
gunos teó logos m á s . L a Sorbona la recibió á instancias de 
Luis X I V . Pero muerto éste , y durante la Regencia de Or-
leans, t r iunfa ron los Anti-constitiicionistas, regresaron á P a r í s 
los teó logos Habert y Witasere que h a b í a n sido desterrados 
p'or oponerse á la recepción, y fué és ta anulada por una de
c la rac ión que hizo la Univers idad el d ía 15 de Diciembre de 
1715. E n vis ta de esto el Papa qu i tó á la Univers idad todos 
los pr ivi legios que le h a b í a n sido otorgados por sus predece
sores, y a m e n a z ó al Cardenal con la p r i v a c i ó n de la p ú r p u r a . 
Entonces apoyado és te por el Regente, la Univers idad y 
otros cuatro Obispos, apeló de la decis ión Pontif icia, al Con
cil io fu turo . Para contrarrestar á la Universidad de P a r í s y 
á las otras, que repugnaban la Bula UnigenituSj se t r a t ó de 
que varias Universidades de las m á s cé lebres declarasen su 
obediencia y sumis ión á dicha Bula. Con este objeto el Arzo 
bispo de Neocesarea d i r ig ió al Rector de la de Alca l á una 
carta concebida en estos t é r m i n o s : 

" S e ñ o r mío : siendo t a n preciso como decoroso en estos 
calamitosos tiempos, en que pretenden los jansenistas hacer 
de su bando á los hombres doctos, principalmente de Europa 
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para el mayor apego de sus errores, que los teólogos, ma
yormente españoles , saquen la cara sin embozo en defensa de 
la verdad, de la E e l i g i ó n y de la Si l la Apos tó l ica , y habien
do pasado su avilantez á atacar nuestro silencio como de l in -
quente y reo de jansenismo, h a b í a juzgado yo ser d é l a o b l i 
g a c i ó n de esa cé lebre Univers idad el ocurrir a t a n evidente 
calumnia, y dar al mundo u n públ ico testimonto de la false
dad del que á V .S . l e imputan,de suerte que pudiese V . S. de
ci r como Dav id : uinsurrexerunt i n me testes in iqu i et men-
tita est iniguitas sihin Y no fué errado m i parecer, pues que 
si p isó la raya del j u i c io la gustosa not ic ia que me dieron 
de haber resuelto V . S. en Claustro particular de los cate
d r á t i c o s de Teo log ía de esa Universidad, j u n t a r á todos los 
graduados de ella para que haciendo todos juntos profunda 
y madura reflexión sobre materia t an importante se tome l a 
r e so luc ión m á s conveniente para rebat ir esta in ju r i a y qu i 
t a r este lunar, con que han querido los Novatores manchar 
y afear la hermosura de esa grande Univers idad. Y o espero 
con impaciencia el test imonio que ha de dar V . S. á todo el 
mundo de la i n t eg r idad de su fe, de la pureza de su r e l i g ión , 
de la reverencia á la Silla de San Pedro, esperando que los 
profesores de las facultades, los graduados en cada una de 
ellas, y á u n los que quisieren honrar su cabeza y sus hombros 
con las insignias del Magisterio y d e m á s grados han de ha
cer aquella d e m o s t r a c i ó n que baste para que todos los que 
componen como miembros el cuerpo de V . S. sean, como has
t a aqui en adelante los baluartes de plaza que adornen y co
ronen el muro inexpugnable de los pareceres Pontificios ex
presados en la Cons t i t uc ión Vnigenitus Dei Fi l ius , y j u n t a 
mente para que S, S. logre el d ía feliz de ver qne los hi jos 
m á s amantes de su Santa Sede esgrimen tantas espadas 
como plumas para combatir contra aquellos hijos que pelean 
contra su Madre. A s í lo espero y con la mayor . brevedad, 
para no retardar á Su Santidad la not ic ia de la demostra
c ión de Y . S., cuya fel icidad y conse rvac ión guarde Dios 
muchos años . Madr id y Noviembre 18 de 1717. A f e c t í s i m o 
de V . S. su servidor P. Arzobispo de Neocesarea.— S. Rector 
y Claustro d é l a Univers idad de A l c a l á de Henares. „ 

E l Rector, que lo era el Doc to rD . Francisco Gaunay Sosa, 
tratando de eludir este compromiso, con tes tó en estos t é r 
minos: " l i m o . Seño r : Recibo de V . S. l i m a , la de 18 de No
viembre, con el orden que en ella V . S. l i m a , me da de 
que proponga al Claustro y en él se determine la resolución, 
que pareciere ser m á s conveniente á obviar la injusta calum-
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n ia con que los jansenistas pretenden hacer culpable el s i 
lencio de esta Univers idad, p o n i é n d o l e de su parte en la des
obediencia con que se oponen á la Santa Si l la . Y deseando 
yo , como verdadero hi jo de la Santa Iglesia, el con t r ibu i r y 
que se contr ibuya con todos aquellos medios que sojuzgaren 
ser de m á s u t i l i d a d y eficacia para el fin de que los 
novadores se reduzgan (sic) y presten la debida sujeción á 
l a suprema cabeza de ella, sólo me l ia detenido y detie
ne la dif icul tad que se halla en la d e t e r m i n a c i ó n que para 
este fin debe tomarse por algunas razones qne se ofrecen, 
y que propuestas en el Claustro p o d r í a n retardar su re
so luc ión , las cuales por haberse pr inc ip iado ya á t ra ta r en 
particular y haber parecido á personas de autoridad en esta 
Univers idad, asi de dentro como fuera de el Claustro, que son 
dignas de apreciarse me lo han parecido t a m b i é n de propo
nerlas á la reflexión y alto ju i c io de Y . S. I l l m a . 

Es la primera que haciendo todos los graduados de las 
Universidades antes de recibir cualquiera grado, juramento 
en púb l ico de obediencia á la Santa Sede y á su suprema 
cabeza, parece que el ratificar este juramento, ó hacer nueva 
p r o t e s t a c i ó n de esta obediencia, es no apreciar de suficiente 
firmeza, la que por su c o n s t i t u c i ó n profesa esta Univers idad , 
lo cual cede en grave detr imento de su obediente lustre, 
como menos obsequioso á la Santa Sede. 

L a segunda r a z ó n es que siendo p r á c t i c a y costumbre i n 
memoria l de las Iglesias y Universidades de E s p a ñ a el reci
b i r las Bulas y decretos de S. S. tocantes á doctrina y cos
tumbres sin m á s d e t e n c i ó n , n i otro ju ic io que el de consul
tarles de su pub l i cac ión , para ser umversalmente recibidas, 
seria contravenir á esta p r á c t i c a y. costumbre que se ha te
n ido siempre por loable, hacer en ello novedad. 

L a tercera es: que cuando se hubiese hecho esta demos
t r a c i ó n luego que se p r o m u l g ó la Bula Unigenitus y se tuvo 
no t ic ia de la r ebe ld í a de los novadores, p o d r í a inducirse á 
que sólo se hac í a á fin de inducir los con el ejemplo á l a 
obediencia; mas, habiendo pasado ya tanto tiempo y en que 
tan to se ha controvert ido en la Francia sobre el punto, 
se r ía ocasionar alguna nota menos decorosa de que haya 
habido algunas dificultades que vencer. 

L a cuarta es: que siendo esta Univers idad una de las p r i n 
cipales de E s p a ñ a , á cuyas determinaciones atienden las de-
mas, se les da r í a mot ivo con esta d e t e r m i n a c i ó n á que la cu l 
pasen de haber hecho novedad en la costumbre, que es c o m ú n 
á todas, y que todas la han tenido por acertada siempre. 
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L a quinta es: que la nota de culpa en el silencio de que 
parece haberle informado á Y . I I . tiene la sospecha de ser 
supuesta por no haber llegado hasta de ahora á la Un ive r s i 
dad not ic ia que haga fée, de que en esta parte se le a t r ibuya 
culpa: y cuando llegase solo t e n d r í a que ocurrir á deshacer 
l a calumnia en la forma que lo ha ejecutado la Un ive r s idad 
de Salamanca, la cual habiendo manifestado ya á todo el 
mundo y dado test imonio de la practica con que en E s p a ñ a 
y sus Universidades se obedecen los decretos Pontif icios 
ha quitado asi á esta como á cualquiera otra Universidad 
l a ob l i gac ión de satisfacer á toda calumnia, con que en 
esta parte los novadores Jansenistas maliciosamente las 
quieran infamar. 

Estas.son, Ill.mo Señor , algunas de las razones, que en la 
J u n t a y claustro part icular de C a t e d r á t i c o s que Y S . Iil.ma 
menciona en la suya tengo noticia se confirieron, en contra
pos ic ión de otras, cuya suma es, que la Univers idad debe 
dar testimonio al mundo de la, i n t eg r idad de sn fée, pureza 
de su R e l i g i ó n y de la reverencia á la Silla de S. Pedro, como 
t a m b i é n Y S . Ill.ma pondera. 

Y por cuanto yo deseo el mayor acierto en la d i recc ión 
de cosa tan impor t an te , me ha parecido el proponerlas á 
Y S . 111."13 para que, á vis ta de unas y otras razones, mejor se 
reconozca que él fin de m i deseo y de toda esta Univers idad 
es el mayor servicio de la Iglesia^ y cooperar á la mas pronta 
obediencia en todos sus hijos á la suprema cabeza de ella, 
s in que á los rebeldes se les dé el menor mot ivo n i ejemplar 
que pueda calumniar su malicia, atr ibuyendo á esta Un ive r 
sidad y Claustro haberse congregado en alguna ocas ión á 
aceptar la Bula pontificia, que en constando de su publica
ción se supone estar recibida. A s i espero que YS. Illma se ha 
de servir de part iciparme repetidamente su sentir cuyas or
denes deseo obedecer. Y que N . S.r guarde en toda prosperi
dad la v ida de Y S . 111.™ A l c a l á y Diciembre 2 de 1717." 

A esta carta sumisa y respetuosa con te s tó el Arzobispo 
de Neocesarea con la siguiente, notable por su lenguaje des
templado é inconveniente, puesto que el Rector no se nega
ba en absoluto á convocar Claustro, siquiera fuesen flojas sus 
razones para dudar de hacerlo. 

Señor mió Nunca pude creer la respuesta que he leido 
de Y S . á la que d i r i g i , m a n d á n d o l e comunicase á todo el 
Claustro de todas las facultades su contenido, para que con
vocados hombres t a n grandes como componen esa U n i v e r 
sidad, confiriesen con toda madurez lo que ser ía bien se h i -
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ciese en defensa de la Cons t i tuc ión Unigenitus, en obsequio 
de la Santa Sede, y para confus ión de los novadores ; pero 
V S . , sin hacerse cargo de que dha m i carta no se d i r i g í a á 
solo su persona sino es á todo los graduados, á quienes orde
naba se participase, come t ió el inescusable error de no co
municarla contra toda r a z ó n y pol í t ica , y el de representar 
el papel de todos siendo uno solo y sin autoridad para ello, 
queriendo que se contente la autoridad de m i empleo con 
que me responda uno por todos s in el consentimiento de 
aquellos mismos á quien escribo. Y mas d á n d o m e para no obe
decer mis razones unos protestos t an puramente aparentes, 
que declinan en sofísticos y que no solo yo tenia presentes 
sino es t a m b i é n los Obispos de E s p a ñ a , quienes, no obstante 
dhos protestos, han beclio á favor de la Santa Sede aquella 
d e m o s t r a c i ó n que ha bastado para que todo el orbe Cris t ia
no y los mismos novatores entiendan que el silencio; que nos 
impu tan no tiene origen del apoyo de sus falsos dogmas, 
sino d é l a sinceridad y puridad con que bajamos reverentes 
la cabeza á las Constituciones Apos tó l i cas e n s e ñ a d o s no solo 
á venerar los decretos con que nos e n s e ñ a , sino á besar el 
azote con que nos castiga. 

Y no siendo r a z ó n que yo desatienda el ca rác te r de m i 
d ign idad , n i que deje empezada una obra t an del servicio 
de Dios, y aun desconfiando de la obediencia de YS. , escribo 
al Cancelario de esa Univers idad o r d e n á n d o l e seriamente 
convoque á Y S . y á todas las Facultades en Claustro, baga 
leer dha carta, que sup r imió YSV advirt iendole, que si Y S . 
que ha de asistir en persona y no por medio de otro, no 
resolviere con la mayor parte, resuelva el Cancelario, como 
á este se lo mando, y para que le co-munico á mayor abun
dancia toda m i "autoridad, c o n t e n t á n d o m e por ahora con 
esta leve d e m o s t r a c i ó n , no dudando pod ía tomar medio mas 
áspero , para contener á Y S . eñ la obediencia debida á mis 
ordenes Guarde D.s á Y S . m.s a.s M a d r i d y Enero 12 de 
1718 Affmo d e Y S . su Serv.r P. Arzobispo de Neocesareas. 
S. R.0.r de la Universidad de Alca lá . " 

E n v i r t u d de esta exc i t ac ión se r e u n i ó el Claustro pocos 
d í a s después y aco rdó dar un manifiesto sobre dicha Bula , 
reprobando la conducta de los C a t e d r á t i c o s de P a r í s que no 
la h a b í a n aceptado. I m p r i m i ó s e este manifiesto en un cuader
no en 4.° jun tamente con las cartas que r e m i t i ó Su Sant idad 
deque hablaremos m á s adelante. E n el o r ig ina l donde pu
sieron sus firmas los Doctores se decía en su portada lo si
guiente, que se va r ió al t iempo de impr imi r lo : 
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Dedignatur Universitas Complutensis 
Imo et Jiorret ad Suorum adscire consortium 

Doctores Parisienses, qui ad Constitutionem Apostolicam 
SS. P. N . Clemenhs X I , quce incipit 

U N I Q E N I T U S D E I F I L I U S , 

non excipiunt eique non ohtemperant.. 
Ideoque plene congrégalo et legitime 

i n Claustro pleno, die 28 Januar i i anni 1718, 
ore omnim sequentia statuit, cui Decreto 

omnes subscripserunt 

E n el impreso que se circuló á todas las Univerdades y 
nmchas Corporaciones, se a t e n u ó esta portada demasiado 
agr ia y despreciativa (1). 

L a r e d a c c i ó n deja mucho que desear por lo pesada. Re
cuerda oportunamente la hermandad con la Sorbona desde 
sus primeros tiempos, y de dar á sus Doctores asiento pre
ferente en el Claustro, al lado del Rector y el Decano á los 
h u é s p e d e s de la Sorbona, con argumento y propinas (2). 

L a r e d a c c i ó n se a t r i b u y ó al P. J o a q u í n M u ñ a t o n e s , 
Doctor en Teo log í a , f ra i le mercenario y poeta la t ino (3). 

L a m á s brioso de la protesta es la solemne y rotunda 
profes ión de fe acerca de la infalibilidad Pont i f ic ia (4). 

F i r m a n 62 teó logos , sólo 12 canonistas, y ocho méd icos . 
E n t r e los t eó logos m á s antiguos firma el Doctor Migue l 
P o r t i l l a , h is tor iador de A l c a l á . 

M á s adelante veremos cómo se verificó la reconcilia
c ión con la Sorbona. 

(1) Véase en los Apéndices de este tomo. 
(2) Parisienses D D . s i qui eam salutarint civiliter excipere, adciscere i n 

suis, nullumqiie alium eis prceire prceter Il lustrissimum Rectorem et F a c u l -
tatis Decanum, arguendi copiam, si contendere vellent, habeant ipsis impert ir í , 
distrihuclunculas qum apud nos propinas audiunt, illis donare. 

(3) Escr ib ió un poema sobre las L á g r i m a s de San Pedro, que se usó 
por a l g ú n tiempo en las escuelas de lat inidad y otras obras. 

(4) SENTIMOS CREDIMUS ATTESTAMUR PROFITEMUR PONTIFICEM Sum
mum, dum ex Cathedra ut Vniversalis Doctor... in F i d e i et morum rebus 
instruit, esse prorsus iafallibilem etiam extra Genérale Concilium, et extra 
Vniversalis Ecélesice approbationem. 



CAPÍTULO LXI. 
C E K E M O N I A L D E L A U N I V E E S I D A D D E S A L A M A N C A E N 1720. 

Decadencia del Rectorado desde fines del siglo XVII. — Arreglo de propinas en 1696 
contando con el Maestrescuelas sin el Rector. — Ceremonial de la Universidad 
en 1720, arreglado por el Claustro solamente. 

L a g ran importancia del Rector en las Universidades de 
la Edad Media, se fundaba, prescindiendo de otros concep
tos, en el de la paga de los c a t e d r á t i c o s por sus d isc ípulos y 
de la procedencia de és tos de dist intos países , ó naciones, 
como d e c í a n . Como la Univers idad t a r d ó en tener rentas, y 
los estudiantes pagaban su e n s e ñ a n z a , se les daba in t e rven
c ión en la d i s t r i b u c i ó n de su dinero, por medio del Rector, y 
é s t e era elegido por tu rno entre las naciones, ó por m a y o r í a 
entre é s t a s . Cuando ya la Univers idad de Salamanca tuvo 
rentas, y los estudiantes pagaban de m a t r í c u l a una cant idad 
insignificante, y las reyertas sangrientas entre las naciones 
hic ieron odiosos estos recuerdos de provincial ismo y antago
nismos, perjudiciales á la idea de unidad nacional, bajó la i m 
portancia del Rector y creció la preponderancia del Maes
trescuela. Decíase , y así lo e n t e n d í a Escobar, que el Rector 
representaba al Rey, y el Maestrescuela al Papa. Esto no era 
del todo cierto, pues s e g ú n la f u n d a c i ó n de la Univers idad y 
pr ivi legios posteriores, al Rey le representaban e n t ó n c e s los 
Conservadores (regios, n ó apostól icos) que nombraba. E l M u 
nic ip io en Castilla significaba poco ó nada en el r é g i m e n 
univers i tar io , sobre todo en Salamanca. E n las Univers ida
des de la Corona de A r a g ó n lo era casi todo, llegando á iden
tificarse con el Claustro. De aqu í la g ran diferencia en el 
r é g i m e n de unas y otras, y hasta en sus ceremonias y ex
terioridades, hasta el punto de que en A r a g ó n no hubiera 
traje escolar, n i se adoptara el eclesiást ico para los estu
diantes. 
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A fines del siglo X V I I se reflejan en el r é g i m e n de la U n i 
versidad las ideas y la pol í t i ca de la época. E l Cancelario 
de Salamanca y Huesca aparece otra vez en 1696 en toda 
su glor ia y esplendor, eclipsado ya al Rector, reducido casi 
á ser autoridad de puro nombre. Y a h a b í a n pasado; y para 
no volver, los tiempos en que el Eector, hi jo de a l g ú n gran
de de E s p a ñ a , se d e s d e ñ a b a de tener al Maestrescuelas á su 
lado, y le imped ía estar bajo el dosel, y el Claustro se p o n í a 
del lado del estudiante, "su Sr. Eector," en contra del c a n ó 
nigo. A fines del siglo X Y I I para una cues t ión de propinas 
se r e u n í a claustro, no de Eector, n i de Primicerio, sino de 
Maestrescuelas, para acordar las que se h a b í a n de dar á los 
Doctores y á los padrinos enfermos y ausentes de los gra
duandos. E l Claustro, rebajando su d ign idad y sus derechos, 
"después de aver resuelto y votado todos esos puntos, suplicó 
a l Sr. Cancelario, que presidía el Claustro, se sirviese de apro
bar y confirmar dichos acuerdos," y el Cancelario t e n í a la 
d i g n a c i ó n de aprobarlos, en 31 de Octubre de 1696, firmando 
al estilo episcopal y con el alivio de no poner m á s que la i n i 
cial del nombre D . Scholasticus Salmantinus, nombrando seis 
comisarios para i m p r i m i r los acuerdos, que se impr imie ron 
en ocho p á g i n a s , y a u t o r i z á n d o l e s para poner sus firmas 
en el impreso con la suya y la del secretario. Algunos 
acuerdos del Claustro, impresos con ladillos marginales, son 
notables. 

"Primeramente se acordó que los Sres. Graduados que es-
tuviessen enfermos real y verdaderamente ganassen ente
ramente sus propinas,, cenas, colaciones de azúca r y dulces, 
guantes, reales de á ocho del passeo y a c o m p a ñ a m i e n t o , y 
todo lo d e m á s accessorio que les-podía tocar 

„2.° Los padrinos que no pudieren presidir por causa de 
enfermedad en cualquier grado, no pierdan nada de lo que 
les tocara si presidieran. 

„9.° E l graduado no cathedratico que entrare á exami
nar en la capilla de Santa Barbara gane por entero como si 
fuera propietario. 

„10. Las certificaciones de enfermedad han de ser fir
madas y juradas del méd ico y del enfermo.,, 

No se expresan las tasas de propinas en los otros. 
"12. Los depós i tos se hagan por entero en oro y plata 

efectiva, sin confianza de papel. 
„13. No se paguen propinas adelantadas, sino es todas 

se han de dar realmente en el mismo grado, sin apariencia 
de bolsas vac ías . 
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„14. L a (sic) a z ú c a r ha de ser de pi lón, muy buena, y si 
no se hallare se pueda dar menuda, con el exceso en la can t i 
dad, que hasta a q u í se ha estimado,, (1). 

Pero en 1720 s i én t e se ya la influencia de las ideas nue
vas, y el Claustro acuerda arreglar su ceremonial, ó Regla
mento interior, como decimos ahora; y sin contar con el Rec
tor n i el Maestrescuelas, lejos y a del servilismo de 26 a ñ o s 
antes. Dióse la comis ión de hacer este arreglo, a l Dr . D . Ber-
nard ino Franco V a l d é s , y con mucho t ino se n o m b r ó á él 
solo; s e g ú n expresa la portada, que dice: "Ceremonial sagra
do y po l í t i co de la Univers idad de Salamanca, compuesto y 
arreglado á sus estatutos y loables costumbres, con refor
m a c i ó n de algunos abusos, por el Dr . D. Bernardino Franco 
V a l d é s , colegial que fué en el M i l i t a r del Rey del Orden de 
Santiago, y cathedratico de Víspe ras de Leyes m á s ant iguo, 
por comis ión del Claustro de 26 de Octubre de 1719." N o m 
bróse una comis ión de ocho c a t e d r á t i c o s para su examen y 
aprobac ión , y és ta le dió su s a n c i ó n en 8 de Marzo de 1720 (2). 

E l ceremonial es m u y minucioso. Comienza t ra tando de 
las fiestas en la capilla de San J e r ó n i m o : 1.° Ceremonias sa
gradas de Misas y V í s p e r a s . 2.° Honras y entierros. 3.° Ofi
cios de Semana Santa y Fiesta del Corpus. 4.° Procesiones de 
Semana Santa y d e m á s del a ñ o á que asiste la Univers idad . 

M á r c a n s e con t a l minuciosidad las ceremonias, que se 
previene, que si entra a lg i in Obispo cuando ya e s t á senta
do el Claustro, los ministros se pongan en p i é , pero los gra
duados "sólo deben hacer como inclinación de levantarsea. Si 
a l g ú n Doctor ó Maestro es elegido Obispo, ocupará su lugar, 
pero el Maestro de ceremonias le p o n d r á a l m o h a d ó n . A l Co
rregidor se le da asiento j u n t o al Rector, pero no se le pone 
a l m o h a d ó n . 

Terminado lo que l l á m a l a portada, "ceremonialsagrado,, 

(1) Se tasaban al Maestrescuela y Padrino, 14 libras y media de 
pilón, ó 24 de la menuda buena en los grados de Licenciado, y 18 ó 34 
en los de Doctor. 

A los examinadores y ministros, 10 libras de azúcar de pilón.en los 
de Licenciado ó 16 y 14 onzas, y 14 ó 24 en los de Doctor. 

Se nombraban comisarios para examinar la calidad y peso con el 
Maestro de Ceremonias, pues bubo casos de burlas pesadas. 

Las cajas solían muchas veces volverlas á la confitería con el azú
car, y los confiteros ganaban con el descuento. 

(2) A l hacer la revis ión del archivo, en 1853, se encontraron dos 
ejemplares en dos tomos en folio manuscritos y encuadernados en r ú s 
tica, que all í yac ían olvidados. Dejóse allí el uno, y el otro se llevó á la 
Bectoral. Lás t ima que no se imprimiera. 
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continuaba el "pol i t ico„ en orden correlat ivo. Cap. 6.° Jura
mentos, poses ión y a c o m p a ñ a m i e n t o del señor E-ector. 7. Po
ses ión del s eño r Cancelario. 8. Poses ión de Jueces Conserva
dores. 9. Grados de Doctor con pompa. 10. Grados dê  Ma
gisterio en T e o l o g í a con pompa. 11. Grado de Magisterio en 
Ar te s . 12. Grado de Doctor en t iempo de lutp por personas 
Reales. 

E l ju ramento lo hacia el Rector en la capilla de Santa 
B á r b a r a , á donde i b a a c o m p a ñ a d o de sus amigos, electores 
y Consi l iar ios, precedidos del atabalero y c l a r í n de la 
Univers idad, y el Maestro de ceremonias con vara alta, 
y los bedeles a l lado de los Rectores con las mazas. E l Rec
tor deb ía l levar bonete "con los manteos tendidos con seria 
compostura y respetable decencia.,, 

Los graduados entraban en la capil la, pero los Rectores 
(entrante y saliente), se arrodil laban á la puerta en almoba-
dones, y el Secretario tomaba juramento al nuevo Rector, 
"que en el acto, y hecha la ofrenda (1) pasa á la derecha de su 
antecesor; marchando así á entrar en escuelas mayores." 

A l l legar á la reja de hierro al p i é de la escalera, se des
ped ía de la comi t iva con una respetuosa cor t e s í a , subiendo 
sólo con el Maestro de ceremonias el Secretario y los be
deles. 

A l ent rar el Rector en el sa lón del Claustro, estando los 
Doctores sentados "hacen todos a l g ú n g é n e r o de inc l ina
c i ó n . " E l Rector tomaba su asiento bajo el dosel, y d i r i g í a 
u n discurso a l Claustro, anunciando su elección y ofreciendo 
d e s e m p e ñ a r bien su cargo. C o n t e s t á b a l e el Maestrescuela, si 
estaba presente, y si no, el m á s antiguo. 

Por p e q u e ñ a s é insignificantes que sean estas ceremo
nias, place consignarlas, m á s que por dar idea del l ib ro , 
porque revelan usos ya pasados y tradiciones perdidas. E l 
hacer el Rector su juramento á la puerta de la capilla de 
Santa B á r b a r a era u n homenaje de respetuoso recuerdo al 
origen de la Univers idad, que h a b í a nacido en aquel recinto; 
y como el Rector era un estudiante, no entraba en la capi
l la hasta que se graduara, y sin satis, pues en Salamanca no 
l o h a b í a para el Rector, ó no se sabe lo hubiera. 

E l Maestrescuela juraba ante el claustro en el sa lón. Dos 
graduados iban á buscarle á su casa, á p ié , con algunos 

(1) E l ceremonial indicaba que la ofrenda era voluntaria y se pon ía 
en una bandeja de plata, "dejándola por escrito, si le pareciere necesa
rio, para que no haya falta: ¡oportuna precaución hija del escarmiento! 
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dependientes, si v i v í a cerca; ó en cociie si v i v í a lejos: hasta 
ese punto descend ía el ceremonial. 

Para la poses ión del Juez conservador se le ía l a Rea l 
Cédu la y és te se sentaba al lado del m á s antiguo. E n el acto 
se r e p a r t í a n las propinas por el secretario. 

Ser ía demasiado prol i jo entrar á examinar el minucioso 
ceremonial de los grados de Licenciado, con sus op ípa ra s 
cenas, las solemnidades del grado de Doctor, paseo, toros, 
guantes, azúcar , dulces, propinas y d e m á s . E l gasto del gra
do de Doctor en Salamanca, á pr incipios de este siglo, se 
calculaba en unos m i l duros (1). 

Se nombraban comisiones de cena, de colaciones y de 
toros: cada comis ión era de dos Doctores. L a comis ión de 
toros iba en coche á v i s i ta r a l Corregidor y pedir la plaza. A 
és t e se le enviaba media arroba dé dulces, expresando "que la 
presentara el Maestro de ceremonias en una bandeja de p la ta 
cubierta con u n t a f e t á n , l l e v á n d o l a un mozo bien vestido. ff 
A l A l g u a c i l mayor de Salamanca seis l ibras de dulces y 300 
reales. A este tenor va designando todo minuciosamente, 
aunque boy d ía echamos de menos ciertos datos que enton
ces no se especificaron por demasiado sabidos. 

Tasa en 150 reales la cant idad que se h a b í a de echar a l 
pueblo, que á n t e s eran 300. T a m b i é n se echaban guantes 
desde la ventana de la Bibl ioteca. L a tarde antes del grado 
h a b í a paseo á caballo con gran aparato, y después refresco, 
y al final de és te se r e p a r t í a n las cajas de a z ú c a r . Por la no
che vo lv í an á casa del graduando á cenar. 

A l d ía siguiente se confe r í a el grado en la Catedral^ para 
lo que se p o n í a un tablado, en la nave del Evangelio, con 
barandil la , estrado, bancos y sillones. L a presidencia de lo» 
grados era del Cancelario: el Rector estaba á la derecha y 
p o n í a el pr imer argumento, del que ya t e n í a copia el gra
duando, como de los d e m á s que se proponían^ pues eran p ro 
forma. 

Para ahorrar gastos, r e u n í a n s e á veces varios graduan
dos, lo que no se p e r m i t í a en Alca l á , no siendo hermanos. 
E n Salamanca no armaban caballeros á los juristas como en 
Alca lá , y la borla de és tos y los médicos , no siendo ecles iás
ticos, se p o n í a en u n sombrero, y á u n en gorra, no en bonete. 

(1) Conocí más de uno que los hab ían pagado. En cambio se calcu
laba que el graduado ganaba unos seis reales diarios, asistiendo á todos 
los actos de la Universidad; mas h a b í a otros en que se pagaba multa 
por no asistir á la función de capilla ó no argüi r . 
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Desde la Catedral iba toda la comi t iva á la plaza á caba
llo para ver la corrida de toros, que solía ser á las dos, por 
lo que los grados eran generalmente en primavera ú o t o ñ o . 
Si los graduandos eran tres daban diez toros, y doce si eran 
m á s . Durante la corrida se daba refresco y colac ión. Los co
misarios arrojaban al pueblo dinero y con í i tones . 

Para graduarse en tiempo.de lutos se necesitaba permi
so del Consejo de Castilla, y la Universidad solía dif icul tar lo. 
Los graduandos en época de lu to se ahorraban el paseo á ca
ballo, los toros, la m ú s i c a y el estrado, pues no se confer ía la 
borla en la iglesia Catedral, sino en la Sala capitular de ella. 
Las propinas y colaciones eran las mismas. 

Terminado lo re la t ivo á los grados de Lector y Maestro 
y de las incorporaciones, t ra taba luego el ceremonial de la 
r e p e t i c i ó n del grado de Licenciado en la capilla de Santa 
B á r b a r a . L a invest idura del grado no se daba en la capilla, 
sino en el claustro contiguo, al día siguiente por la m a ñ a n a . 

A los cap í tu los citados s e g u í a n luego el 15 que trataba de 
los quodlibetos en Teología^ el 16 fó rmu la s de los grados de 
Licenciado, 17 de Bachiller, 18 oposiciones, 19 conclusiones, 
y el 20 ceremonial de Claustros y Juntas. 

Comenzaban luego á deslindarse los deberes del P r i m i 
cerio, Obrero mayor. Secretario, Bedeles, Maestro de Cere
monias, Juez de Rentas, Mayordomo de Hentas, S índ ico , 
Contador, Admin i s t r ador del Hospi ta l , S a c r i s t á n , Obrero 
menor, A l g u a c i l del silencio, de Escuelas menoresj Vicese
cretario, Mayordomo del arca de Primicerio, Llamador, B i 
bliotecario (¡!) y Veedor de ca rn ice r í a s . 

E l orden de colocación en los actos universi tar ios era: 

Derecha. 
Secretario. 
Bedel menor. 
Mayordomo de rentas. 
S índ ico . 
Admin i s t r ador del Hospi ta l 
S a c r i s t á n menor. 
A l g u a c i l de escuelas. 
I d . de mín imos . 
Veedor de ca rn i ce r í a s . 
A l g u a c i l del Cancelario. 

Izquierda. 
Bedel mayor. 
Maestro de ceremonias. 
Juez administrador. 
Agente y Contadoi'. 
Obrero menor. 
Bibl iotecar io . 
Vicesecretario. 
Mayordomo de Pr imicer io . 
Llamador. 

Como la Bibl ioteca estaba ruinosa, el l lamado Bibl iote
cario solía ser meramente un portero. 

http://tiempo.de


CAPÍTULO XLII. 
T I P O S E S C O L A R E S C O N T R A P U E S T O S E N S A L A M A N C A . 

Dto roiomy Heráclito en Salamanca: los Doctores D. Juan González de Dios y don 
Diego de Torres Villarroel, pintados por éste mismo. 

Si Cervantes, G r a c i á n , Espinel y Quevedo nos dieron 
cuenta en sus novelas picarescas de lo que era el estudiante 
travieso en A l c a l á y Salamanca á fines del siglo X V I y 
principios del X V I I , el estrafalario D. Diego Torres nos la 
dejó de lo que era él mismo, describiendo al nial estudiante, y 
lo que h a b í a bajado la Univers idad de Salamanca. Los ca
racteres del Maestro D . Juan G o n z á l e z de Dios, r íg ido , 
a scé t i co y algo hipocondriaco, y el de Torres, a t rabi l ia r io 
hasta la exage rac ión m á s grotesca, contrastan singular
mente, haciendo del maestro y el d isc ípulo los dos tipos v u l 
gares de H e r á c l i t o y Demócr i to , el uno bur lón, siempre r i en 
do, el otro me lancó l i co y siempre l lorando. 

Oigamos a l extravagante discípulo (1). "Yo n a c í entre las 
cortaduras de papel y los rollos de pergamino, en una casa 
breve (2) del barrio de Libreros de la ciudad de Salamanca. 

„A los cinco años me pusieron mis padres la car t i l la en 
la mano, y con ella me clavaron en el corazón el miedo al 
Maestro, el horror á la Escuela, el susto continuado de los 
azotes y d e m á s angustias, que la buena crianza tiene esta
blecidas contra los inocentes muchachos. P a g u é con las 
nalgas el saber leer, y con muchos sopapos y palmetas el 

(1) "Vida... y aventuras del Dr. D . Diego de Torres y Vil larroel , Ca
tedrá t ico de Prima de Matemát icas en la Universidad de Salamanca.^ 
Madrid, 1792. U n tomo en 8.° Es re impres ión. 

(2) Breve por chica: estrafalaria frase. No es D. Diego Torres mo
delo de buen lenguaje. 
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saber escribir, yen este Argel estuve hasta los diez años , ha
biendo padecido cinco en el cautiverio de Pedro Rico, que 
as í se llamaba el c ó m i t r e que me retuvo en su galera (1). "No 
pierde t iempo el que gasta tres ó cuatro a ñ o s entre los H o -
racios; los V i rg i l i o s , los Valerios y los Ovidios... E l s i logi
zar no es para n i ñ o s . 

„Sal í del pupilaje detenido, dócil , cuidadoso y poco cas
t igado, porque v i v í con temor y reverencia del Maestro. 
F u i bueno porque no me dejaron ser malo... E l Maestro y 
l a zurriaga d e b í a n durar hasta el sepulcro, que hasta el se
pulcro somos malos... Mur ió pocos a ñ o s ha el Maestro de mis 
primeras letras y lo t e m í hasta la muerte: hoy v ive el que 
me i n s t r u y ó en la G r a m á t i c a , y a ú n lo temo m á s que á las 
brujas, los hechizos, las apariciones de difuntos, los ladro
nes y los p e d i g ü e ñ o s , porque imagino que a ú n me puede 
azotar. Estremecido estoy en su presencia, y á su v is ta no 
me a t r e v e r é á subir la voz á m á s tono que el regular y mo
derado. „ 

Por desgracia no todos los c a t e d r á t i c o s eran como el 
ascé t ico D . Juan Gonzá lez de Dios, y el mismo Torres nos 
d a r á m á s adelante noticias de algunos har to desdichados. 
Con su nombre y dos apellidos designa á uno (y, ¿á qué fin 
sacarle á la v e r g ü e n z a ? ) que r e d u c í a la c á t e d r a á leerles á 
los chicos en un mamotreto en castellano que l levaba á cá
tedra. Pe rd ióse le el cuaderno, ofreció buen hallazgo, no pa
rec ió el mamotreto, y el bueno del c a t e d r á t i c o , aunque tenia 
por delante el t í tu lo de Doctor, no sab ía qué explicar y se 
pasaba charlando impertinencias con los chicos (2). 

C o n t i n ú a describiendo cómo salió de la escuela, que es, 
sobre poco m á s ó menos, como salen ahora los chicos para 
los Ins t i tu tos de segunda enseñanza . 

"Sal í de la escuela leyendo sin saber lo que leía, forman
do caracteres claros y gordos, pero sin forma n i hermosura, 
ins t ru ido en las cinco regli l las de sumar, restar, mul t ip l icar , 
p a r t i r y medio pa r t i r , y finalmente, bien aleccionado en la 
Doct r ina Cristiana, porque repet ía todo el Catecismo sin errar 
letra, que es cuanto se le puede agradecer á un muchacho, 

(1) No he querido privar á los lectores de este párrafo, en que, con
fesando que era holgazán , travieso y desaplicado, trata con tanta i n 
justicia á su pobre maestro. 

¡Y cinco años para aprender á leer y escribir! 
(2) Por desgracia u n Catedrát ico por el estilo basta para desacre

ditar una Universidad. 



241 

y cuanto se le puede pedir á una edad en la que solo la me
moria tiene m á s discernimiento, y m á s ocasiones que las 
d e m á s potencias. Con estos principios, y ya enmendado de 
mis travesurillas, pasó á los generales de la G r a m á t i c a L a 
t ina en el Colegio de Trüinge (s^c) en donde p r inc ip i é á 
t rompicar nominat ivos y verbos con m á s miedo que apl i 
c a c i ó n ^ 

Vamos á ver ahora el retrato contrapuesto del Maestro, 
hecho por el estrafalario d isc ípulo . 

" D . Juan Gonzá lez de Dios ( l ) , . hoy Doctor en F i losof ía 
y C a t e d r á t i c o de Letras Humanas en la Univers idad de Sa
lamanca, hombre primoroso y delicadamente sabio en la 
G r a m á t i c a L a t i n a , Griega, y Castellana, y entretenido con 
a d m i r a c i ó n y provecho en la di latada amenidad ele las 
buenas letras, fué m i pr imer conductor en los preceptos de 
A n t o n i o de Nebr i ja (2). Es D. Juan de Dios un hombre s i 
lencioso, mortificado, ceñudo de semblante, e x t á t i c o de mo
vimientos , re t i rado de la m u l t i t u d , sentencioso y parco en 
las palabras, r í g i d o y escrupulosamente reparado en las ac
ciones: y con estas modales (sic) y las que tubo en la ense
ñ a n z a de sus discípulos , fué u n venerable, temido y prod i 
gioso Maestro.,, 

L o mismo, aunque no con menos dureza, dice su s e rmón 
de honras, en que se ve que era un muy recto, sabio, hu 
mi lde y penitente sacerdote (3). " E l juego, la flojedad y 
desafecto al estudio (dice su panegerista cisterciense) y f a l 
tas de asistencia al aula r a r í s i m a vez encontraron en él com
p a s i ó n , porque en estas materias era inexorable. Su tempe
ramento era t é t r i co , con predominio; el semblante adusto, 

(1) Escr ib ía esto D. Diego Torres en 1743. Los catedrát icos ancia
nos de Salamanca, á quienes trataba yo como amigos y compañeros en 
1852, en especial el Decano de Filosofía, Sr. Ortiz, hablaban siempre de 
él con encomio por lo que h a b í a n oído á sus padres acerca del mismo. 

(2) Vivió el Sr. González hasta el año 1762, según aparece del ser
món de honras que predicó aquel año el P. Próspero de Paz, cister
ciense: el panegír ico corre impreso y es muy curioso. 

Retocó D . Juan González y amplió las inscripciones de la Universi
dad, publ icándolas en un cuaderno impreso, en excelente la t ín . 

(3) Antes de los decretos de Urbano V I I I no hubieran dejado de 
darle el t i tu lo de Venerable, como tratamiento, y áun de Santo. 

Oyendo una vez llamar á uno "majadero" se re t i ró al punto: pre
gun tándo le por qué, dijo que no le gustaba estar donde se murmuraba. 
Hizole observar uno que t ambién eso era murmurar, y al día siguien
te, antes de decir misa, fué á desdecirse delante de todos los que le 
h a b í a n oído. ¡ R a r a avis! 

TOMO I I I . 16 
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pocas palabras y los m á s de los accidentes saturninos (1) 
Gon r azón decía en su s e r m ó n de honras el panegiresta: 

"que si todos los c a t e d r á t i c o s d e s e m p e ñ a s e n respectivamen
te sus obligaciones como D. Juan de Dios cumpl ió las suyas, 
la Universidad sería un Para íso . , , 

Gont inr ía Torres la b iogra f í a y desc r ipc ión del c a r á c t e r 
del dicho maestro y del suyo en estos t é r m i n o s : 

"Para que aprovechase s in desperdicios el tiempo, me 
entregaron totalmente mis padres á su cuidado, p o n i é n d o 
me en el pupilaje vir tuoso esparcido y abundante (¡!) de su 
casa (de I ) . Juan Gonzá lez) . 

^Procuraba poner en la memoria las lecciones que me 
s e ñ a l a b a su experiencia con bastante trabajo y porf ía , por
que m i memoria era tarda, rebelde y sin d ispos ic ión para 
retener las voces. E l temor á su aspecto y á la liberalidad del 
castigo venc ía en m i temperamento esta pereza ó na tu ra l 
ave r s ión . 

„ L a r igidez y la opres ión impor ta mucho en la pr imera 
crianza: el gesto del Preceptor á todas horas sobre los mu
chachos les detiene las travesuras, les apaga los vicios y les 
sofoca las inconsideraciones 

R e g a ñ a n d o inter iormente , lleno de h a s t í o y d is imulan
do la inapetencia á los estudios y á la doctr ina t r a g u é tres 
a ñ o s las lecciones, los consejos y los avisos, y , á pesar de 
mis achaques, salí bueno de costumbres y medianamente ro
busto en el conocimiento de la G r a m á t i c a Lat ina . , , 

Oigamos ahora a l mismo Torres contar sus f azañas y el 
estado del Colegio T r i l i n g ü e , que no era el ú n i c o que andaba 
en completo desarreglo é indisc ipl ina , convert ido en ma
driguera de holgazanes. 

"Pase desde m i pupilaje al Golegio de T r i l i n g ü e (2) en 
donde me vis t ieron una Beca (3) que a lcanzó m i padre de 
la Univers idad de Salamanca. F u i examinado, como es 

(1) Por eso, y respetando su saber y sus virtudes, no he tenido i n 
conveniente en contraponerle á Torres. 

(2) E l de está demás, pero asi solían l lamarlo en Salamanca. 
(3) L a ceremonia de tomar posesión de una Beca en los colegios 

era sencilla. E l nuevo, ó recipiendario, se presentaba en la rectoral don
de el Colegio estaba reunido en Capilla, vestido aquél con el manto del 
Colegio, la beca plegada sobre el hombro izquierdo, y el bonete en la 
mano. Hecho el juramento de guardar y cumplir las Constituciones, el 
Héctor desplegaba la beca pasando la mitad de ella al hombro dere
cho y colocándole al novato el bonete en la cabeza en el nombre del 
Padre, del Hi jo , etc. 
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costumbre, en el claustro de Diputados de aquella U n i v e r 
sidad, y s egún la cuenta, ó me suplieron como á n i ñ o , ó 
co r respond í á sa t i s facc ión de los Examinadores, pues no me 
fa l tó voto . E m p e c é la tarea de los que l laman Estudios mayo
res (1) y la v ida de Colegial á los trece años ; bien desconten
to y enojado...,, 

"Estaba de Rector del Colegio en la coyuntura de m i 
•entrada un c lér igo virtuoso, de v i d a irreprensible, pero y a 
viejo, enfermo y aburrido de l id i a r con los j óvenes , que se 
c r í an encerrados en aquella casa... Ha l lóme sin g u a r d i á n , 
.sin celador y sin Maestro, y empezó mí esp í r i tu á desarre
bujar las locuras del Humor y las inconsideraciones de la 
edad con incre íb le desuello é insolencia. E l gusto de mis pa
dres y el apoyo del c lé r igo Rector me destinaron para que 
•estudiara Fi losof ía , y s e ñ a l á n d o m e ^1 Maestro á quien l i ab ía 
de oír , que fué el P. Pedro Portocarrero, d é l a C o m p a ñ í a de 
J e s ú s , comencé esta carrera descuidado y menos medroso, 
porque ya me consideraba l ibre de los castigos. A c u d í a tarde 
á las conferencias, miraba sin a t e n c i ó n las lecciones, retozaba 
y r e ñ í a con mis condisc ípulos (no obstante las reverendas de 
la beca colorada); metime á bufón y desvergonzado con los 
nuevos, y profesó de t r u h á n descocado y.decidor con todos 
sin reservar las gravedades del Maestro." 

L o que sigue refiriendo no es para repetido. T ra ta ron de 
corregirle entre el Rector del Colegio, el j e s u í t a y el padre 
á pescozones, pero él se c u a d r ó y di jo que no le daba la gana 
de estudiar. Y á pesar de eso, s igu ió en el Colegio cinco 
años , y liaciendo all í todas cuantas diabluras y p ica rd ías se 
le antojaban, e scapándose del Colegio por la noche, y salien
do por de d ía de capa y gorra, que eran delitos graves. " M i 
cuarto, dice él mismo, m á s pa rec ía gar i to de l ad rón , que 
aposento de estudiante.,, 

Poco después de salir del Colegio se escapó de su casa 
y dió con su cuerpo en Por tugal . V i v i ó con un e r m i t a ñ o , 
•se hizo c h a r l a t á n qu ímico-curandero , maestro de baile, sen
t ó plaza de soldado, y deser tó , volviendo á E s p a ñ a con unos 
toreros. Perdonado por sus padres, escarmentado, pero no 
arrepentido, se ordenó de s u b d i á c o n o por dar gusto á sus 
padres, no por vocac ión . E l beneficio que le dieron se r educ í a 

(1) En Alcalá no se consideraban Estudios mayores los de Artes y 
Filosofía, y dudo qiie lo fueran en Salamanca, á pesar de lo que aqu í 
dice el estrafalario Torres. E l local de aquellas cátedras se llamaba y 
llama en Salamanca Escuelas menores. 
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á seiscientos reales sobre una casa en la calle de la Reina. 
A ú n sobre eso le pusieron pleito; y por no andar con procu
radores " y ser el susodicho" dejó todo al demandante " y que 
se arreglara como pudiese con las Animas del Purgator io ." 
Dió le por leer algo de M a t e m á t i c a s y de Astrologia (¡qué 
m a t e m á t i c a s y qué as t ronomía! ) y como hacia t re in ta a ñ o s 
que no se p rove ía la c á t e d r a , y sesenta m á s en que se pro
v e í a , pero no se e n s e ñ a b a , r e su l t ó tuerto en tierra de ciegos. E l 
estado de las e n s e ñ a n z a s de ciencias en Salamanca, nos lo 
d i r á él mismo m á s adelante; aunque con e x a g e r a c i ó n . 

Met ióse á escritor y lo liizo bastante ma l . P icó en poeta, 
y lo fué de los picaros, escribiendo sá t i r a s , coplones y ro
mances, algunos bastante sucios. Seis meses de encerrona, 
dos en la cárcel y cuatro en el convento de San Esteban le 
costaron unas coplas sa t í r i cas que escribió, ó le a t r ibuye
r o n (1). E l lo n e g ó y eFConsejo de Castilla le absolvió , y 
a d e m á s de absuelto le hizo ¡Vice-Rec tor de la Un ive r s i 
dad! B ien es verdad que á t a l Univers idad t a l Vice Rector, 
y á t a l Castilla t a l Consejo de Castilla. 

Dos rasgos, ó rasgones, del D e m ó c r i t o de Salamanca, 
Vice-Rector y C a t e d r á t i c o de M a t e m á t i c a s , nos a c a b a r á n 
de dar idea del estado de su cabeza y de la escuela. 

"Enojado con aspereza de las imprudentes correcciones 
del odio ma l fingido y de las perniciosas amenazas de aque
llos repetentes varones, que se s u e ñ a n con facultades para 
atajar y destruir las venturas de los pretendientes, d i en el 
m a l p ropós i to de burlarme de su respeto y de r e í r m e de sus 
promesas y de abandonar sus esperanzas.,, 

"Omito referir la fundac ión y e s t r a v a g a n c í a s del Colegio 
del Cuerno, porque no son para puestas a l púb l i co tales locu
ras. Sólo d i r é que esta r id icula travesura dió que re í r en 
Salamanca y fuera de ella, porque los Colegiales eran diez ó 
doce mozos escogidos, ingeniosos, traviesos y dedicados á 
toda huelga y haby.idad. Los estatutos de esta a g u d í s i m a 
c o n g r e g a c i ó n e s t á n impresos (2) ." 

" H o y v i v e n t o d a v í a (1733) dos Colegiales, que después lo 
fueron Mayores, y hoy son sabios, astutos y desinteresados 
Minis t ros del Rey. Otro es tá siendo ejemplar de v i r t u d en 

(1) Quizá sea á las que se alude en una sá t i ra que se inserta al fin 
de este capí tulo . 

(2) Por el mismo tiempo se escribieron en Alcalá unos estatutos 
burlescos del Colegio de la Concepción, en versos macarrónicos. 

Se atribuyeron al P. Muña tones , pero no es creíble. 
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una d é l a s Cartujas de E s p a ñ a : otro pasó al J a p ó n con la 
ropa de la C o m p a ñ í a de J e s ú s : seis han muerto dictiosa-
mente corregidos; y yo sólo he quedado por ú n i c o í nd i ce de 
aquella locura, casi tan loco, y delincuente^ como en aquellos 
disculpables años.n 

"Ahora me acuerdo que saliendo una tarde del general 
de Teología , abochornado de a r g ü i r , un Reverendo Padre y 
Doctor, á quien yo miraba con a l g ú n enfado, porque era el 
que menos mot ivo t e n í a para m i desafecto, le d ixe—Y bien, 
R e v e r e n d í s i m o Padre, es ya el lumen glorice tota ratio agen-
di,-ó no. 

-—Vaya noramala (me r e spond ió ) , que es u n loco. 
Todos somos locos (acudí yo) , los unos por dentro y 

los otros por afuera. A Y . E . le ha tocado ser loco por la 
parte de adentro y á m í por la de afuera^ y sólo nos diferen
ciamos en que Y . E . es m a n i á t i c o t r is te y mesurado, y yo 
.soy delirante, de gresca y tararira.u Es decir u n D e m ó c r i t o 
por con fes ión propia; y aun peor que Demócr i t o , que de todo 
se re ía y se burlaba, pues lo que hizo en seguida parece i m 
posible. Sacó del bolsillo unas cas tañue las , y , á v is ta de estu
diantes y C a t e d r á t i c o s , comenzó á repicarlas, bailando al re
dedor del pobre fraile que, avergonzado y corrido, se tubo que 
guarecer en una c á t e d r a que hal ló abierta. "Al l í lo dexó 
aburr ido y escandalizado, y yo m a r c h é con m i locura á cues
tas á pensar en otros delirios.,, 

¡Y era Yice-E-ector por nombramiento del Consejo! 
Y vayase luego á calcular siempre el valor de los d i s c í 

pulos por el de los ca t ed rá t i cos , y por las locuras del estrafa
la r io D . Diego Torres y Yi l l a r roe l , con su cara de s á t i r o y 
sus obras de t a l , de las vir tudes, seriedad, parsimonia y me
lanco l í a del D r . D . Juan Gonzá lez de Dios! 

Poco tiempo después el desvencijado m a t e m á t i c o Torres, 
cansado de Salamanca y de explicar lo que no sabia, dejaba 
su pueblo natal , y montado en u n burro de un arriero de 
Negr i l l a (patria del D r . Gonzá lez ) se trasladaba á Madr id , 
echando en el viaje los consabidos diez días , forzando la m á 
quina, s e g ú n el estilo de entonces. 

T o d a v í a tendremos que volver á contemplar á Torres de 
c a t e d r á t i c o en Salamanca, t i r á n d o l e desde la c á t e d r a u n 
enorme c o m p á s de hierro á u n discípulo que le hizo una 
o b s e r v a c i ó n . Por ahora vale m á s dejarlo aquí, no s in a ñ a d i r 
que, si por este t ipo se midiese á todos los estudiantes y á 
todos los c a t e d r á t i c o s de entonces, se har ía , m á s que una i n -
íus t ic ia , u n absurdo. 
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U n papel burlesco impreso corre por Salamanca, que 
debe ser cosa de Torres, pues parece imposible que saliera de 
la pluma de un C a n ó n i g o Tesorero de Salamanca (1). 

(1) Por ser breve y dar idea de algunas costumbres de Salamanca 
b a c í a 1722, se inserta por nota, pues n i áun eso merece apenas tal bu
fonada ¿Serian este papel y estas coplas por los que fué castigado? 

.Protesta y Declaración, Declaración y Protesta, que hago Yo el Doctor Don-
Pedro Joseph Garda de Sammiiego, Tesorero, Dignidad, y Canónigo de la 
Santa Iglesia Gathedral de Salamanca, del Gremio, y Claustro de la Vni-
versidad, y su Cathedratico de Retorica Jubilado, etc., contra vn Poeta 
descomedido, que me puso por ataharre de vn papel desbocado, el qual corrió 
s in freno por Salamanca, el Martes día 14 del mes de A bril del año de 
1722, dexandome descubierto á las carcajadas de todo mono bribón. 

Sálvete. Bona dies. 

Cceteraque Adstantium vndequaque. 

V i v a la Fe Romana, Cavalleros; y sepa todo el Universo, que me 
declaro Protestante contra la mala Fe de un Poeta sacrilego, que ossó 
llamarme Sacerdote Lego, y hazerme Confessor del Parnaso, y Comissa-
r io de su Tribunal . Protesto, y reprotesto contra esta enormissima ca
lumnia. Yo nunca tuve comercio con el Parnaso, que es Pa í s de Locos. 
M i entendimiento siempre fue muy púdico, y assi j a m á s tuvo que ver 
con ninguna Musa. Hablar mal de todos, esso si; pero en prosa, lisa, 
y llana, assi Dios me ayude. Verso, guarda Pedro: no faltaba mas, para 
que los Vellacos de Salamanca me tuvieran por Orate. Tratarme de 
Sacerdote Lego, es vna gravissima bufonada. Miente el bufón setecien
tas dozenas de vezes, que por la Vniversidad, m i Madre, y mi Señora, 
soy Examinador de La t in , aunque indigno. Esso de Moral, Dios lo dá, 
y Dios lo quita. Pero Latin? Digalo la Oración F ú n e b r e á m i gran Pa
dre. Testigo es Doña Maria, que de puro oírmela decorar, la tiene en 
el pico de la lengua. Que Y o diesse la absolución á nadie, es otra ca
lumnia descomunal. Ñemo dat quod non habet: miren, si se me a l c a P 9 a 
esto de L a t i n . Absolución, y Lego, implicas in terminis: miren si soy Es
colástico, ponfiesso, que soy pecador indigno delante del Omnipotente 
Juez de vivos, y muertos; y con todo esso tengo intención de salvarme 
sin J e su í t a s , u i Dominicos. E l Colegio Peal me negó las campanas, 
que por m i cuenta es tratarme de excomulgado, y íncurso en vn En
tredicho, que no siendo mas que personal, era local. San Estovan, sino 
me t i ra piedras, no me defiende de las pedradas. Vez huvo, que en v n 
Claustro me vieron desollar como quien desuella un Carnero, por vna 
gavi l l a de hombres inhumanos, sin aver un alma piadosa, quebo lv í e se 
por mi . Doña María, no le parece, que tengo razón? l í e reparado tam
bién, que á las ancas de aquel Papel infame, viene vn Dythyrambo. Y o 
no lo entiendo, n i sé sí es cosa de m i Facultad. Algo me suena á cam
pana; pero me suena mal . Sí habla de mi , renuncio todo encanto: y a 
cualquiera picaro, que me llamare Dythyrambo, le he de t i rar los guan
tes á los ozíeos, y dezirle, Tu lo eres. Yo j a m á s he gustado de badaja
das, desde las que dio el Relox de San Mart in por m i gran Padre 

A 18 del mes de A b r i l de 1122.—Doctor Don Pedro Joseph Garda de Sa-
maniego. 



CAPITULO XLIII. 
A T R O P E L L O S D E L C A N C E L A R I O M E R I N O M A L A O U I L L A 

C O N T R A L A U N I V E R S I D A D D E S A L A M A N C A : 1723. 

Justa reprobación de un Colegial Mayor Catedrático. — El deseo del Cancelario á su 
favor produce ruido y descrédito. — Intervención del Juez de Rentas de la üniversi-

, dad.-—Prende el Maestrescuela estrepitosamente al Juez y á los Comisarios de la Uni
versidad. — Comisión del Consejo al Obispo. — Escritos del Cancelario contra el 
Claustro y de éste contra el Cancelario. —Sentencia tardía contra el Cancelario. 

H a b í a en el Colegio Mayor ele Oviedo un Colegial vete
rano, hombre de edad y de escaso talento, llamado D . Ma
nuel González Bara. Como no tenia n i r epu t ac ión n i ciencia 
para salir á oposiciones, vegetaba en la Hospede r í a del Cole
gio, como otros que en otras hospeder ías se estancaban, des- . 
pués de haber pasado los siete ú ocho años de su colegiatu
ra reglamentaria. 

V a c ó en la Facul tad de C á n o n e s la C á t e d r a de Decreto 
hizo su ejercicio de opos ic ión , pronunciando durante una 
hora un discurso de munición, y aunque hacia oposic ión otro 
Colegial de Oviedo m á s listo, llamado D. Arias Campoma-
nes, l levó la c á t e d r a Gonzá lez por m á s ant iguo. Las c á t e d r a s 
de Derecho se daban por turno entre los cuatro Colegios ma
yores, y la Univers idad t e n í a que pasar por ello pro bono 
pacis. V é a s e s inó lo que sucedió . 

Los grados de los Colegiales mayores allá se iban con las 
oposiciones. E l desdichado Gonzá lez t en í a que graduarse de 
Doctor para cobrar como c a t e d r á t i c o florinista, y para ello 
examinarse en la capilla de Santa B á r b a r a ante cinco cate
d r á t i c o s y el Maestrescuela: és te sin voto . A pesar d é l o s es
fuerzos de los Jueces, como compañeros , para sacarle á ñ o t e , 
p r e g u n t á n d o l e en castellano lo que no e n t e n d í a en l a t í n , 
pues sabía tan to de és te como de c á n o n e s , sacó en la vota-
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c ión cuatro R R y una A . Conforme á los Estatutos p e r d í a la 
c á t e d r a y no podía entrar á par t i r la renta, ó sea el florín. 

E l Maestrescuela Doctor D . Amador Merino de Ma lagu i -
11a, nombrado poco antes para aquella prebenda por el Papa, 
y confirmado como Cancelario por el Rey , t ra taba con los 
Colegiales mayores de ocultar la afrentosa derrota, y aun de 
hal lar medio para que cobrara y pudiera volver á la C á t e 
dra. Los Contadores y el Claustro se opusieron, y t a m b i é n 
el Juez de Rentas. Pero el orgullo y petulancia de los Cole
giales produjeron el efecto contrar io , pues el alboroto que 
esto produjo hizo que corriese por Madr id , Val ladol id , A lca 
l á y todas las Universidades de E s p a ñ a la not ic ia de las 
infaustas calabazas dadas á un Ca ted rá t i co y Colegial ma
yor (1), ¡Cuán funesto suele ser un amigo presumido, que es 
peor que el tonto! 

E n la contradefensa de la Univers idad hay pá r r a fos san
grientos sobre la inep t i tud del reprobado, diciendo que en la 
oposic ión á c á t ed ra en vez de t ra tar del punto que deb ía ex
plicar, "solo h a b í a le ído un cen tón estudiado en muchos d í a s , 
dejando el texto que le tocó por sue r t e . „ Pues ¡cómo le ha
b í a n propuesto! A ñ a d í a n que en el examen h a b í a comenzado 
su d i s e r t ac ión con un solecismo, y proferido muchos, s in 
ci tar texto con texto, y que no h a b í a sabido responder n i 
á los argumentos n i á las preguntas, á pesar de la piedad de 
los examinadores. 

L l e g ó el mes de Octubre y el Rector no estaba en Sala
manca. E l Vice-Reotor era un fraile anciano. 

E l Cancelario nada t e n í a que ver con esto, pero el pre
suntuoso Maestrescuelas quer ía volver al despotismo que 
tantas reyertas y odiosidad h a b í a a t r a í d o á los Cancelarios 
del siglo anterior, y que á duras penas se h a b í a t rans ig ido 
con la concordia hecha con el Cancelario V a l d é s Llanos, 
aprobada por el Consejo. 

A b i e r t o el curso el d í a de San Lucas, comenzaron los des
acuerdos. E l d ía 29 de Octubre, n o m b r ó el Claustro Comisa-
r íos para entender en el asunto. E l Maestrescuelas e x i g i ó el 
l ib ro de Claustros, y que el Secretario le diese en el acto tes
t imon io del acuerdo del Claustro para acudir al Consejo 
contra és te . N e g á r o n s e los Comisarios por ser intempestivo 

(1) Por rara coincidencia, las ú l t imas que se dieron en Alcalá fue
ron para un fraile, entonces l iberal (año 1834), catedrát ico de Teología , 
que quiso graduarse de Licenciado en Cánones , Uno de los jueces fué 
D. J o a q u í n Aguirre . Murió en 1867; ¡acérrimo absolutista! 
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el mandamiento y guardaron el l i b ro de Claustros bajo l lave 
en el archivo. E l Maestrescuelas los excomulgó por desacato 
á su au tor idad . 

Poco t iempo antes h a b í a tenido la Univers idad de Sala
manca pleitos ruidosos con el Cancelario por abusos en la i m 
pos ic ión de censuras y menudeo de excomulgaduras m á s que 
excomuniones. E n uno de ellos, de 1703, el Maestrescuelas 
excomulgador acud ió al Nuncio c o n t r a í a Univers idad , pero 
el Claustro acud ió a l Consejo contra el Maestrescuelas y el 
Nuncio , y a q u é l dec la ró que és te hac í a fuerza en conocer; y 
el Maestrescuelas contra el Concilio de Trente . 

Lanzada la e x c o m u n i ó n el dia 30, mando el Cancelario 
poner presos á los cuatro ancianos y respetables C a t e d r á t i 
cos. Estos se ocultaron y uno de ellos, el D r . B o r r a j e n v i é 
recado al Maestrescuela, que si le dejaba oir Misa y comul
gar temprano el dia de todos los Santos, e s t a r í a en su casa 
luego para darse á p r i s ión . Aque l mismo dia el Maestres
cuelas, sin respeto á las canas n i á la santidad del dia, puso 
presos á los cuatro respetables Doctores. ¡ Qué c a n ó n i g o ! 
¡ qué ca tó l i co ! ; qué canonista ! ¡y qué caballero! 

E l Claustro lo l levó á mal, pero se a g u a n t ó . E x c i t a r o n 
al Yice-E-ector á que ci tara á. Claustro y , aunque anciano , y 
de c a r á c t e r apocado, lo hizo así. E l Cancelario, cuando lo su
po, i n t i m ó al pobre fraile que desavisara al Claustro so pena 
de excomunión ; y estaba ya r e v o c á n d o l a c i t ac ión , cuando los 
frailes de San Esteban le h ic ieron comprender que el Maes
trescuela abusaba a r r o g á n d o s e una autoridad usurpada y 
a n t i c a n ó n i c a . A l b o r o t ó s e la Universidad, y se i n d i g n ó la 
m a y o r í a de la ciudad. M a l lo hubiera pasado el Cancelario 
cien años antes (1), pero los tiempos h a b í a n cambiado, y los 
par t idar ios de los Colegiales, que no eran pocos, y sobre todo 
entre los nobles, apoyaban al Maestrescuelas. 

Los dominicos de San Esteban, como siempre, se pusieron 

(1) E l Domingo 27 de Febrero de 1633 cometieron los estudiantes 
un grosero atentado contra el Maestrescuelas Don Je rón imo Manrique, 
el cual omitimos anteriormente, como otros varios de aquellos años 
aciagos del matonismo estudiantil de Salamanca. 

E l Cancelario habia puesto preso en su Colegio de Oviedo á Don 
Alonso Carnero por un delito. Este, sin hacer caso de su pr is ión, salia 
del Colegio. F u é á prenderle el Maestrescuelas, y, como entonces esta
ba mal visto de los estudiantes el Cancelario, le acometieron los Cole
giales y sus partidarios, h i r iéndole , y atropellando al Catedrát ico Don 
Gregorio Por t i l lo , su Juez. Por la noche una turba de estudiantes de
rribo la puerta de la casa, donde no le hallaron. 
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del lado de la Univers idad . ElVice-R6ctor,que era el Maestro 
Pérez , convocó otra vez el Claustro de cabezas, ó Diputados, 
el dia 1.° de Noviembre . 

Es curiosa la c é du l a de c i t ac ión (1): "Don Francisco 
Barba, Vedel, l l a m a r á a Claustro de Diputados para m a ñ a n a 
Martes a las diez de la m a ñ a n a , para oir una propos ic ión 
que t ienen qne hacer por escrito los Señores Comissarios 
nombrados por la Univers idad (2), para el negocio que se 
t r a t ó en el Claustro el dia Viernes 29, de el mes de Octubre 
passado, y para que sobre el assumpto de su propos ic ión re
suelva la Unive r s idad lo qne le pareciere conveniente. No 
fal te nadie. Fecha Lunes 1 de Noviembre de 1723." 

E n és te no fa l tó alboroto de parte de los Colegiales ma
yores y sus aliados, y protestaron nul idad por faltas de for
mal idad en la cédu la y haber incurr ido en censuras. Pero se 
las h a b í a n con frailes y sabios teólogos , que no se dejaban i m 
poner tan f á c i l m e n t e de canonistas barbilucios. Los Padres 
Maestros Montero y Cid defendieron la validez de la cédu
la, y probaron la nu l idad de las censuras. L a protesta á los 
Comisarios la t e n í a el P. Maestro Genére lo . E l Yice-Sector 
excusó su responsabilidad con el deseo de evi tar conflictos. 

A la ausencia del Maestrescuelas, no citado, se repuso que, 
s e g ú n los estatutos y costumbre; és te no podía n i deb ía asis
t i r , h a b i é n d o s e de t ra ta r actos suyos personales. E l Claus
t ro tornó una ac t i tud resuelta y acordó que el Juez de 
l ien tas , Dr . D . Alonso Delgado de San JRomáai, que era suyo, 
y á la vez independiente del Cancelario, y con otro t r i b u n a l 
i g u a l al de és te , y con facultad de imponer censuras, saliese á 
la defensa de los derschos del Claustro y de la Univers idad, 
y de sus intereses, pues se trataba de rentas y reparto del 
í io r ia . 

Esta r a z ó n por que e n t e n d í a el Juez de Rentas de la 
Univers idad Dr. D . Alonso Delgado de S a n E o m á n , que des
e m p e ñ a b a el cargo hac í a cinco años por nombramiento de 
l a Univers idad y a p r o b a c i ó n del Arzobispo Compostelano, 
no era una cosa especiosa, tanto m á s que el Cancelario, s e g ú n 

(1) Por ella sabemos la fecha de los sucesos, pues según la detes
table manía, ó torpeza, de no poner fechas, no se halla otra en el fá
rrago del pesado alegato, de donde se toman estas tristes noticias. 

(2) Estos hab ían cuidado de entregar su queja á un fraile de San 
Esteban, con el que no se a t rever ían n i los Colegiales, ni el Maestres
cuela, L a Universidad se quejó de que éste en su Memorial hubiese 
falseado el sentido de esta cédula suprimiendo la coma (,) que había, 
entre "Universidad" y "para." 
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las Coiistit"aciones, no pod ía entender en asuntos de cá t ed ra s , 
lec tura y salarios de Regentes. 

E l Juez de Rentas, como clér igo con facultades A p o s t ó 
licas, interpuso inh ib i t o r i a al Cancelario, el dia 3̂  con exco
m u n i ó n lata pidiendo autos. A l l í fué Troya . 

A c u d i ó el Cancelario al Corregidor Intendente, pidiendo 
auxi l io , y a c o m p a ñ a d o de és te con todo su t r ibuna l , notarios, 
bedeles, alguaciles, herreros y carpinteros , fué del 
Juez de E-entas, de r r ibó las puertas, i n v a d i ó la casa, confiscó 
bienes y ; cogiendo los muebles, alhajas y d e m á s que tuvo 
por conveniente, los hizo l levar en t r iunfo por las calles de 
Salamanca, como trofeos de su vic tor ia . 

L a i n d i g n a c i ó n que esto produjo fué grande entre el 
vencindario honrado y los buenos estudian les. Los Doctores, 
C a t e d r á t i c o s , c a n ó n i g o s y casi todos los frailes echaron en 
cara al Corregidor su torpeza. Este se disculpó como pudo, y 
t an to el Intendente como el Alcalde Mayor se re t i raron con 
sus ministros afrentados, alegando que c re ían que el Maes
trescuelas sólo les avisaba para descerrajar alguna puerta ó 
cofre. L a disculpa era peor que la torpeza cometida. E l 
Claustro, afrentado y vil ipendiado, sólo esperaba jus t i c ia del 
Rey . A és te asesoraba el Consejo, y és te , á su vez, compuesto 
de padres, t íos y parientes de los Colegiales mayores, ó que 
esperaban meter allí sus hijos con el favor de los pes t í fe ros 
Hacedores (1), no estaban por desacreditar los establecimien
tos en que h a b í a n comido, ó h a b í a n de comer sus hijos el pan 
de otros estudiantes pobres, s e g ú n la mente de los funda
dores. 

Describiendo la "contradefensa de la Univers idad" el 
atropello del Juez de Rentas, dice: " P o r q u é se le sacó de su 
casa cuanto se e n c o n t r ó propio. ¡A. un Juez de la Univers i 
dad se le ha de romper por fuerza la casa, por una mul ta ima
g ina r i a teniendo quien le fiase! (2). A un sacerdote, y actual
mente A b a d de la I lustr iss ima Clerecía Real de San Marcos, 
¿no se le ha de reservar siquiera la cama en que duerme? ¿Se 
d e b í a n extraer las alhajas de u n hombre no sólo ecles iás t ico, 
sino noble, y de mucha parentela en la ciudad, con peligro 

(1) Llamaban Hacedores á los Consejeros que mangoneaban el repar
to de becas de los Colegios Mayores, como cosa de favoritismo y nepo
tismo. 

(2) Por baber dicho un caballero hermano del Abad y Juez que él 
sa l ía fiador de la multa, le excomulgó en el acto y mandó ponerlo 
preso. 
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de un alboroto, h a b i é n d o s e ofrecido tantas y t an abonadas 
fianzas? Y el Deposito ¿ no lo deb ía hacer s e g ú n derecho en 
la casa m á s vecina, y no llevar como en t r i u n f o por tantas 
calles hasta la casa de el llamado "Deposito general de su 
T r i b u n a l ?" 

E l Consejo m a n d ó que uno y otro Juez a c a d é m i c o se i n 
h ib ie ran y remitiesen los autos al Obispo, comisionando á 
é s t e . Obedeció al punto el Juez de rentas, que andaba oculto, 
pues su casa estaba desmantelada desde que la h a b í a entra
do á saco el Cancelario, "sin llave en la puerta n i cama en 
que dormir" (1). E l d ía 13 envió los autos el Juez de rentas 
a l Obispo, y el Cancelario t a r d ó hasta el 17 en soltar los 
cuatro Comisarios presos y devolver parte de los despojos del 
Juez, pues el manifiesto ó contradefensa de la Un ive r s idad 
le acusaba de que mucho tiempo después t o d a v í a no h a b í a 
devuelto las alhajas. Díjose que el Fiscal del Consejo le amo
n e s t ó viendo su tardanza en obedecer al Obispo, comisionado 
por a q u é l para entender en el asunto. Con fina i r o n í a le 
echó en cara la Univers idad su calma. 

Dormitando el Consejo sobre el expediente, pues conoc ía 
la in jus t ic ia del atropello y no quer ía desautorizar á los Co
legios, acudieron unos y otros á lo que hoy han dado en 
l lamar la op in ión públ ica . E l Claustro dió un "Manifiesto" 
defendiendo sus derechos vulnerados. E l victorioso M a l a g u i -
11a c o n t e s t ó con otro alegato t i tu lado "Defensa J u r í d i c a " 
desfigurando los hechos, y queriendo sincerarsus atropellos. 

Sa l ió á la palestra Don Arias Campomanes con u n ma
nifiesto l leno de necedades, hasta el punto de negar á los 
examinadores derecho para reprobar á un Colegial mayor 
y a C a t e d r á t i c o , y m á s si h a b í a llenado el t iempo de l a 
lección, á u n cuando estuviese desgraciado en el examen. Es to 
y a era m á s que el célebre Satis de Alca lá . 

Otro de los que salieron á la palestra con este mo t ivo fué 
D . Pedro Colón de Larreategui, caballero de A l c á n t a r a y 
Colegial de Oviedo, de la famil ia de los célebres almirantes de 
Castil la. E s c r i b i ó és te una "defensa de los cuatro Colegios 
mayores de Salamanca en sus competencias con la Un ive r 
sidad," que corre por aquella ciudad en un cuaderno en 
fol io , y o t ra .„ A l e g a c i ó n sobre la ju r i sd ic ión de rentas de l a 
misma Univers idad." A l c a n z ó este señor á ser Consejero de 
Castilla, como su padre, y no deb ió ver m u y á gusto la se-

(1) As i lo dice la contradefensa. 
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vera, pero jus ta reforma, que se hizo de aquel Colegio en 
1770, denunciando sus abusos y corruptelas en un cuader
no en folio; que es la mejor con te s t ac ión á su desdichada 
"Defensa" (1). 

E l Claustro, viendo que tardaba la resolución del Conse
j o , con te s tó en otro manifiesto pesado, pero contundente, 
refutando tanto a l Cancelario como al Oampomanes, y des
cubriendo lo que t ra taban de ocultar, ó t o r c í a n al referir . 
L a memoria del Cancelario perseguidor quedó malparada. 

Por fin h a b l ó el Consejo. Como el afrentado Colegial Gon
zá lez se habia marchado á su t ierra , sin querer volver á pro
bar fortuna, no se pudo acceder á la pe t i c ión del Cancelario 
y sus parciales, de que reiterase los ejercicios. Y no fué poco 
que el Consejo declaró que la r e p r o b a c i ó n habia sido justa; 
pero su acuerdo fué b ien poco justificado, pues dejó impunes 
y sin correctivo los atropellos del Cancelario, c o n t e n t á n d o s e 
con amonestarle que en adelante procediese con menos ardi
miento en la defensa de su ju r i sd i cc ión , y envolviendo en 
i g u a l advertencia al desbalijado Juez de rentas. 

(1) Murió en Febrero de 1770, siendo Presidente en reemplazo del 
Conde de Aranda. F u é padre del célebre autor del l ibro de "Juzga
dos militares,, que éstos llamaban comunmente ' ' E l Colón." 



CAPITULO XLIV. 
L O S C O L E G I O S D E S A L A M A N C A D U R A N T E E L R E I N A D O 

D E F E L I P E V . 

Pretensionos de los mayores de aislarse deja Universidad y supeditarla.—Sus exor
bitantes pretensiones.—Sus fautores.—Decadencia del Trilingüe y de casi todos 
los menores.—Estadísticas comparadas de 1700, 1750 y 1799. 

E l ruidoso pleito del Cancelario Merino de Malagui l ia en 
obsequio de los Colegios mayores nos obliga á echar una 
ojeada sobre ellos y su lastimosa decadencia en Salamanca, 
á pesar de la pro tecc ión del Consejo, por las razones indica
das (1). L a decadencia databa de principios del siglo X V I I . 
Precisamente queda comenzada esta tercera parte con el 
incomprensible acto de atrepellar a l Claustro y apalear á 
varios de sus individuos en la iglesia de Santa Ursula. 

Durante el siglo X V I I se echa de ver una continua l u 
cha entre el Claustro y los cuatro Colegios, por no querer 
someterse á és te , y pretender formar un Cuerpo pr iv i legiado. 
C o n t i n ú a de cuando en cuando el empeño de hacer valer 
las Bulas que t e n í a n para conferir grados, y tiene que soste
ner la Univers idad un plei to con el del Arzobispo para i m 
pedir este absurdo y obrepticio pr iv i leg io . Se comprende que 
los Colegios-Universidades de S igüenza , Sevilla, Osuna, Os-
ma, Oña te , y otros, que eran verdaderas Universidades, aun
que menores, confiriesen grados, y lo mismo los Conventos-

(1) "La Universidad de Salamanca, por su honor, por sus leyes, pre-
rogativas y grados, por el de sus más celosos y dignos hijos, y por el 
de su Manifiesto contra la Defensa Jurídica del Dr . D. Amador Merino 
de Malaguilia." 

U n cuaderno en folio, sin foliar, de 58 pág inas dobles, sin portada, 
r m a n i pié de imprenta, letra compacta y casi sin m á r g e n e s . 
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Universidades; pero que dentro de la ce lebér r ima Salaman
ca quisieran unos jóvenes estudiantes barbilucios^ ó Doc
tores estancados en Hospeder ías , darse grados de satis á g ra 
nel, obveniendo en Roma, y de curiales fáci les y subalternos, 
t an monstruoso pr iv i l eg io , no se comprende, sino fingiendo 
que eran una cosa aun m á s impor tante que los citados cole
gios y conventos. Mas, aun así, trabajo le costó á la U n i v e r 
sidad ganarle el plei to a l Colegio Mayor del Arzobispo (1). 

Cuando Felipe V estuvo en Salamanca, en Octubre de 
1710, se negaron los cuatro Colegios-mayores á i r con la 
Univers idad al besamanos. Solici taron i r ellos solos, for
mando corporac ión aparte, como h a b í a n pretendido en J u 
nio de 1600, cuando Felipe I I I estuvo en Salamanca (2). A 
pretexto de no hallar caballos, no quisieron incorporarse á la 
comi t iva , que en caballos y m u í a s fué desde la Univers idad 
á la calle de Zamora, donde se alojaba el Rey. E n una de 
las antesalas esperaron formados á que llegara la U n i v e r s i 
dad y á ella se incorporaron, no s in etiquetas; y como quien 
hace favor. E n esta lucha, sorda unas veces, y declarada 
otras, v iv ie ron la Univers idad y los Colegios mayores du
rante los siglos X V I I y X V I I I . Decíase que los Colegiales 
estaban apoyados por g ran parte de la aristocracia y los j e 
s u í t a s de Salamanca. De parte de la Univers idad estaban el 
Cabildo, los colegios mil i tares y menores, ofendidos del or
gullo y desprecios de los otros, los dominicos^ agustinos y 
casi todos los d e m á s conventos. 

E l pueblo veía y callaba, los estudiantes estaban d i v i d i 
dos, s e g ú n sus ideas, provincias y aspiraciones. L a derrota de 
la Univers idad en el asunto del Cancelario, la p r i s ión , em
bargo y saqueo del Juez de rentas, pusieron aún m á s man i 
fiesto esta lucha, y acreditaron la frase de un anciano cate
d r á t i c o (3), el cual solía decir, que no se a t r eve r í a á reprobar 
á un asno si entraba en la Capilla de Santa B á r b a r a con l a 
beca de un Colegio mayor, 

No era menor la decadencia de los d e m á s Colegios. E l 
T r i l i n g ü e de Salamanca, fundado á mediados del siglo X V I 

(1) E l expediente pude verlo en el Archivo de Salamanca y revisarlo-
(2) Pérez Bayer, en su vehemente Memorial contra los seis Cole

o-ios Mayores de Castilla, conjeturaba que, desde el año de 1635, t en ían 
hecha alianza ofensiva y defensiva contra las Universidades y demás Co
legios importantes. Mas este acto de orgullo y el atropello del Claustro 
•en la iglesia de Santa Ursula, indican que esa alianza era más antigua. 

(3) Cítalo Pé rez Bayer en su Memorial contra los seis Colegios. 
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(1556) en competencia con el de Alca l á , h a b í a deca ído y a 
en 1597, habiendo tenido la Univers idad que expulsar á va
rios Colegía les por díscolos é insubordinados. Mejoró algo 
el Colegio con l a a n e x i ó n de algunos beneficios, pero á me
diados del siglo andaba otra vez decaído, y en 1669 pasaba a 
la Univers idad la Bibl ioteca del Colegio: probablemente la 
m a n e j a r í a n poco; y eso que Ramos Manzano d i spensó al Co
legio a l g ú n favor. Cómo andaba el Colegio á principios del 
siglo X V I I I nos lo ha dicho ya D . Diego Torres (1). 

E n 1717 lograron del Consejo una Eeal orden para que 
sus asuntos se t ra taran, no en Claustro general, sino en 
Claustro de cabezas. E n 1721 se rebelaron t a m b i é n contra l a 
Univers idad , pero no hallando apoyo en el Consejo, pidie
r o n pe rdón en 24 de Jun io de aquel a ñ o . 

E n 1725 los Colegios del Arzobispo y de Cuenca preten
dieron poner s i t i a l y a l m o h a d ó n de terciopelo para sus Rec
tores en los balcones, que t e n í a n en la Plaza Mayor , para ver 
los toros, como los p o n í a n el Corregidor y el Rector de la 
Universidad. Esta y el A y u n t a m i e n t o se opusieron, y se acu
dió a l Consejo, que no lo concedió . 

A d e m á s de los escritos de Colón y de otros, que por en
tonces salieron á luz, p u b l i c á r o n s e otros cantando las glo
rias de los seis Colegios Moyores de Casti l la. 

E n 1661 h a b í a escrito D. Fracisco Ru iz de Vergara una 
"His to r i a del Colegio Vie jo de San B a r t o l o m é y v ida de Don 
Diego de A n a y a Maldonado/ ' la cual t e n í a m á s de la v ida de 
és te , que de la historia de aquél ; dejando no t i c i a d é l o s 527 
primeros colegiales que h a b í a n ingresado hasta el a ñ o 
de 1640. 

R e i m p r i m i ó y a u m e n t ó esta obra el M a r q u é s de A l v e n -
tos D . J o s é de Roxas y Contreras, en 1766, a ñ a d i e n d o dos 
tomos m á s en folio, y en ellos noticias de todos los Colegia
les, desde 1640 hasta su tiempo, y de los otros Colegios Ma
yores. 

Si menores en rentas y personas que esos dos, no eran 
los menos petulantes los de Oviedo, como ya se ha visto. 

Por la época d é l a s ruidosas calabazas de G o n zá l ez deb ía 
estar en el Colegio D. J o s é Nico lás de Azara, de t i e r ra de 
Barbastro (2), que por cierto en su correspondencia con el 
m in i s t ro Rodas, su protector, no se m o s t r ó m u y agradecido 

(1) Véase el capitulo X L I I , pág ina 243, de este tomo. 
(2) Celtiber puso en su magnifico retrato, por decir aragonés . E l bió

grafo de Cicerón no sabia lo que era la Celtiberia. 



257 

ai pan que allí h a b í a disfrutado (1). Es verdad que á pesar 
de ser A g e n t e de preces en Eoma, se ladeaba demasiado ha
cia "Voltaire y los enciclopedistas, r i éndose de los jansenistas. 

E n 1700 los Coles ios de Salamanca t e n í a n la pob lac ión 
s iguiente: 

San B a r t o l o m é . 27 Colegiales y 7 f á m u l o s 
E l Arzobispo. . 2 6 „ y 3 „ 
Cuenca 29 „ y 6 „ 
Oviedo 25 „ y 5 n 
Santiago 25 „ y 4 „ 
Calatrava. . . . 12 „ y 5 m 
A l c á n t a r a . . . . • 12 „ y 3 n 
San Juan . . . . 7 „ v 3 
Verdes 4 „ y 2 „ 
San Mi l lán . . . 4 „ y 1 77 
H u é r f a n o s . . . . 7 „ y 1 77 
Irlandeses. . . . 15 „ y 3 „ 
T r i l i n g ü e . . . . 11 „ y 2 „ 
M a g d a l e n a . . . . 5 „ y 2 „ 

l í o se expresan los otros colegios menos importantes y de 
m u y escaso n ú m e r o . 

E n 1750 baja el personal en casi todos los colegios. E n 
el Vie jo de 26 Colegiales los 8 eran h u é s p e d e s . 

De los 26 Colegiales del Arzobispo, 8 eran huéspedes . 
Oviedo sólo t e n í a ya 14 y 4 f ámulos . 
E l de H u é r f a n o s h a b í a aumentado hasta 19. 
L a Magdalena 7 Colegiales, 8 porcionistas y 2 f á m u l o s . 
E n el de la Vega, 4 Colegiales Doctores y C a t e d r á t i c o s , 

con 6 f ámu los (2). 
Santiago sólo tiene 18, Calatrava 10, A l c á n t a r a 7, San 

Juan 8. 
Los Irlandeses aumentan hasta 15 y el T r i l i n g ü e 

sube hasta 11. Santa Mar í a y los Angeles aumentan t amb ién , 
hasta 11. 

E l Colegio de San Ildefonso en Salamanca se reduce á u n 
P r e s b í t e r o que hacia de Rector, Admin i s t rador y Colegial (3). 

(1) En una de sus cartas dice que, si dispensaran en Roma de haber 
sido Colegial Mayor, sacaria la dispensa... si costaba poco. 

Para ser Colegial la necesitaba siendo rico como era. 
(2) i E s t a r í a n á gusto y bien servidos ! 
(3) Así estaba el de Manriques de Alcalá el año 1834. 

TOMO I I I . 17 
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Las matrículas comparadas de frailes en 1700 y 1760 

son las siguientes, expresando sólo las principales, y el total 
de monjes, frailes y regulares en el siglo X V I I I . 

Conventos 1700 1750 179» 

San Esteban 157 146 73 
Jesuítas 73 72 „ 
San Agustín 42 58 „ 
La Merced (Veracruz) 39 28 12 
La Trinidad 20 26 „ 
Mínimos 25 26 8 
San Jercmimo 38 33 15 
San Bernardo 27 49 „ 
Recoletos 12 18 „ 
Carmelitas descalzos 12 „ „ 
Basilios 34 29 2 

Total de regulares matriculados. 479 484 110 

En 1834 sólo hay matriculados en la Universidad, 16 
frailes, 12 mercenarios y 4 Jerónimos: las planas de los de
más conventos están en blanco. 



CAPÍTULO XLV. 
L A U N I V E R S I D A D D E Z A R A G O Z A E N E L S I Q L O X V I I 

Y P R I N C I P I O S D E L X V I I I . 

Estatutos excelentes de 1618.—Idea de su régimen autocrático y municipal.—Con-
cordiacon los Jesuitas para la enseñanza de Humanidades y desacuerdos con ellos.— 
Pleitos de los Jesuitas con los Escolapios y prohibición á éstos de enseñar gramática. 

Queda dioho que la Univers idad de Zaragoza data pro
piamente del a ñ o 1583 (1), gracias á la munificencia del ve
nerable Sr. Cerbuna, el cual mur ió prematuramente s in po
der terminar su obra (2), si bien dejaba casi terminado un 
edificio muy bueno para aquellos tiempos, con iglesia, teatro, 
claustro y biblioteca (3). Las rentas que le dejó a s c e n d í a n á 
unos 30.000 rs. á principios de este siglo, pero montaban 
m á s á fines del siglo X V I , aunque no lo que deseaba y pro
yectaba el generoso fundador. Oon todo, la Un ive r s idad no 
quedó constituida formalmente basta el año 1618, n i tuvo 
Estatutos, pues como dice el Doctor Pedro Calixto R a m í r e z 
en el p r e á m b u l o de ellos (4), " P r o c u r ó (el c o m ú n enemigo) 

(1) Por entonces cursó allí San Vicente de Paul durante siete 
años , en que estudió Filosofía y Teología y se g r aduó de Bachiller. 
Como era pobre, y sus padres oriundos de Aragón, se cree que estuvie
se al lado de algunos t íos suyos paternos ó maternos. 

(2) Véase el cap. L X I X , pág . 394 del tomo 2 .° , y á u n el X X I X pá
gina 246 dél 1.°. 

(3) Casi todo pereció en los célebres sitios, en que padeció mucho el 
edificio. 

(4) "Estatutos de la Universidad y estudio general de la ciudad de 
Zaragoza, hechos por los señores Jurados, Capítol y Consejo de aque
l la , y confirmados por el Concello general de dicha ciudad este año 
de 1618.,, En Zaragoza por Juan Lanajay Quartanet. 126 pág. en fólio 
y 8 más de portada y pró logo . 
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destruyrla y arruynarla introduxendo (aragonesismo) se-
gobernasse con un chaos do Estatutos, que no m e r e c í a n 
nombre de Leyes ; pues como Edictos anuales p e n d í a n 
de la vo lun tad de los que sorteaban en Jurados, m u d á n 
dolos, dec l a r ándo los y d i spensándolos á su a lbed r ío . Con 
lo cual esta Univers idad lia estado en punto de t an g ran 
de ruyna, que del todo cayera a no haber tenido suer
te cayese este año la del gouierno desta ciudad en per
sonas que la han procurado conseruar y sustentar con 
hacer estos Estatutos de la Univers idad inviolables, y no-
sujetos al a rb i t r io de cualquiera, que acertasse á sortear en 
Jurado^ como hasta ahora.,, 

L a verdad es que los Estatutos de la Univers idad de 
Zaragoza son excelentes y , por algunos conceptos, admi ra 
bles por su sencillez y p rev i s ión . L a Universidad es la m á s 
munic ipal de todas las municipales d é l a Corona de A r a g ó n , 
á u n m á s que las de Barcelona y L é r i d a . Al l í manda el 
Ayun tamien to y nadie más . No se piden aprobaciones n i al 
Papa, n i al H e j , n i al Arzobispo. San Pedro es tá en el se
l lo de la Univers idad entre el escudo de A r a g ó n (no las 
barras, sino la cruz y las cuatro cabezas) y el L e ó n de Zara
goza, que lleva diadema abierta y el escudo sin corona. E l 
Arzobispo es Cancelario como en Valencia, pero el Rector 
queda por Vicecanciller en el acto de ju ra r . No es elegido 
por el Claustro, por los estudiantes n i colegiales: en Za
ragoza los colegios que h a b í a significaban poco. L a elec
ción se hac ía por los cinco Consiliarios y ocho Doctores ( to
t a l 13) dos de cada facultad, que no fueran ca t ed rá t i co s n i 
frailes. Los ocho electores se sacaban por insaculación (así se 
dice) dos de cada bolsa de facultad. Su elección se hac í a p o í 
los d ías de la N a t i v i d a d de la V i r g e n (8 de Setiembre). E l 
poder del Sector era discrecional y casi absoluto: no necesi
taba t r ibuna l , pues procedía sumariamente ex ojquo et hono, y 
sólo en casos graves se asesoraba de los Consiliarios, sin que 
pudieran inh ib i r l e n i el Justicia de A r a g ó n , n i la A u d i e n 
cia. E l Rector t e n í a que ser a r a g o n é s , graduado al menos de-
Bachi l ler por Zaragoza, y no podía ser fraile, n i casado, n i 
c a t e d r á t i c o , n i Juez eclesiást ico, n i secular. Los Consiliarios 
eran seis uno por cada facultad., y a d e m á s el Rector sa
l iente . 

Los estudiantes no usaban traje escolar, pero se les pro
h i b í a n trajes ricos y de colores, usar armas, y asistir á co
medias. Mas "el Rectorando vestido, con h á b i t o y vestido 
ecles iás t ico , con bonete de clér igo, sotana y manteo, ó otra 
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ropa larga con la honestidad y auctoridad que se requiere (1). 
E n los expedientes que siguiera sobre asuntos graves l leve 
solamente los derechos del oficialado (curia ec les iás t ica ) de 
Zaragoza." 

Hechos los Estatutos por el Doctor Pedro Cal ixto R a m í 
rez, y por el solo, modo de dar unidad, aprobados por los 
cuatro Jurados, á cuyo cargo estaba la Universidad (2) que 
c o n s t i t u í a n lo que se llamaba el Capítol (capí tulo, cabildo) los 
conf i rmó el Ayuntamiento (Ooncello general), m a n d ó que 
tan to el Cap í to l como el Claustro los cumplieran sin alterar en 
nada s o p e ñ a de perjuros, y así se guardaron durante todo 
el siglo X V I I y así se observaron en toda la primera m i t a d 
del X V I I I , que vamos recorriendo. 

Con tales Estatutos y otras disposiciones que eran por 
el estilo, m u y sencillos, piadosos y económicos , era imposi
ble tener Univers idad, como no fuera en A r a g ó n , y con todo 
duraron en Zaragoza casi dos siglos, y casi intactos, hasta 
que los echaron á perder los golillas de Carlos I I I . E n Huesca 
el r é g i m e n al estilo de la Edad Media y con su Maestrescue
las, avasallador, y sus naciones, era, diametralmente opuesto a l 
de Zaragoza. E n és ta n i siquiera se tomaron la molestia de 
pedir au to r i zac ión al Rey, n i al Consejo de A r a g ó n , n i a l A r 
zobispo, a h o r r á n d o s e las resmas de papel del formularismo 
castellano; y esto no era cues t ión de fueros sino de c a r á c 
ter (3). 

A l mismo tiempo que se u l t imaban estos estatutos á 6 
de Octubre de 1618 movieron dichos Jurados (día 3 del 
mismo mes) un conflicto con los J e s u í t a s , encargados de la 
e n s e ñ a n z a de Humanidades. 

U n abogado de Zaragoza, l lamado Micer (4) Pedro Luis , 
h a b í a dejado á los J e s u í t a s un legado de 800 libras jaquesas 

(1) Tí tu lo 3.° de las Constituciones. 
(2) Dignos son de recuerdo los nombres de los cuatro Jurados, que, 

oyendo privadamente los dictámenes de ciudadanos y personas doctas 
de ciencia y conciencia, aprobaron los Estatutos del Dr. R a m í r e z . 
Eran aquél los el Doctor Balthasar Andrés , Juan Hermenegildo de 
Hervas, Doctor Jusepe Tr i l lo , J e rón imo Lupercio Villalpando y J e r ó 
nimo Mipanas. 

(3) Los aragoneses, lo mismo que los vascongados, aunque aprecia
ban los fueros, hac ían caso de ellos cuando pleiteaban, ó les convenían . 
Fuera de eso, solían dejarlos dormir en los códigos. Más que los fueros 
valen el carácter y las costumbres. Sin éstas y sin aquél los fueros va
l ían poco. 

(4) Tratamiento de abogados y jurisconsultos, como el de Mossen de 
c lér igos . 
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para e n s e ñ a r Humanidades, c o n c e r t á n d o s e para ello con los 
Jurados y Capitulo. Comenzaron los tratos en 1609. L a Con
cordia establecia que la ciudad d a r í a 5.000 l ibras jaquesas 
á la Compañ ía para la cons t rucc ión de aulas capaces j u n t o 
á su Colegio á fin de que los g r a m á t i c o s no tuv ie ran que i r 
á la Univers idad . Que a d e m á s da r í a anualmente 300 l ibras 
jaquesas para mantener ocho profesores, u n Prefecto y tres 
coadjutores para asistencia de és tos . "Que no se lea en la 
Univers idad n i en otra parte púb l i ca n i umversalmente en 
la Ciudad, G r a m á t i c a , Humanidad n i E e t ó r i c a , sino en las 
Escuelas de la C o m p a ñ í a . . . Que la C o m p a ñ í a debe leer siem
pre sin que la puedan quitar las escuelas cumpliendo por su 
parte con las presentes ordinaciones... Que n i n g ú n estudian
te de las Escuelas de la C o m p a ñ í a pueda pasar á Facultades 
superiores sin examen y a p r o b a c i ó n del Prefecto de ellas " 

Otros varios ar t ícu los no menos importantes c o n t e n í a l a 
Concordia, la cual fué aprobada por el P. Claudio A q u a v i -
va á 3 de Octubre de aquel mismo a ñ o . 

Pero en Octubre de 1618, á poco de la ap robac ión de los 
Estatutos, el Capitulo de los mismos Jurados fo rmuló gra
ves cargos contra los Profesores por el poco adelanto de los 
alumnos, mala cons t rucc ión de las escuelas en que no h a b í a 
excusados; que los n i ñ o s p e r d í a n tiempo en aprender d iá logos 
y hacer representaciones, que andaban mudando de textos y 
poniendo libros raros y oscuros, y que se aprovechaban de 
las escuelas para formar sujetos para su R e l i g i ó n . Los cargos 
eran hasta doce, todos por el estilo. 

Contestaron los J e s u í t a s en un impreso de 24 p á g i n a s 
en folio, y por cierto que las respuestas son m u y curiosas. 
Resulta que tampoco la Univers idad t e n í a excusados, y si 
los chicos de los J e s u í t a s iban á orinar al r ío Huerta , los es
tudiantes de la Univers idad iban al Ebro: a ñ a d í a n que ce
r raban la puerta del patio pronto, porque sinó los hijos de los 
nobles, que andaban por el Coso, entraban allí, y se capeaban. 

Que de resultas de la mudanza de G r a m á t i c a h a b í a n sur
gido quejas en 1614. Que el P. Ciar, Prefecto de Estudios, 
y el P. Rajas, de R e t ó r i c a , fueron á t r a t a r del asunto con 
los Jurados. "Comenzóse a pelotear (discutir) en lo del A r t e , 
y los Padres dijeron que a la C o m p a ñ í a poco le iba en que 
se leyese por una ó por otra G r a m á t i c a . . . " Unos q u e r í a n la 
del P. A v i l a , otros el Antonio viejo (Nehrixa), otros el en
mendado. 

R e s u l t ó que habiendo preferido al a ñ o siguiente los Ju 
rados la G r a m á t i c a nueva, d ió grandes quejas el l ibrero 
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Boni l la , que h a b í a hecho una edición del Anton io . WY este 
A n t o n i o Nebrissa (sic) es el que se leya antes en la Un ive r 
sidad de Zaragoza, y se lee en Huesca y Daroca, y casi todas 
las partes del Reino, quitado Calatayud y Tarazona" (1). 

No sabemos en qué p a r ó la reyerta, pero si que los Je
s u í t a s siguieron en Zaragoza con la e n s e ñ a n z a exclusiva de 
Humanidades durante aquel siglo y el siguiente, hasta la 
época de su expuls ión (2). 

A s i cont inuaron hasta el a ñ o de 1733 en que se presen
taron á fundar en Zaragoza los Padres escolapios, protegi
dos por el Arzobispo D . T o m á s A g ü e r o , que les costeó ig le 
sia y casa, en paraje cén t r i co de la pob lac ión , t an sólo 
para enseñanza de n i ñ o s pobres. Que já ronse los diez maes
tros cuyas escuelas costeaba el Ayun tamien to ; pero habien
do vacado una de las escuelas púb l icas , por muerte de u n 
maestro, se la cedió á la Escuela P í a con su do tac ión . 

Pocos a ñ o s después , hacia 1740, pretendieron los Esco
lapios e n s e ñ a r G r a m á t i c a l a t ina y tener Colegio. Los J e s u í 
tas se opusieron alegando la Concordia y su ap robac ión por 
el Rey en 1638. L a resoluc ión de la Ciudad fué contrar ia á 
los Escolapios. Estos, apoyados quizá por el Arzobispo y 
por algunos conventos de frailes poco acordes con los Jesui-
tas, acudieron á la Audiencia pidiendo el amparo posesorio, 
pues su I n s t i t u t o les i m p o n í a la e n s e ñ a n z a del l a t í n , y apro
bados sus Estatutos por la Santa Sede y el Consejo, no se 
les pod ía negar su cumplimiento. 

Acudieron los J e s u í t a s a l Consejo. Con este pleito coin
cidió otro igua l de Valencia, cuya Univers idad h a b í a t am
b i é n cedido la enseñanza exclusiva de G r a m á t i c a á los Je
su í tas , en otra Concordia otorgada en 19 de Ju l io de 1728, y 
que los J e s u í t a s h a b í a n logrado se aprobase por Real Cédu
la de 13 de A b r i l de 1741. E l plei to se a l a r g ó en el Consejo 
durante los ú l t imos a ñ o s de Felipe V . Dió Fernando Y I 
una Real Cédula en 9 de Jul io de 1747, prohibiendo á los 
Escolapios e n s e ñ a r G r a m á t i c a en Zaragoza n i en Valencia, 
m a n d á n d o l e s cerrar los Colegios, reprendiendo á la A u d i e n 
cia de Zaragoza por haber dado la firma. 

(1) En éstas corr ía la enseñanza de Humanidades á cargo de los 
J e s u í t a s . 

(2) No habiéndose tomado la Ciudad n i la Universidad la mo
lestia de pedir al Eey la aprobación de los Estatutos, acudieron en 
1638 á pedirle aprobación de otra Concordia, que h a b í a n hecho en 
1626. 



CAPITULO XLVI. 

N O T I C I A S A C B E C A D E L A U N I V E R S I D A D D E H U E S C A , S U S 

V I C I S I T U D E S Y E V O L U C I O N E S E N T I E M P O D E F E L I P E V . 

Ceremonial y Lucero del Sr Larrea.—Rectores bachilleres. —Evoluciones políticas del 
Glaustro durante la guerra de Sucesión.—Clausura de la Universidad convertida en 
cuartel —Visita y Estatutos nuevos en 1721.—Rectores Doctores hasta 172S. 

Por el t iempo en que O r t i y C a m ó n publicaban sus cró
nicas universitarias de Valencia y Zaragoza, escr ib ió las de 
Huesca liacia el a ñ o de 1789 el Doctor y Colegial Mayor de 
Santiago D . J o s é Sanz de Larrea, sujeto t an laborioso como 
erudito, y mucho m á s virtuoso que ambas cosas (1). Aunque 
su c rónica i n é d i t a , y extractada de los l ibros de Claustros por 
rigoroso orden cronológico, tiene el sabor de un c ron icón de 
la Edad Media, no vac i ló en i n t i t u l a r l a " L i b r o ceremonial ó 
Lucero l i terario de la sertoriana Univers idad de la ciudad 
de Huesca,, cual si quisiera emular al otro santiaguista de 
Salamanca, que en 1721 r e d a c t ó el ceremonial ya citado.,, 
De l de Huesca conviene entresacar algunas noticias por el 
mismo orden cronológico. 

1700. Eector Sr. D . Josef Bonet, natura l de Alca l á del 
Obispo, Colegial del Eeal de San Vicente . 

Hacense provisiones de c á t e d r a s (2) y una proces ión de 
rogativas por la salud del E e y en Octubre. V í s p e r a s de leyes 
D . Pedro Ram. E n este t iempo muere el Sr. Rector en 14 
de Noviembre: se dispone se baga elección de Rector para 

(1) Murió con opinión de santidad en Calatayud, su patria, á pr inci 
pios de este siglo, Citalo Latasa en su Biblioteca de escritores aragoneses. 

(2) Se omiten los nombres de los provistos en Cátedras , porque n» 
Suenan como célebres, aunque quizá fueran benemér i tos . 
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concluir el año : que tome poses ión dentro de oclio días , que 
sólo la tome en la sala de Consejo y que pague las propinas 
por mi t ad . Con mot ivo de la muerte de Carlos I I d i spónese 
que se le hagan exequias y se le diga orac ión . 

E n 18 de Noviembre eligen al Sr. I ) . Josef Canales y 
Soldevilla, natural de Huesca, P r e s b í t e r o y Racionero: toma 
poses ión en 25 de Noviembre. Di jo la orac ión por Carlos I I 
el Doctor D, Migue l Estarrues. 

1701. Rector Sr. D . Migue l Clemente y Lastanosa, Pres
b í t e ro Racionero de la Real y Parroquia l de San Lorenzo 
de Huesca. E n 10 de Junio F r . Bernardo Pueyo Cisterciense 
part icipa á la Universidad, que su R e l i g i ó n le l ia hecho Y i -
cario general. E n 18 de Octubre que pase el Rector á Zara
goza á besiar la mano á Su Mag. Se dan al Sr. Rector 100 
reales para gastos de embaxada. E l Sr. Serrato es elegido 
Obispo de Tarazona (1). 

1702. Rector el Sr. D . Francisco Guarga, bachiller. D . N i 
colás de, na tura l de Berbegal, Colegial del Real de San V i 
cente l leva la c á t e d r a de Derecho. A l Vicar io general de San 
Bernardo, se le d ió asiento para leer á la c á t e d r a de Escoto. 
L a de Digesto se dá á D. Migue l Gabin. E n A b r i l la de De
cretales á D. Josef L a Plana, que después fué Obispo de T a 
razona. 

1703. Sr. D . Juan B a r b e r á n , Colegial del Mayor , Rector: 
varias provisiones de C á t e d r a s . 

1704. Sr. D . Francisco M o n t a ñ é s , Colegial del Mayor , 
idem i d . E n 1.° de Agosto que asista la Univers idad a l Te 
Deum por el feliz arribo de Felipe V á Madr id . Muchos nom
bramientos de c a t e d r á t i c o s , algunos de ellos de sujetos céle
bres, como Azara, Cascajares, L a R i p a y Claver, y D. A n t o 
nio Pujadas de Calatayud. E n 11 de Noviembre es electo 
Obispo de Jaca el Maestreescuelas Sr. F o n c í l l a s (2). 

1705. Rector D . J o s é A l i a g a Boí l de Arenas, na tu ra l de 
Mirambel , noble; con dispensa del Rey por no tener 25 
a ñ o s . Orden de la Chanc i l l e r í a de Zaragoza para que se cie
rre la Universidad hasta nueva orden (3). 

(1) F u é acérr imo borbónico: a rmó dos batallones de curas en Tara-
zona y Alfaro. 

(2) Toda la fiesta se redujo á poner seis hacbas de cera en el bal
cón de la Universidad, dando ocho reales al bedel por cuidarlas, .sin 
llevarse los cabos: mezquina, pero saludable advertencia para que 
ardiesen m á s rato. 

(3) Se cree que bab ía alguna agi tación en la Universidad en í avo r 
del austriaco D. Carlos. 
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E n 27 de Febrero, se avisa que, aun cuando se ha man
dado cerrar la Univers idad, por r azón de la guerra, se pue
den conferir grados. E n 10 de Marzo: fiesta á Nuestra Señora , 
de Salas por la felicidad de las Armas del Sr. D. Felipe V : 
asiste la Univers idad. E n 13 de Marzo que no se provean c á 
tedras, n i se elija Rector, por orden de la Cl ianci l ler ía . 

E n 6 de Jul io : "que liabiendo proclamado por nuestro. 
Rey y Señor a l Sr. D . Carlos I I I (q. D. g.), el Cabildo en de
m o s t r a c i ó n de su buen afecto, ha determinado exponer el 
SSmo., con misa solemne y se rmón , y que asista la Unive r s i 
dad y haga., quantas demostraciones hiciere la Ciudad.,j 
E n 10 de Jul io ju ramento en manos del Obispo "á nuestra 
gran monarca Carlos II,I„ (el de Austr ia) . 

1706. Rector D . S e b a s t i á n Lores en 11 de Jul io . E n 14 
de Ju l io que pase pronto el Rector á Zaragoza á besar l a 
mano á Su Magestad, y que al efecto se le den 100 reales 
de á ocho, y si no los hay en el arca que se e m p e ñ e la 
plata. E n 1.° de Agosto nueva fiesta, y el Rector da cuenta 
de haber cumplido su comis ión y traer carta del Rey (D. Car
los) muy afectuosa, con fecha de Zaragoza á 24 de Ju l io . 

1707. Rector D. Pedro Laserrada y Gonzá lez , de Zara
goza. E n 13 de Jun io se celebró fiesta en la Catedral por 
haberse reintegrado á nuestro gran monarca F i l i p o qu in to . 
Se ponen en el teatro y otros parajes de la Univers idad 
el t r i g o y harina para las tropas de Su Magestad. E n 13 de 
ISToviembre se celebra un Te Deum, por la toma de L é r i d a . 
E n 20 de Enero el Maestreescuelas es electo Obispo de Nica
ragua. E l Sr. Claver no acepta el Obispado. 

1708. Sigue cerrada la Universidad: se elige Rector pero 
no se proveen c á t e d r a s : con todo, se confieren grados. E n 
25 de Enero se manda abrir la escuela. 

1709. Rector D , Felipe Saclava, natural y c a n ó n i g o de 
Huesca: no hay má s actas. 

1710. E n 23 de Agosto: "Que nuestro gran monarca Car
los I I I (otra vez el de Aus t r i a ) ha llegado á Zaragoza: que 
vaya el Rector á cumplimentarle., , 

1711. E n 2 de Enero: Que ha venido á Zaragoza el s e ñ o r 
D . Felipe V , con el Duque de Baldoma (sic), y que vaya el 
Sr. Rector á cumplimentarles. Manda el Consejo cerrar la 
Universidad: se destina la Univers idad para acuartelar un 
reg imiento de cabal ler ía . Suplica la Univers idad le dejen 
siquiera el teatro, y acuerda que si no se concede esto, se 
tengan los actos de Universidad en la sala del Cabildo. 
En 20 de Noviembre permite el Rey abrir la Univers idad, 
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elegir Eector y proveer c á t e d r a s , mandando que dé cuenta 
de la e lección de Rector antes de darle posesión. 

1712. Rector D . Felipe Sadaba. 
1713. Rector D . Yalero de A s í n , Colegial de San Vicen

te. E n Octubre asiste la Univers idad á las exequias por la 
muerte de la Reina. 

1714. Rector Sr. D . Jaime Franco, que lo era del Colegio 
de San Vicen te . E l A b a d de Vivanco, secretario de Su Ma
gostad, nombra catedrero de Huesca á D . Lu i s Curiel . 

1715. Si guen el Rector y d e m á s del año anterior. 
1716. D . M a r t i n G i l y Garc ía , Rector. Queja de la U n i 

versidad por no ser recibidos en la Audiencia de Zaragoza 
los Doctores y Licenciados de Huesca. « 

1717. Sr. D. A n t o n i o de Sierra y Lasarte, Rector. 
D . Carlos A l a m á n es electo Obispo de Barbastro. E n 20 

de Agosto se recibe Real decreto para que los graduados por 
Huesca puedan abogar en todas las Audiencias. 

1718. D . Jayme Doz, Colegial de San Vicente, Rector. 
1719. D . Josef Mateo F e r n á n d e z de Moros, Rector. 
1720. D . S e b a s t i á n F e r r e ñ a l , na tura l de Naval , Rector. 
1721. Sr. D . Josef J o r d á n y Rodrigo, Rector. 
E n 27 de Jun io se despide el Vis i tador Sr. Tor re jón . Se 

acuerda que los dos graduados que salieron á recibirle se des
p idan de él, a c o m p a ñ á n d o l e basta fuera de la ciudad. 

E l Colegio de San Vicente p id ió al Rey se le diera el t i 
t u lo de Mayor . E l Consejo p id ió in fo rme al Claustro. 

Con mot ivo de estar pendiente la aprobac ión de Es ta tu
tos reformados arreglados en la vis i ta , que acababa de hacer 
el Sr. Tor re jón , no aparece nombramiento de Rector en 1722; 
mas en 8 de Jun io de 1724 fueron jurados los nuevos Esta
tutos aprobados por el Consejo, i n t i m á n d o l o s el Maestrescue
la, y conforme á ellos fué elegido por Rector al dia siguiente 
el Doctor D . Manuel Mar t í nez Montoya, Colegial de Santiago 
y Arcediano de aquella Iglesia, pues t a m b i é n en el Imperial 
de Santiago, h a b í a la funesta pol i l la de las hospede r í a s . 

1824. De un acuerdo de la Univers idad aparece que en. 
22 de A b r i l no h a b í a quedado n i n g ú n estudiante: se aco rdó 
que se tocase la campana y acudieran á c á t e d r a los profeso
res para dar el cursillo, pero que si no a c u d í a n estudiantes 
se cerrase la Univers idad el d ía 11 de Mayo . 

Aque l año se n o m b r ó catedrero de la Universidad á don 
R o d r i g o de Cepeda en vez de Curiel. 

Con mot ivo de la muerte de Luis I se hicieron exequias 
en la Catedral, y dijo una orac ión la t ina el P. M . Lostalo. 



CAPITULO XLVII. 
K E F O E M A D E L A U N I V E R S I D A D D E H U E S C A E N 1723. 

Idea del gobier»o tricípite de aquélla.—Superioridad absoluta del Maestreeuelas y 
escasa importancia del Rector.—Su elección y su escasa jurisdicción.-Confirma
ción altisonante de privilegios.—Título último sobre la cofradiade la Piedad.—So
briedad en los gastos de los grados. 

Para comprender cuál era el r é g i m e n de la Un ive r s idad 
desde principios del X V I I I nada mejor que copiar el proe
mio de la v i s i t a que hizo el Doctor Torre jon en aquella U n i 
versidad el a ñ o de 1721 por orden del Gobierno. 

" L a Universidad, dice, se compone de tres representacio
nes ó cuerpos, que desde lo ant iguo hasta aora se han dis
t i ngu ido con la d e n o m i n a c i ó n de Maestrescuela, y Claustro 
de D D y M M {Doctores y Maestros), y quiere que de estos 
mismos se componga el cuerpo del Rector y Consejo. " L a 
segunda r e p r e s e n t a c i ó n es del Rector y Consejo. Y la ter
cera es d é l a As igna tu ra y Asignados." 

" L a primera r e p r e s e n t a c i ó n es del Maestrescuela, y 
Claustro; es la primera porque elMaestrescuela tiene en todas 
las facultades Pont if ic ia y Regia y toda la j u r i sd i cc ión C i v i l 
y Cr imina l en las Escuelas, y fuera de ellas; en los D D . M M . 
C a t e d r á t i c o s , y estudiantes, en todo el t e r r i to r io , que le dan 
sus facultades ordinarias, y delegadas (1); que se extienden 
al Arzobispado de Zaragoza, Obispado de Huesca, Tarazo-
na, Barbastro, Jaca, Lé r ida , Pamplona, y otros Obispados, 
que s e ñ a l a n las dietas de las dichas facultades (2). 

(1) Echase de ver que restaurada la Universidad en el siglo X V , en 
la época en que comenzaba la prepotencia de los Maestrescuelas y Can
celarios, y se eclipsaba la importancia estudiantil, la Universidad s iguió 
el espí r i tu de entonces. 

(2) N i las dietas eran para dar jur isdicción terr i tor ia l , n i el Maes
trescuelas la tuvo nunca en Zaragoza, n i en el Bajo Aragón y Navarra. 
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E l Maestrescuela y el Claustro entienden de dar los gra
dos Mayores de todas las facultades que se dan en la U n i 
versidad y por esto preside, y resume la ju r i sd i cc ión que 
tiene el Rector en el patio de Escuelas. Puede el Maestrescuela 
j u n t a r el Claustro para t ra tar la observancia de los estatutos, 
y en todas las materias graves, que ocurrieren en esta for
mal idad de r ep resen tac ión . 

L a segunda rep resen tac ión es del Rector, y Consejo, que 
se compone del Rector, D . D . Ca ted rá t i cos , M . M . y ocho Con
ciliarios. " A l Rector toca todo lo perteneciente al Gobierno 
de la escuela, lecturas de C á t e d r a s , manda ejecutar las multas 
de las faltas; confiere los grados de Bachiller, manda poner 
edictos para el Gobierno de las Escuelas, y las vacantes 
de las C á t e d r a s ; preside en todos los actos l i terar ios y tiene 
toda la j u r i sd i cc ión C i v i l y Cr imina l circunscrita á los patios 
de las escuelas." 

" L a tercera r e p r e s e n t a c i ó n es la Asignatura ó Asignados 
que se forma del Vicar io General, que nombra el Obispo, 
u n C a n ó n i g o nombrado por la Iglesia Catedral, dos Caba
lleros Regidores, dos c a t e d r á t i c o s , y un Contador C a t e d r á 
t ico. A l cuidado , y encargo de este puesto es tá todo el 
Gobierno, y rentas de la Univers idad (y las que l laman las 
Sujjresas) destinadas para los alimentos de los Catedrá t icos^ 
y salarios de los Minis t ros . L a As igna tura provee los Subs
t i tu tos en las C á t e d r a s , y declara las vacantes en los casos 
de ausencia, renuncia, ó muerte de C a t e d r á t i c o s , en la forma 
que se declara en estos estatutos." 

Se ve, pues, que el Maestrescuelas á t i t u lo de Cancelario, 
era el alma de la Escuela, pues en el Claustro p r inc ipa l pre
sidia al Rector al revés de lo que sucedía en Alca lá y Sala
manca. Esta o r g a n i z a c i ó n no se parece á la de n inguna 
o t r a Univers idad . 

E l p á r r a f o 1.° del T i t u l o primero t ra ta de la elección de 
Rector. "Por la suma necesidad, ó impor tanc ia , que have-
mos hallado, de que á la nueva Cons t i t uc ión , y forma de esta 
a n t i q u í s i m a Univers idad se le dé una robusta cabeza que 
pueda d i r i g i r , y gobernar al mayor servicio de Dios, y del 
glorioso celo, que el Rey nuestro S. tiene t an explicado 
para promover las letras ; y singularmente el c r éd i to , y 
progresos de esta fe l ic ís ima Univers idad : Estatuimos, que 
todos los años en uno de los d ías del mes de Marzo, se haga 
e lecc ión para el a ñ o siguiente en esta forma." 

" M a n d a r á el Retor al Vede l , que veint icuatro horas 
antes notifique á todos los D. D . y M . M . de las facultades 
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(prevenido el son de campana por la tarde) que el dia si
guiente á las ocho de la m a ñ a n a se l iará e lección de E-etor; 

„Dicl ia la Misa del E s p í r i t u Santo en la Capilla de la 
Univers idad, se j u n t a r á n los I ) . D. y M . M . en la Sala de 
Consejo; y p r o p o n d r á el Retor, si parece se proceda a l acto de 
elección, ó reelección, de Retor; pero solo en el caso, que de 
las tres partes de votos las dos conformen en que ó se difiera 
el dia, ó se proceda á la reelección, podra diferirse ó reele
girse; porque solo á las dos partes del Consejo se le da la 
facultad de in terpre t rar en esta materia grave de la epi-
queya, que ha de tener esta ley en los futuros contingentes. 
Sumada por el Retor la resolución se e s c r i b i r á n los nombres 
de los D . D . y M . M . , que e s t á n en el Consejo, en Cédulas de 
Pergamino, s in que por n i n g ú n mot ivo se pueda dispensar 
con enfermos, jubilados, n i ausentes; y el Secretario t o m a r á 
la re lac ión del Vedel, que ha l lamado al Consejo; y r e p a r t i r á 
las Cédulas por las facultades. 

„ T o d a s las Cédulas se p o n d r á n en los T é m e l o s de la suer
te, d iv id idos en cinco bolsas de las cinco facultades; y el 
Vedel s a c a r á un T é m e l o de la bolsa de Theologia, que se 
leerá al Retor por el Secretario en alta voz, y aquel q u e d a r á 
pr imer elector; y asi sacando otro T é m e l o de las otras bo l 
sas, q u e d a r á n los cinco primeros sorteados electores para 
elegir ó reelegir el nuevo Retor. E l Secretario leerá en al ta 
voz este estatuto de las calidades, con que ha de ser elegido 
el nuevo Retor : que el Retor se haya de elegir precisamente 
de los Graduados D D . en Theologia, Cañones ó Leyes : que 
es t é ordenado de pr imera tonsura ; y para el oficio no tenga 
impedimento Canón ico ; a l cual elegido l e g í t i m a m e n t e se le 
ob l iga rá , que admita, pena p r ivac ión de todos los honores y 
oficios de la Universidad por aquel a ñ o (no teniendo escusa 
leg i t ima, á conocimiento de la mayor parte del Consejo) y se 
le p o d r á obligar, que admita el oficio, por que e l ig iéndose ya 
el Retor graduado, se le q u i t a r á en la poses ión todo el gra
vamen de los gastos; y los premios de la Poses ión se le com
pensaran con el Salario, y los emolumentos del oficio. 

„ E l Secretario h a r á acto, y los Electores, A l g u a c i l y Vede l 
q u e d a r á n solos en l a Sala del Consejo; presidiendo el Theo-
logo; e n t r a r á después el A l g u a c i l a c o m p a ñ a n d o a l Maestre 
Escuela, que se s e n t a r á en el lugar de la presidencia; y los 
electores j u r a r á n en su mano, que g u a r d a r á n el estatuto de 
las calidades, que deve tener el Retor que ha de ser elegido; 
j el Maestre Escuela les f u l m i n a r á sentencia de Excomu
n i ó n á los Electores para que cumplan con el estatuto y con 
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la ob l i gac ión , que t ienen de derecho. Luego se i r á el Maes
tre Escuela y se c e r r a r á n las puertas, y quedando solos los 
Electores presidiendo el Dr . Theologo, p a s a r á n á votar en 
voz, ó por abas por exclusiva, y aquel en quien conformaron 
todos, ó la mayor parte quede elegido E-etor ; previniendo, 
que si votaren reelección, no p o d r á ser elegido, sino para el 
segundo a ñ o . 

„Hecl ia la elección, el Secretario l iará acto de como 
queda elegida la persona de N . y el presidente d a r á orden 
que vaya á notificar la elección al nombrado para que venga 
á aceptar; y de la acep t ac ión h a r á acto el Secretario: pero si 
el elegido no aceptare se le h a r á saber al E,etor de la U n i 
versidad para que al dia siguiente j u n t e Consejo; y si fuere 
probada por l eg i t ima la escusa, ó se declarase la p r i v a c i ó n 
de los honores por no admi t i r , los electores el dia siguiente 
se v o l v e r á n á j u n t a r para hacer nueva elección en la forma 
sobredicha: Efectuada la e lecc ión se d a r á cuenta a l Consejo 
Real de la persona que se ha elegido para,E,etor; Y ordena
mos que no habiendo orden en contrario del Consejo, el 
Retor electo haga las funciones que le tocan por Retor elec
to, y el dia s eña l ado para su profes ión p o d r á tomarla en la 
forma que dispone el Estatuto." 

Viene luego la poses ión delRector de un modo minucioso. 
"Concluido el juramento el Retor actual t o m a r á de la 

mano a l elegido, y en seña l de P o s e s i ó n lo p a s e a r á por la 
Sala, l l evándo lo á mano derecha, y lo s e n t a r á en el puesto 
Retoral ; y el Retor actual se s e n t a r á á su mano drecha u n 
breve rato ; después vo lve rá el Retor actual á su asiento, y 
h a r á acto de todo el Secretario. Luego se h a r á la entrega de 
los sellos de la Univers idad y de lo demás que rec ib ió el an 
tecesor por inven ta r io ; y de la Maza que se e n t r e g a r á al 
Vedel, que d e b e r á obligarse á guardarla en el mismo acto, 
que el Secretario h a r á ob l igac ión de quinientas l ibras , en 
que se obliga al Retor para seguridad de lo que recibe. 

„ A m b o s R . R. l levando siempre la mano derecha el ac
tua l , a c o m p a ñ a d o s de los D . D . M . M . y de los d e m á s que 
asistieren, i r á n juntos á la Iglesia Chatedral donde el Retor 
actual se s e n t a r á en el banco de la Ciudad á la parte de la 
Ep í s t o l a , y después de él el Retor elegido, y los d e m á s D . D . 
que pasaren a c o m p a ñ á n d o l o s ; el Retor actual t o m a r á de la 
mano a l elegido y le d a r á el mejor lugar en seña l de pose
sión, vo lve rá después á tomar el mejor lugar , y q u e d a r á n 
asi sentados á oir la Oración, ó elogio Panegirico, que se hace 
en l a t i n a l nuevo Retor , 
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„Coiicluida esta func ión van puestos en la misma forma 
á las Gasas de la Ciudad á donde los reciben en pie, el Co
rregidor, ó un Alcalde Mayor, y los Caballeros Eegidores del 
Ayun tamien to , ocupando en ala, é incorporan entre el Regi
dor decano, y el Regidor inmediato á entrambos E . R . E l 
Retor actual da las gracias á la Ciudad d é l o s favores, que 
le ha hecho en su año ; y presentando al nuevo Retor, re
presenta los m é r i t o s de su persona, y cal idad, para que la 
Ciudad c o n t i n u é los efectos de su benevolencia: E n respon
diendo el Presidente se despiden, y se van todos á la Casa 
del nuevo Retor, que desde entonces comienza plenamente á 
exercitar su oficio. Y declaramos que, si el Retor no pudiere 
personalmente tomar la Poses ión , pueda nombrar Procura
dor que en su nombre la tome; con ta l que el Apoderado sea 
Doctor de la misma Univers idad . 

„E1 asiento del Retor en los Consejos, Conclusiones y 
todos los demás actos, en que no preside el Maestre-Escuela 
ó su Vice-Regente, será el de Presidente, y en el que c o n 
curriere el Maestre-Escuela, ó un Vice-Regente por que pre
side este, es el inmediato. E n los Concursos de la Ciudad, 
Procesiones y otras funciones fuera de la Escuela, es el i n 
mediato al Regidor decano, de manera, que solo le preceda 
el Corregidor ó su Alcalde, y dicho Regidor decano, y los 
d e m á s e s t én después del Retor, en los puestos púb l icos donde 
concurriere sentado con la Ciudad en el banco, en el de la 
E p í s t o l a se s e n t a r á el Retor solo, le p recederá el Regidor 
decano ó el que asistiere en su lugar." 

T ra t a luego de la ju r i sd i cc ión del Retor. 
"Como sea t an impor tante que el Retor de la Univers i 

dad, tenga toda la r e p r e s e n t a c i ó n y authoridad de Presiden
te en ella: Estatuimos y ordenamos que dentro del Patio de 
Escuelas, y sus generales, tenga todo el conocimiento de 
todas las causas Civiles, y Criminales, dependientes de los 
negocios, y cosas hechas, y sometidas en la Plaza, Pat io de 
Escuelas; asi en las horas de lección como en las demás , que 
se circunfiere el te r r i tor io que le s e ñ a l a m o s ; y siempre que 
sucediere exercitar la ju r i sd icc ión , lo ejecutare sumariamen
te, ó en la forma ordinaria, s e g ú n la d ispos ic ión de Derecho 
en las Jurisdiciones ordinar ia , ó delegada, que tiene y que 
de nuevo le confirmamos. Y asi mismo p o d r á el Retor pren
der en cualquier parte á los D . D. Estudiantes, y otros sub
ditos de la Universidad, que fueren y los hallare delinquen-
tes, á fin de remit i r los al Maestre-Escuela. 

,.E1 Retor el d ia de SanLucas, ú ocho d ías después, pouga-
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Edic to en Escuelas, mandando, que n i n g ú n Estudiante^ n i 
otra persona entre en ellas con vestidos indecentes, n i profa
nos (1); que los Catliedraticos v i s t an de negro, y con g o l i 
l la ; los Seculares que no lleven armas y singularmente que 
nadie estorbe las lecciones; n i pongan libelos infamatorios, 
ú otros papeles satirices; pena de tres dias de cárcel , y otras 
penas al a rb i t r io del ü e t o r , cuya prudencia y conciencia en
cargamos. 

" A l Retor y Asignados, p e r t e n e c e r á conocer de las f a l 
tas y defectos de los Catliedraticos en el cumplimiento de su 
ob l igac ión , y e n s e ñ a n z a de sus Catliedras, por lo que, cous-
tandoles legi t imamente que alguno ha faltado gravemente 
á su obl igac ión , r e c i b i r á n in fo rmac ión , y la r e m i t i r á n alCon-
sejo Real para que dé la providencia que le pareciere; para 
cuyo fin, concluido el curso, el Retor, y Asignados se in fo r 
m a r á n de los dias que hubiere faltado el Cathedratico á su 
ob l igac ión . " 

Aunque algo altisonante, no deja de ser t a m b i é n curio
so el T i t u l o 22, que t r a t a de los privilegios. 

"Como la respetuosa (2) ancianidad de esta Univers idad 
Sertoriana tenga t a n asentado y contextado el antiguo o r i 
gen de su fundador V . Sertorio, con la g ran m á x i m a dé 
promover las Letras, t an plausible, y seguida siempre de la 
N a c i ó n E s p a ñ o l a , en los sucesivos tiempos Christianos^ se 
hal la en los depósi tos de las historias, y Archivos la Sagra
da emulac ión , con que los Romanos Pontíf ices , y nuestros 
C.atholicos Monarcas han promovido la g lor ia de esta fel icí
sima Universidad, en r iquec iéndo la de Privi legios para su 
mayor exa l t ac ión , y el m á s glorioso es t ímulo de sus nobles 
hijos, que han merecido hacer celebrado su nombre, no solo 
en nuestra E s p a ñ a , sino en la Europa y A m é r i c a . Glor ia 
en que parece quiso poner la ú l t i m a mano la providencia, 
del A l t í s imo , con la real p r o p e n s i ó n á las letras de nuestro 
Invencib le Animoso Monarca Felipe V de las E s p a ñ a s , ha
b i é n d o s e dignado recibi r eu su absoluto Real Patronato,, 
todo el govierno y d i recc ión de esta Sertoriana Univers idad , 
como consta de su Real Cédula dada en M a d r i d á 7 de 
A b r i l de 1718. Conced iéndo le por primera seña de su Real 

(1) Se ve que los estudiantes de Huesca por entonces a ú n no ves
t í a n traje eclesiástico, como los de Castilla. . 

(2) Querr ía decir respetable. E l lenguaje del Visitador Torre jón de
jaba mucho que desear. 

TOMO I I I . 18 
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beneficencia el nuevo, é inestimable Pr iv i l eg io á los Docto
res de esta Universidad, para que sin mas t i tu lo , n i examen 
que el de la p r e s e n t a c i ó n de sus Grados, puedan abogar y 
patrocinar las causas en toda E s p a ñ a (1).„ 

uLos Sumos Pontíf ices , por Bulas sucesivamente l i an 
concedido á esta Universidad la Conf i rmación de los P r i v i 
legios antiguos: y el Pont í f ice Paulo I I , por su Bu la dada 
en Roma á 14 de Noviembre de 1464, en la Conf i rmac ión 
de todos sus Privi legios, le concedió de nuevo los mismos, 
y todos los que tienen, y gozan las antiguas y acreditadas 
Universidades de Bolonia y Tolosa;con las cuales, por la gra
ta memoria de esta igua l fortuna, l ia conservado siempre 
esta Unive r s idad fraternal correspondencia. Los S e r e n í s i 
mos Señores Reyes de E s p a ñ a , ñ a c i e n d o costumbre de su 
Real beneficencia, confirmando los antiguos, y modernos 
Privi legios de la Univers idad, l i an concedido muy favora
bles ostensiones, y declaraciones, que el dereclio c o m ú n con
cede á las Universidades, y Profesores de Letras." 

" Y por que el Real á n i m o del Rey nuestro Señor , e s t á 
tan propenso, y declarado en el honor, y aumento de esta Ser-
tor iana Academia: Usando de toda la Au t l i o r i dad de nues
tras a m p l í s i m a s Comisiones Apos tó l i ca y Regia, confirma
mos todos los Pr ivi legios , é Inmunidades de esta Un ive r s i 
dad, y encargamos, y ordenamos al Maestre-Escuela que 
los haga, y mande guardar en la forma privi legiada, que 
por drecho y p r á c t i c a de esta Univers idad procede; y 
se rá cargo de su Residencia, si no lo executare con la ma
yor v ig i l anc i a y cuidado." 

E l ú l t i m o T í tu lo , que es el 23, t r a ta de la Cof rad ía de 
Nuestra S e ñ o r a de la Piedad y su t r a n s l a c i ó n á la Un ive r 
sidad. 

" L a i n s t i t u c i ó n de la Cofadria de Piedad ha sido S a n t í 
sima, y sus Constituciones llenas de Caridad: Pero por que 
desde su erecc ión ha estado en diversas Iglesias, habiendo 
hallado en la nueva f á b r i c a una Capilla t an magnifica, y 
pu l ida (2), estatuimos y ordenamos la t r a n s l a c i ó n de esta 
Cofadria perpetuamente á la Iglesia que la Univers idad t i e 
ne, con todas sus Inmunidades, Pr ivi legios y Rentas: Y que 
para su govierno se formen nuevas Ordinaciones por el 

(1) Más que privilegio era una declaración. 
Es t á trasuntada esta Cédula Real en el l ibro de acuerdos de la 

Asignatura en 7 de Agosto de 1717. Notario, Manuel Blasco. 
(2) En lenguaje aragonés equivale á bonita. 
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Consejo de dicha Univers idad, con a p r o b a c i ó n del Maes
tre-Escuela , á cuyo cargo e s t a r á el hacerlas guardar y 
cumpl i r . " 

"Todos los a ñ o s en el Consejo inmediato á la posesión del 
Retor, en que se nombran Oficios para el gobierno de la 
Universidad, p r o p o n d r á el Retor para pr ior de dicha Cofa-
dr ia un. Bachiller en Theologia, Cañones , Leyes ó F i losof ía , 
y con aprobac ión del Consejo, q u e d a r á Pr ior el propuesto, á 
quien concedemos voto en dicho Consejo, con precedencia á 
los Consiliarios, y el p r iv i l eg io de Conjueces en el a ñ o que 
fuere Prior, y en los Entierros, y Procesiones, en que deba 
concurr ir por su empleo, t e n d r á el puesto inmediato al Ro
tor de la Univers idad." 

" Y por que los efectos de dicha Cofadria es rpzon se em
pleen en obras de piedad: Estatuimos y ordenamos, sea á 
cargo de dicha Cofadria ornamentar la Iglesia de dicha 
Univers idad, y proveherla de lo necesario, como t a m b i é n 
satisfacer la caridad de las Misas que en dicha Iglesia de
b e r á n celebrarse todos los dias de lección en la hora inmedia
ta. Y por no gravar dicha Cofadria en mas celebración que 
la que puede satisfacer sus intereses: Ordenamos que toda 
la ce lebrac ión de el cargo de la Cofadria se dis t r ibuya, y 
aplique para la Misa que se ha de decir todos los dias de 
lección en la hora inmediata. Y si la Cofadria de la U n i 
versidad no tuviere bastantes intereses para satisfacer las 
obligaciones, y cargos que le determinamos, para que pueda 
dar entero cumplimiento: Ordenamos se supla de la Sria. de 
la Univers idad lo que faltare: y si en dicha Arca no hubiere, 
m a n d a r á n los Asignados, que el Receptor lo pague de las 
Rentas de la Univers idad . Laus Deo.LL 

Los gastos y propinas de la Univers idad eran reducidos 
y contrastaban con la e x a g e r a c i ó n y g l o t o n e r í a de las opí
paras cenas de Salamanca. Por u n acuerdo del Claustro se 
tasa el ligero refresco que costeaba el graduando á los exa
minadores^ durante el ejercicio para la Licenciatura, redu
cido á un poco de dulce, ó calabazate (mosti l lo de calabaza) 
como all í dice. E n el grado de Doctor se daba un sueldo ara
g o n é s á cada bachiller, que se sentaba en el coro de la Ca
tedral durante la invest idura . 



CAPITULO XLVIII. 

U N I V E R S I D A D D E V A L E N C I A E N E L S I G L O X V I I I . 

Alcance de su historia por Orti.-Estado brillante de la Universidad á pesardelas-
guerras.—Moralidad de sus estudiantes.—Profesores célebres: elP.Miñana, con
tinuador de Mariana, y Dolz Castelar.—El P. Tosca y otros matemáticos distin
guidos. — Importantes trabajos anatómicos de sus médicos. 

Con r a z ó n p o d r í a darse por agraviada la Univers idad de 
Valencia, s ino se dijera algo acerca de su floreciente esta
do á principios del siglo X V I I , que contrastaba con el de
cadente de las de Castilla, á pesar de los desastres que ha
b ía sufrido el pa í s valenciano á principios de aquel siglo, á 
consecuencia de la guerra c i v i l , que hubo de asolar sus la
boriosas y fér t i les comarcas. 

E l historiador de la Univers idad de Valencia, Doc tor 
D . Francisco O r t i y Figuerola, i m p r i m í a sus Memorias his
tóricas de aquella insigne Universidad hacia el a ñ o de 1730 y,: 
s e g ú n el gusto de aquel tiempo, después de haber tratado' 
sesudamente del origen de la Univers idad, sus privilegios1 
y hasta de sus piadosas y cristianas costumbres, comenzaba 
en el capí tu lo X I á t ra tar de sus hijos ilustres desde el a ñ o 
1406 al 1699, tarea pesada, pero ú t i l y con excelente m é t o d o 
c rono lóg ico . Dedicaba á este trabajo cerca de 300 p á g i n a s 
de las 476 del l i b ro . Mas en el cap í tu lo X I I y ú l t i m o tuvo-
el buen acuerdo de hablar "del estado presente de la U n i 
versidad," esto es, de su his tor ia en los t r e in t a años pr ime
ros de la pasada centuria. Place reproducir el siguiente 
bel l í s imo pá r r a fo ( p á g . 408): "Los fatales trastornos de las 
guerras, que ha experimentado este país , como los d e m á s d© 
E s p a ñ a , en nuestro siglo, pudieran hacer creer alguna de
cadencia en esta Universidad; pero ello es cierto que' muy 
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lejos de averse disminuido su noble e n s e ñ a n z a florece en 
nuestros dias con nuevas ventajas, de que son testigos cuan
tos conocieron antes y conocen oy á esta escuela. L a pun
tua l asistencia de todos los Professores á las lecciones de sus 
Catliedras^ el exercicio de las Academias públ icas en todas 
las Facultades, la frecuencia y lucimiento de los Actos l i t e 
rarios en el Theatro, el r igor en los e x á m e n e s de los grados 
y los numerosos concursos en las oposiciones, es bien notorio 
á toda Yalencia que jamas se l ian visto en esta Unive r s idad 
con mayor aumento." 

L o mismo aquella Univers idad que la de Zaragoza te
n í a n por Cancelarios á sus respectivos Arzobispos, que, lejos 
de avasallarlas, sol ían favorecerlas con generosos donativos7 
h o n r á n d o s e al honrarlas. 

T e n í a entonces Yalencia en sus aulas al T r i n i t a r i o ca l 
zado P. J o s é M i ñ a n a ; continuador de Mariana. E l Dr . Sam-
per, autor de la obra Montesa ilustrada, l iabía bajado al se
pulcro (1700) dejando buenos discípulos. Sobresa l ía en De
recho c a n ó n i c o el c a t e d r á t i c o Dr . D . Juan de la Torre y 
Gueran, c a n ó n i g o pabordre. E l solo nombre del cé lebre í i -
lipense P. T o m á s Vicente Tosca, insigne m a t e m á t i c o , bas
t a r í a para honrar á la Univers idad y á sus estudios filosófi
cos y científ icos. Su obra de m a t e m á t i c a s en nueve tomos 
en 8.°, impresa en 1715, es una verdadera gloria, y aunque 
desconocido por la incur ia de los que admiran lo extranjero 
y no saben de nuestras cosas, en su tiempo fué conocido y 
aplaudido de muchos sabios extranjeros. ¿Qué culpa t e n í a el 
cé lebre y b e n e m é r i t o P. Tosca de que no lo conociera el 
estrafalario Torres, que sólo sabía de Salamanca y de los h o l 
gazanes de Madr id , para acusar á E s p a ñ a de no tener hom
bres versados en ciencias y m a t e m á t i c a s ? ¿A qué presumir 
de restaurador de las ciencias el que t a n poco sab ía de ellas, 
haciendo pasar entre los crédulos sus embustes de que los 
cá lcu los m a t e m á t i c o s eran tenidos en E s p a ñ a , y en su t i em
po, por cosas d iabó l i cas y de brujas? 

A pesar de la o p i n i ó n de Mabi l lon , de que los religiosos 
no d e b í a n entregarse de lleno al estudio de las M a t e m á t i c a s , 
el P, Tosca fué modelo de observancia, y p e r i t í s i m o en Teo
log ía (1),excelente Predicador, Examinador y Consultor. "Su 
aposento, dice O r t i (pág . 414), era una nueva Univers idad , 

(1) Como el P. Jacinto Fel iu, escolapio, gran teólogo tomista, y pro^ 
fundo matemát ico , llevado por Fernando V I I á enseñar matemáticas, 
á l o s cadetes de Art i l le r ía en Segovia el año de 1825. 
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donde concur r í an todos los días muclios caballeros j ó v e n e s 
de esta ciudad y se empleaban en el estudio de las Mathe-
maticas." 

A ñ a d e que eran muclios y excelentes los m a t e m á t i c o s 
que entonces h a b í a en Valencia, citando, entre otros, al 
Mercenario Fr . Juan Aparicio, que por veint is iete a ñ o s fué 
c a t e d r á t i c o de Fi losof ía , M a t e m á t i c a s , Hebreo y Escri tura; 
D . F é l i x F a l c ó n de Belaocbaga, que a d e m á s de una, r ica b i 
blioteca poseía u n gabinete con excelentes instrumentos y 
aparatos m a t e m á t i c o s y el Profesor jubi lado de la C á t e d r a 
de A s t r o l o g í a (no da su nombre), amigo del P. Tosca, decla
rado gran m a t e m á t i c o por aquél y autor de una A r i t m é t i c a 
t eó r i co -p rác t i ca para uso del comercio. 

L a Facul tad de Medicina de Valencia era la mejor y m á s 
adelantada de E s p a ñ a . Vein te l á m i n a s de tablas a n a t ó m i c a s 
llevaba ya ejecutadas á cargo de u n h á b i l p in to r (Cr i sós tomo 
Mar t ínez ) siendo el t a m a ñ o de las menores de m á s de un plie
go de marca mayor. E l C a t e d r á t i c o D. Vicente Gilabertr 
Médico de la Real Fami l i a en el Buen Ret i ro y Hospitales 
Reales, fué el que t r a b a j ó principalmente en la cons t rucc ión 
del teatro a n a t ó m i c o en el Hospial de Madr id , á principios 
del siglo pasado, mucho antes de la c reac ión del Colegio de 
San Carlos. Otros varios cita Or t i , de gran celebridad á p r i n 
cipios de aquel siglo. 

No lo son menos los canonistas, jur is tas y teó logos que 
ci ta ; varios de los cuales, salieron de la p a b o r d r í a de V a 
lencia, para d e s e m p e ñ a r prelacias de varios Obispados y A r -
zobispados. E n t r e los muchos y notables teó logos , figura el 
Doctor I ) . Esteban Dolz del Castelar, escritor de varias obras 
de Teo log ía en l a t í n y de la popular obra t i tu l ada E l a ñ a 
Virgíneo, en cuatro tomos en 4.° y en castellano; y t o d a v í a 
no aparece citado allí el célebre orientalista Pé rez Bayer, 
que trasladado después á Salamanca, no pudiendo sufrir l a 
petulancia de los colegiales mayores, fué el g ran ariete para 
derrocar su orgullo, como veremos m á s adelante. 

Concluye Or t i su importante his tor ia haciendo resaltar 
que se hubiese logrado en Valencia, á pesar de los tiempos 
calamitosos, lo que apenas pudiera conseguirse en otros m á s 
bonancibles. Ea consequuti sunt quos composüa, et quieta, et 
he ata Bepuhlica t r ibui fas erat. 

L a parte religiosa y moral era muy atendida en Valencia. 
E n vez de tener cerrado el teatro públ ico en t iempo de cursor 
como en Salamanca, no se pr ivaba á la pob lac ión de espec
tácu los , pero se castigaba a l estudiante que as is t ía á ellos: 
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á la tercera vez se p e r d í a curso y, si re inc id ía , se le expulsa
ba de la Univers idad . Las confesiones y comuniones eran 
frecuentes y casi mensuales. A n u n c i á b a l a s el Rector por las 
c á t e d r a s , a c o m p a ñ a d o del P. P r e p ó s i t o de San F e l i p e , ú otros 
religiosos, que d i r i g í a n en el acto alguna p lá t i ca . 

Los grandes desó rdenes é indisc ipl ina de las Un ive r s i 
dades mayores de Castilla, si los hubo en A r a g ó n , no ba 
llegado el ru ido de ellos basta nosotros (1). 

(1) En el mot ín de los mendigos de Zaragoza, á mediados del siglo 
pasado, j quemas de casas de banqueros, los estudiantes, en un ión con 
los labradores rodeleros, contribuyeron á restablecer el orden. 



CAPÍTULO XLIX. 
M Á S A C E E C A D E L A U N I V E R S I D A D D E Z A R A G O Z A E N T I E M P O 

D E F E L I P E V . 

Comparación entre las Universidades de Valencia, Zaragoza y Huesca: sus respectivos 
cronistas.—Sujetos célebres ó notables que desempeñaron cátedras en Zaragoza du
rante los siglos XVII y XVIII en todas las carreras. 

Queda ya dicha la d is t in ta o rgan i zac ión de las dos U n i 
versidades de Huesca y Zaragoza, en nada parecidas. E n la 
de Huesca preva lec ía el Maestrescuela á estilo de Salaman
ca; eclipsando casi por completo al H é c t o r desde mediados 
del siglo X V I I . L a de Zaragoza se pa rec ía m á s á la de Y a -
lencia. E n ambas era Cancelario el Arzobispo y Yicecance-
lar io su Provisor, siendo su gobierno t an suave, que no se 
l ia l la ejercieran en ellas la p res ión y dominac ión que en Sa
lamanca ejecutaban, como queda dicho. Ambas Universida
des de Valencia y Zaragoza v i v í a n en í n t i m o consorcio con 
el Ayuntamien to . 

Con peor m é t o d o que O r t i , y m á s tarde, comenzó á pu
blicar .D. Inocencio C a m ó n y Tramullas sus "Memorias l i t e 
rarias de Zaragoza" (año 1768), y no con el mejor cr i ter io . 
Comenzó por dar el ca tá logo completo de los Rectores 
desde 1583 á 1767, Figuraba el primero el Arcediano de 
Daroca en la Seo D . Juan Marco, que se h a b í a graduado de 
Doctior en Roma. Los Rectores eran casi siempre canón igos 
de la Seo. Con mot ivo de la sub levac ión contra Felipe V? no 
fal taron en la Univers idad disgustos y conflictos, y ya no 
siempre se nombraba para Rectores á Prebendados de la Seo. 
Hacia el a ñ o 1724, el Cabildo acordó que n i n g ú n capitular 
aceptase el Rectorado. Durante cuatro años fué Rector Don 
Clemente Comenge. Noventa y siete Rectores contó C a m ó n 
en los dos siglos que h i s to r ió . Lo fué durante nueve a ñ o s (1729 
4 1737) D. Jacinto Mariano de Blancas y Ezpeleta ; a l g ú n 
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otro, como D. Jaime An ton io Muniessa, liasta cuatro veces 
(1722, 1738, 1742 y 1762). T o d a v í a vo lv ió Blancas á ser Eec-
tor en 1760, e x p r e s á n d o s e que lo h a b í a sido t a m b i é n en Sa
lamanca. 

Expresaba C a m ó n que de entre estos noventa y siete 
Eectores b a b í a n salido un Arzobispo de Sevilla (D. Ja ime 
Palafox y Cardona) que fué Rector en 1669; a d e m á s once 
Obispos, casi todos de A r a g ó n , y cuatro Abades mitrados, y 
a d e m á s el Jus t ic ia Mayor D . A g u s t í n Vi l lanueva: de entre 
los C a t e d r á t i c o s salieron otros dos Justicias Mayores. L a 
acc ión de la Univers idad de Zaragoza era escasa fuera de 
A r a g ó n , pero m u y v i v a en aquel país , y m á s t o d a v í a en el 
bajo A r a g ó n que en el a l to , donde fructificaba y se s e n t í a 
m á s la influencia de la de Huesca. 

C a m ó n reclamaba como hijos de la Univers idad de Za
ragoza y c a t e d r á t i c o s jur is tas á los escritores A n d r é s de 
U s t á r r o z , A n i ñ ó n , Aramburu , Bayetola, Batista de Lanuza, 
Carri l lo, Casanate, Costa, Cenedo, los dos Exeas, Lissa, 
Po r to l é s , R a m í r e z , Saravia, Sessé, Suelves, Vargas Machu
ca y Zamora. Casi todos ellos eran foralistas, y algunos no
tables como furibundos regalistas, sin dejar de ser excelen
tes catól icos y no jansenistas, pues el jansenismo no fué 
aceptado por allí hasta mediados del siglo X V I I I , como ve
remos en su día, al aparecer por Zaragoza la escuela econo
mis ta , y á u n ciertas tendencias algo volterianas. 

E l a ñ o 1726 era c a t e d r á t i c o de Pr ima D . Juan Francis
co Giül lén, que fué durante t re inta a ñ o s c a t e d r á t i c o de F i 
losofía y Teología , y en 1740 electo Obispo de Canarias, y 
d e s p u é s Arzobispo de Burgos. 

E n la c á t e d r a de Santo T o m á s fué profesor, durante once 
años , el Rector D . Clemente Comenge que fué después Obis
po de Ciudad-Rodrigo. 

As í como las facultades de Teología y ambos Derechos 
de la Univers idad de Zaragoza sa t i s f ac í an las necesidades 
de las iglesias y el foro de Zaragoza y gran parte de A r a 
g ó n , as í t a m b i é n la facul tad de Medicina y C i r u g í a satisfa
cía por su parte las necesidades de aquel pa í s . E n el per íodo 
de casi dos siglos, que recor r ía Camón , nombraba ochenta y 
dos c a t e d r á t i c o s de las varias asignaturas de Medicina, y 
entre ellos dos méd icos de Reyes y otros dos de hijos de Re
yes, tres p r o t o m é d i c o s del Reino, siete méd icos de C á m a r a 
y muchos escritores. 



CAPITULO L. 

U N I V E E S I D A D E S D E A N D A L U C I A . 

Lucha entre las dos de Sevilla.-Ambas acuden al amparo de la de Osuna.-La de 
Santo Tomás pierde el título de Universidad.—Los médicos y filósofos del Colegio 
de Maese Rodrigo representan contra la filosofía cartesiana y las ciencias experi
mentales. 

Tras de las guerras de C a t a l u ñ a y Por tugal en t iempo 
de Felipe I V , que mataron la indust r ia y escasa agr icu l tu ra 
de E s p a ñ a y todas las fundaciones, patronatos de escuelas, 
Universidades y Colegios y otras instituciones, con sus 
enormes impuestos, continuos exorbitantes pedidos y la baja 
y deprec iac ión de los juros y vales Reales, v ino la guerra 
c i v i l de Suces ión en tiempo de Felipe V ; con el desastroso 
Pacto de F a m i l i a y nuevas guerras extranjeras, cuando l a 
Nac ión deseaba paz y descanso. Y si el estado de las U n i 
versidades mayores era harto desastroso en ambas Castillas,, 
como acabamos de ver, ¿qué h a b í a de suceder con las me
nores, menos ricas y concurridas? 

Si las menores se hubiesen l imi t ado en sus ricos conven
tos, ó esquilmados colegios, á e n s e ñ a r Fi losof ía y T e o l o g í a 
para dar buenos pár rocos y clero auxi l iar á las Dióces is lo
cales, hubieran podido ser ú t i l es y respetadas; pero quisieron 
emular á las mayores, tener carreras de Derecho y Medicina 
s in rentas, sin cá t ed ra s , sin anfiteatros, sin profesores, b r i n 
dando con las c á t e d r a s t i tulares y sin concurrencia á mód icos 
s in enfermos y abogados sin pleitos, ó colegiales motilones, 
que h a c í a n como que e n s e ñ a b a n , sucediendo con aquellas t i 
tuladas Universidades, la f á b u l a vu lgar del buey y la rana 
envidiosa. Si sa l ía a l g ú n c a t e d r á t i c o notable, volaba luego á 
buscar otro teatro mayor donde lucir. Las listas de hijos 
cé lebres que publicaban sus menguados cronistas, y siguen 
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publicando candorosamente sus modernos panegiristas, son 
ilusorias en su mayor parte, pues los reclaman t a m b i é n las 
Universidades-Colegios mayores, donde adquirieron mayor 
caudal de saber y r epu tac ión , que no mientras v iv i e ron i n 
minorihus, s e g ú n la frase de las escuelas y los curiales ecle
s i á s t i cos . 

Los Obispos, viendo que aquellos Colegios no les daban 
buenos pá r rocos , cuanto menos canónigos , y que los mucha-
clios de v i r t u d y saber educados en conventos, generalmen
te profesaban en ellos, quitando al Clero secular fuerzas y 
talentos, comenzaron á fundar seminarios conciliares^ como 
sucedió en A v i l a , Osma y S i g ü e n z a y algunas Diócesis de 
C a t a l u ñ a , s e g ú n ya queda dicho. 

Sevilla con sus dos Universidades beligerantes resultaba 
sin Univers idad verdadera. E n Salamanca miraban ma l sus 
grados^ y á duras penas se logró que el Claustro permit iera 
á fines del siglo X Y I I que se incorporasen los grados por 
ahora. E l Cardenal Bel luga favoreció al Colegio de Maese 
Rodr igo , obteniendo para él la a n e x i ó n dé las rentas de unos 
beneficios simples. 

Es muy notable el recurso que el Colegio de Santo T o m á s 
de Sevilla hizo, en 1703, á la ü n r v e r s i d a d de Osuna contra 
su r i v a l el de Santaella (1). 

" I l l m o . S e ñ o r — Haviendo el Collegio y Univers idad 
de Maese Rodr igo de esta ciudad i n t en t ado , con nuevo 
y Sexto litigio, inquie tar a este Collegio Mayor y Cesárea 
Academia de Santo T o m á s sobre cosas ejecutoriadas, y que 
t i enen inconcusa practica en este Collegio Mayor y Acade
mia, acordó este Claustro de implorar el favor a V S . al 
t iempo conveniente, como quien en el a ñ o de 1598, á 19 de 
M a y o d e t e r m i n ó se admitiesen en esa celebérrima Univers i 
dad los cursos y grados de este Collegio y Academia,.. . (2)." 

"Por Bulas del Sr. L e ó n X y del Sr. Paulo I I I , P r iv i l e 
gio 'del Emperador Carlos V . y cuatro ejecutorias ganadas 
en ju i c io contradictorio; puede este Collegio y Academia 
dar grados en Ar tes y T e o l o g í a a sus Collegiales y estudian
tes y á los religiosos de todas las sagradas religiones, con 
las acostumbradas insignias y los privi legios de las Un ive r -

(1) Ha publicado oportunamente este especial documento elDirector 
del Inst i tuto de Osuna Sr. Merry y Colón el año 1868, en un curioso fo
lleto, int i tulado Origen, fundación, privilegios y excelencias de la Univer
sidad de Osuna. U n folleto en 4.° de 40 páginas . 

(2) Véase el cap. X X X V del tomo I I . 
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sidades de estos Reinos, y hab iéndose le mandado, por ejecu
tor ia del a ñ o 1662, no se intitulase Universidad, se i n t i t u l ó 
después Cesárea Academia y opon iéndose a ello el de Maesa 
Rodrigo, a ñ o de 1672, fue despreciada la demanda en la eje
cutoria del año de 1673, y fue mantenido este Colegio y 
Academia en posesión de dar los grados referidos y usar de 
la insignia de la maza (1). 

Habla luego de su fundac ión y privilegios Reales. 
" E n v i r t u d de estos privi legios, en las Juntas de Claus

tros y actos literarios usan, el Rector de la muceta de Can
cil ler y demás insignias, aunque no se pone guantes, y 
los graduados usan de sus insignias, s e g ú n les parece, y las 
Universidades de Salamanca, Alca lá y Yal ladol id , como 
VS. , ban admit ido nuestros cursos y grados. Sólo la Un ive r 
sidad de Sevilla, émula del lustre de esteCollegio, se le ha opuesto 
con cinco l i t ig ios , y ahora se le opone con el referido, preten
diendo así lograr la estimación, que nunca lia tenido en las Un i 
versidades de E s p a ñ a . " 

F i rmaba en seguida como Rector el M.0 J o s é de L e ó n , 
con fecha de 6 de Junio de 1703. 

Tres años antes (8 de Junio de 1700) h a b í a d i r i g ido el 
Colegio-Universidad de Sevilla al Claustro de Osuna cierta 
carta lacrimosa y en lenguaje poco esmerado, denunciando 
los avances de la filosofía moderna contra el Peripato, y que-
j á n d e s e de la Química y Ciencias experimentales, acusándo las 
de ser cosas de herejes y perjudiciales al Catolicismo; que era 
la obligada mule t i l l a de todos los que no q u e r í a n estudiar, 
poniendo á las ciencias naturales y humanas un non plus u l 
tra, para no pasar de lo que ya sab ían . Por lo visto, los Gale
nos hispalenses eran los m á s asustados con esta i n v a s i ó n , y 
p e d í a n á la Univers idad de Osuna coadyuvase al exterminio 
(¡nada menos!) de la sociedad ó ter tul ia , que n o v í s i m a m e n t e 
se h a b í a introducido en Sevilla " intentando persuadir doc
t r inas modernas Cartesianas, P a r a f í s i c a s y de otros h e l á n 
dose é ingleses." 

Se ve, pues, que en Sevilla, á principios del siglo pasado, 
h a b í a gente que ya no se asustaba de rombos n i p e n t á g o n o s , 
n i creía ver las calderas de Pero Botero en los alambiques 
y retortas, como quer ía suponer el atrasado Torres, que n i 
á u n de Salamanca sab ía sino lo malo y encanallado. 

" H a b i é n d o s e escrito, continuaba la r e p r e s e n t a c i ó n de 

( i ) La maza era el símbolo de la jur isdicción pública, y á u n en lo 
c iv i l y concejil el derecho de tener fuerza armada y potestad coercitiva. 
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los Maeses, algunos papeles contra esta Fi losof ía y Medic i 
na ( A r i s t ó t e l e s y Galeno), nuestro Claustro méd ico los ha 
impugnado, tanto por escrito como verbalmente, por cuya 
causa, y algunos disturbios que sobre esto se l ian ofrecido, 
la Real Audiencia de esta Ciudad hizo sumaria y represen
t a c i ó n , d á n d o l e not ic ia al Eeal Consejo de Castilla de algu
nos desaciertos efectuados en esta Ciudad con estas doctrinas 
químicas y filosóficas que ¡laman experimentales.u 

Vo lv ía se , pues, en Sevilla, á las antiguas luchas de rea
listas y nominalistas, retrocediendo cuatro siglos. 

E l Consejo m a n d ó al Real Protomedicato informase, y 
como en M a d r i d no se asustaban de rombos y retortas, i n 
formaron que "no habia inconveniente en que dicha te r tu l ia 
siguiera formando conferencias de semejantes doctrinas." 

L o m á s insufr ible para los Galenos atrasados era ver que 
s e g u í a n haciendo propaganda las nuevas doctrinas, y p e d í a n 
el refuerzo de Osuna para lograr á fuerza de representacio
nes extinguirlas, y a ñ a d í a n : "Atendiendo esta Univers idad 
al grave perjuicio que no sólo se sigue á ella sino á todas las 
de Castilla, pues en cada lugar se va suscitando dicha socie
dad, como nos consta de la experiencia de haber és tos u n i 
do á sí otros socios de la ciudad de Córdoba , M a d r i d y otras 
partes, t ienen correspondencia solo con el f in de unirse m á s 
para abandonar las doctrinas aristotélicas y galénicas, las U n i 
versidades de E s p a ñ a y sus grados." 

Este movimiento aqu í denunciado p r o v e n í a de varias 
causas encontradas. E l Arzobispo Palafox, C a t e d r á t i c o que 
h a b í a sido en Zaragoza y Arzobispo de Palermo, h a b í a sido 
t r a í d o á Sevilla para reformar inveterados abusos, por no 
haber residido allí apenas los Arzobispos durante siglos en
teros. Aunque hal ló v i v a oposición en parte del Cabildo y 
en la Audiencia, otra parte sana é intel igente de la pobla
ción ap laud ía , aunque no m u y alto, las discretas reformas 
del Arzobispo. E l populacho, por el contrario, bramaba con
t r a la supres ión de los agitanados bailotees en las proce
siones, y ciertas farsas demasiado teatrales, que gustaban 
al vulgo, pero no al Arzobispo, demasiado serio. 

Cuando vinieron las ideas extranjeras con la influencia de 
la camari l la francesa y sus parciales, se dejó sentir en Se
v i l l a , Zaragoza y otras partes la propaganda de la filosofía 
cartesiana, que no p rosperó por entonces,"pues tanto el Car
denal Giudice como Alberon i se opusieron a ñ o s después á 
ella, y trabajaron, sobre todo el primero, por que volviesen 
las ideas al antiguo carr i l . 
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L a moiiomania excomulgadora que vejaba á casi todos 
los Eectores y Maestrescuelas de E s p a ñ a y el proverbia l y 
funesto a f á n de exenciones inmotivadas, l legó t a m b i é n á 
la CTniversidad de Osuna, donde el Rector no era represen
tante del Rey n i del Papa, sino del Sr. Duque: los apuntes 
para la Historia de la Universidad, ahora In s t i t u to , dicen á 
este propósi to : "Los Reyes de E s p a ñ a contr ibuyeron de una 
manera eficacísima á sostener la j u r i sd i cc ión apostól ica con
cedida á los Rectores de esta Univers idad por Paulo I I I en 
su bula Circa' quormncumque, y á estos fines dictaron t e r m i 
nantes disposiciones en 24 de Diciembre de 1609,16 de Mayo 
de 1631, y 21 de Ju l io de 1745. A punto de que en 22 de 
Setiembre de 1707 se m a n d ó l ib ramiento por el Provisor del 
Arzobispado de Sevilla para que los curas pá r rocos de esta 
v i l l a pusiesen en t ab l i l l a á los excomulgados por la j u r i s 
dicción apos tó l ica del Rector, y ejecutasen sus manda
mientos." 

L a j u r i s d i c c i ó n delegada por el Papa, en lo espiri tual , 
y por el Rey, en lo c i v i l , era l e g í t i m a indudablemente, pero 
no todo lo l e g í t i m o es conveniente, aunque pudo serlo en 
a l g ú n tiempo. Mas en el siglo X Y I I I y a era un anacronismo. 

Apropós i to de esta j u r i sd i cc ión del Rector de Osuna, ci ta 
el Sr, Mer ry la ruidosa causa de la Dama de Palacio, ya na
rrada (1). 

E l estado de casi todas las otras Universidades menores 
no era mejor, como veremos luego. 

(1) Véase á la pág ina 184 del tomo I I . Siendo ya Doctor el Colegial 
asesino D. Luis Rojas, puede conjeturarse que fuera Huésped en el Co
legio, y esto confirmaría la mala vida que sol ían llevar en las hospéde
las sus moradores, 



CAPÍTULO LI. 
R E A N U D A L A U N I V E E S I D A D D E A L C A L Á S U S S E L A C I O N E S 

C O N L A S O R B O N A E N 1731. 

La Universidad de París aeepta la Bula Unigenitus y escribe á la de Alcalá comuni
cándoselo.—La de Alcalá renueva la confraternidad rota y lo avisó al Papa.—Carta 
gratulatoria de éste. 

Queda ya dicl ia la causa por la cual la Univers idad de 
A l c a l á romp ió la confraternidad que desde su f u n d a c i ó n 
/sostenía con la Sorbcna de P a r í s , á la cual asimilaba sus 
estudios y actos para los grados de Licenciado y Doctor 
en Teo log ía . 

Luego que cesó la Regencia del Duque de Orleans y e n t r ó 
á re inar Luis X Y , m u d ó enteramente de aspecto la cues t ión 
sobre la Bula Unigenitus. Privados los Ant i -cons t i tuc ionis -
tas del apoyo del Regente, pr inc ip iaron á ceder ante las nue
vas circunstancias, y firmar la Cons t i t uc ión , á la que t a n 
torpe guerra b a b í a n becbo. E l mismo Cardenal Noailles firmó 
la Bula, al pr inc ip io condicionalmente, y al fin sin res t r icc ión , 
alguna, en 1728, á instancias de Luis X Y y del Pont í f ice 
Benedicto X I I I , que b a b í a subido á la Santa Sede cuatro 
a ñ o s antes. 

L a Univers idad de P a r í s firmó t a m b i é n y a c e p t ó nueva
mente la Bula; y t r a t ó de reanudar sus antiguas relaciones de 
confraternidad con la Academia Complutense. E n efecto, á 
principios de Octubre de 1730, se dió cuenta a l Claustro de 
baber llegado por el correo un gran pliego impreso en l a t í n 
y f rancés , y d i r i g ido por el Cardenal F leury al Decano y 
Facul tad de Teología , en el cual se le avisaba que la U n i -
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versidad de P a r í s h a b í a aceptado ya la Bula, y lo manifes
taba á la de A l c a l á para su sa t i s facc ión . Con este mot ivo se 
a c o r d ó contestar á la Univers idad de Pa r í s , y se d íó comi
s i ó n para redactar la respuesta a l P, M u ñ a t o n e s , fraile 
Mercenario, que sin duda h a b í a redactado la anterior, pues 
el estilo es igualmente pesado y gongorino en ambos docu
mentos. 

I m p r i m i ó s e t a m b i é n esta con te s t ac ión con su pró logo y 
la carta al Papa, en un cuadernito de cuatro pliegos, que pue
de verse en los apénd ices . 

A l Papa Clemente X I I avisó la Univers idad este fausto 
suceso. Contes tó aqué l en un Breve fechado á 17 de Enero 
de 1733, d i r ig ido , no al Rector, sino á los individuos del 
Colegio-Universidad: "Diledis filns Collegü-Universitatis Com-
plutensis.u Este Breve no se publ icó en el cuaderno segundo 
que díó á luz la Universidad, como se h a b í a hecho con la de 
Clemente X I , pues t a r d ó la c o n t e s t a c i ó n tres meses (1). 

(1) Véase en los apéndices. 



CAPITULO LII. 
E S T A D O D E P L O R A B L E D E L A S U N I V E R S I D A D E S M E N O R E S . 

Incorporaciones de grados en la Universidad de Alcalá: representación de la Facultad 
de Gañones en 1734 contra los de las Universidades Menores y contra los abusos 
que en esto cometían los Rectores del Colegio de San Ildefonso. 

Si era poco satisfactorio el estado en que se hallaba la 
e n s e ñ a n z a en la Univers idad de A l c a l á á principios del 
siglo X V I I I , no era tampoco mejor n i m á s lisonjero el que 
ofrecían casi todaslas d e m á s Universidades delReino. E l g r an 
mimero de ellas que se h a b í a fundado en el siglo anterior, y 
aun en el X V I con el t í t u lo de Menores^ léjos de producir b ien 
alguno causaba á las ciencias d a ñ o s enormes. Varios con
ventos y monasterios de alguna nombradla, habiendo con
seguido bulas y pr iv i legios para abrir sus c á t e d r a s al p ú b l i c o 
y conferir Grados Mayores, se apellidaban Universidades. 
Los J e s u í t a s t e n í a n para sus colegios esa conces ión . 

Las calamidades que afl igieron á E s p a ñ a durante el 
siglo X V I I , h a b í a n reducido casi á la nu l idad aquellos 
establecimientos, que, á pesar de eso, t e n í a n pretensiones 
de pasar a ú n por Estudios generales, aunque apenas p o d í a n 
mantener dos c a t e d r á t i c o s para cada carrera. De aqu í el 
que disminuyesen los cursos necesarios para terminarla , y 
el que prodigasen los grados académicos con lamentable 
faci l idad, á fin de allegar recursos (1). 

Para manifestar hasta qué extremo h a b í a llegado l a 
desmora l i zac ión en aquella época y el p é s i m o estado en que 
se hallaban los estudios, insertamos parte-de la representa
c ión , que se v ió precisada á elevar á los piés del Trono l a 

(1) Lo mismo sucedió en nuestros días (1871-1874) con las llamadas. 
Universidades libres. 

TOMO I I I . 19 



290 

Universidad de Alca lá , el a ñ o de 1734; para poner fin á los 
perjuicios que se le s egu í an de incorporar los grados de las 
Universidades Menores. E l t i ro no iba solamente contra las 
Universidades Menores, sino t a m b i é n contra los Rectores 
del Colegio Ma3ror de San Ildefonso, que fac i l i taban las i n 
corporaciones. 

11 Señor: L a Facul tad de Sagrados Cánones de la U n i v e r 
sidad de Alca lá , estimulada de su ob l igac ión , no puede ya 
contsner su sufrimiento en vis ta de los perjuicios, que á la 
Univers idad, al Estado y la Iglesia se siguen de la mala co
l a c i ó n de los grados de Bacñi l le r y Licenciado, que por abu
sos introducidos se hace con notoria injust ic ia de los hijos de 
la Universidad, con perjuicio de la e n s e ñ a n z a y con p é s i m o 
ejemplo de que en las escuelas, en donde se debe aprender la 
equidad y obse rvac ión (¿observancia?) de las leyes, se usurpen 
el t í t u lo y honor de Maestros por los que las quebrantan y 
atrepellan. 

„2. Las incorporaciones de los grados de las Univers ida
des menores son la causa de m i l iniquidades, é injusticias, que 
no puede disimular la Facultad, sin gravar su conciencia, y 
s in que vea la ru ina de la Escuela, experimentando la de
serc ión y soledad de sus generales, porque la ambic ión , que 
aspira m á s bien a l premio qua a l m é r i t o , busca aquéllos por 
sendas breves é i l eg í t imas , sin cuidarse de los medios con t a l 
que llegue á su fin, y as í se experimenta la monstruosidad 
de que se cuenten entre los Maestros los que a ú n no han 
llegado á ser d isc ípulos . 

„ 3 . Nadie quiere pasar por la penosa carrera de los 
cursos para conseguir el Grado de Bachil ler , n i por la preci
sa tardanza de tiempo para hacerse capaz del Grado de L i 
cenciado, pudiendo por medio de u n grado comprado en las 
Universidades, que se venden (1), lograr su incorporap ión en 
la nuestra y usurpar los honores y premios que pertenecen 
á los l e g í t i m a m e n t e graduados, y que consiguieron este 
honor á expensas de sus fatigas, tareas y asistencia de mu
chos a ñ o s en escuelas oyendo á los Maestros y e j e rc i t ándose 
€in aquellas funciones que los Fundadores de las Universida
des tubieron por necesarias (2) 

„6. L a Univers idad de^Salamanca en este siglo bo lv ió 

(1) L a frase es harto dura. 
(2) Omítense algunos párrafos, más bien declamatorios que histo

riales 
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á representar en papel, digno de su Magisterio, lo que otras 
veces h a b í a liecho contra la mu l t i p l i c idad de Universidades, 
sin formal idad n i concurso, y en que se daban grados en per
ju ic io de los que se consiguen l e g í t i m a m e n t e , y entre otras 
razones la m á s eficaz la t o m ó de la fa l ta de Cursos y asis
tencia en las Universidades Mayores : por cuyo mot ivo en 
la nueva erecc ión de la Univers idad de Oervera, hecba por 
la munificencia de V . M . , se m a n d ó que en ella no se incorpo
rase Grado alguno, que no fuese de las Universidades en 
que se consiguen por Cursos, n o m b r á n d o l a s todas, y man
dando V . M . pasar á ellas un tanto de esta C o n s t i t u c i ó n y 
Decreto : y no obstante él, se n e g ó la Univers idad de Zara
goza á incorporar un Grado de Cervera (1) , por haberse 
conferido á sugeto de quien se bizo constar, que lo h a b í a 
conseguido con Cursos de Univers idad menor, incompatibles 
con la asistencia en aquellas Escuelas, sobre que se s igu ió 
ruidoso pleito, en que se confi rmó la d e n e g a c i ó n de la incor
p o r a c i ó n del Grado. 

„7. E n la v is i ta que V . M . m a n d ó hacer de la Un ive r s i 
dad de Huesca, ha l l ándose que, por sus estatutos, en dos 
a ñ o s de cursos se pod í an dar grados de suficiencia en caso 
que el graduado sa expusiera á un examen r i g u r o s í s i m o , ó en 
el de hallarse con la calidad de primera Nobleza (2), m a n d ó 
V . M . que en adelante no se confiriesen estos Grados, y que 
solo se diesen á los que cursaren el espacio prescrito por las 
Leyes de las Universidades Mayores, teniendo V . M . pre
sentes los perjuicios que de la p r á c t i c a contraria se s e g u í a n , 

„8. Todo lo cual es tá probando la voluntad de V . M . de 
que se observe lo establecido á favor de los que frecuentan 
y permanecen en las Universidades; teniendo presente, que, 
si por la viveza de la N a c i ó n E s p a ñ o l a se acortaran en sus 
Universidades los tiempos de cursos y P a s a n t í a para conse
g u i r los Grados, que son mucho m á s largos y prolijos en las 
Universidades extranjeras, como en P a r í s , Lobaina, Bolo
n ia y Padua, si en medio de la mayor viveza y comprens ión 
no es posible l legar á conseguir las calidades necesarias á 
los Maestros en menos tiempo que el establecido por especie 
de Pr iv i l eg io á la N a c i ó n E s p a ñ o l a 

„16. Nunca la facultad se opondr í a , si los que t raen gra-

(1) En Cervera no incorporaban los grados de Zaragoza, y ésta co
gió á la de Cervera en aquella falta, sacándola al públ ico. 

(2) También en Salamanca tenian privilegio los nobles para acor
tar la carrera, lo cual caducó desde principios del siglo X V I I I . 
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dos de otras Universidadea Menores fueran l e g í t i m o s y ga
nados como manda la Cons t i tuc ión ; pero lo que es de admi
rar y aun de sentir, que los más ; con la demasiada faci l idad 
que hay en las Universidades Menores de dar grados, asi de 
Bachil ler como de Licenciado, sin que los Graduados hayan 
cursado en aquellas Universidades n i ]os hayan conocido 
hasta el preciso t iempo que van á recibirlos (1); de cuyo 
desorden se or ig ina que muchos, por ocultar su insuficiencia, 
omiten el recibir el Grado de Licenciado en esta Univers idad 
y logran con poca dil igencia el obtenerle por S i g ü e n z a (2) 
ú otra Menor; y es digno de loar aquella célebre U n i v e r s i 
dad de Salamanca, que, para qui tar estos desó rdenes tiene 
por estatuto inviolable no admi t i r semejantes incorporacio
nes: (Mendo de Jure Acad. I.01.0 n . 288); ademas de que nece
s i t á n d o s e ménos t iempo para el Grado de Licenciado por 
otras Universidades Menores, que el que se requiere por esta 
de Alca lá , se sigue el imponderable perjuicio que muchos, 
solo por anticiparse á sus c o n t e m p o r á n e o s en la oposición á 
las c á t e d r a s , se v a n á graduar fuera de esta Univers idad , y 
cuando les toca obtener los Grados á aquellos que son hijos 
de esta Univers idad y no quieren perjudicar á nadie, ya los 
incorporados gozan el beneficio de habérse les antepuesto en 
cuatro ó cinco a ñ o s de a n t i g ü e d a d , con cuya facilidad consi
guen con menos gasto y ap l i cac ión la preferencia en las cá 
tedras, plazas y prebendas, en conocido' perjuicio de los; 
acreedores l e g í t i m o s , a g r e g á n d o s e el irreparable d a ñ o de 
esta Univers idad y Ciudad de Alca lá , pues si los Grados de 
los que en ella subsisten se reciben en otras, usurpan esta , 
sangre á estos dos cuerpos é individuos para que por la fal ta 
de fuerza (como lastimosamente se est^i tocando) l leguen á 
fallecer. ' 

„17. Y para que se vea con evidencia esta realidad es 
preciso demostrar la p r á c t i c a que usan los m á s en esta U n i 
versidad: Vienen á estudiar á ella, omiten el matricularse y 
no asisten á Ca t ed rá t i co alguno, en cuya forma cohonestan 
que, no siendo hijos de esta Universidad, han ganado los cur
sos en aquella de donde traen sus Grados, siendo esto expre-

(1) Lo mismo sucede ahora con los libertos de la ignorancia. 
(2) Del cura de Argamasilla decía Cervantes, (capítulo 1.° del Qui

jote): "que era hombre docto graduado en Sigüenza." Como Cervantes 
era de Alcalá, quizá lo dijo por pulla. Los anotadores del Quijote, 
suelen traer á propósi to el dicho que atribuye Cristóbal Suarez de T i -
gueroa á los Catedrát icos de las Universidades menores: Aceipiamu& 
pecimiam, et mittamus asinum in patriam suam. 
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s á m e n t e contra toda L e y y razón. Y no obstante t a n expre
sa p roh ib ic ión , ha pasado el Rector de la Univers idad á con
vocar á la Facultad para que se incorporen Grados de suje
tos, á quienes se les ha conocido lo m á s del t iempo residir 
en Alca lá , lo cual, aunque por el mayor n ú m e r o de Gradua
dos, estimulados de sus conciencias, se ha contradicho ver-
balmente, por ser muy difíci l á la Facul tad el probar en otra 
forma la no residencia en la Univers idad de donde se traen 
los Grados, no se ha podido conseguir la ex t inc ión de estas 
incorporaciones, que siempre las fomenta y apadrina la auto
r idad , que reside en el Rector de esta Unive r s idad , por re
caer estas gracias por lo regular en individuos de su Comu
n idad (1). 

„18. Corrobora al in tento la p r á c t i c a que observan m u 
chos indiv iduos de esta Univers idad , que con el mo t ivo de 
no haber L e y n i estatuto, que les obligue á que se hayan de 
graduar de Licenciados por ella, n i por otros de las M a y o 
res para poder oponerse á las c á t e d r a s de C á n o n e s y Leyes 
de esta Univers idad, es corriente que, cuando quieren empe
zar á leer á dichas Cátedras^ primero van á una Univers idad 
Menor á graduarse de Bachil ler y Licenciado y teniendo de 
su parte al Rector y á éste subordinado el Secretario y demás M i 
nistros, sin dif icul tad son incorporados y se anteponen á ser 
opositores á los hijos de esta Universidad, por tener estos 
que graduarse por ella, á su preciso tiempo y con el r i g o r 
que prescriben los estatutos; y aunque se opone á la r a z ó n y 
á la jus t ic ia este i r regular modo de proceder, no se logra el 
repararle, porque el que reside en la Facul tad es p a r t í c i p e en 
el í n t e r e s de la confus ión y del desorden, no siendo peque
ño, el que p ú b l i c a m e n t e se es tá experimentando, de que des
p u é s de dos años de residencia en A l c a l á , van á la U n i v e r 
sidad de S i g ü e n z a (2) ú otra Menor, y con una cer t i f icación 
supuesta de haber cursado los años establecidos por la Ley , 
s in reparo los g r a d ú a n , no advir t iendo los graves perjuicios 
que se o r ig inan en fac i l i t a r la conces ión de estos Grados. 

„19. Y para que se vea a l extremo que ha llegado esta 
t a n enorme corruptela, hay sujetos que, después de haber 

(1) As i se ven por los libros de matricula, algunas h e d í a s en Ju l io 
y Agosto. Esto, como se ve, era contra el Rector del Colegio Mayor de 
San Ildefonso. Algunos de los colegiales mayores eran procedentes de 
Universidades Menores y sus Colegios. 

(2) Por esta y otras frases se echa de ver que el t i ro principal era 
contra el Colegio de S igüenza . 
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ganado en esta l í n i v e r s i d a d con la asistencia de cinco cur
sos, y recibido el Grado de Bachiller por uno de los Gradua
dos de la Facul tad de C á n o n e s , como es costumbre ; cono
ciendo luego que necesitan esperarse, según previene la Ley-
de esta Univers idad , cuatro a ñ o s para recibir el de L icen -
ciado^ y que de esta forma no pueden lograr el anteponerse 
á sus c o n t e m p o r á n e o s en la oposición de cá t ed ra s , para lo 
grar la preferencia y las dos partes de las tres de menos coste 
de lo que se gasta en Alca lá , se g r a d ú a n en una de las U n i 
versidades Menores, logrando no sólo la u t i l i dad en el me
nor dispendio, con aumento fingido de estudios mayores, 
sino el no exponerse á un examen tan riguroso como el que 
se practica y previenen las Constituciones de esta U n i v e r s i 
dad, se valen de otra menor, en donde consiguen otro grado 
de Bachiller y agregan á él el de Licenciado, y vienen luego 
á que se les incorporen estos grados, simulando con el de Ba
chil ler que nunca han cursado en Alca lá , estando este t a n 
enorme dolo prohibido expresamente por C o n s t i t u c i ó n de 
esta Universidad; y este desorden es irreparable por hallarse 
regularmente protegido del Rector, á quien el Secretario y 
d e m á s Minis t ros de ella no t ienen valor de oponerse, aunque 
vean expresamente, que cuanto in t en tan se opone á jus t ic ia , 
y aun contra sus mismos intereses, por no tener estos m á s 
renta que las propinas que cobran de los Actos y Grados de 
esta Univers idad , a b a n d o n á n d o l o todo por indemnizar la 
subsistencia en sus empleos, que es tá pendiente de la vo lun 
t ad del Rector. Y es casi consiguiente y probable que, si a l 
guno de estos Minis t ros se opusiera á sus intentos celoso de 
la jus t ic ia y observante de las Constituciones de esta U n i 
versidad, sin duela maquinaria delitos voluntarios hasta que 
lograse su ruina con la depos ic ión: con que si el conjunto de 
la confianza es tá en mano del que abusa de ella, t an p ú b l i 
camente, ¡qué lastimosos y lamentables efectos se pueden y 
deben esperar en lo presente y sucesivo! (1). 

„21 . Sirva para la verif icación del in ten to lo ocurrido en 
el a ñ o 1712 con D . Francisco Fernandez, Colegial que fué 
de San Ildefonso de esta Univers idad, pues habiendo recibi 
do és te el grado de Bachiller por Alca lá y ser Colegial a l l í 
actual, r ecur r ió á la Univers idad de A v i l a á graduarse de L i 
cenciado para después incorporarse y empezar á leer las 

(1) M u y duro era este cargo, pero cierto por desgracia. Véase lo 
dicho sobre abusos de mat r í cu las ta rd ías , que ya queda expresado al 
tratar acerca de ellas. 
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C á t e d r a s ; y puesto en ejecución este intento y convocada la 
Facultad por el Rector, para que con efecto se incorporase 
este Grado, enterada la mayor parte de los Graduados de 
ser contra L e y expresa d é l a Univers idad (Cons t i t uc ión l a 
t ina 39) se opusieron, y con efecto no lo incorporaron: y 
habiendo este interesado recurrido á Y . M . r e f i r i é n d o l a 
costumbre y estilo que h a b í a en estas incorporaciones, á fin 
de que no se.le diferenciase de los demás , obtuvo p r o v i s i ó n 
para su incorporac ión; pero la Facul tad expuso á V . M . los 
perjuicios que se segu ían de un ejemplar en que era p ú b l i c o 
el fraude y opuesto á los estatutos de esta Univers idad, y 
enterado de todo, m a n d ó , que s in embargo de lo informado 
por esta parte se le denegase la incorporac ión y aprobase á 
la Facul tad la r ec t i tud con que l iabía procedido: y babiencfo 
este interesado recurrido el siguiente a ñ o de 1713 á hacer 
nueva instancia á V . M . para que se le incorporase dicho 
grado, oponiéndose á esta p r e t e n s i ó n el Dr . D . J u l i á n de Ve -
lasco, como apoderado de la Facultad, exponiendo de nuevo 
los graves inconvenientes que se s e g u í a n en abrir las puer
tas á estas incorporaciones, especialmente siendo contra 
una ley expresa de esta Univers idad; se convino éste , y el 
dicho D . Francisco F e r n á n d e z , por medio del vuestro Gober
nador del Consejo, á desistir*de su p re t ens ión y sugetarse a l 
examen riguroso que se practica en esta Universidad para 
recibir por ella el Grado de Licenciado por la m i t a d de pro
pinas que es tá establecido en ella, y con efecto se g r a d u ó , y 
s in que este ejemplar pudiese servir en adelante para otros, 
por lo respectivo á haberle graduado á este interesado por 
la m i t a d de que á otros les cuesta el dicho grado. 

„22. No es de menor circunstancia lo ocurrido moder
namente en esta Universidad, que á no estar pendiente en 
el vuestro Consejo y en poder de vuestro Fiscal en Expe
diente, sería m á s decente el ocultarlo. E n el a ñ o p r ó x i m o 
pasado de 1733, D . Sebastian Calbo, Graduado de Maestro 
en Filosofía por esta Universidad, y matr iculado todos 
los a ñ o s en ella para poder ganar como Graduado, que es, 
todas las propinas de los que se g r a d ú a n en cualquiera de 
las cuatro Facultades, habiendo és te (sin salir de Alca l á ) 
logrado por la Univers idad de S i g ü e n z a u n grado de Ba
chiller en Sagrados C á n o n e s y otro de Licenciado en la 
misma Facultad, y in tentando con el apoyo y auxi l io del 
Sector de esta Univers idad incorporar los referidos grados 
para poder oponerse á las c á t e d r a s de C á n o n e s y Leyes de 
ella, examinados los grados por sus mismos parciales, se 
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verificó de ellos que solo se h a b í a n pasado dos años desde que 
rec ib ió el Grado de Bacli i l ler hasta que obtuvo el de L icen
ciado, siendo preciso que medien cuatro cumplidos, siendo 
ta l su avilantez que tuvo osadía para enmendar el grado de 
Bachil ler anteponiendo dos años á la fecha del día que le 
recibió; y sin embargo de esta verif icación, convocó el Rec
tor de esta Univers idad á todos los Graduados (como es cos
tumbre) para que al referido Maestro D. Sebastian Galbo se le 
incorporase el Grado de Licenciado; y reconocido és te por 
el Dean de la Facultad, prescindiendo de otras inf ini tas nu 
lidades que t en ía , vió, y reconoció la enmienda del Grado, 
y dixo que en conciencia no se le podía incorporar y este 
fué su voto por ser el primero, que tiene esie derecho. Pero 
viniendo el Rector y sus Colegiales Graduados, con el pode
roso empeño de que se h a b í a de hacer esta incorporac ión y 
como c o m p o n í a n de toda la Facultad igua l n ú m e r o de votos 
por estar muchos Graduados ausentes, lo dieron s in discre
par ninguno, para que se le incorporase, no obstante las ex
presadas nulidades, que estaban tan á la vista, no sólo lo 
consiguió , sino que en consecuencia se opuso y leyó á una 
Cá t ed ra , que entonces estaba vacante: pero reconocido este 
fraude por los Graduados que se opusieron á esta incorpo
rac ión y por el Dean de la Facul tad, á quien toca el recono
cimiento, as í de los Grados como del tiempo en que se reci
bieron, protestaron la violencia de esta incorporac ión y se 
recur r ió á Y . M . dando cuenta de todo, lo que visto por 
V . M . considerando el celo del Dean y Facul tad en no con
sentir tan púb l i co y verificado desorden se s i rv ió mandar 
se remitiesen al Consejo los T í tu los originales (1) que pre
sen tó la parte y que la Facul tad informase de todo para to
mar providencia. Pero conociendo aqué l l a y los que le fo
mentaron las malas consecuencias, que p o d r í a n seguirse á su 
persona y al concepto de los demás , si Y , M . viniese en el 
claro conocimiento de su deli to y los que le apoyaron, s igu ió 
el rumbo de suplicar á la Facul tad se le borrase y tildase de 
los libros, haciendo expreso consentimiento, y por obviar 
é s t a ios daños que pod í an resultar á este interesado, y los 
d e m á s cooperantes, a d m i t i ó su memorial , que jun to con el i n 
forme que se hizo se r emi t i ó por la Facultad á Y . M . quien 
por su Real P r o v i s i ó n anu ló la referida incorporac ión , man
dando que en efecto alguno se le tuviera por incorporado 

(1) ¡Cuánto mejor hubiera sido enviarlo á los Tribunales de Jus
ticia y haberle incorporado en la Universidad de Ceuta! 
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n i opositor á C á t e d r a s y se cancelase y borrase la oposic ión 
que habia heclio á la que entonces estaba vacante (1) . 

„23 . Esta piedad dispensada y disimulada por la Facul 
t ad de esta Univers idad, debiera servir de escarmiento y 
e s t í m u l o al Rector para contenerle de estas incorporacio
nes, pero, reconociéndose efectos contrarios y mayor desor
den, p rec i só á la Facul tad ocurrir á Y . M . para que se sir
viese mandar al Rector que en el í n t e r i n que se h a c í a n pre
sentes los d a ñ o s y perjuicios que se or ig inaban de la a d m i 
s ión de estos Grados de las Universidades Menores no i n n o 
vase; y visto por V . M . en decreto que p r o v e y ó en 17 de 
A b r i l de este presente a ñ o m a n d ó que dicho Rector y F a 
cultad, no pudiesen n i permitiesen la i n c o r p o r a c i ó n en esta 
Universidad de los grados de las Menores, í n t e r i n que se de
terminase el expediente, que se halla pendiente, á cuyo fin se 
m a n d ó á la Facul tad de C á n o n e s presentase las Constitucio
nes y instrumentos y deduciese (sic) los motivos que t e n í a 
para la sol ici tud de esta prohib ic ión . , , 

E n los n ú m e r o s 24 y 25 siguientes alegaba la facul tad 
l i teralmente la C o n s t i t u c i ó n 56 l a t i na y la 54 del Reforme 
de Medrano, y en seguida las explica en los 26 y 27, conclu
yendo és te con la siguiente súpl ica: 

"Por lo que espera la Facul tad que V . M . m a n d a r á á l a 
Univers idad que no admita á i nco rpo rac ión Grado alguno 
de Univers idad en que rigorosamente en v i r t u d de cursos y 
de Examen no se haya ganado en Univers idad Mayor: cuya 
providencia V . M . t iene mandado observar en la Un ive r s i 
dad de Cervera, erigida por la munificencia real de V . M . y 
que se s i rvió V . M . r e m i t i r á las Universidades de Es
p a ñ a , cuyos Grados tiene V . M . por suficientes para la i n 
co rpo rac ión . " 

Hasta aquí la agria r e p r e s e n t a c i ó n complutense, p r i n 
cipalmente contra Almagro , A v i l a y S i g ü e n z a . Los Colegios 
de Osma y O ñ a t e apenas t e n í a n n i colegiales n i e n s e ñ a n z a . 

(1) Pero la nul idad era una cosa, y el delito de falsificación era 
otra; y ¿cómo dejó éste impune el tan justificado Consejo de Castilla? 



CAPITULO LUI. 

L A U N I V E R S I D A D D E O S M A 

Decadencia del Colegio: ingratitud de los Colegiales.—Su exención y nulidad.—Ficti
cia restauración y malas doctrinas. 

Ingratos los colegiales de Santa Catalina con los Obis
pos de Osma^ á los que d e b í a n su f u n d a c i ó n , quisieron 
eximirse de su j u r i sd i cc ión y obediencia. Sin duda los Obis
pos les iban á la mano en algunos excesos, pnes generalmen
te á evi tar esta v ig i lanc ia tiende el buscar exenciones. 

Por muerte del Obispo D. Cr i s tóba l Lobera, fué nombra
do para la mi t r a de Osma el Sr. D . M a r t i n Manso de Z ú ñ i -
ga, Colegial Mayor del Arzobispo en Salamanca, Juez me
tropol i tano por el Arzobispo de Santiago en aquella ciudad, 
Abad de Roncesvalles, y después Obispo de Oviedo. Ha l lóse 
al venir á Osma con la p r e t e n s i ó n de los colegiales. Opúsose 
el Obispo por salvar los dereckos, aunque lo mejor fuera de
jarlos estrellarse en su petulante deseo. S igu ióse el pleito con 
t e són por una y otra parte, pero pe rd ió el Colegio, habiendo 
ganado el Obispo en la Chanc i l l e r í a de Va l l ado l id en ju i c io 
contradictorio el a ñ o de 1626. 

E-ecrudecióse el pleito m á s adelante en tiempo del Obis
po D . F r a y S e b a s t i á n de A r é v a l o y Torres, y vo lv ió á ga
narlo el Obispo, f undándose , no sólo en el derecho de pose
sión, sino t a m b i é n en la anterior sentencia de la Chancille-
r ía , de 1326, obteniendo sobrecarta de ella en 1689. 

A pesar de eso debieron salirse con su empeño , pero les 
costó muy caro, pues huyendo de la dependencia del Obis
po, cayeron en manos de la jus t ic ia secular, que los t r a t ó 
como merec ían ; y de la cual recibieron algunas vejaciones. 
E n v is ta de esto, cayeron en cuenta de que, por dura que fue
se la mano del Obispo, era siempre mucho m á s la de u n 
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alcalde ó corregidor. As í que en 1727 acudieron al Obispo 
D . Jacinto Yalledor y Fresno reconociendo su error, por lo 
cual dice Loperraez: "reconociendo el Rector y d e m á s 
individuos, c o n v e n í a no sólo el cortarlas, sino t a m b i é n ev i 
tar competencias para lo sucesivo, resolvieron comparecer 
ante el Obispo, y proponerle que r í an someterse enteramente 
á la j u r i s d i c c i ó n ecles iás t ica , pidiendo la exenc ión de la 
Real, para evi tar las muchas discordias y t rope l í a s que ex
perimentaban continuamente de la Jus t ic ia Real, manifes
tando al mismo tiempo estaban prontos á otorgar la co
rrespondiente escritura de Concordia, y h a b i é n d o s e a d m i t i 
do por parte de la D i g n i d a d se hizo en el mes de Setiembre 
de este mismo a ñ o de 1727, la cual fué aprobada y confir
mada para mayor seguridad por el Rey D . Felipe Y y el 
Real Consejo, por c é d u l a d e l S de Octubre delmismo, quedan
do sujetos los individuos del Colegio desde él á los Seño re s 
Obispos, s in que se haya experimentado var iedad alguna 
hasta el a ñ o de 1778." 

E l Sr. D . Pedro Clemente de Arós t egu i , hallando al Co
legio en t a l decadencia, lo visitó^, y viendo el mal estado de 
a d m i n i s t r a c i ó n é inercia en que se hallaba, dió beneficios á 
los tres colegiales que quedaban, á fin de que se fuesen del 
Colegio, y viendo que no h a b í a quien quisiera hacer oposi
c i ó n á las becas lo m a n d ó cerrar Jiasta el a ñ o 1751. E n cam
bio; e n s a n c h ó el Seminario y lo aseó, hac i éndo lo casi nuevo, 
pues el edificio anterior era mezquino, y le dió Const i tucio
nes, por lo cual se le puede mirar casi como fundador de él. 

E n el año de 1777, por la influencia del P. Eleta, se resta
bleció allí una Univers idad, tan ficticia como h a b í a sido l a 
ant igua, y que v ino á parar en l levar fama de jansenista á 
fines del siglo y de foco de liberalismo exaltado en 1820. 



CAPITULO L I V . 

CÁTEDEAS DE TEOLOGÍA ESOOTISTA EN LA UNIVERSIDAD 
DE ALCALÁ EN 1 7 3 5 . 

Establecimiento de estas cátedras por el estilo de las de Dominicos y Jesuítas. — Dos 
años después piden la tripartita de Filosofía como en Salamanca. — Opónese el 
Claustro, pero pierde.—Piden cátedras baconianas los Carmelitas calzados.—Opónese 
la Universidad . —El Conde de Aranda corta por lo sano. 

Queclan ya dichas las fundaciones de c á t e d r a s de Teolo
g í a en Alca lá por el Duque de Lerma, para los frailes D o m i 
nicos y Tomistas, como en Salamanca y Yal ladol id , y luego 
las de los J e s u í t a s por el P. N i t h a r d y D.a Mariana de Aus
t r i a . Para preparar los cursantes á estudiar su Teo log í a pe
culiar, se acordó que alternasen Dominicos y J e s u í t a s en la 
e n s e ñ a n z a de Filosofía^ como sucedía en Salamanca, Mas no 
era de r i go r que el tomista fuera fraile dominico, n i j e s u í t a 
el sua r í s t a . V é a n s e algunos nombramientos : 

1726. D . J o s é Lombera : tomista . 
1726. D . Juan de G u z m á n : s u a r í s t a . 
1727. D . J o s é Malo : tomista . 
1728. D . Luis P é r e z A l b r ó s : sua r í s t a . 

E n 1700 los monjes bernardos que t e n í a n en Alca lá su 
Colegio para los estudiantes de su Orden, m u y apreciados 
allí , (como en Huesca los de la Corona de A r a g ó n ) solici taron 
establecer c á t e d r a s especíales para la e n s e ñ a n z a de Teología , 
s e g ú n la mente de su Doctor melifluo (San Bernardo) . E l 
Claustro se opuso, y los c í s te rc ienses desistieron.' 

Por fin, hacia el año 1735, se supo que el Orden de San 
Francisco trataba ya de establecer c á t e d r a s en la Un ive r s i 
dad, recordando que uno de sus primeros c a t e d r á t i c o s h a b í a 
sido el Padre F r . Clemente, fraile franciscano, á quien Ois-
neros hab í a encargado la expl icación de la doctrina de 
Escoto. 


